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ACTA DE APERTURA DE ARCHIVO No. 2 
PROPUESTA ECONÓMICA Y DEMAS CRITERIOS DE EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 

HABILITADAS 
 

CONVOCATORIA PUBLICA No. FDT-I-066-2021 
 

 
OBJETO: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL, JURÍDICA, SOCIAL 
Y DE EQUIDAD DE GÉNERO PARA EL PROYECTO DENOMINADO “CONSULTORIA PARA REALIZAR LA 
ACTUALIZACIÓN DE LA FORMULACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y SEGURA 
Y DE LA ESTRUCTURACIÓN TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO DE VILLAVICENCIO”. 
 
Siendo las 10:02 a.m. del día 08 de noviembre de 2021, se inicia la Audiencia de Apertura de Archivo No. 2 
(Propuesta Económica, Experiencia Específica Adicional y Experiencia en Inclusión Social y Equidad de 
Género.) de conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia de la presente convocatoria pública. 
Así mismo, se hará entrega al Comité Evaluador del Archivo No. 2 de la propuesta habilitada.  
 
Para la apertura del Archivo No. 2, se adoptaron los mecanismos de publicidad que permiten garantizar la 
transparencia del proceso y se realiza en la fecha y hora establecida en el cronograma de la presente 
convocatoria.  
 
Así las cosas, se procede a la apertura del Archivo No. 2 de los proponentes que resultaron habilitados, 
conforme al Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el 05 de noviembre del 2021, 
a continuación, la relación del archivo a aperturarse: 
  

PROPONENTES HABILITADOS 

CONSORCIO MOVILIDAD ISI 
 

Representante legal  
GLORIA EUGENIA MOLINA 

 
Conformado por  

 
Integrante No. 1. IVARSSON Y ASOCIADOS LTDA 

Porcentaje de participación 50% 
Integrante No. 2. INGEPLAN.CO S.A.S  

Porcentaje de participación 20% 
Integrante No. 3. SOLUCIONES INTEGRALES DE PROYECTOS S.A.S.  

SOLINPRO S.A.S 
Porcentaje de participación 30% 

UNIÓN TEMPORAL MOBIGA FINDETER 
 

Representante legal  
LINA MARÍA SIERRA GUTIÉRREZ 

 
Conformado por  

 
Integrante No. 1. MOBILÉ CONSULTORÍA EN MOVILIDAD S.A.S 

Porcentaje de participación 50% 
Integrante No. 2. JAVIER FERNANDO BASTIDAS CAMPAÑA  

Porcentaje de participación 50% 
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Seguidamente, se fija el siguiente Orden del Día: 
 

1. Identificación de los asistentes por parte de Findeter. 
2. Identificación de los asistentes por parte de los Proponentes 
3. Suministro de Contraseña del Archivo No. 2. por parte de los Proponentes Habilitados.  
4. Apertura del Archivo No.2. de los Proponentes Habilitados. 
5. Lectura del valor de la oferta económica Incluido IVA.  
6. Cierre de la Audiencia - Reunión. 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
1. Identificación de los asistentes 

 
Por parte de Findeter. 
 
Kevis Sireck Diaz Chávez. 
Profesional de la Dirección de Contratación. 
 
Edwin Trujillo Bonilla.  
Profesional Jefatura de Banca Internacional 
 
Marly Yiseth Quiñones Valencia 
Profesional de la Dirección de Contratación. 
 
Luis Fernando Montenegro Padilla 
Profesional Dirección de Gestión Urbana Integral 
 
Juan Carlos Duque Sánchez  
Profesional Dirección de Gestión Urbana Integral  
 
Pablo Alejandro Montenegro Guerrero 
Profesional Dirección de Gestión Urbana Integral. 
 
Alison Mariana Ardila Oliveros  
Profesional Gerencia de Comunicaciones, Mercadeo y Responsabilidad Social.  
 
 
Por parte de los Proponentes Habilitados.  
 
- CONSORCIO MOVILIDAD ISI 
 
Juan Pablo Muñoz Andrade.  
Representante Legal Suplente. 
 
- UNIÓN TEMPORAL MOBIGA FINDETER 
 
Lina María Sierra Gutiérrez. 
Representante Legal. 
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Confirmada la asistencia a través de la herramienta Microsoft Teams del proponente que resultó habilitado de 
acuerdo con el Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado, se procedió a realizar la 
apertura y lectura de la Propuesta Económica, Experiencia Específica Adicional y Experiencia en Inclusión 
Social y Equidad de Género contenida en el Archivo No. 2. Previo a ello, el proponente con archivo cifrado envió 
por mensaje de datos en el chat de la reunión la contraseña para apertura del archivo. 
 
En desarrollo de la citada audiencia, se informa que los documentos correspondientes al Archivo No. 2 de la 

propuesta económica y demás criterios, la cual fue presentada es la siguiente: 

 

En este estado de la actividad, siendo las 10:13 a.m. del 08 de noviembre de 2021, se da por terminada la 

diligencia, habiendo leído la presente acta. 

Para constancia, la presente acta se suscribe por los participantes de FINDETER que proyectan y revisan la 
misma. 

 

FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. - FINDETER. 

 
Proyectó: Marly Yiseth Quiñones Valencia. - Profesional Dirección de Contratación. 
Revisó: Kevis Sireck Díaz Chávez. - Profesional Dirección de Contratación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROPONENTES: 

Proponente No. 1. CONSORCIO MOVILIDAD ISI. 

Se deja constancia que el proponente aportó el Archivo No. 2 en formato. Rar sin clave. 

El Archivo No. 2 del proponente contiene, dos (2) documentos en PDF con (1 y 155 páginas), y un (1) documento 

en Excel. 

Valor de la Propuesta Económica (Formato No. 4) del Archivo No. 2, por la suma de ($ 430.659.497) INCLUIDO 

IVA - dando lectura de este. (Folio 155 – Página 154).  

Proponente No. 2. UNIÓN TEMPORAL MOBIGA FINDETER. 

Se deja constancia que el proponente aportó el Archivo No. 2 en formato. Rar con clave. 

El Archivo No. 2 del proponente contiene, un (1) documento en PDF con (353 páginas), y un (1) documento en 

Excel. 

Valor de la Propuesta Económica (Formato No. 4) del Archivo No. 2., por la suma de ($ 419.914.657) INCLUIDO 

IVA - dando lectura de este. (Folio 3). 
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HORA LEGAL 
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PROPONENTE 2 

UNIÓN TEMPORAL MOBIGA FINDETER 
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FORMATO 3A.
EXPERIENCIA 
ESPECIFICA 
ADICIONAL



OBJETO:

CONSORCIO MOVILIDAD ISI

CONT. 

No.
OBJETO ACTIVIDADES EJECUTADAS

VALOR 

EN 

SMMLV

ENTIDAD 

CONTRATANTE
FECHA DE INICIO

FECHA DE 

FINALIZACIÓN

PORCENTAJE 

DE 

PARTICIPACIÓ

N

(C-UT)

ALTERNATIV A 

DE

ACREDITACI 

ÓN (A O B)

1

Interventoría Administrativa, Técnica,

Financiera, Contable y Jurídica al contrato

de Consultoría consistente en la

Formulación del estudio para la

reestructuración técnica, legal y financiera

del transporte público colectivo urbano e

interurbano que opera al interior del

Municipio de Soacha, sobre el corredor

Soacha - Bogotá y en su área de influencia

directa

Interventoría Administrativa, Técnica, Financiera, Contable y Jurídica al

contrato de Consultoría consistente en la Formulación del estudio para la

reestructuración técnica, legal y financiera del transporte público

colectivo urbano e interurbano que opera al interior del Municipio de

Soacha, sobre el corredor Soacha - Bogotá y en su área de influencia

directa

326

Alcaldía de 

Soacha, 

Cundinamarca

16/01/2019 30/12/2019 NA
Alternativa 

A

2

Diseñar un plan de movilidad y de logística

urbana binacional sostenible y eficaz que

utilice e integre de forma ordenada las

potencialidades específicas de la frontera y

de Ipiales, y que contribuya a minimizar las

externalidades negativas propias de la falta

de ordenamiento y control sobre el

territorio y el transporte.

Diseñar un plan de movilidad y de logística urbana binacional sostenible

y eficaz que utilice e integre de forma ordenada las potencialidades

específicas de la frontera y de Ipiales, y que contribuya a minimizar las

externalidades negativas propias de la falta de ordenamiento y control

sobre el territorio y el transporte.

1038

Departamento 

Nacional de 

Planeación (DNP)

28/10/2011 30/06/2012 NA
Alternativa 

B

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en consecuencia, se 

responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado.
Nota1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que 

se quiere acreditar.

Nota 2: Cuando las certificaciones no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar a la propuesta copia del contrato o de los documentos 

soporte que sean del caso (siempre y cuando estén firmados por el funcionario competente de la entidad contratante), que permita tomar la información que falte en la 

certificación.

Nota 3: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos 

relacionados en este formato, en su orden, y hasta el número máximo señalado en los Términos de Referencia. En caso de aportar un mayor número de contratos a los requeridos 

o una certificación de varios contratos y el proponente no señale en el formato los que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de ponderación, se tomarán en cuenta los 

contratos de mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los Términos de Referencia.

FORMATO No. 3A

EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL PROPONENTE

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL, JURÍDICA, SOCIAL Y DE EQUIDAD DE GÉNERO PARA EL PROYECTO DENOMINADO “CONSULTORIA

PARA REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA FORMULACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y SEGURA Y DE LA ESTRUCTURACIÓN TÉCNICA, LEGAL,

FINANCIERA Y SOCIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE VILLAVICENCIO”.

PROPONENTE:

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE  APORTA LA EXPERIENCIA: Ivarsson y Asociados Ltda.
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Anexo II - I. Contrato 

Contrato de Servicios de Consultoría 

Remuneración mediante pago de una suma global 

Entre 

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN 

y 

IVARSSON Y ASOCIADOS L TDA 

Fechado: 2 6 OC1' 2011 
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Contrato 

Remuneración mediante pago de una suma global 

Este CONTRATO (en adelante denominado el "Contrato") está celebrado el 2 o ílCf 2011 
entre, por una parte, el Departamento Nacional de Planeación -DNP representaéfo 
en este acto por TATIANA MENDOZA LARA, identificada con cédula de ciudadanía 
número 22.583.545 expedida en Puerto Colombia (Atlántico), en su calidad de 
Secretaria General, nombrada mediante Decreto No. 3205 del 30 de agosto de 
2010, cargo del cual tomó posesión según acta No. 0043 .del 1 de septiembre del 
mismo año, debidamente facultada para suscribir el presente documento de 
conformidad con el artículo 50 del Decreto 3517 de 2009 y la Resolución 1231 de 
1998, con domicilio en la calle 26 No. 13 - 19 de la ciudad de Bogotá (en adelante 
denominado el "Contratante") y, por la otra, IVARSSON Y ASOCIADOS LTDA, 
Identificada con Nit. 800.220.410-2 (en adelante denominada el "Consultor), 
representada por MAGNUS IVARSSON de Nacionalidad Sueca, identificado con 
Cédula de Extranjería número 258559. 

CONSIDERANDO 

(a) Que el Contratante ha solicitado al Consultor la prestación de 
determinados servicios de consultoría definidos en este Contrato para 
"Diseñar un plan de movilidad y de logística urbana binacional 
sostenible y eficaz, que utilice e integre de forma ordenada las 
potencialidades específicas de la frontera y de /piafes, y que 
contribuya a minimizar las externalidades negativas propias de la 
falta de ordenamiento y control sobre el territorio y el transporte". 

b) Que el Consultor, habiendo declarado al Contratante que posee las 
aptitudes profesionales requeridas y que cuenta con el personal y los 
recursos técnicos necesarios, ha convenido en prestar los Servicios en 
los términos y condiciones estipulados en este Contrato; 

c) Que el Contratante ha recibido [o ha solicitado financiamiento del 
Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante denominado el 
"Banco") para sufragar parcialmente el precio de los Servicios y el 
Contratante se propone utilizar parte de los fondos de este 
financiamiento para efectuar pagos elegibles bajo este Contrato, 
quedando entendido que (i) el Banco sólo efectuará pagos a pedido 
del Contratante y previa aprobación por el Banco, (ii) dichos pagos 
estarán sujetos, en todos sus aspectos, a los términos y condiciones 
del Contrato de Préstamo, y (iii) nadie más que el Contratante podrá 
tener derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá 
ningún derecho a reclamar fondos del financiamiento; 

POR LO TANTO, las Partes por este medio convienen en lo siguiente: 
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1. Los documentos adjuntos al presente Contrato se considerarán parte integral 
del mismo: 

a) Condiciones Generales del Contrato; 
b) Condiciones Especiales del Contrato; 
c) Los siguientes Apéndices: [Nota: En el caso de que no se utilice 

alguno de estos Apéndices, esto se deberá indicar con la expresión 
"No utilizado" junto al título del Apéndice.] 

Apéndice A: Descripción de los Servicios 
Apéndice B: Requisitos para la presentación de informes 
Apéndice C: Personal clave y Subconsultores 
Apéndice D: Desglose del precio del contrato en moneda 

extranjera 
Apéndice E: Desglose del precio del contrato en moneda 

nacional 
Apéndice F: Servicios e instalaciones suministradas por el 

Contratan contratante 
Apéndice G: Modelo de garantía bancaria por anticipo 
Apéndice H: Formulario "Certificado del Proveedor" 

(El Apéndice H, solo aplicará en el caso del BID) 

utilizado 
utilizado 
utilizado 

No utilizado 

No utilizado 

No utilizado 
No utilizado 
No utilizado 

2. Los derechos y obligaciones mutuos del Contratante y del Consultor estarán 
establecidos en el contrato, particularmente: 

a) El Consultor prestará los Servicios de conformidad con las 
disposiciones del Contrato, y 

b) El Contratante efectuará los pagos al Consultor de conformidad con 
las disposiciones del Contrato. 

EN FE DE LO CUAL, las Partes han dispuesto que se firme este Contrato en sus 
nombres respectivos en la fecha antes consignada. 
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Por y en representación del DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION 

ATIANA MENDOZA LARA 
ecretaria General 

Por y en representación de IVARSSON Y ASOCIADOS LTDA. 

:11~ARb--( 
Representante Legal. 

7 
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1.1 Definiciones 

8 

11. Condiciones Generales del Contrato 

1. Disposiciones generales 

Cuando los siguientes términos se utilicen en este Contrato, tendrán 
los significados que se indican a continuación a menos que el 
contexto exija otra cosa: 

(a) "Ley aplicable" significa las leyes y cualquiera otra disposición 
que tengan fuerza de ley en Colombia y que de cuando en 
cuando puedan dictarse y estar vigentes; 

(b) "Banco" significa el Banco Interamericano de Desarrollo, 
Washington, D.C., EE.UU.; o cualquier otro fondo administrado 
por el Banco Interamericano de Desarrollo; o el Banco Mundial, 
Washington, DC. , EE.UU.; o la Asociación Internacional de 
Fomento, Washington, DC. , EE.UU; o cualquier fondo 
administrado, según corresponda. 

(c) "Consultor" significa cualquier entidad pública o privada, 
incluyendo asociación en participación, consorcio o asociación 
(APCA) que prestará los servicios al Contratante bajo el 
contrato; 

( d) "Contrato" sígnifica el Contrato firmado por las Partes y todos los 
documentos enumerados en su Cláu.sula 1, que son estas 
Condiciones Generales (CGC), las Condiciones Especiales 
(CEC) y los Apéndices.; 

(e) "Precio del Contrato" significa el precio que se ha de pagar por 
la prestación de los servicios, de acuerdo con la Cláusula 6. 

(f) "Fecha de entrada en vigor" significa la fecha en la que el 
presente Contrato inicia su ejecución conforme a la Subcláusula 
2.1 de las CGC; 

(g) "Moneda extranjera" significa cualquier moneda que no sea la de 
Colombia; 

(h) "CGC" significa estas Condiciones Generales del Contrato; 

(i) "Gobierno" significa el gobierno de Colombia ; 

U) "Moneda nacional" significa pesos colombianos ; 

(k) "Integrante" significa cualquiera de las entidades que conforman 
una asociación en participación, consorcio o asociación (APCA); 
e "Integrantes" significa todas estas firmas; 

(1) "Parte" significa el Contratante o el Consultor, según el caso, y 
"Partes" significa el Contratante y el Consultor; 

(m) "Personal" significa los empleados contratados por el Consultor 
o Subconsultores para la prestación de los Servicios o de una 
parte de los mismos; 

27



II. Condiciones Generales del Contrato 9 

1.2 Ley que rige el 
Contrato 

1.3 Idioma 

1.4 Notificaciones 

1.5 Lugar donde se 
prestarán los 
Servicios 

1.6 Facultades del 
Integrante a 
cargo 

1. 7 Representantes 
autorizados 

1.8 Impuestos y 

(n) "CEC" significa las Condiciones Especiales del Contrato por las 
cuales pueden modificarse o complementarse las CGC; 

(o) "Servicios" significa el trabajo que el Consultor deberá realizar 
conforme a este Contrato, y descrito en el Apéndice A adjunto. 

(p) "Subconsultor" significa cualquier persona o firma con la que el 
Consultor subcontrata la prestación de una parte de los 
Servicios. 

(q) "Por escrito" significa cualquier medio de comunicación en forma 
escrita con prueba de recibo. 

Este Contrato, su significado e interpretación, y la relación que crea 
entre las Partes se regirán por la ley aplicable. El contenido de este 
Contrato no se verá restringido, modificado o afectado por el nombre 
o título de las Cláusulas. 

Este Contrato se ha firmado en la versión en español, por el que se 
regirán obligatoriamente todos los asuntos relacionados con el mismo 
o con su significado o interpretación. 

1.4.1 Cualquier aviso, solicitud o aprobación que deba o pueda 
cursarse o darse en virtud de este Contrato se hará por escrito. 
Se considerará que se ha cursado o dado tal aviso, solicitud o 
aprobación cuando haya sido entregada por mano a un 
representante autorizado de la Parte a la que esté dirigida, o 
cuando se haya enviado por correo certificado, télex, telegrama 
o fax a dicha Parte a la dirección indicada en las CEC. 

1.4.2 Una Parte puede cambiar su dirección para estos avisos 
informando por escrito a la otra Parte sobre dicho cambio de la 
dirección indicada en las CEC. 

Los Servicios se prestarán en los lugares indicados en el Apéndice A 
y cuando no esté indicado el lugar dónde habrá de cumplirse una 
tarea específica, se cumplirá en el lugar que el Contratante apruebe, 
ya sea en el país del Gobierno o en otro lugar. 

Si el Consultor es una asociación en participación, consorcio o 
asociación (APCA) formados por varias firmas, los Integrantes 
autorizan a la firma indicada en las CEC para que ejerza en su 
nombre todos los derechos y cumpla todas las obligaciones del 
Consultor frente al Contratante en virtud de este Contrato, inclusive y 
sin limitación, para recibir instrucciones y recibir pagos del 
Contratante. 

Los funcionarios indicados en las CEC podrán adoptar cualquier 
medida que el Contratante o el Consultor deba o pueda adoptar en 
virtud de este Contrato, y podrán firmar en nombre de éstos cualquier 
documento que conforme a este Contrato deba o pueda firmarse. 

El Consultor, el Subconsultor y el Personal pagarán los impuestos r-

µJ 
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derechos 

1.9 Fraude y 
Corrupción en 
el caso del BID 

indirectos, derechos, gravámenes y demás imposiciones que 
correspondan según la ley aplicable según se indica en las CEC, cuyo 
monto se estima que ha sido incluido en el Precio del Contrato. 

3.1 El Banco exige a todos los prestatarios (incluyendo los 
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y organismos 
contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o personas 
Oferentes por participar o participando en proyectos financiados por el 
Banco incluyendo, entre otros, solicitantes, Oferentes, contratistas, 
consultores y concesionarios (incluyendo sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes), observar los más altos 
niveles éticos y denuncien al Banco todo acto sospechoso de fraude o 
corrupción del cual tenga conocimiento o sea informado, durante el 
proceso de selección y las negociaciqnes o la ejecución de un 
contrato. Los actos de fraude y corrupción están prohibidos. Fraude y 
corrupción comprenden actos de: (a) práctica corruptiva; (b) práctica 
fraudulenta; (c) práctica coercitiva; y (d) práctica colusoria. Las 
definiciones que se transcriben a continuación corresponden a los 
tipos más comunes de fraude y corrupción, pero no son exhaustivas. 
Por esta razón, el Banco también adoptará medidas en caso de 
hechos o denuncias similares relacionadas con supuestos actos de 
fraude y corrupción, aunque no estén especificados en la lista 
siguiente. El Banco aplicará en todos los casos los procedimientos 
establecidos en la Cláusula 3.1 (c). 

(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos 
que. figuran a continuación: 

i. Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o 
solicitar, directa o indirectamente, algo de valor para influenciar 
indebidamente las acciones de otra parte; 

ii. Una práctica fraudulenta es cualquier acto u om1s1on, 
incluyendo la tergiversación de hechos y circunstancias, que 
deliberadamente o por negligencia grave, engañe, o intente engañar, 
a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra índole o 
para evadir una obligación. 

iii. Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, 
o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a 
cualquier parte o a sus bienes para influenciar en forma indebida las 
acciones de una parte; y 

iv. Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes 
realizado con la intención de alcanzar un propósito indebido, 
incluyendo influenciar en forma indebida las acciones de otra parte. 

(b) Si el Banco comprueba que, de conformidad con los 
procedimientos administrativos del Banco, cualquier firma, entidad o 
persona actuando como Oferente o participando en un proyecto 
financiado por el Banco incluyendo, entre otros, prestatarios, 
Oferentes, proveedores, contratistas, subcontratistas, consultores y 
concesionarios, organismos ejecutores u organismos contratantes 

~lT 
I\\~ 
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(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes) ha cometido un acto de fraude o corrupción, el Banco 
podrá: 

i. decidir no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un 
contrato o de un contrato adjudicado para la adquisición de bienes y 
la contratación de obras financiadas por el Banco; 

ii. suspender los desembolsos de la operación, si se determina, 
en cualquier etapa, que existe evidencia suficiente para comprobar el 
hallazgo de que un empleado, agencia o representante del 
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha 
cometido un acto de fraude o corrupción; 

iii. cancelar y/o acelerar el pago de una parte del préstamo o de 
la donación relacionada inequívocamente con un contrato, cuando 
exista evidencia de que el representante del Prestatario, o 
Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas 
adecuadas en un plazo que el Banco considere razonable y de 
conformidad con las garantías de debido proceso establecidas en la 
legislación del país Prestatario; 

iv. emitir una amonestación en el formato de una carta formal de 
censura a la conducta de la firma, entidad o individuo; 

v. declarar a una persona, entidad o firma inelegible, en forma 
permanente o por determinado período de tiempo, para que se le 
adjudiquen o participen en contratos bajo proyectos financiados por el 
Banco, excepto bajo aquellas condiciones que el Banco considere ser 
apropiadas; 

vi. remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de 
hacer cumplir las leyes; y/o 

vii. imponer otras sanciones que considere ser apropiadas bajo 
las circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas que 
representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados con 
las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser 
impuestas en forma adicional o en sustitución de otras sanciones. 

(c) El Banco ha establecido un procedimiento administrativo 
para los casos de denuncias de fraude y corrupción dentro del 
proceso de adquisiciones o la ejecución de un contrato financiado por 
el Banco, el cual está disponible en el sitio virtual del Banco 
(www.iadb.org). Para tales propósitos cualquier denuncia deberá 
ser presentada a la Oficina de Integridad Institucional del Banco (011) 
para la realización de la correspondiente investigación. Las 
denuncias podrán ser presentadas confidencial o anónimamente. 

( d) Los pagos estarán expresamente condicionados a que la 
participación en el proceso de adquisiciones y las negociaciones o la 
ejecución de un contrato de quienes soliciten dichos pagos se haya 
llevado de acuerdo con las políticas del Banco aplicables en materia 
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de fraude y corrupción que se describen en esta Cláusula 3.1., y 

(e) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el 
Banco de conformidad con las provisiones referidas en el literal b) de 
esta Cláusula podrá hacerse de forma pública o privada, de acuerdo 
con las políticas del Banco. 

3.1 El Banco tendrá el derecho a exigir que en los contratos 
financiados con un préstamo o donación del Banco, se incluya una 
disposición que exija que los Oferentes, proveedores, contratistas, 
subcontratistas, consultores y concesionarios permitan al Banco 
revisar sus cuentas y registros y cualquier otros documentos 
relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento 
del contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados 
por el Banco. Para estos efectos, el Banco tendrá el derecho a exigir 
que se incluya en contratos financiados con un préstamo del Banco 
una disposición que requiera que los Oferentes, proveedores, 
contratistas, subcontratistas, consultores y concesionarios: (i) 
conserven todos los documentos y registros relacionados con los 
proyectos financiados por el Banco por un período de tres (3) años 
luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato; y 
(ii) entreguen todo documento necesario para la investigación de 
denuncias de fraude o corrupción, y pongan a disposición del Banco 
los empleados o agentes de los oferentes, proveedores, contratistas, 
subcontratistas, consultores y concesionarios que tengan 
conocimiento del proyecto financiado por el Banco para responder las 
consultas provenientes de personal del Banco o de cualquier 
investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente designado 
para la revisión o auditoría de los documentos. Si el Oferente, 
proveedor, contratista, subcontratista, consultor o concesionario 
incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma 
obstaculiza la revisión del asunto por parte del Banco, el Banco, bajo 
su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el 
Oferente, proveedor, contratista, subcontratista, consultor o 
concesionario. 

3.2 Los Oferentes deberán declarar y garantizar: 

(a) que han leído y entendido la prohibición sobre actos de fraude 
y corrupción dispuesta por el Banco y se obligan a observar las 
normas pertinentes; 

(b) que no han incurrido en ninguna infracción de las políticas 
sobre fraude y corrupción descritas en este documento; 

(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho 
sustancial durante los procesos de adquisición o negociación del 
contrato o cumplimiento del contrato; 

(d) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas 
principales han sido declarados inelegibles para que se les 
adjudiquen contratos financiados por el Banco, ni han sido declarados 
culpables de delitos vinculados con fraude o corrupción; 

/4,L 
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1.9.1 Definicio
nes 

(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas 
principales han sido director, funcionario o accionista principal de 
ninguna otra compañia o entidad que haya sido declarada 
inelegible para que se le adjudiquen contratos financiados por el 
Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado con fraude 
o corrupción; 

(f) que han declarado todas las com1s1ones, honorarios de 
representantes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos para 
compartir ingresos relacionados con el contrato o el contrato 
financiado por el Banco; 

(g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de 
estas garantías constituye el fundamento para la imposición por el 
Banco de cualquiera o de un conjunto de medidas que se describen 
en la Cláusula 3.1 (b ). 

Es política del Banco exigir que todos los prestatarios (inciuidos los 
beneficiarios de préstamos concedidos por la institución), al igual que 
a todos los Consultores, Licitantes, Proveedores, Contratistas y sus 
Subcontratistas que participan en contratos financiados por el Banco 
observen los más altos niveles éticos durante el proceso de 
adquisición y la ejecución de dichos contratos 1. A efectos del 
cumplimiento de esta política, el Banco: 

(a) define, para efectos de esta disposición de la siguiente manera, 
las expresiones que se indican a continuación: 

(i) "práctica corrupta"2 es el ofrecimiento, suministro, aceptación 
o solicitud, directa o indirectamente, de cualquier cosa de 
valor con el fin de influir de modo impropio la actuación de 
otra parte; 

(ii) "práctica fraudulenta"3 es cualquier acto u om1s1on, 
incluyendo una tergiversación, que intencionalmente o 
imprudentemente engaña, o intenta engañar, a una parte 
para obtener beneficios financieros o de otra índole o para 
evitar una obligación; 

(iii) "prácticas de colusión4 es un acuerdo entre dos o más 
partes, diseñado para obtener un propósito impropio, 

1 En este contexto, cualquier medida adoptada por un oferente, proveedor, contratista o subcontratista para 
influir en el proceso de adquisición o la ejecución de un contrato con el propósito de obtener una ventaja 
indebida constituye un acto impropio. 

2 A los efectos de este Contrato, "otra parte" significa un funcionario público que interviene en el proceso de 
adquisición o la ejecución de un contrato. En este contexto, "funcionario público" incluye a los funcionarios del 
Banco Mundial y los empleados de otros organismbs encargados de adoptar o examinar las decisiones en 
materia de adquisiciones. 

3 A los efectos de este Contrato, "parte" significa un funcionario público; los términos ''beneficio" y "obligación" 
están relacionados con el proceso de adquisición o la ejecución del contrato, y en el "acto u omisión" debe haber 
intención de influir en el proceso de adquisición n la ejecución del contrato. 

4 A los efectos de este Contrato, "partes" significa los participantes en el proceso de adquisición (incluidos los 
funcionarios públicos) que pretendan establecer precios de oferta a niveles artificiales o no competitivos. 
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1.9.2 Medidas 
que 
deberán 
adoptarse 

y 

incluyendo el influenciar impropiamente la actuación de otra 
parte; 

(iv) "prácticas coercitivas" 5 es dañar o perjudicar, o amenazar 
con dañar o perjudicar, directa o indirectamente, a cualquier 
parte, o a sus propiedades para influenciar impropiamente la 
actuación de una parte; 

(v) "práctica obstructiva es: 

aa)destruir, falsificar, alterar u ocultar en forma 
deliberada pruebas importantes respecto de 
su participación en un proceso de 
adquisición, o incidir en la investigación o 
formular declaraciones falsas a los 
investigadores con la intención de impedir 
sustancialmente una investigación del Banco 
referente a acusaciones sobre prácticas 
corruptas, fraudulentas, coercitivas o 
colusorias, y/o amenazar, acosar o intimidar 
a una parte con el propósito de impedir que 
dicha parte revele lo que sabe acerca de 
asuntos pertinentes a la investigación, o que 
lleve adelante la investigación, o la ejecución 
de un contrato. 

bb )toda acción con la intención de impedir 
sustancialmente el ejercicio de los derechos 
del Banco de realizar inspecciones y 
auditorías establecido en la Cláusula 3.8 de 
las CGC 

(b) Anulará la porción del préstamo asignada al contrato si determina 
en cualquier momento que los representantes del Prestatario o de un 
beneficiario del préstamo han participado en prácticas corruptas, 
fraudulentas, colusorias o coercitivas durante el proceso de selección 
o la ejecución de dicho contr~to, y sin que el Prestatario haya 
adoptado medidas oportunas y apropiadas que el Banco considere 
satisfactorias para corregir la situación; 

(c) sancionará a un Consultor, inclusive declarándolo inelegible, 
indefinidamente o por un período determinado, para adjudicarle un 
contrato financiado por el Banco si en cualquier momento determina 
que el Consultor ha participado directamente o a través de sus 
agentes, en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias o coercitivas 
al competir o ejecutar un contrato financiado por el Banco; 

1.9.3 Comisio- (d) exigirá al Consultor favorecido que revele cualquier comisión o 

5 A los efectos de este Contrato, "parte" signific'a un participante en el proceso de adquisición o en la ejecución / 

del contrato. icr 
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nesy 
Gratificac 
iones 

1.10 Elegibilidad en 
el caso del BID 

gratificación que pueda haber pagado o pagaderas a agentes, 
representantes, o agentes comisionistas en relación con el 
proceso de selección o ejecución del contrato. La información 
manifestada deberá incluir por lo menos el nombre y dirección 
del agente, representante, o agente comisionista, la cantidad y 
moneda, y el propósito de la comisión o gratificación. 

Los Consultores y sus Subcontratistas deberán ser originarios de 
países miembros del Banco. Se considera que un Consultor tiene la 
nacionalidad de un país elegible si cumple con los siguientes 
requisitos: 

(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro 
del Banco si el o ella satisface uno de los siguientes 
requisitos: 
i. es ciudadano de un país miembro; o 
ii. ha establecido su domicilio en un país miembro 

como residente "bona fide" y está legalmente 
autorizado para trabajar en dicho país. 

(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si 
satisface los dos siguientes requisitos: 

i. esta legalmente constituida o incorporada 
conforme a las leyes de un país miembro del 
Banco;y 

ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de 
la firma es de propiedad de individuos o firmas de 
países miembros del Banco. 

Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o 
asociación (APCA) con responsabilidad mancomunada y solidaria y 
todos los subcontratistas deben cumplir con los requisitos arriba 
establecidos. 

En caso que el contrato de prestación de servicios de consultoría 
inciuya el suministro de bienes y servicios conexos, estos bienes y 
servicios conexos deben ser originarios de países miembros del 
Banco. Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han 
sido extraídos, cultivados, cosechados o producidos en un país 
miembro del Banco. Un bien es producido cuando mediante 
manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo 
comercialmente reconocido cuyas características básicas, su función 
o propósito de uso son substancialmente diferentes de sus partes o 
componentes. En el caso de un bien que consiste de varios 
componentes individuales que requieren interconectarse (lo que 
puede ser ejecutado por el proveedor, el comprador o un tercero) 
para lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de 
la interconexión, el Banco considera que dicho bien es elegible para 
su financiación si el ensamblaje de los componentes individuales se 
hizo en un país miembro. Cuando el bien es una combinación de 
varios bienes individuales que normalmente se empacan y venden 
comercialmente como una sola unidad, el bien se considera que , 
proviene del país en donde este fue empacado y embarcado cr\ J 
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destino al comprador. Para efectos de determinación del origen de 
los bienes identificados como "hecho en la Unión Europea", estos 
serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país 
específico de la Unión Europea. El origen de los materiales, partes o 
componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma productora, 
ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina 
el origen de los mismos. 

El Consultor deberá suministrar el formulario denominado 
"Certificado de Proveedor" (Apéndice H), contenido en los 
Formularios del Contrato, declarando que los bienes tienen su origen 
en un país miembro del Banco. Este formulario deberá ser entregado 
al Contratante como condición para que se realice el pago de los 
Bienes. El Contratante se reserva el derecho de pedir al Contratante 
información adicional con el objeto de verificar que los Bienes son 
originarios de países miembros del Banco. 

2. Inicio, cumplimiento, modificación y rescisión del Contrato 

2.1 Entrada en vigor 
del Contrato 

2.2 Comienzo de la 
prestación de los 
Servicios 

2.3 Expiración del 
Contrato 

2.4 Modificaciones o 
cambios 

2.5 Fuerza mayor 

2.5.1 Definición 

2.5.2 No 
violación 
del 
Contrato 

Este Contrato entrará en vigor y tendrá efecto desde la fecha en 
que fue firmado por ambas partes u otra fecha posterior que esté 
indicada en las CEC. La fecha en que el contrato entra en vigor se 
define como la Fecha de Entrada en Vigor. 

El Consultor comenzará a prestar los Servicios no más tarde del 
número de días después de la fecha de entrada en vigor, 
indicado en las CEC. 

A menos que se re.scinda con anterioridad, conforme a lo dispuesto 
en la Subcláusula 2.6 de estas CGC, este Contrato expirará al final 
del plazo especificado en las CEC, contado a partir de la fecha de 
entrada en vigor. 

Sólo podrán modificarse los términos y condiciones de este 
Contrato, incluyendo cualquier modificación o cambio al alcance de 
los Servicios, mediante acuerdo por escrito entre las Partes. No 
obstante, cada una de las Partes deberá dar la debida 
consideración a cualquier modificación o cambio propuesto por la 
otra Parte. 

Para los efectos de este Contrato, "fuerza mayor" significa un 
acontecimiento que está fuera del control de una de las Partes, y 
que hace que el cumplimiento de las obligaciones contractuales de 
esa Parte resulte imposible o tan poco viable que puede 
considerarse imposible bajo tales circunstancias. 

El incumplimiento por una de las Partes de cualquiera de sus 
obligaciones en virtud del Contrato no se considerará como 
violación del mismo ni como negligencia, cuando este 
incumplimiento se deba a un evento de fuerza mayor, y que la 
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2.5.3 Prórroga 
del plazo 

2.5.4 Pagos 

2.6 Terminación 

2.6.1 Por el 
Contra
tante 

Parte afectada por tal evento, (a) haya adoptado todas las 
precauciones posibles, puesto debido cuidado y tomado medidas 
alternativas razonables a fin de cumplir con los términos y 
condiciones de este Contrato, y (b) ha informado a la otra Parte 
prontamente del acontecimiento del dicho evento. 

El plazo dentro del cual una Parte deba realizar una actividad o 
tarea en virtud de este Contrato se prorrogará por un período igual 
a aquel durante el cual dicha Parte no haya podido realizar tal 
actividad como consecuencia de un evento de fuerza mayor. 

Durante el periodo de incapacidad para prestar los servicios como 
resultado de un evento de fuerza mayor, el Consultor tendrá 
derecho a continuar recibiendo los pagos bajo los términos de este 
contrato, así como a ser reembolsado por gastos adicionales 
razonables y necesarios incurridos en función de los servicios y 
reactivación de los mismos después del final de dicho período. 

El Contratante podrá dar por terminado este Contrato si sucede 
cualquiera de los eventos especificados en los párrafos (a) a (f) de 
esta Subcláusula 2.6.1 de las CGC. En dicha circunstancia, el 
Contratante enviará una notificación de terminación por escrito al 
Consultor por lo menos con (30) días de anticipación a la fecha de 
terminación, y con sesenta (60) días de anticipación en el caso 
referido en la Subcláusula (e). 

(a) Si el Consultor no subsanara el incumplimiento de sus 
obligaciones en virtud de este Contrato, dentro de los treinta (30) 
días siguientes de haber sido notificado o dentro de otro plazo 
mayor que el Contratante pudiera haber aceptado posteriormente 
por escrito; 

(b) Si el Consultor llegara a declararse insolvente o fuera 
declarado en quiebra. 

(c) Si el Contratante determina que el Consultor ha participado en 
prácticas corruptas o fraudulentas durante la competencia o la 
ejecución del contrato. 

( d) Si el Consultor, como consecuencia de un evento de fuerza 
mayor, no pudiera prestar una parte importante de los 
Servicios durante un período de no menos de sesenta (60) 
días; 

(e) Si el Contratante, a su sola discreción y por cualquier razón, 
decidiera rescindir este Contrato. 

(f) Si el Consultor no cumple cualquier resolución definitiva 
adoptada como resultado de un procedimiento de arbitraje 
conforme a la Cláusula 8 de estas CGC; 

En caso de que la Contratante de por terminado el cóntrato porque se 
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presente cualquiera de los supuestos a que se refieren los incisos (a), 
(c), (d) y (e), lo comunicará a las autoridades correspondientes para 
que procedan en términos de las disposiciones legales aplicables en 
la materia. 

2.6.2 Por el El Consultor podrá rescindir este contrato, mediante una notificación 
Consultor por escrito al Contratante con no menos de treinta (30) días de 

anticipación, en caso de que suceda cualquiera de los eventos 
especificados en los párrafos (a) a (c) de esta Subcláusula 2.6.2 de las 
CGC: 

2.6.3 Pagos al 
terminarse 
el Contrato 

3.1 Generalidades 

3.1.1 Calidad 
delos 
Servicios 

(a) Si el Contratante deja de pagar una suma debida al Consultor 
en virtud de este Contrato, y dicha suma no es objeto de 
controversia conforme a la Cláusula 7 de estas CGC, dentro 
de cuarenta y cinco (45) días después de haber recibido la 
notificación por escrito del Consultor con respecto de la mora 
en el pago. 

(b) Si el Consultor, como consecuencia de un evento de fuerza 
mayor, no pudiera prestar una parte importante de los 
Servicios durante un período no menor de sesenta (60) días. 

(c) Si el Contratante no cumpliera cualquier decisión definitiva 
adoptada como resultado de un procedimiento de arbitraje 
conforme a la Cláusula 8 de estas CGC. 

Al terminarse este Contrato conforme a lo estipulado en las 
Subcláusulas 2.6.1 ó 2.6.2 de estas CGC, el Contratante efectuará 
los siguientes pagos al Consultor: 

a) Pagos en virtud de la Cláusula 6 de estas CGC por concepto 
de Servicios prestados satisfactoriamente antes de la fecha 
de entrada en vigor de la terminación; y 

b) Salvo en el caso de terminación conforme a los párrafos (a) a 
(c) y (f) de la Subcláusula 2.6.1 de estas CGC, el reembolso 
de cualquier gasto razonable inherente a la rescisión rápida y 
ordenada del Contrato, incluidos los gastos del viaje de 
regreso del Personal y de sus familiares dependientes 
elegibles. 

3. Obligaciones del Consultor 

El Consultor prestará los Servicios y cumplirá con sus obligaciones 
en virtud del presente Contrato con la debida diligencia, eficiencia y 
economía, de acuerdo con normas y prácticas profesionales 
generalmente aceptadas; asimismo, observará prácticas de 
administración prudentes y empleará tecnología apropiada y 
equipos, maquinaria, materiales y métodos eficaces y seguros. El 
Consultor actuará en todos los asuntos relacionados con este 
Contrato o con los Servicios, como asesor leal del Contratante, y 
siempre deberá proteger y defender los intereses legítimos del 
Contratante en todas sus negociaciones con Subconsultores o con 

i(; 
i(\~~~ 
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II. Condiciones Generales del Contrato 19 

3.2 Conflicto de 
intereses 

3.2.1 Prohibición 
al Consultor 
de aceptar 
comisiones, 
descuentos, 
etc. 

3.2.2 Prohibición 
al Consultor 
ya sus 
filiales de 
participar en 
ciertas 
actividades 

3.2.3 Prohibición 
de 
desarrollar 
actividades 
conflictivas 

3.3 Confidencialidad 

3.4 Seguros que 
deberá contratar el 
Consultor 

terceros. 

Los Consultores deben otorgar máxima importancia a los intereses 
del contratante, sin consideración alguna respecto de cualquier 
labor futura, y evitar rigurosamente todo conflicto con otros trabajos 
asignados o con los intereses de su firma. 

La remuneración del Consultor en virtud de la Cláusula 6 de estas 
CGC constituirá el único pago en conexión con este contrato y el 
Consultor no aceptará en beneficio propio ninguna comisión 
comercial, descuento o pago similar en relación con las actividades 
estipuladas en este Contrato, o en el cumplimiento de sus 
obligaciones; además, el Consultor hará todo lo posible por 
prevenir que ningún Subconsultor, ni el Personal ni los agentes del 
Consultor o del Subconsultor, reciban alguno de dichos pagos 
adicionales. 

El Consultor conviene en que, durante la vigencia de este Contrato 
y después de su terminación, tanto el Consultor, su matriz y 
cualquiera de sus filiales, como cualquier Subconsultor, su matriz y 
sus filiales serán descalificados para suministrar bienes, construir 
obras o prestar servicios (distintos de Servicios de consultoría) 
como resultado de o directamente relacionado con los servicios 
prestados por el Consultor para la preparación o ejecución del 
proyecto. 

El Consultor no podrá participar, ni podrá hacer que su personal ni 
sus Subconsultores o su personal participen, directa o 
indirectamente en cualquier negocio o actividad profesional que 
esté en conflicto con las actividades asignadas a ellos bajo este 
contrato. 

El Consultor y su Personal, excepto previo consentimiento por 
escrito del Contratante, no podrán revelar en ningún momento a 
cualquier persona o entidad ninguna información confidencial 
adquirida en el curso de la prestación de los servicios; ni el 
Consultor ni su personal podrán publicar las recomendaciones 
formuladas en el curso de, o como resultado de la prestación de 
los servicios. 

El Consultor (a) contratará y mantendrá, y hará que todos los 
Subconsultores contraten y mantengan, a su propio costo ( o al del 
Subconsultor, según el caso) y en los términos y condiciones 
aprobados por el Contratante, seguros contra los riesgos y por las 

38



II. Condiciones Generales del Contrato 20 

3.5 Acciones del 
Consultor que 
requieren la 
aprobación previa 
del Contratante 

3.6 Obligación de 
presentar informes 

3.7 Propiedad del 
Contratante de los 
documentos 
preparados por el 
Consultor 

coberturas que se indican en las CEC; y (b) a solicitud del 
Contratante, presentará evidencia que demuestre que dichos 
seguros han sido contratados y mantenidos y que las primas 
vigentes han sido pagadas. 

El Consultor deberá obtener por escrito aprobación previa del 
Contratante para tomar cualquiera de las siguientes acciones: 

(a) la suscripción de un subcontrato para la ejecución de cualquier 
parte de los servicios; 

(b) nombramiento de miembros del personal no incluidos en el 
Apéndice C; y 

(c) cualquier otra acción que pueda estar estipulada en las CEC. 

(a) El Consultor presentará al Contratante los informes y 
documentos que se especifican en el Apéndice B adjunto, en 
la forma, la cantidad y dentro de los plazo establecidos en 
dicho Apéndice. 

(b) Los informes finales deberán presentarse en disco compacto 
(CD ROM) además de las copias impresas indicadas en el 
Apéndice. 

(a) Todos los planos, dibujos, especificaciones, diseños, 
informes, otros documentos y programas de computación 
presentados por el Consultor en virtud de este Contrato 
pasarán a ser de propiedad del Contratante, y el Consultor 
entregará al Contratante dichos documentos junto con un 
inventario detallado, a más tardar en la fecha de expiración 
del Contrato. 

(b) El Consultor podrá conservar una copia de dichos 
documentos y de los programas de computación. Cualquier 
restricción acerca del uso futuro de dichos documentos, si las 
hubiera, se indicará en las CEC. 
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II. Condiciones Generales del Contrato 21 

3.8 Contabilidad, 
Inspección y 
Auditoria 

4.1 Descripción del 
Personal 

4.2 Remoción y/o 
sustitución del 
Personal 

El Consultor (i) mantendrá cuentas y registros precisos y 
sistemáticos respecto de los Servicios, de acuerdo con principios 
contables aceptados internacionalmente, en tal forma y detalle que 
identifique claramente todos los cambios por unidad de tiempo y 
costos, y el fundamento de los mismos; y (b) permitirá que el 
Contratante, o su representante designado y/o el Banco 
periódicamente los inspeccione, hasta cinco años después de la 
expiración o la rescisión de este Contrato, obtenga copias de ellos, 
y los haga verificar por los auditores nombrados por el Contratante 
o el Banco, si así lo exigiera el Contratante o el Banco según sea 
el caso. El Consultor debe tener en cuenta la Cláusula 1.9.1 de las 
CGC [Fraude y Corrupción] la cual establece, entre otras cosas, 
que toda acción con la intención de impedir sustancialmente el 
ejercicio de los derechos del Banco de realizar inspecciones y 
auditorías establecidas en la Cláusula 3.8 de las CGC constituye 
una práctica obst_ructiva sujeto a sanciones por el Banco 

4. Personal del Consultor y Subconsultores 

El Consultor contratará y asignará Personal y Subconsultores con 
el nivel de competencia y experiencia necesarias para prestar los 
Servicios. En el Apéndice C se describen los cargos, funciones 
convenidas y calificaciones mínimas individuales de todo el 
Personal clave del Consultor, así como el tiempo estimado 
durante el que prestarán los Servicios. El Contratante aprueba 
por este medio el personal clave y los Subconsultores 
enumerados por cargo y nombre en el Apéndice C. 

(a) Salvo que el Contratante acuerde lo contrario, no se 
efectuarán cambios en la composición del personal clave. Si 
por cualquier motivo fuera del alcance del Consultor, como 
jubilación, muerte, incapacidad médica, entre otros, fuera 
necesario sustituir a algún integrante del Personal, el 
Consultor lo reemplazará con otra persona con calificaciones 
iguales o superiores a las de la persona reemplazada. 

(b) Si el Contratante descubre que cualquier integrante del 
personal (i) ha cometido un acto serio de mala conducta o ha 
sido acusado de haber cometido un acto criminal, o (ii) tiene 
motivos razonables para estar insatisfecho con el 
desempeño de cualquier integrante del Personal, mediante 
solicitud por escrito del Contratante expresando los motivos 
para ello, el Consultor deberá reemplazarlo por otra persona 
cuyas calificaciones y experiencia sean aceptables para el 
Contratante. 

c) El Consultor no podrá reclamar costos adicionales o 
incidentales originados por la remoción y/o reemplazo de un 
miembro del personal. 
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II. Condiciones Generales del Contrato 22 

5.1 Colaboración y 
exenciones 

5.2 Modificación de la 
ley aplicable 
pertinentes a los 
impuestos y 
derechos 

5.3 Servicios e 
instalaciones 

6.1 Pago de suma 
global 

5. Obligaciones del Contratante 

El Contratante hará todo lo posible a fin de lograr que el Gobierno 
otorgue al Consultor la asistencia y exenciones especificadas en 
las CEC. 

Si con posterioridad a la fecha de este Contrato se produjera 
cualquier cambio en la ley aplicable en relación con los impuestos 
y los derechos que resultare en el aumento o la reducción de los 
gastos en que incurra el Consultor en la prestación de los 
Servicios, entonces la remuneración y los gastos reembolsables 
pagaderos al Consultor en virtud de este contrato serán 
aumentados o disminuidos según corresponda por acuerdo entre 
las Partes, y se efectuarán los correspondientes ajustes de los 
montos estipulados en la Subcláusula 6.2 (a) o (b) de estas CGC, 
según corresponda. 

El Contratante facilitará al Consultor y al Personal, para los fines 
de los Servicios y libres de todo cargo, los servicios, instalaciones 
y bienes enumerados en el Apéndice F. 

6. Pagos al Consultor 

El pago total al Consultor no deber exceder el precio del contrato 
que es una suma global que incluye todos los gastos requeridos 
para ejecutar los servicios descritos en el Apéndice A. Excepto 
como se estipula en la Cláusula 5.2, el precio del contrato 
solamente podrá incrementarse sobre los montos establecidos en 
la Cláusula 6.2 si las partes convienen en pagos adicionales en 
virtud de la Cláusula 2.4. 

6.2 Precio del Contrato (a) El precio pagadero en moneda(s) extranjera(s) está 

6.3 Pagos por servicios 
adicionales 

establecido en las CEC. 

(b) El precio pagadero en pesos colombianos está establecido 
en las CEC. 

En los Apéndices D y E se presenta un desglose del precio por 
suma global con el fin de determinar la remuneración pagadera por 
servicios adicionales, como se pudiera convenir de acuerdo con la 
Cláusula 2.4. 
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II. Condiciones Generales del Contrato 23 

6.4 Plazos y 
condiciones de 
pago 

6.5 Interés sobre pagos 
morosos 

7.1 Buena fe 

8.1 Solución amigable 

8.2 Solución de 
controversias 

Los pagos se emitirán a la cuenta del Consultor y de acuerdo con el 
programa de pagos establecido en las CEC. El primer pago se hará 
contra la presentación del Consultor de una garantía bancaria por 
anticipo satisfactoria para el contratante, por la misma cantidad, a 
menos que se indique de otra manera en las CEC, y ésta deberá ser 
válida por el período establecido en las CEC. Dicha garantía deberá 
ser presentada en la forma indicada en el Apéndice G adjunto, o en 
otra forma que el Contratante haya aprobado por escrito. Cualquier 
otro pago será emitido posterior a que se hayan cumplido las 
condiciones enumeradas en las CEC para dicho pago, y los 
consultores hayan presentado al Contratante las facturas 
especificando el monto adeudado. 

Si el Contratante ha demorado los pagos más de quince (15) días 
después de la fecha establecida en la Cláusula 6.4 de las CEC, 
deberá pagarle interés al Consultor por cada día de retraso a la 
tasa establecida en las CEC. 

7. Equidad y buena fe 

Las Partes se comprometen a actuar de buena fe en cuanto a los 
derechos de ambas partes en virtud de este Contrato y a adoptar 
todas las medidas razonables para asegurar el cumplimiento de los 
objetivos del mismo. 

8. Solución de controversias 

Las Partes acuerdan que el evitar o resolver prontamente las 
controversias es crucial para la ejecución fluida del contrato y el éxito 
del trabajo. Las partes harán lo posible por llegar a una solución 
amigable de todas las controversias que surjan de este Contrato o de 
su interpretación. 

Toda controversia entre las Partes relativa a cuestiones que surjan en 
virtud de este Contrato que no haya podido solucionarse en forma 
amigable dentro de los treinta días siguientes al recibo por una de las 
Partes de la petición de la otra parte referente a dicha solución 
amigable, podrá ser presentada por cualquiera de las partes para su 
solución conforme a lo dispuesto en las CEC. 

< 
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111. Condiciones Especiales del Contrato 

Número de Modificaciones y complementos de las Condiciones 
Cláusula de las Generales del Contrato 
CEC 

1.4 Las direcciones son: 

Contratante: Departamento Nacional de Planeación 

Atención: Dirección de Infraestructura y Energía 

Sostenible 

Luis Felipe Lota 

(Supervisor del contrato) 

Calle 26 No 13-19 Piso 17 Bogotá D.C 

Colombia 

Teléfono: 3815000 Ext. 1742 

Facsímile: 3815145 

E-mail llota@dnp.gov.co 

El Contratante designa al Coordinador de Transporte y Movilidad 
Urbana del DNP, o a quien mediante memorando designe la 
Secretaria General, como Supervisor del contrato en su nombre. 

Consultor: IV ARSSON Y ASOCIADOS LTDA 

Atención: Magnus Ivarsson 

Teléfono: 6210228 

E-mail: ivarsson@etb.net.co 

1.7 Los representantes autorizados son: 

En el caso del Contratante: Tatiana Mendoza Lara 
Secretaria General 

Dirección Calle 26 No. 13-19 Piso 14 Bogotá 
D.C. Colombia 

Teléfono: 3815000 Ext. 1400 
Correo electrónico: tmendoza@dnp.gov.co 

En el caso del Consultor: Magnus Ivarsson 
Representante Legal 

Dirección: Cra. 13 C # 91-31 Ofc. 401 
Teléfono: 6210228 
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1.8 Dicha suma ha sido establecida en el entendido de que 
incluye todos los costos y utilidades para el Consultor, así 
como cualquier obligación tributaria a que éste pudiere estar 
sujeto. 

2.1 La fecha de entrada en vigor es la fecha del Registro 
Presupuesta!. 

2.2 La fecha para el inicio de la prestación de los servicios es: la 
fecha del Registro Presupuesta! 

2.3 El plazo será de seis (6) meses y tres (3) semanas contados 
a partir de la legalización del contrato. 

3.4 No aplica. 

3.5 (e) Las demás acciones son: 

• La cesión del contrato 
• La cesión de derechos Económicos 
• La sustitución de Personal Clave 

3.7(b) El Consultor no podrá utilizar estos documentos, ni 
programas de computación (software), para fines ajenos a 
este Contrato sin el consentimiento previo por escrito del 
Contratante. 

6.2 (b) El monto máximo en moneda nacional es de: $588.112.354 
pesos colombianos incluido el IVA, los cuales se discriminan 
así: por concepto de honorarios la suma de: $506.993.409 y 
por concepto de IVA la suma de $81.118.945 

Dicha suma ha sido establecida en el entendido de que 
incluye todos los costos y utilidades para el Consultor, así 
como cualquier obligación tributaria a que éste pudiere estar 
sujeto. 

Parágrafo. Esta suma se pagará con cargo al CDP No. 4711 
de Fecha 11 de Agosto de 2011, expedido por el 
Coordinador del Grupo de Presupuesto del DNP y la carta 
de aprobación de Vigencias Futuras de fecha 1 de 
septiembre de 2011 expedida por el Ministerio de Hacienda 
y crédito Público. 

6.4 (a) El número de la cuenta es: 

Para pagos en moneda nacional: 039386925 Cuenta 
Corriente del Banco de Bogotá 
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Los pagos se harán de acuerdo al siguiente calendario: 

Un primer pago por el 15% del valor del contrato, 
equivalente a, $ 88.216.853, una vez legalizado el contrato, 
previo recibo a satisfacción por parte del supervisor del 
Informe 1, mediando visto bueno del Comité Técnico de 
Seguimiento. 

Un segundo pago por el 25% del valor del contrato, 
equivalente a, $147.028.089, una vez legalizado el contrato, 
previo recibo a satisfacción por parte del supervisor del 
Informe 2, mediando visto bueno del Comité Técnico de 
Seguimiento. 

Un tercer pago por el 30% del valor del contrato, equivalente 
a, $ 176.433.706, una vez legalizado el contrato, previo 
recibo a satisfacción por parte del supervisor del Informe 3, 
mediando visto bueno del Comité Técnico de Seguimiento 

Un último pago por el 30% del valor total del contrato, 
Equivalente a, $ 176.433. 706, una vez legalizado el contrato, 
previo recibo a satisfacción por parte del supervisor del 
Informe 4 y de la realización del taller de divulgación, 
mediando visto bueno del Comité Técnico de Seguimiento. 
La tasa de Interés es el equivalente diario de la DTF (E.A.) 
calculada por el Banco de la República de Colombia para 
cada semana. 

Las controversias deberán solucionarse mediante arbitraje 
en la Cámara de Comercio de Bogotá. Sin perjuicio de lo 
aquí indicado, el proceso arbitral se regirá por las reglas y 
procedimientos para arbitrajes de la Cámara de Comercio de 
Bogotá, vigentes en la fecha de este Contrato. 

46



47



29 

IV. Apéndices 

Apéndice A - Descripción de los servicios 

1. ANTECEDENTES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2010 - 2014 "Prosperidad para todos" propone en el 
capítulo "Crecimiento sostenible y competitividad" el fortalecimiento de las relaciones 
binacionales, para lo cual atenderá el desarrollo de los proyectos de infraestructura en las 
zonas de integración fronteriza que sean consideradas de interés nacional. De manera 
complementaria el capítulo "Soportes transversales de la prosperidad democrática" se 
propone en materia de relevancia internacional y específicamente para el tema de 
fronteras, la promoción y construcción de infraestructuras de apoyo logístico conforme a las 
necesidades comerciales y a los acuerdos bilaterales, lo que se espera aporte a la 
reducción de tiempos aduaneros y costos de logística y transporte. 

Adicionalmente, se exalta el desarrollo de infraestructura eficiente e inclusiva en las zonas 
de frontera que fortalezca la integración binacional y mejoren la calidad de vida de los 
habitantes de fronteras, sus espacios públicos y entornos urbanísticos para lo cual se 
continuará con la implementación de políticas que permitan articular la movilidad de las 
ciudades con el desarrollo territorial y urbano-regional a través de la formulación de planes 
de movilidad para la operación organizada y moderna del transporte público y la 
implementación de soluciones de movilidad ambientalmente sostenibles como son los 
Sistemas Amables Binacionales (SAB) con el fin de propiciar una movilidad fluida en las 
fronteras de Colombia. Con la implementación de estos sistemas, se consolidarán las 
buenas prácticas en transporte y logística tanto para el comercio exterior como en el 
ordenamiento y planificación de los centros urbanos. 

Es importante resaltar que la logística urbana está tipificada como un importante eslabón en 
la cadena de abastecimiento, teniendo en cuenta que por las características de desarrollo 
del país, las ciudades coinciden con los centros de producción y de consumo, y en muchos 
casos con centros de distribución, por lo cual resulta imperante adelantar estrategias para 
mejorar la movilidad de las ciudades en cuanto al manejo de la distribución interna de 
bienes. 

Uno de los pasos de frontera más importantes para el país, y la Comunidad Andina de 
Naciones por el volumen de carga transportada y la cantidad de pasajeros que lo utilizan, 
es el que une a Colombia con Ecuador por las ciudades de lpiales, Departamento de Nariño 
(Colombia) y la ciudad de Tulcán, provincia del Carchi (Ecuador) a través del paso 
fronterizo de Rumichaca, así mismo se considera el segundo paso de frontera del país en 
términos de importancia comercial por el cual se canaliza la totalidad del comercio exterior 
terrestre entre Colombia y Ecuador, y es considerado uno de los principales nodos de 
distribución de carga a nivel binacional. El acceso al Puente de Rumichaca, se realiza a 
través de una vía pavimentada con buen nivel de servicio y opera en sistema de calzada 
sencilla bidireccional. lpiales tiene una población estimada de 123.341 habitantes.6 

6 Fuente: Proyecciones DANE 2010. 
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Con relación a las actividades comerciales, en el caso de Colombia, para el año 2009, el 
67.6% de sus exportaciones hacia Ecuador fue por carretera, equivalentes a 850 millones 
de US$. En el caso de Ecuador, existe una mayor preferencia de sus exportadores por 
enviar sus productos a Colombia por carretera. En el 2009 la participación de las 
exportaciones ecuatorianas enviadas por carretera a Colombia fue de 80.9% (547 millones 
de US$); es decir, un poco más de 13 puntos porcentuales por encima del porcentaje de 
participación de este modo de transporte en Colombia. 

En línea con lo anterior, la ley 677 de agosto 2 de 2001 declaró a este municipio como Zona 
Económica Especial de Exportación, con el propósito de mejorar el desarrollo económico, 
institucional y social de su región y la ley 191 de junio 23 de 1995 en uno de sus objetivos 
estableció que las acciones del Estado en las zonas de frontera deberán orientarse a crear 
condiciones necesarias para el desarrollo económico en dichas zonas, especialmente 
mediante la adopción de regímenes especiales en materia de transporte, entre otros. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Gobierno Nacional en busca de garantizar el 
cumplimiento de las acciones anteriormente expuestas, propone la realización de un "Plan 
de movilidad y de logística urbana para la ciudad de lpiales", teniendo en cuenta su 
importancia por un lado; como zona de integración y desarrollo fronterizo lo que impactará 
en la calidad de vida de los ciudadanos que viven en dicho territorio y por el otro; como 
nodo de transferencia, de acuerdo con lo expuesto en el Documento Conpes 3547 "Política 
Nacional Logística", en el que se propone el desarrollo de una Área logística de apoyo en 
frontera en este municipio. 

De manera específica y teniendo en cuenta las características del municipio, se busca a 
través del presente estudio avanzar en la formulación de estrategias que optimicen el 
tránsito de vehículos y de peatones mejorando la movilidad y determinar los requerimientos 
logísticos y de transporte por parte del sector productivo y prestadores de servicios a la 
carga de forma tal que se logre mejorar la competitividad de los productos en el mercado 
nacional e internacional y optimizar el intercambio comercial y la distribución física de este 
municipio fronterizo. 

En este sentido su alcance será, caracterizar en forma estratégica la movilidad actual de 
pasajeros y mercancías en la zona fronteriza a partir de los componentes físicos, 
funcionales e institucionales. De igual forma deberá cuantificar y cualificar a partir de 
información primaria y secundaria la demanda de transporte actual y futura, de tal manera 
que permita la formulación de una política enfocada a un desarrollo integrado de un sistema 
de transporte binacional, capaz de satisfacer de forma equilibrada la demanda de movilidad 
de distintas áreas; y paralelamente, favorecer un modelo territorial deseable con criterios 
ambientales y de accesibilidad sostenibles. 

Especialmente se deberá desarrollar planes logísticos de manejo de la carga como parte 
integral del sistema de movilidad que permitan el establecimiento de medidas de control de 
tránsito y tráfico para la optimización del uso de la infraestructura instalada, identificar las 
necesidades de mejoramiento de infraestructura, equipamientos urbanos que faciliten su 
manejo y un plan de acción que optimice la estructura de costos de la cadena de 
abastecimiento, reduzca los costos logísticos y de transporte, y mejore los actuales niveles 
de servicio a través de plataformas logísticas y terminales interiores de carga, entre otros, 
en coordinación con las autoridades territoriales y la importante participación del sector 
privado. 

µ) 
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Vale la pena mencionar que en el marco de la Iniciativa para la Integración de la 
Infraestructura Regional Suramericana "IIRSA", por solicitud de los Gobiernos de Colombia 
y Ecuador; se adelanta el estudio de: "Optimización y mejoramiento de los pasos de 
frontera en Rumichaca y San Miguel" que contempla dos fases, la primera de diagnóstico e 
identificación de alternativas y la segunda de pre factibilidad de las alternativas propuestas 
para el mejoramiento de estos. El estudio incluirá el diseño de medidas operativas y 
tecnológicas del sistema de control de carga, vehículos y personas, así como el modelo de 
circulación en el área de control fronterizo entre otros componentes; de tal manera que este 
estudio complementará el análisis de los flujos comerciales y de pasajeros desde su origen 
y paso por el ámbito urbano hasta llegar al paso de frontera. Por lo anterior, un análisis de 
las relaciones de movilidad y de servicios logísticos (principalmente de valor agregado), 
permitirá la provisión de una solución integral del paso de frontera y de su zona de 
influencia. 

Se considera que con la implementación de este tipo de medidas, se obtendrán beneficios 
generales para la economía nacional, a través de la reducción de costos logísticos y de 
transporte y para la movilidad de lpiales, mediante el control efectivo de tráfico, tránsito y 
aprovisionamiento de equipamiento urbano, se obtendrán beneficios adicionales como la 
reducción del ruido y de la contaminación en las zonas urbanas y; la seguridad vial, lo que 
impactará en el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de esta frontera. 

Teniendo en cuenta lo anterior el presente estudio se enmarca dentro de los objetivos del 
Programa de Apoyo al Proceso de Participación Privada y Concesiones en Infraestructura, 
Tercera Etapa PPCl-3, el cual pretende: (i) continuar con el proceso de consolidación y 
fortalecimiento de la capacidad técnica e institucional de las entidades con responsabilidad 
en materia de fijación de política públicas, regulación y supervisión en los sectores de 
infraestructura, así como del marco regulatorio de los sectores de infraestructura 
contemplados; y (ii) apoyar la estructuración técnico-económica, financiera y/o legal de 
procesos de participación privada. 

2. OBJETIVO GENERAL 

Diseñar un Plan de movilidad y de logística urbana binacional sostenible y eficaz, que utilice 
e integre de forma ordenada las potencialidades específicas de la frontera y de lpiales, y 
que contribuya a minimizar las externalidades negativas propias de la falta de ordenamiento 
y control sobre el territorio y el transporte. 

3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

De manera específica, el estudio deberá alcanzar los.siguientes objetivos: 

• Caracterizar la movilidad de pasajeros y de carga del municipio de lpiales en sus componentes 
físicos, funcionales e institucionales en el municipio y en su área de influencia', especialmente los que 
se realizan en la frontera, y formular estrategias, con el fin de optimizar el tránsito de vehículos, 
peatones y la prestación del servicio de transporte en la frontera Colombo-Ecuatoriana, lo anterior 
teniendo en cuenta como directrices los principios de sostenibilidad en los ámbitos ambiental, de 
seguridad, de eficiencia económica y equidad social, considerando la oferta de funciones urbanas 

1 7 Entendido como las poblaciones circundantes, que pueden alterar la movilidad del municipio de lpiales. 
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derivadas del Plan Básico de Ordenamiento Territorial vigente (en este sentido se deberán tener en 
cuenta las revisiones y ajustes que se encuentren en curso). 

• Identificar las necesidades de movilización. Se deberá establecer las líneas de deseo para todos sus 
modos y propósitos, en especial los viajes de transporte público colectivo y de transporte de carga y 
efectuar una revisión de las acciones que se hayan adelantado, para establecer su efectividad y la 
posibilidad de llevarlas a cabo. 

• Con el fin de mejorar la movilidad y accesibilidad de la frontera y del municipio de lpiales, el 
consultor deberá a partir de la caracterización y proyección del municipio, presentar la propuesta de un 
plan de los procesos que se deben acometer para la obtención de criterios técnicos, legales, 
urbanísticos e institucionales, que sirvan de soporte al gobierno municipal en la gestión logística y de la 
movilidad de la carga dentro de la ciudad, y que permita cumplir al menos las siguientes expectativas: 

1) Establecer, determinar y reasignar el tráfico en las vías (tráfico general, de 
transporte público, privado y del transporte de carga) como lo requiera el sistema 
general de movilidad urbana8. 

2) Incrementar los niveles de accesibilidad de la población a la oferta de bienes y 
servicios del área de estudio, mediante la combinación equilibrada del transporte 
público, privado y de los modos no motorizados, dentro de un marco económico, 
social y ambientalmente sostenible. 

3) Potenciar el desarrollo de redes de movilidad de personas y de carga, soportadas 
con modos de transporte organizados en forma complementaria o integrada, ya 
sea física, operacional o tarifariamente. 

4) Proponer: a). Herramientas de administración y control del tráfico urbano, b). 
Estrategias de movilidad,9 c) Medidas de seguridad vial para los sectores de la 
ciudad con mayor accidentalidad. Tales como: 

i. Proponer estrategias que propicien cambios de la estructura urbana que 
repercutan en una disminución de la cantidad y longitud de los viajes sin 
menoscabo de las actividades urbanas. 

ii. Identificar y sugerir los requerimientos de infraestructura y servicios, tales 
como: estacionamientos, intercambiadores, zonas amarillas, zonas azules, 
terminales de carga y red vial que garanticen la intermodalidad del 
transporte en los ámbitos urbano y regional. 

iii. Establecer la restricción selectiva de tráfico privado necesaria para el logro 
de una repartición modal equilibrada en la ciudad, la generación de áreas 
de calidad ambiental, y la compatibilidad con las funciones urbanas. 

iv. Determinar la necesidad de planeamiento semafórico, para lo cual se 
deberá determinar el número de nuevas intersecciones semaforizadas y la 
coordinación, los cuales harán parte de un nuevo programa de 
semaforización. 

5) Articular los sistemas de movilidad con la estructura urbana propuesta en el Plan 
Básico de Ordenamiento Territorial. En especial, se debe diseñar una red peatonal 
y de ciclorrutas que complemente el sistema de transporte y articule las zonas de 
producción, los equipamientos urbanos, las zonas de recreación y las zonas 

8 Cambios de sentido y dirección vial en donde el sistema lo amerite, parqueo, zonas de cargue y zonas de descargue, 
parqueaderos, etc. / 
9 Zonas azules, zonas amarillas, pico y placa, etc. ~J 
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residenciales del municipio, propuestos en el Plan Básico de Ordenamiento 
Territorial. 

6) Analizar los hábitos de movilización de los pasajeros del terminal terrestre, con el 
fin de caracterizar los viajes desde y hacia el municipio así como los viajes que se 
generan de los municipios circunvecinos y los que atraviesan la frontera. 

7) Determinar las posibilidades futuras de Movilidad del municipio de lpiales, una vez 
se establezcan las necesidades de transporte público-privado, público-colectivo, 
carga y peatones. 

8) Estructurar un sistema de transporte de pasajeros que facilite la movilidad en la 
frontera Colombo-Ecuatoriana. 

9) Establecer un presupuesto y un programa de las acciones que las diferentes 
autoridades (locales, departamentales y nacionales) deben tomar en el corto, 
mediano y largo plazo para mejorar la movilidad y la conectividad en el municipio. 

1 O) Estructurar los documentos que conforman el Plan de Movilidad del municipio 
conforme con lo establecido en la Ley 1083 de 2006 y en sus decretos 
reglamentarios. 

11) Proponer los ajustes normativos e institucionales a que haya lugar de conformidad 
con lo formulado para el Plan de Movilidad vigente. 

4. DESARROLLO DEL ESTUDIO 

Para el logro de los objetivos enunciados, el estudio se ejecutará en tres (3) etapas, con el 
fin de contar con flujo permanente de información: 

ETAPA 1 - Recopilación y análisis de información, para identificar el comportamiento 
peatonal, vehicular, y de carga. 

En esta etapa la consultoría deberá realizar la recopilación y análisis de información 
secundaria, en donde se revisarán los estudios disponibles y relacionados con los temas 
específicos de: transporte público-privado, público-colectivo, de los modos no motorizados 
(peatones y bicicletas) de carga, de logística y pasos de frontera con el fin de tener los 
insumos suficientes para la construcción del diagnóstico de la movilidad de la frontera y el 
municipio de lpiales. 

De acuerdo con lo anterior, se deberán recoger los lineamientos de política en materia de 
estructura territorial, usos del suelo y transporte definidos para el largo y mediano plazo, así 
como la normatividad de orden nacional y regional, y las restricciones horarias y de uso de 
la infraestructura de los equipos de transporte dedicados a movimientos de carga, entre 
otros. Lo anterior, tendrá como bases el Plan Básico de Ordenamiento Territorial y/o 
modificaciones que se hayan efectuado, junto con las respectivas revisiones y los planes de 
desarrollo de los ámbitos nacional, regional y urbano. Adicionalmente, se deberá tener en 
cuenta por un lado, el estudio realizado por la consultoría Steer Davies Gleave de los 
"Planes urbanos logísticos para la gestión de carga" como referencia y por el otro el estudio 
de "Optimización y facilitación de los Pasos de Frontera Colombia- Ecuador" elaborado por 
la empresa consultora EPYPSA, en el marco de IIRSA, con el objetivo de considerar las 
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propuestas para el mejoramiento de este paso de frontera en cuanto a transporte y 
logística 10

• 

Se deberán incluir análisis de los documentos pertinentes al murnc1p10 de lpiales, las 
estrategias y políticas establecidas en el PBOT, las directrices municipales incluyendo el 
modelo de ciudad e identificar la estructura ecológica principal, regional y local; la estructura 
de centralidades y nodos de concentración de actividades; la distribución de la población, 
los niveles de densidad poblacional previstos y las zonas de expansión futuras. 

Es así como en esta etapa de la consultoría y una vez analizada la información recopilada 
se podrá contar con un conocimiento previo de la situación de la movilidad del municipio, lo 
cual le permitirá al consultor establecer las acciones necesarias para determinar y comparar 
el sistema de movilidad actual con las necesidades del municipio. Para el municipio, será 
de especial interés la dinámica que por producción de bienes tiene el municipio y el impacto 
que tiene en la movilidad. 

ETAPA 2 - Toma de información y diagnóstico para caracterizar el comportamiento de 
la movilidad de la frontera y el municipio. 

En esta etapa el consultor deberá proponer una metodología 11 que permita caracterizar 
adecuadamente la movilidad en la frontera y el municipio a partir de instrumentos tales 
como: 

a. Aforos vehiculares o peatonales. 
b. Encuestas de hábitos de viajes a usuarios. 
c. Determinación de inventarios de infraestructura existente. 
d. Determinación de centros atractores de tráfico. 
e. Deberá igualmente tener en cuenta la posibilidad de afectación de la 

movilidad debido a circunstancias especiales pero periódicas que signifiquen 
un tratamiento especial. 

f. Elaborar en medio digital la actual malla vial principal y de los corredores por 
donde transite el transporte público colectivo y el transporte de carga del 
municipio. 

1. Se tomará información primaria relacionada con: 

• Encuestas de hábitos de viajes de los usuarios a través de la metodología 
propuesta por la consultoría con el fin de establecer las líneas de deseo de 
viajes de la población en todos los modos. 

• Frecuencia y ocupación, transporte público - privado, público - colectivo, 
velocidades de transporte. 

• Aforos Peatonales al nivel requerido para el presente estudio en especial en 
la zona central de la ciudad. Para lo cual la consultoría deberá proponer los 
ensayos suficientes y necesarios. 

• Aforos e Impactos del Transporte de Carga y Turismo. 

10 Estos estudios se entregarán dentro del desarrollo de la consultoría. 
11 El consultor es autónomo para establecer la metodología, la cual deberá estar enfocada a cumplir los objetivos _ 
planteados en los Términos de Referencia y cumplir con las expectativas planteadas por el municipio. é 

/?M ~J 
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Por esta razón se propone la caracterización de la movilidad a partir de las 
siguientes encuestas o tomas de información: 

a. Realizar la matriz origen destino: Esta actividad consiste en la 
ejecución de un estudio de demanda mediante la caracterización de 
los deseos de viaje en la ciudad por medio de la realización de una 
encuesta de hogares que manifieste orígenes y destinos de los 
viajes típicos de la población contando con un marco muestra! 
adecuado el cual deberá ser propuesto por la consultoría 12 

b. Frecuencias y ocupación, aforos de flujos direccionales para el 
transporte público y privado, público - colectivo. El estudio de 
frecuencia ocupación se realizará para las rutas de transporte 
público, que sirvan los sectores que cubran los pares origen y 
destino más representativos de acuerdo con la matriz origen 
destino que se elabore para el municipio de lpiales. Para los 
vehículos de transporte privado (Autos y Motos) se aforará su 
ocupación, esta información se considerará al momento de realizar 
el proceso de reasignación del tráfico en las vías. El estudio de 
aforo se establecerá de acuerdo con la propuesta que para tales 
efectos presente el consultor13

, con miras a caracterizar los flujos 
direccionales en las intersecciones. Así mismo, se hace necesario 
realizar un estudio de tiempos de recorrido y velocidades. Se 
deberán estudiar las condiciones actuales de movilización en las 
principales vías del municipio, de modo que se puedan calcular las 
velocidades puntuales, de marcha y de recorrido, de manera que 
sirvan para las modelaciones y para los objetivos que se fijen a 
corto, mediano y largo plazo. Estos estudios deben desarrollarse 
para cada uno de los medios de transporte que se presenten en el 
municipio (buses, busetas, taxis, particulares, motos, etc). 

c. Aforo en los puntos de mayor concentración de peatones (los 
cuales se definirán a partir de un análisis en campo, el cual se 
establecerá de acuerdo con la propuesta que presente el consultor) 
orientado a medir su volumen y determinar las prácticas peatonales 
aplicadas al momento de compartir espacios con los flujos 
motorizados. En este sentido para los corredores peatonales 
actuales y futuros en especial en el centro de la ciudad se deberán 
definir los flujos máximos peatonales que se presentan en los 
principales corredores. 

d. Una encuesta representativa dirigida a los pasajeros del terminal 
aéreo y terrestre, orientada a caracterizar los viajes desde y hacia 
el municipio de lpiales, así como los viajes que se generan de los 
municipios circunvecinos, y los que traspasan la frontera Colombo
Ecuatoriana . 

e. Una encuesta representativa dirigida al transporte de carga que se 
moviliza hacia y desde el municipio, así como la carga en tránsito, 
con el fin de establecer las variables más importantes del transporte 

12 La propuesta presentada en este sentido revestirá gran importancia al momento de la calificación de las mismas. 
13 La propuesta presentada en este sentido revestirá gran importancia al momento de la calificación de las mismas. ur 
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de carga y mercancías en todas sus modalidades y su 
comportamiento e incidencia en el tránsito del municipio. Lo anterior 
con su respectivo análisis. 

f. Realizar un estudio del transporte de carga mediante la 
caracterización de los viajes internos del municipio por medio de la 
realización de una encuesta que manifieste orígenes y destinos de 
los viajes típicos que se realizan de la carga de abastecimiento del 
municipio, el cual a su vez caracterizará la situación de la carga en 
tránsito. 

g. Diagnóstico del transporte de carga interno y externo, teniendo en 
cuenta los componentes de movimiento de carga incluyendo la 
practica denominada como "transbordo coercitivo"14 e 
infraestructura, equipamientos y usos del suelo. Con este 
diagnóstico se deberán identificar los elementos críticos del 
sistema. Establecer las futuras proyecciones (mediano y largo 
plazo) de movimiento de carga, determinando los viajes típicos y 
tratando de determinar los orígenes - destinos, en especial las 
cargas que transitan en la ciudad. 

h. Análisis de parqueo, de los diferentes modos motorizados dentro y 
fuera de vías; el consultor deberá determinar el grado de 
ofrecimiento de parqueos que tiene la ciudad 15

. 

2. Se presentará una estructura analítica que permita la simulación de las 
principales variables económicas y demográficas que sirvan como insumo para 
la estimación de proyecciones socioeconómicas que soporten las decisiones 
estratégicas en materia de movilidad. Junto con las proyecciones, se incluirá la 
información histórica correspondiente a cada variable. 

3. En esta etapa el consultor deberá con base en la información recopilada en el 
diagnóstico, elaborar los planos generales e incorporar e ilustrar los temas que 
componen el análisis espacial del territorio. La cartografía deberá cumplir con las 
determinaciones y las especificaciones de las normas técnicas. 

En general se espera que el consultor proponga la metodología que permita la 
determinación de las variables antes descritas. En cualquier caso el análisis y recopilación 
de los datos y variables deberán quedar consignados en la propuesta en el capítulo de 
Metodología. 

ETAPA 3- Diseño del plan logístico y de movilidad urbana. 

La tercera etapa es la formulación del Plan de movilidad y de logística urbana binacional, 
debe establecer un sistema de tránsito vehicular ( camiones, buses, autos, motos, bicicletas, 
vehículos de tracción animal o tracción humana) y de tráfico peatonal en lpiales, que 
permita una mejor accesibilidad y movilidad en la frontera Colombo-Ecuatoriana de forma 
articulada con la estructura urbana propuesta en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial 

14 El cual por una parte hace que los vehículos que en el viaje de ida cruzan el paso de frontera con carga de regreso lo 
hagan sin carga. Y por otra parte, que algunos vehículos crucen el paso de frontera sin carga para ir a cargar en las 
almacenadoras 
15 Se deberá contemplar: Zonas azules, Zonas Amarillas, Zonas de Carga y descargue, asi como las que adicionalmente 
considere el consultor. 
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de lpiales. Asimismo, deberá definir la infraestructura para potenciar la accesibilidad y la 
movilidad del transporte de carga y de pasajeros en la frontera, que articule las zonas de 
producción y distribución, los equipamientos urbanos ( como las almacenadoras ), las zonas 
de recreación y las zonas residenciales de la frontera del sur colombiano. 

Alcance de la ETAPA 3: 

1. Definir el marco lógico del plan con todos sus componentes y subsistemas 
antecedentes, justificación, objetivos, políticas, metas de corto, mediano y largo 
plazo, instrumentos de gestión, la medición de indicadores y periodicidad de los 
mismos y seguimiento del plan, normatividad, competencias y 
responsabilidades. 

2. Definir el área de influencia y los escenarios futuros de oferta vial y las variables 
exógenas al sistema de movilidad a partir de: los proyectos formulados en el 
PBOT (se deberán tener en cuenta las revisiones y ajustes que se encuentren 
en curso), los proyectos formulados en los planes de desarrollo y las 
recomendaciones derivadas del diagnóstico. Para efectos del estudio, las 
estrategias se diseñarán en escenarios de corto, mediano y largo plazo. 

3. Recomendar políticas de urbanismo en lo relacionado con la extensión de la 
malla vial y políticas de movilidad urbana y de espacio público para articular e 
integrar al Plan Básico de Ordenamiento Territorial (PBOT), así como los demás 
proyectos y macroproyectos que se hayan formulado, que garanticen un 
crecimiento y desarrollo progresivo, ordenado y sostenido del municipio de 
lpiales y su articulación con el centro de la ciudad y la frontera Colombo
Ecuatoriana. 

4. Proponer los parámetros de crecimiento vehicular y del tránsito futuro para los 
corredores de transporte incluyendo la composición vehicular ( camiones, buses, 
autos, motos, bicicletas, vehículos de tracción animal o tracción humana), para 
el diseño de la infraestructura. 

5. Proponer un sistema con una estructura empresarial e institucional que permita 
un transporte fluido en la frontera. En este sentido se deberá realizar un análisis 
del marco regulatorio existente para su implementación y se deberán identificar 
las necesidades de infraestructura y servicios de transporte para que se facilite 
esta integración. 

6. Establecer una recomendación, de manera articulada con los estudios iniciales 
sobre la organización del paso de frontera, para la localización y cuantificación 
de las áreas para equipamientos urbanos (terminales de pasajeros, urbano -
interurbano, y demás infraestructura que se considere necesaria), para el 
manejo de carga en el municipio. El consultor deberá al menos contemplar los 
siguientes equipamientos en lo relacionado con el transporte de carga y la 
logística: Central de Abastos; Área logística de apoyo en frontera en lpiales, de 
acuerdo con lo previsto en el Conpes 3547 de 2008 "Política Nacional Logística", 
Zonas de Parqueo y otras que se identifiquen. 

En consecuencia, dicho papel será coherente con aquellas propuestas que en 
materia de implantación de actividades, usos del suelo y proyectos de 
infraestructura, haya definido el PBOT o los instrumentos que lo desarrollan, 
bajo la premisa de que conjuntamente han de propiciar la disminución de las 
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distancias de v1aJe, la consolidación de zonas urbanas y la equidad en 
accesibilidad a las oportunidades urbanas. 

7. Formular recomendaciones en aspectos tales como: actuación en centros, 
terminales de transferencia y creación de nuevos centros de servicios, reducción 
de la sobreoferta e incorporación de tecnologías no contaminantes, participación 
privada en los procesos, procesos de motorización (individual). 

8. En esta etapa se considerarán igualmente aquellos estudios e informes 
relacionados con aspectos organizacionales y legales, autoridades, empresas y 
usuarios requeridos para el diagnóstico, análisis y propuesta de los actos 
jurídicos para soportar el plan de acción de movilidad. 

9. El documento hará explícito el papel asignado al sistema de movilidad y su 
coherencia con el desarrollo físico espacial, con las dinámicas sociales y con los 
principios de competitividad y productividad urbana, reconociendo los principales 
sectores productivos y la naturaleza del territorio. 

10. Diagnóstico del Sistema de Movilidad del transporte de carga teniendo en cuenta 
los componentes de movimiento de carga, la infraestructura y los equipamientos 
disponibles y los usos del suelo. Con este diagnóstico se deberán identificar los 
elementos críticos del sistema, proponer alternativas de mitigación considerando 
la función de las almacenadoras en el paso de frontera y su relación con el 
transporte de carga de acuerdo con la alternativa propuesta en el paso de 
frontera de Rumichaca, en el marco del estudio de pasos de frontera de IIRSA. 

11. Establecer las futuras proyecciones (mediano y largo plazo) de movimiento de 
carga que permita desarrollar el plan de tránsito y de equipamientos para el 
transporte de carga en el que se incorpore al análisis las expectativas de 
crecimiento de los volúmenes de carga nacional que se movilizan en la frontera 
y áreas para el manejo de la carga. 

12. Desarrollar un plan estratégico de movilidad y accesibilidad para el transporte de 
carga para el Municipio de lpiales orientado a: i) Reasignar el tráfico en las vías 
(tráfico del transporte de carga) como lo requiera el sistema general de movilidad 
urbana 16

, y ii) Jerarquización de la malla vial para el manejo de la carga. Se 
deberán tener en cuenta los escenarios anteriormente planteados. 

13. Establecer recomendaciones para la infraestructura vial para el manejo de 
carga. 

Establecer una recomendación para la estructura empresarial e institucional y tecnología 
necesaria para el seguimiento y la planeación del transporte de carga. 

5. POSIBILIDAD DE CONTINUAR CON LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA 

Este Plan de movilidad y de logística urbana se desarrolla en diferentes fases: una fase que 
consiste en la toma de información con la cual se establece la línea base y con base en la 
información recolectada, se plantea un diagnóstico de la situación de movilidad. El objetivo 

16 Cambios de sentido y dirección vial en donde el sistema lo amerite: zonas de parqueo, zonas de cargue y zonas de descargue, 
parqueaderos, etc. 
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del plan se consolida en la fase de carácter prepositivo con la que se espera estructurar y 
formular las estrategias y acciones que permitan mejorar la logística y movilidad de la 
ciudad. 

Aunque en general las fases pueden dividirse de tal manera que se obtengan productos 
independientes en cada consultoría, las particularidades del municipio pueden llevar a que 
sea necesario que algún consultor ejecute la totalidad de las fases del plan. Lo anterior 
depende esencialmente del flujo de información, de la institucionalidad del municipio y de la 
problemática que se presente en el desarrollo de cada una de las fases. 

En particular, el estudio propuesto busca desarrollar la primera fase, las fases 
subsecuentes deberán desarrollarse con el financiamiento del municipio de lpiales y con el 
fin de que el mismo se apropie del producto. 

Lo anterior supone que pueden existir acciones posteriores al estudio en las cuales el 
consultor pueda colaborar con el municipio en obtener el articulado del plan por lo que, 
dependiendo de los resultados del presente estudio y de los requerimientos adicionales de 
información el municipio podrá considerar la posibilidad de contratar las fases posteriores 
del plan con los consultores seleccionados, siguiendo los procedimientos y métodos de 
selección aprobados. 

6. METODOLOGÍA DE TRABAJO: COMITÉ TÉCNICO DE SEGUIMIENTO 

Comíté Técnico de Seguimiento 

Se conformará un Comité Técnico de cuatro (4) miembros compuesto por un (1) designado 
del municipio de Leticia, un (1) designado del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial y dos (2) designados del Departamento Nacional de Planeación -DNP, que serán 
los encargados de hacer el seguimiento y coordinación de la consultoría. 

La comunicación directa con los consultores se realizará por medio de dos miembros 
elegidos dentro del Comité Técnico un (1) representante del municipio y uno (1) del 
Gobierno Nacional, quienes serán los responsables de transmitir toda la información y 
comentarios pertinentes fuera de las reuniones generales. Sus actividades serán: 

i) Hacer seguimiento y coordinar la ejecución del Contrato. 
ii) Revisar, comentar y conceptuar sobre los informes presentados por el Consultor, así 

como los resultados y recomendaciones del estudio. 

7. SUPERVISOR DEL CONTRATO 

La supervisión del contrato será llevada a cabo por el Coordinador de Transporte y 
Movilidad Urbana de la Dirección de Infraestructura y Energía Sostenible del DNP (Asesor 
1020 grado 11 ), o quien por memorando designe la Secretaría General del Departamento 
Nacional de Planeación. 

En cualquier caso, el consultor deberá adoptar las recomendaciones del supervisor del 
contrato, quien transmitirá las sugerencias del comité técnico de seguimiento para efectuar 
los ajustes en la toma de información. Asimismo, todos los informes deberán ser aprobados 
por el supervisor del contrato previo concepto favorable por parte del comité técnico de 
seguimiento. 
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Apéndice 8-Requisitos para la presentación de informes 

INFORMES QUE EL CONSULTOR DEBE PRESENTAR 

Durante la ejecución del proyecto el consultor documentará todo el proceso. Esta 
información quedará consignada en informes, resúmenes ejecutivos, modelos y 
documentos temáticos. 

Todos los documentos serán entregados en medios electrónicos en español en 
Microsoft Word y los soportes y/o modelos financieros serán presentados en Microsoft 
Excel. Adicionalmente el consultor deberá entregar la cartografía presentada y 
elaborada para el presente estudio en medio digital. 

El consultor presentará cuatro informes, cada uno en original y dos copias durante el 
desarrollo del contrato. Los informes que deben ser presentados son: 

Informe 1 

Presentación del plan de trabajo de la consultoría. Este informe se presentará a 
más tardar el 3 de noviembre de 2011 y debe incluir: 

• Las observaciones, si las hubiera, que el comité realice durante la negociación de 
la propuesta técnica. 

• Presentación del plan de trabajo de la consultoría. Este plan de trabajo deberá 
contener la manera en la que serán desarrolladas las diferentes etapas de la 
consultoría, las cuales corresponden con las actividades descritas en los presentes 
Términos de Referencia, y establecerá un análisis preliminar del tratamiento del 
tema en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial. 

• Así mismo deberá contener la revisión y diagnóstico de la calidad de la 
información disponible así como una propuesta de complementación y ajuste de la 
misma. 

• Presentación del cronograma de actividades a ser desarrolladas durante la 
realización del estudio. 

Informe 2 

Este informe se presentará a más tardar el 25 de noviembre de 2011 y debe 
incluir: 

• 

• 

La recopilación y análisis de los estudios disponibles y relacionados con el tema 
fundamental de la Consultoría, de igual manera aquellos estudios e informes 
relacionados con aspectos organizacionales y legales requeridos para el 
diagnóstico y la que se considere necesaria para el desarrollo del proyecto. 
El análisis de la información documental de la región que permita conocer los 
cambios en los usos del suelo actuales y futuros, conocer las actividades que se 
desarrollan y reconocer nuevos centros de generación y atracción de viajes, 
intensidad de flujos, y otros indicadores. 
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• La propuesta de toma de información detallada para la caracterización de la 
movilidad. 

• Inventario de la infraestructura de las principales vías existentes mediante la 
definición clara de las características geométricas y operacionales de los 
principales corredores. La malla vial digital con los corredores viales que utiliza el 
transporte público, incluso en las zonas en las cuales las rutas circulan sobre la 
malla vial que no es principal. La malla vial y la estructura urbana general lo más 
actualizadas posible. Deberán quedar digitalizadas, ya que a partir de este archivo 
se podrá diseñar la toma de información que sirva para conformar la base de 
datos que se quiere georreferenciar. 

• La cartografía de la etapa de Diagnóstico. 
• El diseño muestra! y la metodología a seguir de !a toma de información primaria 

requerida para obtener la matriz origen destino en todos los modos. 

Informe 3 

Este informe - Diagnóstico, se presentará a más tardar el 8 de Febrero de 2012 y 
debe incluir: 

El diagnóstico del sistema de movilidad del municipio de acuerdo con la información 
recolectada en el informe 2, el cual deberá contener los indicadores que permitan estudiar 
las diferentes variables de cada uno de los elementos de la movilidad urbana de la ciudad 
con el fin de identificar las fortalezas y debilidades, conflictos y limitaciones de cada uno 
de los elementos que sirvan de base para fijar las metas y objetivos de corto y mediano 
plazo. 

El documento diagnóstico deberá contener como mínimo cinco áreas del análisis, área de 
transporte que corresponde a la infraestructura de todos los subsistemas, tráfico y 
transporte, demanda de transporte, aspectos de seguridad vial etc., área urbanística que 
comprende los aspectos como el modelo de ocupación del territorio, usos del suelo 
(equipamientos y grandes generadores de viajes ) etc., área socioeconómica que 
corresponde a elementos demográficos, empleo etc., área ambiental que corresponde a 
los impactos ambientales que genera la movilidad en la ciudad y aspectos legales que 
servirá de base para la elaboración de actos jurídicos. Por último se deberá presentar un 
análisis integral de la movilidad cruzando todas las variables descritas anteriormente, se 
espera que el informe contenga: 

• La malla vial digitalizada, con su respectiva base de datos y la caracterización 
generada. 

• El estado de la señalización, sentidos viales y el inventario de la misma. 
• El estado y ofrecimiento de estacionamientos en vía y la oferta actual para el 

estacionamiento de vehículos particulares y vehículos públicos individuales. 
• Estudios de tiempos de recorrido y velocidades. 
• Matriz origen destino en todos los modos, calibrada y con su respectiva asignación 

a la red de transporte. 
• Análisis del transporte de carga del municipio. 
• Estadísticas de accidentalidad. 
• Descripción de las características de la movilidad del municipio, con el análisis 

correspondiente. (se deberá tener en cuenta el inventario de las rutas de 
transporte público del municipio). 
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• La estructura analítica para la simulación de las variables economIcas y 
demográficas que van a soportar la estimación de proyecciones socioeconómicas 
que soporten las decisiones estratégicas que se tomen en materia de movilidad. 

Informe 4 

Este informe se presentará a más tardar el 9 de abril de 2012 y debe incluir: 

Este informe consiste en la presentación a nivel de propuesta (anteproyecto) de lo que 
podría ser el plan, sin embargo el plan deberá contener todos y cada uno de los 
elementos que permita que la propuesta sea integral y permita una adecuada 
caracterización de la movilidad para la frontera y el municipio. Y deberá contener como 
mínimo los siguientes aspectos: 

1. Políticas, objetivos, y procesos: 

Definir el marco lógico del Plan para la el municipio con todos sus componentes y 
subsistemas, antecedentes, justificación, objetivos, políticas, estrategias, metas de 
corto, mediano y largo plazo. 

El documento del plan debe tener en cuenta al menos las siguientes estrategias: 
estrategias de movilidad de pasajeros en transporte público colectivo, estrategia de 
movilidad para peatones y bicicletas, estrategias de movilidad - tránsito, estrategia de 
movilidad de transporte de carga, estrategia de estacionamientos y las que el 
consultor considere necesario desarrollar. 

2. Proyectos y planes para mejorar la movilidad del municipio: 

A partir de las estrategias desarrolladas el consultor deberá formular programas y 
planes específicos para mejorar la movilidad de la frontera y el municipio, al menos se 
deberán formular los siguientes proyectos, planes específicos y los que el consultor 
considere. necesarios para completar el plan: 

• Proyecto para mejorar el servicio de transporte público colectivo del municipio, 
deberá contener como mínimo los siguientes aspectos: la reestructuración de la 
rutas de transporte público, buscado una optimización del sistema y mayor 
accesibilidad, de ser posible una optimización de la flota de buses buscando un 
mejor servicio a los usuarios del transporte público, disminución de la contaminación 
en la ciudad, reducción de la congestión y mayor rentabilidad para la industria 
transportadora local. 

• Plan y accesibilidad para el municipio en donde se deberá contemplar: 

o La reasignación del tráfico en las vías (tráfico general, de transporte público y 
del transporte de carga) como lo requiera el sistema general de movilidad 
urbana.17 

o Herramientas de administración y control del tráfico urbano. 

17 Cambios de sentido y dirección vial en donde el sisterllalp amerite, parqueo, zonas de cargue y zonas de descargue, 
parqueaderos, etc. 
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o Estrategias de movilidad.18 

o Medidas de seguridad vial para los sectores de la ciudad con mayor 
accidentalidad. 

o Determinación de las intersecciones semaforizadas coordinadas que harán 
parte de un nuevo programa de semaforización. 

• Plan vial relacionado con la extensión de la malla vial de acuerdo con el plan de 
movilidad urbana y de espacio público para articular e integrar al Plan Básico de 
Ordenamiento Territorial. Así como, recomendar políticas de urbanismo que 
garanticen un crecimiento y desarrollo progresivo, ordenado y sostenido del 
municipio de lpiales. 

• Plan estratégico de movilidad y accesibilidad para el transporte de carga para la 
ciudad teniendo en cuenta la carga en tránsito de comercio exterior así como la 
carga que se produce de abastecimiento a la ciudad, este plan de carga deberá 
inciuir al menos los siguientes componentes: la infraestructura vial para el manejo de 
carga, la localización y cuantificación de las áreas para equipamientos urbanos para 
el manejo de carga en la ciudades, la estructura empresarial e institucional y la 
tecnología. 

• Análisis de los requerimientos identificados en infraestructura y servicios de 
transporte, de acuerdo con los actores involucrados en la cadena de transporte y en 
la cadena logística. 

• Proyecto de DECRETO mediante el cual se adopta el Plan de Movilidad del 
municipio, para lo cual los contenidos determinados en la etapa de formulación del 
Plan se transforman en articulados que expresan su obligatoriedad y cumplimiento. 
El proyecto de decreto aprobará en toda su extensión el documento técnico de 
soporte y los planos generales y normativos necesarios para la implementación del 
mismo. 

• Cartografía Oficial de la formulación del Plan la cual deberá responder a las 
diferentes áreas estudiadas en el Diagnóstico. 

• Un documento que contenga el análisis de las futuras proyecciones (mediano y 
largo plazo) de movimiento de carga en el municipio. 

• Un documento que contenga el plan estratégico de movilidad y accesibilidad para el 
transporte de carga en el municipio de lpiales orientado a: i) Reasignar el tráfico en 
las vías como lo requiera el sistema general de movilidad urbana, ii) Jerarquización 
de la malla vial para el manejo de la carga. 

• Un documento que contenga la localización, análisis y cuantificación de las áreas 
para equipamientos urbanos para el manejo de carga en el municipio de lpiales, en 
cada uno de los escenarios establecidos. 

TALLER DE DIVULGACIÓN 

Se deberá realizar a más tardar el 8 de mayo de 2012 un taller de divulgación sobre los 
elementos técnicos, de al menos un día de duración. Las personas que participarán en el 

18 Zonas azules, zonas amarillas, pico y placa, etc. 
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taller serán definidas por el Comité Técnico. El consultor se hará cargo de todos los 
aspectos logísticos y de los costos relacionados con la realización del taller. 
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Apéndice e-Personal clave y Subconsultores 

Se anexa en un (1) folio el Formulario TEC-5 Composición y asignación de 
responsabilidades, presentado por el consultor en su propuesta. 
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~ 

~ 

.. ... - - - 1.1 - q u ~ y l.11 u Id! Id! U! u u u u 
Diseñar un Plan de movilidad y de logística urbana binacional sostenible y eficaz, que utilice e integre de forma ordenada las potencialidades 

específicas de la frontera y de lpiales. 

FORMULARIO TEC-5 COMPOSICIÓN DEL EQUIPO Y ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES 

1. Personal Profesional 

Nombre del personal Firma Área de Especialidad Cargo asignado Actividad Asignada 
Garrone Reck Logitrans Ltda. Dirección Director del Proyecto Todos los Informes y Todas las Actividades 

- .. ' Actividades: 1-4, 1-6. 1-8. 1-10, 15-3, 15-4, 15-5. 15-6. Jorge Zorro lvarsson & Asociados Tránsito y Transporte Profesional en Tránsito y Transporte 
15-7, 16, 17, 20. 23, 43. 

Diana Paola Ramírez lvarsson & Asociados Sistemas de Información Profesional con conocimientos en 
Actividades: 6. 7, 7-1. 7-2. 7-3, 7-4. 8, 15-8. Geográfica Sistemas de Información Geográfica 

Gloria Eugenia Malina lvarsson & Asociados Finanzas Profesional en Finanzas Actividades: 1-2, 3-9. 15-6, 20, 22, 31, 33, 34, 36, 42. 

Ximena Samper lvarsson & Asociados Diseño Urbano Profesional en Urbanismo o 
Actividades: 1-2, 1-4, 8, 26, 37, 40, 41, 42. Planeación Urbana 

Mauricio Castro Forero lvarsson & Asociados Jurídico Jurídico Actividades: 26, 39, 40, 41, 42, 43, 44. 

2. Personal Complementario 

Gloria Eugenia Melina lvarsson & Asociados Gerencia Gerente del Proyecto Actividades: O, 1-10, 2, 3-1. 3-3, 3-4, 5, 7-2, 7-3, 9, 10, 
11, 15-9, 19, 24, 25, 38, 44. 

Wilfiam Enrique Toca Díaz lvarsson & Asociados Tránsito y Transporte Profesional en Tránsito y Transporte Actividades: 1-4, 1-6, 1-8, 1-10, 15-3, 15-4, 15-5, 15-6, 
15-7, 16, 17, 20, 23, 43. 

Magnus lvarsson lvarsson & Asociados Transporte de Carga Experto en Transporte de Carga Actividades: 25, 26, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37. 

Actividades: 1-3, 1-7, 1-8, 1-9, 3-2, 3-4, 3-7, 7-1, 7-2, 7-María Camila Hernández lvarsson & Asociados Ingeniero de Apoyo Ingeniero d~ apoyo 4, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15-1, 15-2, 15-3, 15-4, 15-5, 15-
6, 15-7, 15-8, 15-9, 19, 20, 21, 27, 28, 32, 33, 41. 
Actividades: 1-1, 1-3, 1-4, 1-5, 1-6, 1-7, 1-9, 1-10, 3-1, 3-Elkin Ramírez Niñó lvarsson & Asociados Ingeniero de Apoyo lnger:íiero de apoyo 3, 3-4, 3-8, 4, 6, 7-1, 7-3, 7-4, 9, 11, 12, 14, 15-1, 15-2, 
15-4, 15-5, 15-7, 15-8, 17, 18, 22, 23, 28. 
Actividades: 1-1, 1-3, 1-5, 3-2, 3-5, 3-6, 3-9, 4, 5, 7-4, 8, Ever Rojas lvarsson & Asociados Ingeniero de Apoyo Ingeniero de apoyo 11, 12, 16, 17,21,22,23,25,27,29, 30,31,34,35,37, 
43. 
Actividades: 1-3, 1-7, 1-8, 1-9, 3-2, 3-4, 3-7, 7-1, 7-2, 7-Mauricio Chiquillo lvarsson & Asociados Ingeniero de Apoyo Ingeniero de apoyo 4, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15-1, 15-2, 15-3, 15-4, 15-5, 15-
6, 15-7, 15-8, 15-9, 19, 20, 21, 27, 28, 32, 33, 41. 

Wilson Castellanos lvarsson & Asociados Ingeniero de Apoyo Ingeniero de apoyo Actividades: 1-5, 1-7, 1-8, 3-5, 3-6, 3-7, 3-8, 5, 6, 7-2, 8, 
12, 13, 14, 27, 39, 41. 

m11DNP 
~, .. .,_,.,,e, .. "''º'""-º'""~''"''"" ;s:~\ 
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FORMATO 3B.
EXPERIENCIA 

INCLUSIÓN SOCIAL
 Y

EQUIDAD DE 
GENERO



  
 
 

FORMATO 
3B 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA EN INCLUSIÓN SOCIAL Y EQUIDAD DE 
GÉNERO 

 
OBJETO:  

 INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL, 
JURÍDICA, SOCIAL Y DE EQUIDAD DE GÉNERO PARA EL PROYECTO 
DENOMINADO “CONSULTORIA PARA REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 
FORMULACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y SEGURA 
Y DE LA ESTRUCTURACIÓN TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL DEL 
SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE VILLAVICENCIO”. 

PROPONENTE CONSORCIO MOVILIDAD ISI 

DATOS COMPLETOS DEL 
INTEGRANTE QUE APORTA LA 
EXPERIENCIA: 

 
Ingeplan.co SAS (antes MUR Proyectos) 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA CALIFICAR LA PROPUESTA 

 
CONT. 

No. 

 
OBJETO 

 

ACTIVIDADES 

EJECUTADAS 

 

VALOR        

EN 

SMMLV 

 
ENTIDAD 
CONTRATAN TE 

 

FECHA DE 

INICIO 

 
FECH A DE 

FINALIZAC IÓN 

PORC
ENTAJ 
E DE 

PARTICIP
ACI ÓN 
(C, UT) 

ALTERNATIV 
A DE 

ACREDITACI 
ÓN (A O B) 

1 POR MEDIO DEL 
PRESENTE 
CONTRATO EL 
CONTRATISTA SE 
OBLlGA A ASISTIR A 
FINDETER - FONDO DE 
COFINANCIACIÓN DE 
VÍAS EN EL 
ANÁLISIS, 
EVALUACIÓN. AJUSTE, 
Y EXPEDICIÓN DEL 
CONCEPTO DE 
VIABILIDAD DE LOS 
PROYECTOS DE 
COFINANCIACIÓN 
PRESENTADOS POR 
LOS ENTES 
TERRITORIALES EN 
LOS 
DEPARTAMENTOS OE 
SANTANDER, CHOCÓ 
Y VALLE, SEGÚN 
RELACIÓN ANEXA LA 
CUAL HACE PARTE 
DEL PRESENTE 
CONTRATO ACOROE 
CON LAS 
METODOLOGÍAS 
CRITERIOS Y PAUTAS 
ESTABLECIDAS Y 
SUMINISTRADAS POR 
EL FONDO Y BRINDAR 
ASESORÍA AL ENTE 
TERRITORIAL CON EL 
FIN DE OBTENER 
VIABILlDAD DE LOS 
PROYECTOS DE 
ACUERDO CON LOS 
TÉRMINOS DE 
REFERENCIA 
ENTREGADOS. 

 
 
Análisis, 
evaluación 
y concepto 
de 
viabilidad 
integral  

 
 
 
201,23 

 
 
 
 
FINDETER 

 
 
 
10/09/1995 

 
 
 
100% 

A-B 
 
 
 02/04/1996
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Apoyo y 
Concertac
ión 
esperado
s en el 
desarrollo 
de la 
consultorí
a 

200,44 FINDETER 1/11/1996 27/06/1997 100% A-B 

A-B 

 
El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada 
es veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en consecuencia, se responsabiliza 
de lo aquí consignado. Y se compromete a presentar los documentos que se requieran y que 
respaldan lo antes consignado. 
 
 
 

 

 
Asesoria de 
Socialización y 
Establecimiento 
de  la inversión 
ambiental  de 
los  proyectos 
del  programa 
vías  para  la 
paz

2 EL CONSULTOR 
SE OBLIGA PARA 
CON FINDETER 
A PRESTAR 
APOYO Y 
ASISTENCIA 
TÉCNICA AL 
DEPARTAMENTO 
DE CAQUETÁ, 
DENTRO DEL 
PROGRAMA DE 
CARRETERAS 
DEPARTAMENTA
LES QUE 
EJECUTARÁ EL 
FONDO DE 
COFINANCIACIÓ
N DE VÍAS, 
PARTICULARME
NTE 
ALREDEDOR DE 
LA 
FORMULACIÓN 
DE UN PLAN DE 
FORTALECIMIEN
TO 
INSTITUCIONAL 
EN ASPECTOS 
INSTITUCIONALE
S, FINANCIEROS, 
TÉCNICOS, 
AMBIENTALES, 
DE PLANEACIÓN 
Y GESTIÓN, CON 
EL FIN DE DE … 

3                       
  

Fondo de 
inversión 
para la 
Paz 
-Ministerio
r de 
Transport
e

451.8 14/05/2002 11/06/2003 100% Asesoria 
para
la 
Socialización
 y 
Establecimie
nto de  la 
inversión 
ambiental
 de los  
proyectos 
del  
programa 
vías  para
 la paz
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Nota 1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el 
proponente deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la experiencia EN 
INCLUSION SOCIAL Y EQUIDAD DE GENERO que se quiere acreditar. 

 
Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de 
experiencia o de los documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que 
se pretende acceder al Puntaje. 

 
Nota 3: Cuando las certificaciones no contengan la información que permita su verificación, el 
proponente podrá anexar a la propuesta copia del contrato o de los documentos soporte que 
sean del caso (siempre y cuando estén firmados por el funcionario competente de la entidad 
contratante), que permita tomar la información que falte en la certificación. 
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 JUAN PABLO MUÑOZ ANDRADE 
 Representante Legal  Suplente
 CONSORCIO MOVILIDAD ISI 
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CONTRATO 
DE ORDEN

 No.1



Bogotá D.C., 

Señor: 
Samuel Hernández Ayala 
Juan pablo. mu noz@concolombianos.com 
Carrera 47 No. 93 - 20 
Ciudad 

Findeter ~ 
Financiera del Desarrollo ..,,, 

71:1dfltí-'~ ~No RJd; : ·: ·?. :_: .: .-."· .' :.:: . 
-7f«h>R>d' ;_e ___ • : 

111 11111111: llllll llllll lll lllll 1111111111111111111111 
Tipo: R 1dlc11 do Sill<I.I rollo~: 3 

Asunto: RESPUESTA A DERECHO OE PETtCIOtJ fJ 

Referencia: Respuesta a comunicación recibida a través del Sistema de Atención 
Radicado 21004199. 

Cordial Saludo: 

En atención a la comunicación recibida el 22 de mayo de 2019 a través del sistema de 
peticiones, quejas y reclamos en la página web de Findeter www.findeter.gov.co, 
mediante la cual solicita le sea expedida certificación del contrato de consultoría cuyo 
objeto es "ASESOR/A TECNICA DEPARTAMENTO DE SANTANDER, VALLE DEL 
CAUCA Y CHOCO", en el cual se indique: 

• . Objeto del contrato de consultoría. 
• Número del contrato 
• Valor del contrato. 
• Fecha de inicio y de terminación del contrato en formato día-mes año 
• Indicar de manera más detallada las actividades desarrolladas y el alcance del 

contrato. 

E igualmente solicita el peticionario se adjunte los siguientes documentos que hacen 
parte del contrato de consultoría: 

• Acta de Liquidación. 
• Acta de entrega o de Recibo Definitivo. 
• Acta de Terminación. 
• Acta Final. 

APOYAMOS PROYECTOS SOSTENIBLES 
Calle 103 No. 19-20 Pbx: (1) + 623 0311 / 623 0388 / 390 5575 

Bogotá, D.C. - Colombia www.findeter.gov.co 

~GOBIERNO ~ \':2!J DE COLOMBIA ~ MINHACIENDA 
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• Copia y/o certificado del Anexo técnico en donde se exprese en detalle el alcance 
de la consultoría. 

Atendiendo lo anterior y estando dentro del término establecido, la Entidad procede 
a dar respuesta a su petición adjuntando los siguientes documentos que hacen parte 
del contrato de consultoría PS-FCV-042 del 23 de agosto de 1995: 

• Certificación de contrato de consultoría PS-FCV-042 del 23 de agosto de 
1995. 

• Acta de Liquidación del contrato, se precisa que respecto del acta de entrega 
de recibo definitivo, acta final y acta de terminación solicitada; el acta de 
liquidación anexada por FINDETER permite inferir la fecha exacta de 
terminación del contrato de prestación de servicios No. PS-FCV.042 de 1995, 
así como los modificatorios a que hubo lugar durante la ejecución del mismo, 
y la constancia que dicho contrato se ejecutó a entera satisfacción y sin existir 
obligaciones pendientes a cargo del contratista. 

• Copia de los Términos de Referencia, documento que hace las veces de 
anexo técnico requerido por usted, donde se establece los objetivos, 
aspectos generales, procedimientos, productos y aspectos financieros a 
tener en cuenta en la consultoría objeto de esta consulta. 

cretaria General b-

t{ - ' 
Apmbó: Juan Carlos Mu~oz O V k p. 
Elaboró: Adriana Payares - Dirección de Contratación. O -<-

Revisó Martha Noguera. - Dirección de Contrataci~ 

) 
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Findeter. CERTIFICACIÓN DE 
Código: CON-ST-FO-021 
Versión: 1 

Financiera del Desarrollo ~ CONTRATOS Fecha de aprobación: 
l5-Ago-18 

LA FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 
FINDETER 

NIT: 800.096.329-1 

CERTIFICA 

Que la firma MUR PROYECTOS LTDA identificada con el NIT 800169622-1 celebró el siguiente 
contrato de Consultoría, así: 

CONTRATO No-PS-FCV-042 del 23 DE AGOSTO DE 1995. 

OBJETO: 

VALOR: 

PLAZO: 

"EL CONTRATISTA se obliga a Asistir a FINDETER - FONDO DE 
CONFINANCIACION DE V/AS en el análisis, evaluación, ajuste y expedición del 
concepto de viabilidad de los proyectos de cofinanciación presentados por los entes 
territoriales en los Departamentos de Santander, Choco y Valle, según relación anexa 
la cual hace parte del presente contrato acorde con las metodologías criterios y pautas 
establecidas y suministradas por el Fondo y brindar asesoría al ente territorial con el 
fin de obtener la viabilidad de los proyectos de acuerdo con los términos de referencia 
entregados". 

Veintitrés Millones Seiscientos Mil Pesos M/CTE ($23.600.000) excluido el IVA a que 
hubiere lugar, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

Dos y medio (2.5) meses contados a partir de la firma del acta de iniciación de labores. 

ACTA DE INICIO: Primero (01) de septiembre de 1995. 

OTROSI 1 
Fecha: 3 de noviembre de 1995 
Objeto del Otro si: Aclarar las clausulas octava y novena: "OCTAVA VALOR DEL CONTRATO: El 
valor de este contrato es de VEINTE MILLONES SETECIENTOS UN MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($20.701.754,39) excluido 
el Impuestos al Valor Agregado a que hubiere lugar( ... )" 

ADICIONAL 1 
Fecha: 15 de noviembre de 1995 
Objeto del Adicional 1: ampliación del plazo del contrato por un mes adicional contado a partir del 16 
de Noviembre de 1.995. 

Gestión Contractual/G..'ontratación de servicios para terceros Página I de 2 
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fl.!l~~!!:[ ~ CERTIFICACIÓN DE 
Código: CON-ST-FO-021 
Versión: 1 

CONTRATOS Fecha de aprobación: 
15-Ago-18 

ADICIONAL 2 
Fecha: 14 de diciembre de 1995 
Objeto del Adicional 2: adicionar la cuantía del contrato en Tres Millones Setecientos Mil Pesos 
Moneda Corriente ($3.700.000) por concepto de honorarios, excluido el IVA en los servicios. 

Obligaciones del CONTRATISTA: 

• Evacuar simultáneamente las evaluaciones de los proyectos de los diferentes departamentos 
estipulados en el contrato. 

• Evaluar en orden cronológico según registro de correspondencia de FINDETER 
• Evacuar los conceptos de todos los proyectos presentados por un mismo ente territorial con 

el objeto de elaborar un solo convenio con el mismo. 
• Para los proyectos presentados por entes territoriales a los cuales no sea necesario realizar 

ajustes de acuerdo a la asignación de recursos inicialmente comunicada, se les podrá dar 
concepto de viabilidad condicionándolos en el convenio a la presentación del presupuesto 
ajustado. 

• Verificar que los proyectos cuenten con el recurso asignado, en caso contrario el 
CONTRATISTA no deberá evaluarlo y se compromete a devolverlo al Fondo de 
Cofinanciación de Vías. 

Fecha del Acta Liquidación: Dos (02) de Abril de 1996. 

Porcentaje o nivel de ejecución: 100% 

Interventor: OSWALDO CABRA 

L LIANA MARÍA ZAPATA BUSTAMANTE 
Secretaría General 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado en la ciudad de Bogotá, Calle 103 No. 
19-20, teléfono 623-0311/88 a los 

Proyectó. Adnana Payares -Profesional Dirección de Contratación~ 
Revisó. Marttia Noguera . Profesional Dirección de Contrataci~ 
Aprobó: Juan Canos Munoz Ortiz-Director de Conl/atación 

Gestión Contractual/Contratación de servicios para terceros Página 2 de 2 
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flNDE.TER 
ACTA DE LIQUIDACION DEL CO~TO':DE'PRESTACION DE SERVICIOS No. 
PS-FCV-0042/95 , ADICIONAL DE PLAZO No. l Y ADICIONAL DE CUANTIA No 2 
SUSCRITO ENTRE LA FfNANCIERA DE DESARROLLO TERR1TORIAL S.A. 
FíNDETER Y LA FIRMA MUR PROYECTOS L TOA. 

En la ciudad de Santafé de Bogotá , a los 02 (dos) dias del mes de Abril de 1.996 , se 
reunieron de una parte el Ingeniero OSW ALDO CABRA BALLEN de la FINANClERA 
DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. FfNDETER- Fondo de Cofinanciación de Vías, 
actuando en nombre y representación de ésta y por la otra SAMUEL HERNANDEZ 
A Y ALA. identificado con cédula de ciudadanía No. 79. 107.642 de Engativá quien actua 
como gerente y representante legal de la firma MUR PROYECTOS LTDA. , con el fin de 
liquidar de acuerdo con el articulo 60 de la Ley 80 de 1. 993 el contrato de prestación de 
servicios No. PS-FCV-0042/95 cuyo objeto es "Asistir a FINDETER - FONDO DE 
COFINANCIACION DE VIAS en el analisis, evaluación, ajuste y expedición del concepto 
de viabilidad de los proyectos de cofinanciación presentados por los entes territoriales en los 
departamentos de Santander , Chocó y Valle, según relación entregada por el Fondo y 
brindar asesoria a los entes territoriales con el fin de obtener la viabilidad de los proyectos 
de acuerdo a los términos de referencia que le fueron entregados por FINDETER - Fondo 
de Cofinanciación de Vías. " y cuya Iniciación de acuerdo al acta firmada por las partes fue 
el día I de Septiembre de 1.995. 

CONTRA TO PRINCIPAL No. 
PLAZO 
FECHA DE INICIACION 
FECHA DE VENCIMIENTO 

CONTRATO ADICIONAL 
PLAZO ADICIONAL 
FECHA VENCIMIENTO FINAL 

VALOR BASICO CONTRATO fNICIAL 
VALOR RESERVA PARA PAGO IVA 

VALOR BASICO CONTRA TO ADICIONAL 
No 2 al PS-FCV-0042/95 . 
VALOR RESERVA ADIONAL PAGO IVA 

VALOR TOTAL BASICO CONTRATADO 
VALOR TOTAL RESERVA PAGO IVA 

PS-FCV-0042/95 
2.5 MESES 
O 1 de Septiembre de 1.995 
15 de Noviembre de l.995 

No. 1 al PS-FCV-0042/95 
1 MES 
15 de Diciembre de 1. 995 

$20.70 1.754.39 
$2.898.245 .61 
$23 .600.000 

$3 .700.000 

$1.300.000 
$5.000.000 

$24.40 1.754.39 
$ 4.198.245.61 
$28.600.000 

77



78



~~ 
q~ 

flNDETE.R 

Continuación del ACTA DE LIQUIDACION DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
No. PS-FCV-0042/95 . ADICIONAL DE PLAZO No. I Y ADICIONAL DE CUANTIA No 2 SUSCRITO 
ENTRE LA FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. FINDETER Y LA FíRMA MUR 
PROYECTOS L TOA. 

Para efecto de lo anterior se hicieron las siguientes manifestaciones : 

PRJMERA. CUNIPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONTRA TO. FfNDETER deja 
constancia de que el contrato se cumplió a entera satisfacción y que no existen obligaciones 
pendientes a cargo del CONTRA. TIST A. 

SEGUNDA. PROPIEDAD DE LOS DOCUMENTOS. Todos los ajustes, analisis y 
evaluaciones recibidas y todos los documentos producidos dentro del desarrollo del contrato 
, son propiedad de HNDETER, quien podrá disponer libremente de los mismos. Toda 
información es de caracter confidencial y reservado para el constratista quien no podrá 
utilizarla sin la previa autorización de FINDETER. 

TERCERA. RELACION DE CUENTAS PRESENT ANDAS POR EL CONTRATISTA 
Y DE PAGOS EFECTUADOS SOBRE LAS MISMAS POR FTNDETER. El contratista 
presentó cuentas de cobro así : 

TOTAL 

-Primera cuenta por valor Básico de $2.845 .612.60 IVA $398 .385.76 $3.243 .99S.36 

-Segunda cuenta por valor Básico de $6.221.365.40 IVA $870,991.16 $7.092.356.56 

-Tercera cuenta por valor Básico de $3. 164.91 1 IVA $443.087.54 $3 .607.998.54 

-Cuarta cuenta por valor Básico de $1.771.929.40 IVA $248. 070.12 $2.0 19.9')9.52 

-Quinta cuenta por valor Básico de $4.266.ú64.60 IVA $597.333.04 $4.863 .997.64 

-Sexta cuenta por valor Básico de $5.956. 139.00 IVA $833 .859.46 $6.789.998.46 

TOTALES Vr. Básico $24.226.622 IVA $3.391 . 727.08 $27.618.349.08 

Para un total pagado de $33.850.000 y que EL CONT RA T I STA declara haber recibido a su entera 
satisfacción y a PAZ Y SALVO a FrNDETER por concepto de los pagos a su favor establecidos en 
el contrato que mediante ésta se liquida. 

2 
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Continuación del ACTA DE LIQUIDACION DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
No. PS-FCY-0042/95 , ADICIONAL DE PLAZO No. 1 Y ADICIONAL DE CUANTIA No 2 SUSCRITO 
ENTRE LA FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. FINDETER Y LA FIRMA MUR 
PROYECTOS L TOA. 

CUARTA. BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

VALOR BASICO CONTRATADO 
VALOR BASICO PAGADO 
SALDO NO EJECUTADO BASICO 

Vr. R.ESERVADO PARA PAGO DEL IVA 
Vr. IVA PAGADO 
SALDO 

Vr. TOTAL CONTRATADO 

$24.226.622 
$ 175.132.39 

$3.391. 727.08 
$ 806.518.53 

Vr. TOTAL PAGADO AL CONTRATISTA$ 27.618.349.08 
SALDO NO EJECUTADO $ 981.650.92 

SUMAS IGUALES $ 28.600.000 

Para constancia se fínna por los que en ella intervinieron. 

$24.40 1.754.39 

$4. 198.245.6 1 

$28.600.000 

$28.600.000 

OSW ALDO CABRA"" BALLEN 
Interventor. 

AMUEL f-1E,RNANDEZ AY ALA 
Reprcsc;ntánte Legal 

Yo. Bo. 

/ 

JUAN Cl~RL I S QUINTERO CASTRO 
Dórector Fon ~ anciación 
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FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL 

FONDO DE COFINANCIACION DE VIAS 

TERl\rIINOS DE REFERENCIA 

ANALISIS, EVALUACION Y CONCEPTO DE VJABILIDAD 
DE PROYECTOS 

OBJETIVOS DEL DOCUMENTO 

GENERAL 
El presente documento tiene por objeto dar las orientaciones básicas para la realización del 
análisis, evaluación y concepto de viabilidad integral de los proyectos presentados a 
consideración del Fondo de Cofinanciación de Vías por las entidades territoriales, 
buscando la cofin;:mciación de los mismos. 

ESPECIFf COS 
- Dar a los consultores unos criterios y parámetros a ser tenidos en cuenta en el desarrollo 
de la consultoría. 
- Definir la presentación de informes, donde los resultados se muestren en una forma 
organizada y sistemática, facilitándose así las labores de inscripción en el BPIN, 
aprobación del proyecto y suscripción del convenio interadministrativo. 
- Establecer los procedimientos y tiempos requeridos para la normal ejecución de las 
labores. 

DOCUMENTACION SUMINISTRADA 

FINDETER Fondo de Cofinanciación de Vías suministrará al Consultor los siguientes 
documentos: 
- Las Metodol0gias de identificación, preparación y evaluación de proyecto, viales no 
urbanos. 
- Los criterios de viabilidad para los proyectos de mantenimiento y rehabilitación de vías. 
- El instructivo enviado a los representantes legales de los entes territoriales referente a la 
presentación de los proyectos. 
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- Los proyectos presentados por las entidades territoriales (incluida documc11tación 
solicitada). 
- Formato del resumen de información para la elaboración del convenio. 
- La información básica del Fondo. 
- Listado desagregado de proyectos específicos en el decreto de liquidación. 
- Listado de aclaraciones ele leye~cla y traslados presupuesta!, yn solicitados. 
- Copia del oficio dirigido al ente territorial solicitando la información foltantc. 
- Cualquier otro documento requerido y que se tenga a disposición. 
- Listado de Directores de las UDECO. 

Así mismo, FINDETER - Fondo ele Cofinanciación ele Vías realizará una <.:0 11rercncia 
explicativa del Fondo de Cofinanciación de Vías, las Metodologías ele evaluación de 
proyectos viales, los criterios de elegibilidad y viabilidad y sobre tocio lo referente al tema 
de la consultoría. En dicha charla asistirá el personal que tralrnjarú con las firmas 
consultorns y las personas contrat:-iclas directamente por Fl NDETER por prcst,1ción ele 
serv1c1os. 

OBJETIVO DE LA CONSULTORIA 

Asistir a FINDETER - Fondo de Cofinanciación de Vías en el análisis, evaluación, ajustes 
y expedición del concepto ele viabi lidad de los prnyectos de cofinanciación present ados por 
los entes territoriales de los Departamentos de Choco, Santander (según rclí!CÍÓn adjunta) 
y Valle, acorde con las metodologías, criterios y pautas establecidas y surninistrndas por 
FINDETER y brindar asesoría al ente territorial para hacer las corrccr:ionc.:s y ajustes 
necesarios a fin de obtener la viabilidad del proyecto. 

CLASE DE CONTRATO 

El contrato a efectuarse es de Prestación de Servicios con personas naturales o jurídi<.:as. 

ASPECTOS GENERALES 

En todo momento se deberá tener en cuenta que el proyecto es un conjunto integral de 
medidas que involucra no solo !_os aspectos técnicos, objeto de evaluación, sino aspect0s 
económicos, institucionales, ambientales, sociales y financieros que en todo momento 
están interrelacionados. Así las consideraciones, recomendaciones y conclusiones deberán 
tener en cuenta su incidencia en los diversos aspectos mencionados. 
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Es importante considerar que el apoyo técnico de la consultoría debe contribuir a la 
viabilidad del proyecto, interactuando con las entidades territoriales en busca de los ajustes 
del mismo, planteándoles soluciones, recomendaciones y alternativas, si es del caso, de 
manera que se lleve a buen termino la suscripción del convenio y se garanticen las 
condiciones para la realización de un proyecto exitoso. 

El estudio, evaluación y concepto de viabilidad de los proyectos se realizará sobre la 
documentación presentada por las entidades territoriales, sin que el consultor tenga que 
realizar desplazamientos a las zonas de influencia de los inismos. Para obtener información 
adicional de las zonas de influencia directa de los proyectos o de los costos regionales para 
las diferentes actividades, el consultor deberá apoyarse en la información que le suministre 
la Secretaria de Obras o de Transporte de cada Departamento, para lo cual hará las 
gestiones necesarias. 

El contrato será realizado por el numero de proyectos analizados, evaluados, ajustados y 
expedidos los conceptos de viabilidad en un tiempo determinado, de acuerdo con la 
capacidad operativa del consultor y podrá adicionarse una vez terminado el objeto del 
contrato principal por necesidad del servicio. 

Siendo el primer año de aplicación de las Metodologías especificas de idenriticación, 
preparación y evaluación de proyectos viales no urbanos por parte de los entes territoriales 
y dado que no ha llegado la capacitación en formu lación de proyectos de éste tipo a los
l\,lunicipios, se estima que una gran pane de éstos proyectos no vengan perfecrnmente 
elaborados, lo que implica que la consultoría debe tener en cuenta un grado de flexibilidad 
o tolerancia en la evaluación de los proyectos, pero teniendo en cuenta siempre la 
integridad del mismo y las consecuencias de los errores dentro del desarrollo normal de la 
ejecución del proyecto. 

El grado de flexibilidad y tolerancia depende ele! problema, de la magnitud del proyecto, de 
la situación planteada o expuesta en el proyecto y del criterio profesional del e\·aluador, 
teniendo siempre que cumplir con los criterios establecidos por el Fondo y con las Leyes 
que lo reglamentan. El Fondo asistirá al consultor en los casos de dificil definición y dará 
ias pautas mínimas en la conferencia iniciai referenciada anteriormente. 

El consultor mantendrá una oficina en la ciudad de Santafé de Bogotá, la cual será centro 
de operaciones c;d personal técnico y administrativo del co1ísultor. 

La consultoría será ia responsable de colocar la parte logística para el desarrollo normal 
del objeto del contrato y de contratar las personas idóneas y con experiencia que 
realizarían las labores de la consultoría, siendo autónoma en la organización interna del 
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equipo de trabajo. E l Fondo como requenm1ento de personal solicita que para los 
proyectos de mantenimiento se cuente como mínimo con un Ingeniero Civil o de Vías y 
Transporte y para los otros tipos de proyectos se cuente como mínimo con un ingeniero 
Civil o de Vías y Transporte y un profesional de las áreas económicas. Se debe remitii· la 
hoja de v ida con sus soportes de cada uno de los integrantes del eq uipo de trabaj o, 
pan1 el visto bueno del Fondo. 

El consultor está obligado a hrnntener durante el tiempo que dure la ejecución del 
contrato, todo el personal técnico y administrativo que sea necesario para el desarrollo de 
sus funciones, esquema administrativo y hojas de vida presentadas al Fondo y aprobadas 
por éste. Si a juicio del Fondo o por razón de circunstancias no previstas se requiere el ' 
remplazo del personal profesional, el consultor solicitará autorización para ello enviando la 
hoja de vida del nuevo profesional para que sea aceptado por FTNDETER .. 

En la propuesta a ser presentada por el consultor se debe establecer la relación laboral del 
personal gue intervendrá en la consultoría, funciones de cada uno de los profesionales y 
del personal técnico gue participará en desarrollo de los estudios, definiendo escala salaria! 
e incluyendo los recursos fisicos con los cuales contarán para la ejecución de la 
consultoría. Así mismo la consultoría debe anexar las memorias de calculo discriminando 
costos directos, indirecto y utilidad, efectuado para valorar el costo propuesto por tipo de 
proyecto. 

PLAZOS DE PRESENTACIOi\ DE LA PROPUESTA 

Las propuestas deben ser entregadas en la Dirección de los Fondos de Cofinanciación de 
FI1\fDETER S.A. en Santafé de Bogotá, de acuerdo con los tiempos y plazos establecidos 
en la carta de invitación. Una \·ez analizadas por el Fondo se determinará los términos de 
contratación y negociación de la consultoría. 

PROCED!M íENTO 

Preliminarmente el Fondo realizarú una rev1s1on documentaría de cada uno de los 
proyectos presentados y solicitará al ente territorial la documentación faltante mediante 
oficio. ~el cual se le entregará copia al consultor. parn llevar el contrc'. documentario por 
proyecto entregado, una vez v,l\"a llegando los documentos faltantes se remitirún al 
consultor para su análisis. 
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La viabilización de los proyectos se desarrollará en dos etapas, la primera de evaluación 
técnica y la segunda de ajustes y viabilidad del proyecto. 

ETAPA I : En esta etapa se realizará la evaluación técnica integral elaborada por 
profesionales, en donde se revisarán aspectos económicos, técnicos, financieros, sociales, 
institucionales y ambientales, teniendo en cuenta los criterios establecidos para el efecto 
por el Fondo y suministrados en un documento, así mismo se revisará la coincidencia 
presupuesta!, de los proyectos presentados con el presupuesto del Fondo y sus 
aclaraciones de leyenda y traslados presupuestales ya solicitados. 

Una vez real izada la evaluación técnica se determinará si es necesario real izar 
observaciones, correcciones y recomendaciones ele fondo al proyecto, ten iéndose que 
producir el oficio correspondiente en medio magnético (word) para ser impreso y enviado. 
por FlNDETER y continuar con la etapa de ajustes y viabilidad, en caso contrarío se 
procederá a elaborar los documentos finales establecidos como productos en estos 
términos, finalizando en la Etapa TI con el concepto de viabilidad del mismo. 

ETAPA U : En esta etapa se realizarán los ajustes y viabi lidad del proyecto que consiste en 
completar, modificar, corregir, replantear la información del mismo conjuntamente con el 
ente terri torial, hasta que el proyecto se encuentre inttgralmente viable y listo para el 
registro en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión Nacional y suscripción del 
respectivo convenio de cofinanciación. 

Para lo anterior el consultor debe realizar las consultas o aclaraciones directamente con los 
entes territoriales, utilizando medios de comunicación como el fax, teléfono, telegramas, 
comunicaciones escritas, personal y cualquier otra disponible por el consultor. 

Para efectos de agilizar la comunicación con los entes territoriales, los consultores se 
podrán apoyar en las UDECO. 

Una vez revisado el proyecto y efectuado los ajustes requeridos al mismo, el consultor 
emírirú su concepto de viabilidad en los documentos solicitados en esros términos come, 
productos finales. 

PRODUCTOS 

Para la elaboración y presentación de los informes de evaluación, el consultor deberá tener 
en cuenta los criterios establecidos, independiente de cual sea el proceso ele ernluación 
seguido. 
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Según lo establecido en los criterios de viabilidad el consultor presentará al Fondo los 
siguientes documentos: 

PRODUCTO OCASIONAL 
- Cuando fuere del caso, el oficio dirigido al representante legal del ente solicitante, 
indicando las observaciones al proyecto y recomendando las soluciones al mismo. 

PRODUCTOS FINALES 
- Una síntesis o resumen ejecutivo del proyecto, tocando todos los aspectos (técnico, 
económico, social, institucional, ambiental y financiero) y el concepto integrnl del 
proyecto. 
- El concepto de viabilidad, diligenciando la lista de chequeo que contiene el documento 
"criterios de viabilidad" según el tipo de proyecto. 
- Una síntesis de datos necesarios para la elaboración del convenio, en el formato que el 
Fondo suministrará para el efecto. 
- El proyecto de factibilidad debidamente diligenciado, ajustado y viabilizaclo, incluyendo 
la ficha EBI y todos los documentos soportes. 

Dacio al gran volumen de proyectos y la urgenGia de proceder en la ejecución de recursos 
del Fondo, la entrega de resultados se realizará semanalmente no solo de los proyectos con 
concepto de viabilidad sino de la producción de oficios solicitando aclaraciones, 
correcciones o ajustes a la información, para operativizar las d.emás labores faltantes y 
logrnr éljustar los proyectos en el menor tiempo posible. 

El consultor se compromete como mínimo a efectuar dos solicitudes de aclaraciones, 
correcciones o ajustes con un intervalo de mínimo 20 días y esperando respuesta de la 
ultima comunicación como mínimo de otros 20 días, para poder emitir el concepto de 
viabilidad correspondiente . 

. -l..SPECTOS FINANCIEROS 

Se establece (]Ue !a consultoría debe ser cancelada de acuerdo con el tipo de pro~·cctos a 
ser viabilizados, puesto que es la manera mfis adecuada de ll evar un comrol a las labores 
desarrolladas. buscando resultados ágiles y er .ientes de !a ejecución de b consultoría. 

Teniendo en cuenta la experiencia del Fondo de Cofinanciación de Vías en ésta clase de 
trabajos, se determinaron unos tipos de proyectos según su complejidad y que la 
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consultoría debe tener en cuenta para la realización de la propuesta económica a todo 
costo así: 

- Mantenimiento 
- Rehabil itación y Mejoramiento 
- Construcción 

FORMA DE PAGO 

Se dará un primer desembolso de 60% del costo del proyecto, una vez se finalice la 
primera etapa de evaluación técnica y se real icen los informes correspondientes, recibidos 
a entera satisfacción por parte del Fondo y el 40% restante cuando el consultor haya 
entregado los documentos finales referenciados en estos términos, del proyecto entregado 
para estudio y recibido a entera satisfacción., esto se realizará por paquetes de :25 
proyectos como mínimo. 

PLAZO 

El contrato tendrá un plazo max1mo de dos meses y medio a partir de la fecha de 
perfeccionamiento, contados a partir de la fecha de suscripción del acta ele iniciación de 
labores. 

íNTERVENTORIA 

El interventor será asignado para el erecto por la Dirección de los Fondos de 
Cofinanciación de FTI\íDETER. 

t::11 rérniinos muy generales puede decirse que el interventor verifica el cabal desarrollo :, 
ejecución del contrato, da el visro bueno a las cuentas de cobro y a los informes de avance 
y aprueba los productos parciales~- finales de 1:1 consulto ría. 

Asi mismo será el encargado de coordinar i:ls labores de entrega y recibo de proyectos ~
de ia documentación que llegaré tar·.:iamenre. ademas será el interlocutor en todo aspecto 
entre las consultarías, el Fondo. los entes territoriales y la-s UDECO. en los temas 
referentes al desarrollo de éstas. 
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GARANTIAS 

Para la contratación el consultor expedirá las garantías necesarias exigidas por la Ley tales 
como: Cumplimiento, Calidad de servicios, Pago salarios y prestaciones. 

RESPONSABlLIDADES 

El consultor será responsable por los conceptos emitidos de !os proyectos presentados por 
!os entes territoriales y de la integridad que deben mostrar los proyectos viabilizados 
favorablemente, teniendo en cuenta los criterios de viabilidad emitidos por el Fondo y las 
pautas consignadas en estos términos. 
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FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL 

FONDO DE COFINANCIACION DE VIAS 

TERl\rIINOS DE REFERENCIA 

ANALISIS, EVALUACION Y CONCEPTO DE VJABILIDAD 
DE PROYECTOS 

OBJETIVOS DEL DOCUMENTO 

GENERAL 
El presente documento tiene por objeto dar las orientaciones básicas para la realización del 
análisis, evaluación y concepto de viabilidad integral de los proyectos presentados a 
consideración del Fondo de Cofinanciación de Vías por las entidades territoriales, 
buscando la cofin;:mciación de los mismos. 

ESPECIFf COS 
- Dar a los consultores unos criterios y parámetros a ser tenidos en cuenta en el desarrollo 
de la consultoría. 
- Definir la presentación de informes, donde los resultados se muestren en una forma 
organizada y sistemática, facilitándose así las labores de inscripción en el BPIN, 
aprobación del proyecto y suscripción del convenio interadministrativo. 
- Establecer los procedimientos y tiempos requeridos para la normal ejecución de las 
labores. 

DOCUMENTACION SUMINISTRADA 

FINDETER Fondo de Cofinanciación de Vías suministrará al Consultor los siguientes 
documentos: 
- Las Metodol0gias de identificación, preparación y evaluación de proyecto, viales no 
urbanos. 
- Los criterios de viabilidad para los proyectos de mantenimiento y rehabilitación de vías. 
- El instructivo enviado a los representantes legales de los entes territoriales referente a la 
presentación de los proyectos. 
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- Los proyectos presentados por las entidades territoriales (incluida documc11tación 
solicitada). 
- Formato del resumen de información para la elaboración del convenio. 
- La información básica del Fondo. 
- Listado desagregado de proyectos específicos en el decreto de liquidación. 
- Listado de aclaraciones ele leye~cla y traslados presupuesta!, yn solicitados. 
- Copia del oficio dirigido al ente territorial solicitando la información foltantc. 
- Cualquier otro documento requerido y que se tenga a disposición. 
- Listado de Directores de las UDECO. 

Así mismo, FINDETER - Fondo ele Cofinanciación ele Vías realizará una <.:0 11rercncia 
explicativa del Fondo de Cofinanciación de Vías, las Metodologías ele evaluación de 
proyectos viales, los criterios de elegibilidad y viabilidad y sobre tocio lo referente al tema 
de la consultoría. En dicha charla asistirá el personal que tralrnjarú con las firmas 
consultorns y las personas contrat:-iclas directamente por Fl NDETER por prcst,1ción ele 
serv1c1os. 

OBJETIVO DE LA CONSULTORIA 

Asistir a FINDETER - Fondo de Cofinanciación de Vías en el análisis, evaluación, ajustes 
y expedición del concepto ele viabi lidad de los prnyectos de cofinanciación present ados por 
los entes territoriales de los Departamentos de Choco, Santander (según rclí!CÍÓn adjunta) 
y Valle, acorde con las metodologías, criterios y pautas establecidas y surninistrndas por 
FINDETER y brindar asesoría al ente territorial para hacer las corrccr:ionc.:s y ajustes 
necesarios a fin de obtener la viabilidad del proyecto. 

CLASE DE CONTRATO 

El contrato a efectuarse es de Prestación de Servicios con personas naturales o jurídi<.:as. 

ASPECTOS GENERALES 

En todo momento se deberá tener en cuenta que el proyecto es un conjunto integral de 
medidas que involucra no solo !_os aspectos técnicos, objeto de evaluación, sino aspect0s 
económicos, institucionales, ambientales, sociales y financieros que en todo momento 
están interrelacionados. Así las consideraciones, recomendaciones y conclusiones deberán 
tener en cuenta su incidencia en los diversos aspectos mencionados. 
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Es importante considerar que el apoyo técnico de la consultoría debe contribuir a la 
viabilidad del proyecto, interactuando con las entidades territoriales en busca de los ajustes 
del mismo, planteándoles soluciones, recomendaciones y alternativas, si es del caso, de 
manera que se lleve a buen termino la suscripción del convenio y se garanticen las 
condiciones para la realización de un proyecto exitoso. 

El estudio, evaluación y concepto de viabilidad de los proyectos se realizará sobre la 
documentación presentada por las entidades territoriales, sin que el consultor tenga que 
realizar desplazamientos a las zonas de influencia de los inismos. Para obtener información 
adicional de las zonas de influencia directa de los proyectos o de los costos regionales para 
las diferentes actividades, el consultor deberá apoyarse en la información que le suministre 
la Secretaria de Obras o de Transporte de cada Departamento, para lo cual hará las 
gestiones necesarias. 

El contrato será realizado por el numero de proyectos analizados, evaluados, ajustados y 
expedidos los conceptos de viabilidad en un tiempo determinado, de acuerdo con la 
capacidad operativa del consultor y podrá adicionarse una vez terminado el objeto del 
contrato principal por necesidad del servicio. 

Siendo el primer año de aplicación de las Metodologías especificas de idenriticación, 
preparación y evaluación de proyectos viales no urbanos por parte de los entes territoriales 
y dado que no ha llegado la capacitación en formu lación de proyectos de éste tipo a los
l\,lunicipios, se estima que una gran pane de éstos proyectos no vengan perfecrnmente 
elaborados, lo que implica que la consultoría debe tener en cuenta un grado de flexibilidad 
o tolerancia en la evaluación de los proyectos, pero teniendo en cuenta siempre la 
integridad del mismo y las consecuencias de los errores dentro del desarrollo normal de la 
ejecución del proyecto. 

El grado de flexibilidad y tolerancia depende ele! problema, de la magnitud del proyecto, de 
la situación planteada o expuesta en el proyecto y del criterio profesional del e\·aluador, 
teniendo siempre que cumplir con los criterios establecidos por el Fondo y con las Leyes 
que lo reglamentan. El Fondo asistirá al consultor en los casos de dificil definición y dará 
ias pautas mínimas en la conferencia iniciai referenciada anteriormente. 

El consultor mantendrá una oficina en la ciudad de Santafé de Bogotá, la cual será centro 
de operaciones c;d personal técnico y administrativo del co1ísultor. 

La consultoría será ia responsable de colocar la parte logística para el desarrollo normal 
del objeto del contrato y de contratar las personas idóneas y con experiencia que 
realizarían las labores de la consultoría, siendo autónoma en la organización interna del 
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equipo de trabajo. E l Fondo como requenm1ento de personal solicita que para los 
proyectos de mantenimiento se cuente como mínimo con un Ingeniero Civil o de Vías y 
Transporte y para los otros tipos de proyectos se cuente como mínimo con un ingeniero 
Civil o de Vías y Transporte y un profesional de las áreas económicas. Se debe remitii· la 
hoja de v ida con sus soportes de cada uno de los integrantes del eq uipo de trabaj o, 
pan1 el visto bueno del Fondo. 

El consultor está obligado a hrnntener durante el tiempo que dure la ejecución del 
contrato, todo el personal técnico y administrativo que sea necesario para el desarrollo de 
sus funciones, esquema administrativo y hojas de vida presentadas al Fondo y aprobadas 
por éste. Si a juicio del Fondo o por razón de circunstancias no previstas se requiere el ' 
remplazo del personal profesional, el consultor solicitará autorización para ello enviando la 
hoja de vida del nuevo profesional para que sea aceptado por FTNDETER .. 

En la propuesta a ser presentada por el consultor se debe establecer la relación laboral del 
personal gue intervendrá en la consultoría, funciones de cada uno de los profesionales y 
del personal técnico gue participará en desarrollo de los estudios, definiendo escala salaria! 
e incluyendo los recursos fisicos con los cuales contarán para la ejecución de la 
consultoría. Así mismo la consultoría debe anexar las memorias de calculo discriminando 
costos directos, indirecto y utilidad, efectuado para valorar el costo propuesto por tipo de 
proyecto. 

PLAZOS DE PRESENTACIOi\ DE LA PROPUESTA 

Las propuestas deben ser entregadas en la Dirección de los Fondos de Cofinanciación de 
FI1\fDETER S.A. en Santafé de Bogotá, de acuerdo con los tiempos y plazos establecidos 
en la carta de invitación. Una \·ez analizadas por el Fondo se determinará los términos de 
contratación y negociación de la consultoría. 

PROCED!M íENTO 

Preliminarmente el Fondo realizarú una rev1s1on documentaría de cada uno de los 
proyectos presentados y solicitará al ente territorial la documentación faltante mediante 
oficio. ~el cual se le entregará copia al consultor. parn llevar el contrc'. documentario por 
proyecto entregado, una vez v,l\"a llegando los documentos faltantes se remitirún al 
consultor para su análisis. 
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La viabilización de los proyectos se desarrollará en dos etapas, la primera de evaluación 
técnica y la segunda de ajustes y viabilidad del proyecto. 

ETAPA I : En esta etapa se realizará la evaluación técnica integral elaborada por 
profesionales, en donde se revisarán aspectos económicos, técnicos, financieros, sociales, 
institucionales y ambientales, teniendo en cuenta los criterios establecidos para el efecto 
por el Fondo y suministrados en un documento, así mismo se revisará la coincidencia 
presupuesta!, de los proyectos presentados con el presupuesto del Fondo y sus 
aclaraciones de leyenda y traslados presupuestales ya solicitados. 

Una vez real izada la evaluación técnica se determinará si es necesario real izar 
observaciones, correcciones y recomendaciones ele fondo al proyecto, ten iéndose que 
producir el oficio correspondiente en medio magnético (word) para ser impreso y enviado. 
por FlNDETER y continuar con la etapa de ajustes y viabilidad, en caso contrarío se 
procederá a elaborar los documentos finales establecidos como productos en estos 
términos, finalizando en la Etapa TI con el concepto de viabilidad del mismo. 

ETAPA U : En esta etapa se realizarán los ajustes y viabi lidad del proyecto que consiste en 
completar, modificar, corregir, replantear la información del mismo conjuntamente con el 
ente terri torial, hasta que el proyecto se encuentre inttgralmente viable y listo para el 
registro en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión Nacional y suscripción del 
respectivo convenio de cofinanciación. 

Para lo anterior el consultor debe realizar las consultas o aclaraciones directamente con los 
entes territoriales, utilizando medios de comunicación como el fax, teléfono, telegramas, 
comunicaciones escritas, personal y cualquier otra disponible por el consultor. 

Para efectos de agilizar la comunicación con los entes territoriales, los consultores se 
podrán apoyar en las UDECO. 

Una vez revisado el proyecto y efectuado los ajustes requeridos al mismo, el consultor 
emírirú su concepto de viabilidad en los documentos solicitados en esros términos come, 
productos finales. 

PRODUCTOS 

Para la elaboración y presentación de los informes de evaluación, el consultor deberá tener 
en cuenta los criterios establecidos, independiente de cual sea el proceso ele ernluación 
seguido. 
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Según lo establecido en los criterios de viabilidad el consultor presentará al Fondo los 
siguientes documentos: 

PRODUCTO OCASIONAL 
- Cuando fuere del caso, el oficio dirigido al representante legal del ente solicitante, 
indicando las observaciones al proyecto y recomendando las soluciones al mismo. 

PRODUCTOS FINALES 
- Una síntesis o resumen ejecutivo del proyecto, tocando todos los aspectos (técnico, 
económico, social, institucional, ambiental y financiero) y el concepto integrnl del 
proyecto. 
- El concepto de viabilidad, diligenciando la lista de chequeo que contiene el documento 
"criterios de viabilidad" según el tipo de proyecto. 
- Una síntesis de datos necesarios para la elaboración del convenio, en el formato que el 
Fondo suministrará para el efecto. 
- El proyecto de factibilidad debidamente diligenciado, ajustado y viabilizaclo, incluyendo 
la ficha EBI y todos los documentos soportes. 

Dacio al gran volumen de proyectos y la urgenGia de proceder en la ejecución de recursos 
del Fondo, la entrega de resultados se realizará semanalmente no solo de los proyectos con 
concepto de viabilidad sino de la producción de oficios solicitando aclaraciones, 
correcciones o ajustes a la información, para operativizar las d.emás labores faltantes y 
logrnr éljustar los proyectos en el menor tiempo posible. 

El consultor se compromete como mínimo a efectuar dos solicitudes de aclaraciones, 
correcciones o ajustes con un intervalo de mínimo 20 días y esperando respuesta de la 
ultima comunicación como mínimo de otros 20 días, para poder emitir el concepto de 
viabilidad correspondiente . 

. -l..SPECTOS FINANCIEROS 

Se establece (]Ue !a consultoría debe ser cancelada de acuerdo con el tipo de pro~·cctos a 
ser viabilizados, puesto que es la manera mfis adecuada de ll evar un comrol a las labores 
desarrolladas. buscando resultados ágiles y er .ientes de !a ejecución de b consultoría. 

Teniendo en cuenta la experiencia del Fondo de Cofinanciación de Vías en ésta clase de 
trabajos, se determinaron unos tipos de proyectos según su complejidad y que la 
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consultoría debe tener en cuenta para la realización de la propuesta económica a todo 
costo así: 

- Mantenimiento 
- Rehabil itación y Mejoramiento 
- Construcción 

FORMA DE PAGO 

Se dará un primer desembolso de 60% del costo del proyecto, una vez se finalice la 
primera etapa de evaluación técnica y se real icen los informes correspondientes, recibidos 
a entera satisfacción por parte del Fondo y el 40% restante cuando el consultor haya 
entregado los documentos finales referenciados en estos términos, del proyecto entregado 
para estudio y recibido a entera satisfacción., esto se realizará por paquetes de :25 
proyectos como mínimo. 

PLAZO 

El contrato tendrá un plazo max1mo de dos meses y medio a partir de la fecha de 
perfeccionamiento, contados a partir de la fecha de suscripción del acta ele iniciación de 
labores. 

íNTERVENTORIA 

El interventor será asignado para el erecto por la Dirección de los Fondos de 
Cofinanciación de FTI\íDETER. 

t::11 rérniinos muy generales puede decirse que el interventor verifica el cabal desarrollo :, 
ejecución del contrato, da el visro bueno a las cuentas de cobro y a los informes de avance 
y aprueba los productos parciales~- finales de 1:1 consulto ría. 

Asi mismo será el encargado de coordinar i:ls labores de entrega y recibo de proyectos ~
de ia documentación que llegaré tar·.:iamenre. ademas será el interlocutor en todo aspecto 
entre las consultarías, el Fondo. los entes territoriales y la-s UDECO. en los temas 
referentes al desarrollo de éstas. 
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GARANTIAS 

Para la contratación el consultor expedirá las garantías necesarias exigidas por la Ley tales 
como: Cumplimiento, Calidad de servicios, Pago salarios y prestaciones. 

RESPONSABlLIDADES 

El consultor será responsable por los conceptos emitidos de !os proyectos presentados por 
!os entes territoriales y de la integridad que deben mostrar los proyectos viabilizados 
favorablemente, teniendo en cuenta los criterios de viabilidad emitidos por el Fondo y las 
pautas consignadas en estos términos. 
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La equidad  Prosperidad
es de todos  Social Fecha radicacion: 2020-02-26 03:38:25 PM

No radicacion: S-2020-2100-027809

Bogota D.C., 26 de febrero de 2020

Senor(a)

MUR PROYECTOS SAS 
juanpablo.munoz@concolombianos.com 
Bogota D.C.,

Asunto: CERTIFICADO MUR PROYECTOS

RESPETADO SENOR JUAN PABLO MUNOZ

En atencion a su comunicacion, de manera atenta EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL, se permite remitir la informacion solicitada por usted.

Cordialmente

Johanna Patricia Gonzalez Ocando 
Subdirector Tecnico (E) 
Subdireccion de Contratacion

Firmo:

HL Revise:

Elaboro:

Folios:

Diego Felipe Romero Castaneda 
Marcia Alejandra Henriquez Sanchez

1

0Anexos:

Descripcion de anexos:

Prosperidad Social
Centro de Atencion Telefonica: 018000951100 - (571) 5954410 

Atencidn por telefono movil: mensaie de texto al 85594 
www.Drosperidadsocial.qov.co

Todas las personas tienen derecho a presentar peticiones respotuosas ante las autoridadcs de forma GRATUITA 
No recurra a intermediarios. No pague por sus derechos. DENUNCIE

149



La equidad  
es de todos

Prosperidad
Social

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE CONTRATACION DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - PROSPERIDAD SOCIAL

NIT. 900.039.533-8

HACE COMSTAR QUE

De acuerdo con la informacion que reposa en los archivos de, EL DEPARTAMENTO  
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL- PROSPERIDAD SOCIAL Y 
MUR PROYECTOS LTDA CON NIT 800.169.622-1 suscribieron el siguiente contrato:

CONTRATO DE CONSULTORIA No. 389-2002, CELEBRADO ENTRE 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA,  
FONDO DE INVERSION PARA LA PAZ, DAPR-FIP HOY DEPARTAMENTO  
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL- PROSPERIDAD SOCIAL Y 
MUR PROYECTOS LTDA NIT 800.169.622-1

OBJETO:

Asesoria para socializacion y establecimiento de la inversion ambiental de los proyectos 
del Programa Vias para la Paz, realizando las labores necesarias para informar 
plenamente a las comunidades asentadas en los proyectos, asi como el apoyo para 
adelantar procesos con comunidades etnicas, estableciendo, con base en los costos 

definidos en los planes de manejo ambiental, si la inversion social esta bien definida y 
presentar de manera consolidada por tipo de proyecto, los costos promedio que 
permitan elaborar de manera anticipada los presupuestos de los proyectos en las 
etapas posteriores del Programa, de conformidad con los terminos de referenda y la 
propuesta presentada, los cuales hacen parte integral del presente contrato.

OBLIGACIONES  ESPECIFICAS:

1)Presentar un plan de trabajo detallado, con todas y cada una de las actividades que 

se realizaran en la ejecucion del presente contrato. 2) Establecer los aspectos criticos 
de la gestion socioambiental del Programa Vias para la Paz y proponer mecanismos 
que permitan superarlos. 3) Realizar la socializacion de los proyectos del Programa 
Vias para la Paz, con las comunidades asentadas en el area de influencia de los 
mismos. 4) Desarrollar el Plan de Gestion Social para los proyectos del Programa Vias 
para la Paz. 5) Acompanar y Asesorar al Grupo de Gestion Ambiental del Ministerio de 
Transporte, en los procesos de socializacion cuando dentro de los proyectos se 
involucren comunidades etnicas. 6) Presentar al Ministerio de Transporte, con la 

anticipacion senalada por este, los costos de la socializacion de cada proyecto con el 
fin de asegurar la participacion de las comunidades. 7) Adelantar la divulgacion de los 
procesos de socializacion. garantizando que las comunidades y entidades involucradas 
en los proyectos del Programa Vias para la Paz sean plenamente infundadas para su 
participacion. 8) Asesorar al Ministerio de Transporte durante las reuniones de 

socializacion de los proyectos en la eventual negociacion de las pretensiones de las 
comunidades. 9) Establecer que se considera como inversion ambiental e identificar 
para cada proyecto la realizada antes, durante y despues del mismo. 10) Establecer

Subdireccion de Contratacion
Conmutador (57 1) 5960800 Ext. 7640 * Calle 7 N° 6 - 54 

Bogota D.C. - Colombia 
www.prosperidadsocial.gov.co
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por tipo de proyecto y mode de transporte, el promedio de inversion ambiental que sirva 
al sector transporte para la planificacion de sus proyectos. 11) Elaborar las estadisticas 

que permitan al Ministerio de Transporte presenter ante la comunidad y las entidades 
estatales pertinentes, la cuantificacion de la inversion ambiental en el desarrollo de la 
infraestructura de transporte involucrada en el Programa Vias para la Paz. 12) 
Establecer los indicadores que permitan ver de manera clara y precisa cada uno de los 
factores analizados. 13) Presenter, en medio escrito y magnetico (Microsoft Word 

version 97) y en idioma espanol, los siguientes informes: a) Presenter, dentro de los 
cinco (5) primeros dias habiles del mes, informes mensuales ejecutivos sobre el 
desarrollo de las actividades de socializacion de los proyectos del Programa Vias para 
la Paz y las inversiones ambientales realizadas. b) Presenter, dentro de los ocho (8) 
dias habiles posteriores a la fecha de terminacion del presente contrato, y debera 
contener un resumen de todo el trabajo adelantado, utilizando indicadores que permitan 
apreciar la dimension alcanzada. Este informe debe incluir las recomendaciones que le 
permitan al Ministerio de Transporte mejorar su gestion social y ambiental no solo para 
las etapas de Programa Vias para la Paz sino para sus actividades corrientes. 
PARAGRAFO: Los  Informes deben ser remitidos a cada uno de los integrantes del 
Comite Tecnico quien tendra cinco (5) dias habiles para hacer llegar sus observaciones 
al CONTRATISTA para que en un termino de cinco (5) dias habiles siguientes al recibo 

de las observaciones incorpore los cambios solicitados y remitirlos nuevamente al 
Comite Operative. 14) Asumir y cancelar con sus propios recursos los gastos de 
legalizacion del presente contrato. 15) Cumplir a cabalidad con el objeto del presente 
contrato. 16) Presentar al DAPR-FIP el programa general de trabajos e inversiones. 
17) Organizar los trabajos de tal forma que los procedimientos aplicados sean 
compatibles no solo con los requerimientos tecnicos necesarios, sino con las 
disposiciones contenidas en las leyes y en las normas especiales vigentes, o que se 
lleguen a expedir, para el tramite y obtencion de las autorizaciones y permisos 
especificos requeridos para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales. 18) 
Mantener durante el desarrollo y la ejecucion del proyecto y hasta la entrega total del 
mismo a satisfaccion del DARP-FIP, todo el personal idoneo y calificado de conformidad 
con la propuesta presentada por EL CONTRATISTA. PARAGRAFO PRIMERO: El 
personal minimo propuesto, aprobado por el DARP-FIP, no podra sercambiado durante 
la ejecucion del proyecto, a menos que exista una justa causa, la cual debera ser 
sustentada ante la Supervision, para su evaluacion y posterior autorizacion, y los 
reemplazos se efectuaran con personal de las mismas o superiores calidades a las 
aprobadas. PARAGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATISTA exigira que las personas 

que contrate para el desarrollo y ejecucion del presente contrato cumplan con las 
obligaciones establecidas en la Ley 100 de 1993. PARAGRAFO TERCERO: 
EXCLUSION DE LAS RELACIONES LABORALES: El DAPR-FIP pagara al 
CONTRATISTA unicamente el valor establecido en el presente contrato sin que por 
esto haya lugar a vinculo laboral alguno entre el DAPR-FIP y el personal que emplee 
EL CONTRATISTA en la ejecucion del proyecto, quedando el DAPR-FIP liberado de 

cualquier obligacion por concepto de salaries, prestaciones sociales e indemnizaciones 
de dicho personal. 19) Presentar oportunamente los informes que le sean solicitados 
por el supervisor del contrato o por el DAPR-FIP. 20) Pagar el impuesto de timbre. 21) 
Cancelar directamente y con sus propios recursos los gastos por concepto de 
constitucion de la poliza necesaria para garantizar la correcta ejecucion del objeto de 
este Contrato y del manejo de los anticipos correspondientes. 22) Asumir y cancelar 
con sus propios recursos los gastos de legalizacion de las modificaciones o adiciones 
al mismo. 23) Abrir una cuenta corriente en una entidad debidamente constituida y 
vigilada por la Superintendencia Bancaria, exclusive para el manejo de los recursos del 
contrato, de manera que el supervisor y/o el DAPR-FIP puedan verificar en cualquier
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La equidad  
es de todos

Prosperidad
Social

momento el estado de la cuenta. 24) Abrir una cuenta contable, exclusiva para el 
manejo de los recursos del Contrato, de manera que el supervisor y/o el DAPR-FIP 

puedan verificar en cualquier momento el estado de la cuenta. 25) Suministrar todo el 
personal auxiliar, tecnico y profesional necesario para el normal desarrollo de sus 
actividades. 26) Respondera civil y penalmente por las obligaciones derivadas del 
mismo y por las acciones y omisiones que le fueren imputables y que cause dano a la 
obra. 27) Las demas obligaciones contenidas en los terminos de referenda y en la 
propuesta presentada y las que se deriven de la naturaleza del presente contrato.

FECHA DE SUSCRIPCION: 
PLAZO DE EJECUCION:  
VALOR DEL CONTRATO:

24 de abril de 2002 
10 MESES
CIENTO CINCUENTA MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($150,000,000) 
INCLUIDO IVA

El anterior certificado se expide a solicitud del interesado en Bogota D.C., el 24 de 
febrero de 2020

Johanna  Patricia  Gonzalez  Ocando
Subdirectora de Contratacion (E)

Revise: vvC'
Elaboroi'Alejandra Henriquez
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FORMATO No. 4 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 

Presento a continuación mi propuesta económica en pesos colombianos, la cual incluye IVA y todos 

los demás costos, gastos, impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar.  

 

El valor de la propuesta deberá estar ajustado al peso sin centavos, caso contrario la entidad procederá a 

ajustar el valor que no lo este, redondeándolo por exceso o por defecto al peso. 

 

Atentamente,  

 

PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA. 

 

  

DESCRIPCIÓN 

VALOR 

(ANTES DE IVA) 

IVA (19%) 

VALOR TOTAL INTERVENTORÍA 

(INCLUIDO IVA) 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

AMBIENTAL, JURÍDICA, SOCIAL Y 

DE EQUIDAD DE GÉNERO PARA EL 

PROYECTO DENOMINADO 

“CONSULTORIA PARA REALIZAR LA 

ACTUALIZACIÓN DE LA 

FORMULACIÓN DEL PLAN 

MAESTRO DE MOVILIDAD 

SOSTENIBLE Y SEGURA Y DE LA 

ESTRUCTURACIÓN TÉCNICA, 

LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL DEL 

SISTEMA ESTRATÉGICO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO DE 

VILLAVICENCIO”. 

  

$ 

 

Firma: ________________________________________  

Nombre: JUAN PABLO MUÑOZ ANDRADE 

C.C.: 80.854.607
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE 
CONSORCIO MOVILIDAD ISI

$361.898.737 $68.760.760 430.659.497
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FORMATO No. 4 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 

Presento a continuación mi propuesta económica en pesos colombianos, la cual incluye IVA y todos 

los demás costos, gastos, impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar.  

 

El valor de la propuesta deberá estar ajustado al peso sin centavos, caso contrario la entidad procederá a 

ajustar el valor que no lo este, redondeándolo por exceso o por defecto al peso. 

 

Atentamente,  

 

PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA. 

 

  

DESCRIPCIÓN 

VALOR 

(ANTES DE IVA) 

IVA (19%) 

VALOR TOTAL INTERVENTORÍA 

(INCLUIDO IVA) 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

AMBIENTAL, JURÍDICA, SOCIAL Y 

DE EQUIDAD DE GÉNERO PARA EL 

PROYECTO DENOMINADO 

“CONSULTORIA PARA REALIZAR LA 

ACTUALIZACIÓN DE LA 

FORMULACIÓN DEL PLAN 

MAESTRO DE MOVILIDAD 

SOSTENIBLE Y SEGURA Y DE LA 

ESTRUCTURACIÓN TÉCNICA, 

LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL DEL 

SISTEMA ESTRATÉGICO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO DE 

VILLAVICENCIO”. 

  

$ 

 

Firma: ________________________________________  

Nombre: JUAN PABLO MUÑOZ ANDRADE 

C.C.: 80.854.607
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE 
CONSORCIO MOVILIDAD ISI

$361.898.737 $68.760.760 430.659.497
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FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. - FINDETER 

ARCHIVO  No. 2 

PROPUESTA ECONOMICA, EXPERIENCIA ESPECIFICA ADICIONAL Y 

EXPERIENCIA EN INCLUSIÓN SOCIAL Y EQUIDAD DE GENERO 

UNIÓN TEMPORAL MOBIGA FINDETER 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. FDT-I-066-2021 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

AMBIENTAL, JURÍDICA, SOCIAL Y DE EQUIDAD DE GÉNERO PARA EL 

PROYECTO DENOMINADO “CONSULTORIA PARA REALIZAR LA 

ACTUALIZACIÓN DE LA FORMULACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE 

MOVILIDAD SOSTENIBLE Y SEGURA Y DE LA ESTRUCTURACIÓN 

TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO 

DE TRANSPORTE PÚBLICO DE VILLAVICENCIO”. 

1



 

 

 

 

 

 

PROPUESTA ECONOMICA 

FORMATO 4 
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FORMATO No. 4

PROPUESTA ECONOMICA

UNIÓN TEMPORAL MOBIGA FINDETER

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL, JURÍDICA, 

SOCIAL Y DE EQUIDAD DE GÉNERO PARA EL PROYECTO DENOMINADO 

“CONSULTORIA PARA REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA  FORMULACIÓN DEL 

PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y SEGURA Y DE LA ESTRUCTURACIÓN 

TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO DE VILLAVICENCIO”.

367.782.103$                           $      52.132.554 419.914.657$                                    

Atentamente,

PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA

Firma:

Nombre: LINA MARIA SIERRA GUTIERREZ

C.C.: 52.280.482 de Bogotá D.C.

VALOR TOTAL INTERVENTORÍA

(INCLUIDO IVA)

Nota: el IVA no fue calculado para el monto de $145.532.793 según lo establecido en el numeral 3. Presupuesto de los términos de referencia del proceso.

Presento a continuación mi propuesta económica en pesos colombianos, la cual incluye IVA y todos los demás costos, gastos, impuestos, tasas y contribuciones 

a que haya lugar. 

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021

Señores

FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. - FINDETER.

Calle 103 # 19-20.

Bogotá D.C. – Colombia

Referencia: CONVOCATORIA PÚBLICA No. FDT-I-066-2021.

El valor de la propuesta deberá estar ajustado al peso sin centavos, caso contrario la entidad procederá a ajustar el valor que no lo este, redondeándolo por 

exceso o por defecto al peso.

IVA (19%)
VALOR 

(ANTES DE IVA)
DESCRIPCIÓN

3



 

 

 

 

 

 

EXPERIENCIA ESPECIFICA ADICONAL DEL 

PROPONENTE 

FORMATO 3A 
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FORMATO No. 3A 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL PROPONENTE 

 

 

Ciudad y fecha: Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

 

Señores 

FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. - FINDETER. 

Calle 103 # 19-20. 

Bogotá D.C. – Colombia 

 

Referencia: CONVOCATORIA PÚBLICA No. FDT-I-066-2021. 

 

 

OBJETO 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL, JURÍDICA, SOCIAL Y DE EQUIDAD 

DE GÉNERO PARA EL PROYECTO DENOMINADO “CONSULTORIA PARA REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN DE 

LA FORMULACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y SEGURA Y DE LA ESTRUCTURACIÓN 

TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 

VILLAVICENCIO” 

PROPONENTE UNIÓN TEMPORAL MOBIGA FINDETER 

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA 

EXPERIENCIA 
MoBiLé Consultoría en Movilidad S.A.S. 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA CALIFICAR LA PROPUESTA 

CONSECUTIVO 

RUP No. 
OBJETO ACTIVIDADES EJECUTADAS 

VALOR EN 

SMMLV 

ENTIDAD 

CONTRATANTE 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

FINALIZACI

ÓN 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

(C-UT) 

ALTERNATIVA 

DE 

ACREDITACIÓN 

(A o B) 

5 

Análisis y plan 

de 

mejoramiento 

de la 

Levantamiento de 

información primaria 

en campo, 

Levantamiento de 

282,28 
Ciudad 

Móvil 

15/09/ 

2011 

30/12/ 

2015 
100% 

 

A 

5



operación 

troncales 

Caracas – 

Autonorte del 

Sistema 

TransMilenio 

las principales 

características de los 

usuarios en las 

estaciones más 

cargadas, análisis 

estadístico de la 

operación actual y 

del comportamiento 

de las estaciones 

más cargadas, 

modelación de la 

situación actual y de 

propuestas de 

mejoramiento de la 

operación, 

desarrollo de 

propuestas de 

mejoramiento a la 

operación y al 

servicio de los 

usuarios para 

implementar en el 

corto, mediano y 

largo plazo 
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FORMATO No. 3A 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL PROPONENTE 

 

 

Ciudad y fecha: Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

 

Señores 

FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. - FINDETER. 

Calle 103 # 19-20. 

Bogotá D.C. – Colombia 

 

Referencia: CONVOCATORIA PÚBLICA No. FDT-I-066-2021. 

 

 

OBJETO 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL, JURÍDICA, SOCIAL Y DE EQUIDAD 

DE GÉNERO PARA EL PROYECTO DENOMINADO “CONSULTORIA PARA REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN DE 

LA FORMULACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y SEGURA Y DE LA ESTRUCTURACIÓN 

TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 

VILLAVICENCIO” 

PROPONENTE UNIÓN TEMPORAL MOBIGA FINDETER 

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA 

EXPERIENCIA 
JAVIER BASTIDAS CAMPAÑA 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA CALIFICAR LA PROPUESTA 

CONSECUTIVO 

RUP. No. 
OBJETO ACTIVIDADES EJECUTADAS 

VALOR EN 

SMMLV 

ENTIDAD 

CONTRATANTE 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

FINALIZACI

ÓN 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

(C-UT) 

ALTERNATIVA 

DE 

ACREDITACIÓN 

(A o B) 

11 

Formular el 

plan de 

movilidad del 

municipio de 

Caracterización de 

la movilidad, 

recopilación de 

información primaria 

411,82 

Alcaldía 

Municipio 

de 

Facatativá 

21/07/ 

2011 

20/12/ 

2011 
50% 

 

B 

8



Facatativá, 

que optimice 

la movilidad de 

personas y 

carga con un 

enfoque 

integral que 

fortalezca: 

lineamientos 

del POT, 

cultura 

ciudadana, 

sostenibilidad – 

competitivida

d e integración 

del territorio 

rural – urbano y 

conectividad 

articulada a la 

movilidad y 

ventajas 

comparativas 

de entorno 

regional.  

y secundaria, 

desarrollo matriz 

origen – destino, 

caracterización del 

sistema de 

transporte público 

colectivo, del 

transporte 

intermunicipal, 

estudio de 

ocupación vehicular 

para vehículos 

privados, 

caracterización de 

la movilidad 

peatonal y 

formulación del plan 

de movilidad 
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CODIGO: GAD-FR-01 
VERSIÓN: 01 
FECHA:  02 ENERO 2012 

 
EL SUSCRITO DIRECTOR FIANCIERO Y DE RENTAS DE LA ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE 

FACATATIVA  
CERTIFICA 

 
Que de conformidad con los archivos que reposan en la Dirección de Asuntos Legales, el 
CONSORCIO BIGA - JHER, ente jurídico con Nit. 900.449.428-1 representado por JAVIER 
FERNANDO BASTIDAS CAMPAÑA, identificado con cedula de ciudadanía 87.711.553, residente y 
domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., compuesto por 1. JORGE HERNANDEZ RIVERA & 
COMPAÑÍA E.U., compañía Identificada con Nit. 830.053.950-0, representada legalmente por Jorge 
Hernández Rivera con Cédula de Ciudadanía 79.558.418 y JAVIER BASTIDAS CAMPAÑA, también 
Mayor de Edad, con Cedula de Ciudadanía 87.711.553, domiciliado y residente en la ciudad de 
Bogotá D.C., suscribió con la ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE FACATATIVA, el contrato 501 del 15 de 
Julio de 2011, cuyas condiciones se enuncian a continuación: 
 
Conformación del Consorcio: 
 

JORGE HERNANDEZ RIVERA & COMPAÑÍA E.U 50% 
JAVIER BASTIDAS CAMPAÑA 50% 

 
Número del contrato 501 de 2011 
Objeto: El contratista se obliga para con EL MUNICIPIO DE 

FACATATIVA, a formular el Plan de Movilidad del Municipio 
de Facatativá, que optimice la movilidad de personas y carga 
con enfoque integral que fortalezca: lineamientos del POT, 
cultura ciudadana, sostenibilidad – competitividad e 
integración del territorio rural - urbano y conectividad 
articulada a la movilidad y ventajas comparativas de entorno 
regional. 

Valor total: $220.574.000 
Valor Ejecutado: $185.723.308 
Plazo: Cinco (5) meses 
Fecha de inicio: Julio 21 de 2011 
Fecha de terminación: Diciembre 20 de 2011 
Fecha de liquidación: Diciembre 21 de 2012 

 
ALCANCE 
Durante el desarrollo de la consultoría se entregaron los siguientes productos: 
Id COMPONENTE 

1.00 

FASE I: Caracterización movilidad: situación actual física, funcional, institucional en el territorio y 
área de influencia 
a) Recopilación información secundaria – Tránsito, transporte y accidentalidad - 
Georreferenciado en un sistema de información geográfico 
b) Recopilación información primaria – Toma de información Primaria (Aforos, encuestas 
domiciliarias) - Georreferenciado en un sistema de información geográfico 

1.10 • Laborar Matriz origen destino - Georreferenciado en un sistema de información geográfico 
1.20 • Caracterizar el sistema de transporte público colectivo: En sus dos componentes, oferta y 

10



 
 

 
 
 
 
 
 

 

CODIGO: GAD-FR-01 
VERSIÓN: 01 
FECHA:  02 ENERO 2012 

Id COMPONENTE 
demanda - Georreferenciado en un sistema de información geográfico. 

1.30 
• Caracterizar el transporte público intermunicipal en el municipio - Georreferenciado en un 
sistema de información geográfico 

1.40 • Hacer estudio de ocupación vehicular para vehículos privados (automóviles y motocicletas) 

1.50 
• Caracterizar movilidad peatonal; principalmente en la zona centro – Puntos críticos de 
accidentalidad peatonal. 

1.60 
• Caracterizar y medir las condiciones actuales del tránsito en las principales vías – Puntos 
críticos de accidentalidad vehicular. 

1.70 • Análisis Diagnóstico del transporte de carga . 
1.80 • Análisis de requerimiento de estacionamiento de motorizados. 
1.90 • Análisis de requerimiento de estacionamiento para bicicletas. 
2.00 FASE II: Formulación del Plan de Movilidad: 
2.10 1. Plan Integral de Tránsito – Técnico, legal y financiero. 
2.20 2. Plan Integral de Transporte – Técnico, legal y financiero. 

2.30 
3. Plan de Infraestructura Física y de Equipamiento para el transporte y tránsito vial – Técnico, 
legal y financiero. 

2.40 4. Componente integral de cultura ciudadana. 
2.50 5. Componente integral Sostenibilidad Ambiental. 
2.60 6. Componente Fortalecimiento Institucional  - Gestión Pública. 
3.00 FASE III: Herramientas para Seguimiento y Evaluación – Indicadores. 
4.00 FASE IV: Socialización del Plan con Talleres de Divulgación y participación ciudadana. 
 
La presente se expide a solicitud del interesado a los seis  (6) días del mes de diciembre de 2013. 
 
 
 
 
 
DIEGO ALBERTO PALMAR DELGADO 
Secretario de Hacienda 
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EXPERIENCIA EN INCLUSIÓN SOCIAL Y 

EQUIDAD DE GENERO 

FORMATO 3B 
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FORMATO No. 3B 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA EN INCLUSIÓN SOCIAL Y EQUIDAD DE GÉNERO 

 

Ciudad y fecha: Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021 

 

 

Señores 

FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. - FINDETER. 

Calle 103 # 19-20. 

Bogotá D.C. – Colombia 

 

Referencia: CONVOCATORIA PÚBLICA No. FDT-I-066-2021. 

 

 

OBJETO 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL, JURÍDICA, SOCIAL Y DE EQUIDAD DE 

GÉNERO PARA EL PROYECTO DENOMINADO “CONSULTORIA PARA REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

FORMULACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y SEGURA Y DE LA ESTRUCTURACIÓN TÉCNICA, 

LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE VILLAVICENCIO” 

PROPONENTE UNIÓN TEMPORAL MOBIGA FINDETER 

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA 

EXPERIENCIA 
JAVIER BASTIDAS CAMPAÑA 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA CALIFICAR LA PROPUESTA 

CONSECUTIVO 

RUP No. 
OBJETO ACTIVIDADES EJECUTADAS 

VALOR EN 

SMMLV 

ENTIDAD 

CONTRATANT

E 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

FINALIZACI

ÓN 

PORCENTAJE 

DE 

PARTICIPACIÓ

N (C-UT) 

ALTERNATIVA 

DE 

ACRDITACIÓN 

(A o B) 

32 

Diseñar, 

validar 

y 

aplicar 

una 

encues

Caracterización socio 

demográfica de la 

población, Definición de roles 

en la movilidad, Valoración 

del riesgo vial entre grupos 

sociales, Grupos 

904,48 

Secretaría 

Distrital de 

Movilidad 

16/11/ 

2017 

15/07/ 

2018 
37% 

 

 

B 

24



ta de 

percep

ción 

frente 

al 

riesgo 

vial en 

Bogotá 

D.C. 

poblacionales con mayor 

riesgo vial, Estudio de caso 

para la localidad de 

Sumapaz y Hallazgos de la 

investigación con 

orientaciones, 

recomendaciones y 

conclusiones. 

35 

Realizar 

en 

forma 

integral 

las 

activid

ades 

inheren

tes al 

proces

o de 

señaliza

ción y 

segurid

ad vial 

en 

cinco 

zonas 

en la 

ciudad 

de 

Bogotá 

D.C. 

Zona 2 

Socialización con la 

comunidad en la etapa 

previa a la implementación, 

el contenido de los diseños de 

señalización programados 

para implementar y una vez 

ejecutada la intervención 

integral de señalización, 

divulgación de las acciones 

alcanzadas. 

Mitigación del impacto 

urbano para evitar molestias y 

accidentes a la comunidad 

durante el desarrollo de los 

trabajos.  

Vinculación como mínimo de 

un diez por ciento (10%) del 

personal total requerido para 

el desarrollo del contrato, 

proveniente de la población 

vulnerable. 

7.373,20 

Secretaría 

Distrital de 

Movilidad 

21/05/ 

2018 

28/08/ 

2019 
33% 
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Realizar 

en 

forma 

integral 

las 

activid

ades 

inheren

tes al 

proces

o de 

señaliza

ción y 

segurid

ad en 

la zona 

CENTR

O de la 

ciudad 

de 

Bogotá 

D.C. 

Socialización con la 

comunidad los diseños de 

señalización programados 

para implementar. 

Mitigación del impacto 

urbano a fin de evitar 

molestias y accidentes a la 

comunidad durante el 

desarrollo de los trabajos.  

Vinculación de un 10% del 

personal total requerido para 

el desarrollo del contrato, 

proveniente de la población 

vulnerable. 

10.460,70 

 

Secretaría 

Distrital de 

Movilidad 

19/01/ 

2017 

28/12/ 

2017 
30% 
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ANEXO 2ª - CONFORMACIÓN UNIÓN TEMPORAL SIGMA-BIGA 
 

En la ciudad de Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año 
2017, entre quienes suscriben este documento, de una parte GLORIA CECILIA 
GALLEGO LUJAN, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá – 
Colombia, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 35.469.109 de Bogotá, actuando 
en calidad de Representante Legal de GLORIA GALLEGO SIGMA DOS 
INTERNACIONAL S.A.S, Sociedad Colombiana, constituida por documento privado del 
26 de Mayo de 1999 y registrada ante la Cámara de Comercio de Bogotá y con el Nit No. 
830058237-1; y por la otra JAVIER FERNANDO BASTIDAS CAMPAÑA, mayor de edad, 
domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá – Colombia, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 87.711.553, actuando en calidad de persona natural, legalmente 
constituida, con domicilio principal en Bogotá, con NIT 87711553-9 debidamente facultado 
por los estatutos sociales. Han decidido conformar una Unión Temporal, la cual se 
denominará UNIÓN TEMPORAL SIGMA-BIGA y se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA. – OBJETO Y ALCANCE: El objeto de la Unión Temporal consiste en la 
presentación conjunta a la entidad, de una propuesta para la adjudicación, celebración y 
ejecución del contrato que tiene por objeto la “DISEÑAR, VALIDAR Y APLICAR UNA 
ENCUESTA DE PERCEPCIÓN FRENTE AL RIESGO VIAL EN BOGOTÁ D.C”, producto 
del proceso SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD-CMA-038-2017. La Unión 
Temporal se compromete en caso de adjudicación, a la realización a cabalidad de los 
trabajos objeto del contrato dentro de las normas exigidas por la entidad y en general al 
cumplimiento de las obligaciones que se deriven de su ejecución. Las partes se 
encargarán de elaborar la propuesta técnica y económica, suministrarán el mutuo apoyo 
técnico, logístico y administrativo que se requiera para dicha presentación. 
 
SEGUNDA. – NOMBRE Y DOMICILIO: La Unión Temporal se denominará UNIÓN 
TEMPORAL SIGMA-BIGA, y su domicilio será la ciudad de Bogotá, D.C., con dirección 
en la Carrera 13 No. 44-35 Oficina 1102, y teléfono (57-1) 2325614. 
 
TERCERA. – CONDICIONES Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO 
CON LA LEY: La participación de cada una de las partes que conforman el cien por 
ciento (100%), de la Unión Temporal no podrán ser modificados sin el consentimiento 
previo de la entidad, y serán distribuidas de la siguiente forma: 

 
INTEGRANTES 

 

% 
PARTICIPACIO

N 
LABOR A DESARROLLAR  

GLORIA GALLEGO SIGMA 
DOS INTERNACIONAL 

S.A.S 
63% Aspectos Técnicos y Administrativos 

JAVIER FERNANDO 
BASTIDAS CAMPAÑA 37% Aspectos Técnicos y Administrativos 

 
CUARTA. – OBLIGACIONES Y SANCIONES: Los miembros de la Unión Temporal 
responderán solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre con la 
entidad. Las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de 
cada uno de los miembros de la Unión Temporal, (Numeral 2, del Artículo 7 de la Ley 80 
de 1993). 
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__________________________________________         

JAVIER BASTIDAS CAMPAÑA                                                               
C.C. 87.711.553 de Ipiales                                                   
Representante Legal de: PERSONA NATURAL                                                                      
NIT. 87711553-9 
Carrera 13 No. 44-35 Oficina 1102                                
Tel y/o fax: (1) 2325614-3381233   
Bogotá D.C. 
ACEPTO   
 

QUINTA. – DURACIÓN: La duración de la Unión Temporal en caso de salir favorecida 
con la adjudicación será igual al tiempo del contrato y un (1) año y más. En todo caso la 
unión temporal durará todo el término necesario para atender los ofrecimientos hechos. 
 
SEXTA. – CESIÓN: No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de 
los integrantes de la Unión Temporal, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero 
se requerirá aprobación escrita previa de la entidad contratante, quien se reserva la 
facultad de aprobar dicha cesión. 
 
SÉPTIMA. – REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL: La Unión Temporal 
designa como representante legal de ésta, al señor JAVIER FERNANDO BASTIDAS 
CAMPAÑA domiciliada en Bogotá, D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía No 
87.711.553, la cual está facultado para contratar, comprometer, negociar y representar a 
la Unión Temporal, igualmente se nombra como suplente del representante legal a la 
señora GLORIA CECILIA GALLEGO LUJAN, domiciliado en Bogotá, con Cédula de 
Ciudadanía No 35.469.109, con idénticas facultades. 
 
OCTAVA. CLAUSULAS OPCIONALES: El documento podrá contener las clausulas 
opcionales que los asociados consideren pertinentes, siempre y cuan do no contravengan 
lo dispuesto en la ley 80/93. 
Los recursos provenientes de la ejecución del contrato y sus respectivos pagos se 
manejarán mediante una cuenta corriente exclusiva para el proyecto, con firmas 
autorizadas conjuntas, correspondientes a los representantes legales de cada sociedad 
que conforma la presente Unión Temporal. 
 
Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de Bogotá a 
los diecisiete (17) días del mes de septiembre de 2017, por quienes intervinieron. 
 
 
 
         

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

_____________________________________              
GLORIA CECILIA GALLEGO LUJAN 
C.C. 35.469.109 de Bogotá                                                  
Representante Legal de: GLORIA GALLEGO SIGMA 
DOS INTERNACIONAL S.A.S                                                           
NIT. 830058237-1 
Carrera 49 No 103B-32  
Tel y/o fax: (57-1) 2365933 - 3153394797 
Bogotá D.C.                                
ACEPTO   
 

__________________________________________         
JAVIER BASTIDAS CAMPAÑA                                                               
C.C. 87.711.553 de Ipiales                                                   
Representante Legal: UNIÓN TEMPORAL SIGMA-
BIGA                                                                                                                               
NIT. A TRAMITAR EN CASO DE ADJUDICACION 
Carrera 13 No. 44-35 Oficina 1102                                
Tel y/o fax: (1) 2325614-3381233   
Bogotá D.C. 
ACEPTO   
 

_____________________________________              
GLORIA CECILIA GALLEGO LUJAN 
C.C. 35.469.109 de Bogotá                                                  
Representante Legal Suplente de: UNIÓN TEMPORAL 
SIGMA-BIGA                                                               
NIT. A TRAMITAR EN CASO DE ADJUDICACION 
Carrera 49 No 103B-32  
Tel y/o fax: (57-1) 2365933 - 3153394797 
Bogotá D.C.                                
ACEPTO   
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1. Presentación 

La Dirección de Seguridad Vial y Comportamiento de Tránsito de la Secretaría 
Distrital de Movilidad, tiene entre sus objetivos elaborar estudios que sirvan para 
orientar las políticas y proyectos de inversión (estrategias, planes, programas) 
relacionados con la seguridad vial en la ciudad; reducir los siniestros (lograr cero 
siniestros fatales de acuerdo con el enfoque “Visión Cero”), la contaminación 
ambiental y mejorar el tráfico, el tránsito de vehículos y peatones. Para lograr 
estos objetivos, la Dirección tiene funciones referidas al manejo de los 
mecanismos de control requeridos, la pedagogía ciudadana y el cumplimiento de 
normas, el manejo de las estadísticas de siniestros (magnitud y causalidad) en la 
ciudad para orientar los procesos de prevención y atención requeridos. Los 
objetivos y funciones de la Dirección se basan en distintos marcos de política 
pública, entre los principales, el programa “Movilidad Mejor para Todos” que hace 
parte del plan de desarrollo de la ciudad “Bogotá Mejor para Todos 2016-2020” 

(Alcaldía Mayor de Bogotá 2016), el Plan de Seguridad Vial incluido en el Plan 
Maestro de Movilidad (Alcaldía Mayor de Bogotá 2016), el Plan de Movilidad 
Escolar, la Política distrital Empresarial en seguridad Vial y el Plan de Seguridad 
Vial del Motociclista (SDM 2018). 

En el marco los objetivos y funciones de la institución, se realizó la encuesta de 
percepción de riesgo vial en Bogotá D. C. – 2018.  Se trata de un estudio 
estadístico por muestreo probabilístico, cuyo universo son los residentes del 
Distrito Capital y residentes de los municipios de Soacha, Chía y Mosquera, que 
frecuentemente se movilizan en Bogotá.  El análisis se extendió también a la 
localidad de Sumapaz, como estudio de caso rural. 

El objetivo general del estudio era diseñar, validar y aplicar una encuesta de 
percepción frente al riesgo vial en Bogotá D.C., que incluye variables como 
conocimientos, opiniones y creencias sobre el riesgo vial y la movilidad segura en 
el Distrito.  Los resultados del estudio proveen una línea de base para evaluar los 
efectos de las estrategias pedagógicas y de cultura ciudadana en movilidad 
durante el cuatrienio, considerados en los distintos documentos de política 
pública. 

Este documento está organizado en tres partes: en la primera, referida a los 
aspectos conceptuales y metodológicos del estudio se presentan el enfoque y 
el marco conceptual, los objetivos generales y específicos del estudio, y 
finalmente se incluye una síntesis de la metodología con la que se desarrolló la 
encuesta. En el marco de los estudios de población, el enfoque del estudio incluye 
las condiciones de vida y los roles en la movilidad que marcan diferenciales en los 
problemas del riesgo vial estudiados, problemas tales como los factores 
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protectores y de riesgo vinculados con la experiencia en siniestros viales, el 
control de tránsito, y aspectos de la movilidad sostenible.  

El marco conceptual del estudio se basa en el examen de los principales 
enfoques recientes sobre el riesgo vial y su aplicación a la política pública, 
incluida la política distrital vigente, con énfasis en problemas de cultura 
ciudadana. La síntesis sobre la metodología incluye una descripción del universo 
de estudio constituido por las personas con 15 y más años residentes en hogares 
particulares en Bogotá en el año 2018, la descripción de la muestra, los métodos 
de recolección, las coberturas logradas y los controles de calidad implementados. 

La segunda parte, referida a los resultados del estudio y su discusión se 
estructura en seis capítulos: en los dos primeros se examina la práctica de 
múltiples roles en la movilidad habitual en la ciudad y los medios de transporte 
utilizados; con base en las necesidades de transporte identificadas, los análisis 
buscan identificar los grupos poblacionales que prioritariamente podrían ser 
objetivo de programas enmarcados en la política de movilidad.  

Luego se abordan ámbitos principales del factor humano y el riesgo vial: la 
valoración del riesgo vial entre grupos sociales (opiniones, actitudes, aptitudes, 
conocimientos), referidos a aspectos de la seguridad vial tales como la 
señalización y la infraestructura vial de la ciudad, así como la valoración del riesgo 
en relación con la velocidad y el consumo de alcohol u otras sustancias 
psicoactivas. Los grupos sociales con mayor riesgo vial que deben ser objetivo 
principal de las estrategias de prevención y control de la seguridad vial se 
identifican a partir del examen de los comportamientos y prácticas de riesgo en la 
condición de peatón y de conductor, con énfasis en el consumo de alcohol y el 
cansancio al conducir. Con todos estos resultados, se comentan estrategias 
contenidas en el Plan Distrital de Seguridad Vial vigente en la ciudad referidas al 
riesgo vial. 

Enseguida, a partir de caracterizar las experiencias en siniestros viales, se 
identifican los grupos sociales más vulnerables a los siniestros de tránsito, junto 
con las causalidades atribuidas a estos hechos, tales como comportamientos de 
las personas y condiciones de riesgo de las vías; también se examinan los 
conocimientos sobre la magnitud de los siniestros de tránsito en ciudad. Todos 
estos resultados se comentan a la luz de algunas estrategias para la prevención, 
el control y la atención de los siniestros viales incluidas en la política pública vial 
de la ciudad. 

En cuanto al control del tránsito se examinan conocimientos, imágenes, prácticas 
y experiencias vinculadas con las normas viales, la imagen social sobre las 
autoridades viales, las infracciones cometidas y las sanciones impuestas 
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recientemente, así como los conocimientos acerca de las tecnologías de control 
del tránsito.  

Se destacan los aportes de los resultados del estudio a la reflexión sobre 
aspectos del control vial incluidos en los instrumentos de política de seguridad vial 
vigentes en la ciudad. 

Finalmente, entre los ámbitos de la movilidad sostenible se estudian experiencias, 
conocimientos, prácticas, valoraciones, referidas a la movilidad sostenible en la 
ciudad, la eco-conducción y la pacificación del tráfico entre diferentes grupos 
sociales. Todos estos resultados dan elementos claves para enriquecer la 
discusión de la inclusión de la movilidad sostenible en la política pública de la 
ciudad. 

En la tercera parte se presentan las conclusiones del estudio. Con base en los 
principales hallazgos y sus vínculos con los contenidos de la política pública 
distrital sobre seguridad vial, en las conclusiones se destacan elementos que 
pueden ser útiles para la construcción de una línea de base que oriente las 
intervenciones y sus enfoques, con énfasis en asuntos de cultura ciudadana 
implicados, esto es, la auto regulación y el control mutuo en aras de la seguridad 
vial.  
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ASPECTOS CONCEPTUALES Y METODOLÓGICOS 

2. Enfoque del estudio  
 
El estudio analiza la percepción del riesgo vial en la población de Bogotá1, de 
acuerdo con los roles que se establecen en la movilidad habitual, peatón, ciclista, 
motociclista, conductor de vehículo particular, conductor de carga urbana, entre 
los principales, incluso, el aprendizaje y la experiencia en conducir. Se examinan 
los conocimientos, las actitudes y las prácticas en torno a la seguridad vial, 
valorando diferenciales según las condiciones de vida dadas por el sexo, edad, 
estrato socioeconómico principalmente, aunque también se incluyen otras 
características poblacionales tales como, etnia, estado conyugal, nivel educativo, 
actividad económica, localidad y zona de residencia. Se considera que las 
condiciones del actor vial involucran todas estas dimensiones. 
 

Dos aspectos centrales se consideran en el examen del riesgo vial, los factores 
protectores y los factores de riesgo que prevalecen en cada categoría de actores 
viales, en términos cognoscitivos, actitudinales y comportamentales2. También se 
incluyen factores de riesgo objetivos o externos al factor humano: infraestructura, 
normatividad e institucionalidad, medio ambiente y parque automotor.           
 
Además de este enfoque general sobre la percepción del riesgo, que en nuestros 
análisis también es un objeto de estudio particular, cabe resaltar otros tres 
aspectos examinados sobre la movilidad en la ciudad: la percepción de riesgo en 
siniestros viales recientes, la percepción de riesgo asociada con el control de 
tránsito, y el último, pero no el menos importante, aspectos de la movilidad 
sostenible vinculados con los riesgos y la protección en las vías públicas. 

                                                           
1
 El concepto de riesgo, su manejo, percepción y prevención se examinaron a profundidad en el “Marco 

conceptual y estado del arte”, incluso, el examen del concepto se extendió a los modelos sobre conducción y 

riesgo vial (documento producto de esta consultoría, SDM 2018). Este acopio de antecedentes teóricos sobre 
el tema fueron la base para definir en nuestro estudio el enfoque sobre riesgo vial, y su énfasis en el factor 
humano. Los estudios sobre el tema indicaron que el concepto de riesgo vial es un enfoque y también un 
objeto de estudio en sí mismo, y que en el examen de la realidad es importante examinar el riesgo vial en 
relación con los siniestros, el control del tránsito y la movilidad sostenible.   
2 Con base en la experiencia de estudios CAP – conocimientos, actitudes y prácticas-, la reflexión sobre los 
conceptos y funciones de las actitudes, así como los modelos sobre conducción y riesgo vial (analizados en el 
documento referido a “Marco conceptual y estado del arte”, producto de esta consultoría, SDM 2018), se 
identificó la importancia que adquieren las variables actitudinales, motivacionales y/o cognitivas en el 
proceso de la conducción y por ende en la percepción del riesgo vial. Estas tres categorías son transversales en 
la mayoría de los ámbitos de nuestro estudio, y su examen se apoya en los desarrollos teóricos mencionados.  
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Evidentemente, el enfoque de riesgo desde la perspectiva humana permea todas 
las dimensiones examinadas, y al respecto cabe destacar tres aspectos. 
 
Uno, la percepción de riesgo sobre siniestros viales se analiza a partir de las 
experiencias vividas en un periodo reciente; en particular interesan los efectos 
económicos y de salud del siniestro o incidente vial, los comportamientos de 
riesgo atribuidos a los actores viales implicados, y las atribuciones a otras causas 
intervinientes en el siniestro3. Entre los factores humanos atribuidos a los 
siniestros, la encuesta contempla el exceso de velocidad, el cansancio, el 
consumo de alcohol y otras condiciones cognitivas y expresiones de la 
subjetividad intervinientes. 
 
Dos, en cuanto a la percepción del riesgo vial vinculado con el control del tránsito, 
cinco dimensiones sobresalen en el estudio: i) los conocimientos y prácticas sobre 
normas de tráfico vigentes en la ciudad (referidas a alcohol, conducción y 
seguridad vial,  el consumo de drogas, conducción y seguridad vial,  la velocidad y 
la seguridad vial, y la edad reglamentaria para conducir); ii) el uso de dispositivos 
de seguridad pasiva y activa (chaleco reflexivo, sillas infantiles, cinturón, casco en 
ciclistas y motociclistas); iii) las sanciones recibidas en la vía (comparendos 
recibidos en el último año, valoración de la idoneidad y necesidad de la última 
sanción impuesta); iv) los conocimientos sobre tecnologías de control de tráfico 
(radar, foto-multa y uso de aplicaciones para orientación geográfica); v) la 
valoración y comportamientos con autoridades policivas de tránsito (imagen social 
de las autoridades, valoración sobre justicia en sanciones impuestas y 
comportamientos con autoridades viales). 

 
Tres, con referencia a la movilidad sostenible y los riesgos en las vías públicas, 
interesa conocer: i) las opiniones acerca de los medios de transporte que 
promueven la sostenibilidad ambiental; ii) las consideraciones de la población 
sobre su contribución a la saturación de las vías públicas y su contribución a la 
contaminación del aire y su efecto sobre el medio ambiente; iii) los impactos 
atribuidos al transporte urbano en la calidad de vida y la salud de la población, las 
motivaciones y atribuciones a la seguridad en los desplazamientos; iv) la 
accesibilidad al transporte público por parte de personas vulnerables por 
discapacidad, vejez o infancia; v) las experiencias con el acceso irregular al SITP 
(sistema integrado de transporte); vi) los conocimientos, actitudes y prácticas 

                                                           
3 El paradigma moderno de la siniestralidad vial, tratado en detalle en el “Marco teórico y estado del arte”, 

documento producto de esta consultoría (SDM 2018), orienta la definición de los contenidos del componente 
sobre siniestros viales. Siguiendo este paradigma, los contenidos del componente se refieren al evento, sus 
antecedentes e implicaciones, en la persona, el vehículo y el entorno. 
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relacionados con eco-conducción; vii) las opiniones y experiencias Referidos a la 
pacificación del tránsito4. 
 
Por otra parte, como en todo análisis poblacional, un contenido imprescindible es 
la caracterización de la población estudiada que en nuestro caso tiene dos 
dimensiones principales: la socio-demografía y los roles en la movilidad según el 
medio de transporte utilizado5. Los roles y riesgos en la movilidad habitual en la 
ciudad están asociados a las condiciones materiales y sociales de las poblaciones, 
y por ello en buena parte de análisis incluidos estas características operan como 
variables de cruce y control.  Igualmente, la residencia en la ciudad según la 
localidad y la zona de residencia urbana o rural está entre los indicadores que 
definen no solo la estratificación social, sino también las rutas, roles y accesos a 
medios de transporte en la movilidad urbana6.  
 
El estudio considera la movilidad multi-rol de las personas que habitualmente 
realizan diferentes trayectos como peatones y también utilizan distintos medios de 
transporte. Esta perspectiva permite un acercamiento más fiel a la realidad, y 
favorece el potencial estadístico de la muestra para determinados análisis. Es 
más, en una perspectiva multivariada es posible identificar multi-roles prototipo 
asociados con distintas dimensiones del riesgo vial, e identificar prácticas de 
movilidad prototipo.   
 
Finalmente, la utilidad de los resultados del estudio está en su potencial para 
orientar las acciones que las instituciones públicas han venido realizando para 
prevenir, regular, atender y mejorar los problemas de la movilidad en la ciudad, 
con especial énfasis en los factores humanos que favorecen los riesgos en las 
vías públicas. En este sentido, la definición de los objetos de estudio, las 
metodologías y criterios de análisis adoptados, posibilitarán precisar los cambios 
requeridos en la población, en sus conocimientos, actitudes y prácticas, para 
procurar la seguridad vial en la ciudad7.  

                                                           
4 Algunas de las definiciones de las categorías de análisis consideradas en estos tres componentes del estudio 
se presentan en el anexo del documento. 
 
5 En el anexo del documento se presentan los conceptos y glosario de las variables incluidas en la 
caracterización socio-demográfica y las incluidas en la identificación de los roles en la movilidad según 
medios de transporte utilizados. 
6 La evidencia de distintos estudios sobre el tema indica que en el análisis sobre la percepción del riesgo vial 
es esencial considerar las variables que marcan diferencias individuales tales como el sexo, la edad, la 
experiencia en conducir, y otras condiciones de vida de los individuos (“Marco teórico y Estado del arte en 

encuestas de percepción del riesgo vial “, documento producto de esta consultoría, SDM 2018).  
7 Tanto el enfoque sobre el factor humano incluido en el Plan Nacional de Seguridad Vial (2011-2020), y el 
enfoque de política pública denominado “Visión Cero”, así como el marco normativo sobre el 
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Con los resultados del estudio es posible estructurar una línea de base que se 
concreta en los siguientes contenidos: i) insumos informativos, formativos y 
analíticos no solo para ampliar y actualizar el diagnóstico situacional de la 
seguridad vial en Bogotá desde la co-responsabilidad humana, sino también para 
concretar insumos para proyectos de cultura ciudadana,  ii) aspectos claves para 
orientar la planificación de nuevas estrategias de seguridad vial, el monitoreo de 
las vigentes y la evaluación de los impactos de la acciones implementadas, iii) 
patrones de trazabilidad entre periodos de tiempo y entre políticas, estrategias e 
intervenciones que se implementen en el futuro. 
 

                                                                                                                                                                                 
comportamiento humano en la vía, se analizan en detalle en el documento producto de esta consultoría, 
titulado, “Marco teórico y Estado del arte en encuestas de percepción del riesgo vial “(SDM 2018).  
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3. Marco conceptual8 
 

Los enfoques recientes sobre seguridad vial han sido influenciados en gran 
medida por el modelo de William Haddon, quien postuló por primera vez un 
enfoque sistémico para estudiar y ordenar el tráfico vial, y construyó una 
herramienta metodológica, en forma de matriz, la cual provee una visualización de 
las oportunidades para prevenir y mitigar hechos de tránsito.  La vigencia de este 
paradigma la confirman dos observaciones: (a) la coincidencia de la estructura 
básica de cinco pilares estratégicos en los planes mundial, nacional y distrital de 
seguridad vial: gestión institucional, infraestructura vial, vehículos, comportamiento 
humano y atención a víctimas de siniestros; y (b) el uso extendido del método 
DREAM (Driving Reliability and Error Analysis Method) (Wallen W. et al. 2008) 
para el análisis causal de hechos de tránsito con base en la estructura analítica y 
categorial desarrollada por Haddon (OMS 2004). 

Desde la perspectiva de la seguridad vial asumida por la administración distrital, 
“se busca hacer énfasis en el ser humano, ya que es este quien percibe el riesgo y 
a través de sus acciones trata de evitarlo encaminando su comportamiento a la 
seguridad vial.”  Este es el más importante entre todos los factores que confluyen 

en la seguridad vial, puesto que es el actor vial.  En su significado general y más 
amplio, el factor humano comprende las condiciones físicas y psicológicas de los 
actores viales, en combinación con variables demográficas, prácticas sociales y 
modelos culturales de aprendizaje del comportamiento en la vía. 

Al factor humano se asocian y se atribuyen las variables más reportadas como 
causales de siniestros viales, según se deduce de los cinco principales factores de 
riesgo vial a nivel global señalados por la OMS y lo corrobora en el plano nacional 
la relación expuesta por el Mintransporte: exceso de velocidad, cansancio/ sueño, 
enfermedad, distracción, consumo de alcohol, imprudencia, agresividad, etc. 

Variables cognitivas como la capacidad de procesar información, el nivel de 
información, las experiencias pasadas y los errores del pensamiento afectan la 
evaluación del riesgo.  Entre los sesgos cognitivos descritos en la literatura sobre 
riesgo sobresalen: autoevaluaciones positivas poco realistas, la ilusión de control o 
creencia exagerada en la capacidad de dominar eventos; optimismo irrealista, ver 
la ocurrencia de eventos negativos como poco probable y la ilusión de 
invulnerabilidad a las consecuencias perjudiciales de eventos negativos. 

                                                           
8 En otro documento producto de esta consultoría titulado, “Marco conceptual y estado del arte” se presenta el 
marco teórico que orienta el estudio (Secretaría Distrital de Movilidad 2018). 
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Considerando el desplazamiento en la vía pública como una tarea compleja y el 
siniestro vial como un fallo en esa tarea, la investigación sugiere que el fallo podría 
ser de percepción, procesamiento, toma de decisión o control, y pudo a su vez ser 
ocasionado por otra causa desencadenante: física (por ejemplo, un ataque 
cardíaco), una condición personal (ebriedad, estrés, fatiga), inexperiencia, 
distracción, o aceptación intencionada del riesgo.  Estudios realizados en diversos 
contextos geográficos concluyen que los ‘fallos’ del actor vial son el factor 

explicativo clave en la generalidad de los siniestros viales. 

Se mencionan tres categorías principales de factores causales de hechos o 
siniestros de tránsito: problemas de percepción, errores de decisión frente a una 
situación de tráfico, o fallas en la ejecución de una acción.  El análisis de los datos 
muestra con claridad que los errores perceptivos y los de toma de decisión son los 
más frecuentes.    

En este marco, los modelos propositivos o cognitivo-motivacionales 
sobresalen por la importancia dada a la percepción del riesgo, para explicar el 
comportamiento en el tráfico y las decisiones que comprometen la seguridad vial.  
La exploración realizada a lo largo de este trabajo confirma la notoriedad de estos 
modelos -al menos hasta finales del siglo pasado-, a la vez que pone de 
manifiesto la disparidad de criterios en torno a su valor explicativo o predictivo del 
comportamiento humano en la movilidad vial.   

En todo caso, el aporte más importante de dichos modelos consiste en poner de 
manifiesto la importancia de las variables actitudinales, motivacionales y cognitivas 
en la conducta vial.  Al mismo tiempo, los estudios realizados en torno a los 
modelos interpretativos de la percepción del riesgo coinciden en señalar el gran 
peso relativo que tienen las diferencias individuales en la percepción y evaluación 
de las situaciones de tráfico, respecto a una serie de variables principales, siendo 
las más estudiadas el sexo, la edad y la experiencia.   

Aunque menos estudiado que la conducta de conducir un automóvil, el 
comportamiento de otros actores viales también es complejo y susceptible a 
múltiples influencias.  No solo el motociclista y el bici-usuario deben procesar 
continuamente información de distintas fuentes y tomar en forma coordinada 
constantes decisiones, sino también el peatón. 

Algunos factores que intervienen en la percepción del riesgo son los estereotipos, 
las creencias y las actitudes.  Puy (1994) agrega los sentimientos, los valores, las 
disposiciones sociales y culturales frente a las fuentes de peligro, y el grado de 
confianza o credibilidad en las instituciones que intervienen en su gestión.  
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Es por ello que en la actualidad se aborda el comportamiento vial desde los 
ámbitos intrapersonal, interpersonal e intergrupal.  El primero contiene las 
estructuras internas de la personalidad individual, tales como las características 
personales y las creencias.  Los ámbitos interpersonal e intergrupal por su parte 
se refieren a cómo la influencia de otros puede determinar o condicionar el 
comportamiento de las personas frente al riesgo.   

De otra parte, la tendencia al incumplimiento de normas que propenden por la 
prevención y la reducción del riesgo puede analizarse como un desacuerdo entre 
los sistemas reguladores: ley, moral y cultura, que tiene lugar cuando no hay 
respaldo cultural o moral al cumplimiento de las normas formales. Si las 
disposiciones legales, los mandatos culturales y los principios morales individuales 
no son coherentes, no habrá motivación para obedecer las normas jurídicas, a 
pesar de que el cumplimiento fuera beneficioso para el individuo, como son las 
medidas de prevención o reducción del riesgo.  Todo ello remite al concepto de 
cultura ciudadana, el cual conecta el análisis del comportamiento vial desde la 
psicología social con la perspectiva antropológica y de la cultura jurídica. 

En la movilidad, la cultura ciudadana recupera la noción de que las acciones de 
política deben centrarse en las personas con el objeto de beneficiar el tránsito, 
antes que en los vehículos. Se trata de conseguir el aporte individual de cada 
persona como agente de una buena ciudadanía, apuntando a temas como: 
acatamiento de normas y señales de tránsito; cruce de calles y avenidas por los 
sitios señalados; uso correcto de la bicicleta y las ciclo-rutas, uso de los puentes 
peatonales, respeto a peatones y ciclistas, cediéndoles el paso, etc.  Este 
compendio de principios y pautas de comportamiento se expresa en la definición 
de cultura ciudadana para la movilidad, contenida en el decreto 813 de 2017, 
por el cual se adoptó el PDSV 2017-2026:       

“Sistema de comportamientos, hábitos, actitudes, valores, emociones y 
normas mínimas que son compartidas y legitimadas socialmente, porque 
permiten la convivencia, la solidaridad y el respeto por el/la otro/a, así como 
el disfrute sostenible de los bienes colectivos y del espacio público que 
conforman el sistema de movilidad. Lo anterior reconociendo a los/las 
ciudadanos/as como sujetos de derechos y deberes y agentes de 
transformaciones culturales.” 

La estrategia y a la vez propuesta pedagógica que hace posible la armonización 
de los tres componentes de la cultura ciudadana es la autorregulación y la 
regulación mutua o regulación cultura.  
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4. Objetivos del estudio  
 

4.1. Objetivo general   
 
Diseñar, validar y aplicar una encuesta que mida la percepción de los bogotanos 
frente al riesgo vial, con el fin de establecer buenas prácticas de los diferentes 
actores, peatón, ciclista, motociclista, conductor de vehículo particular, conductor 
de carga urbana.  Para analizar la percepción del riesgo, se identifican y clasifican 
los conocimientos, las actitudes y las prácticas de los bogotanos en los temas 
relacionados con la seguridad vial, según variables sociodemográficas y los 
diferentes roles que cada uno(a) desempeña en la movilidad vial tanto a nivel 
individual como en su relación con los otros actores.  
 

4.2. Objetivos específicos 
 

o Referidos a los roles en la movilidad y caracterización de los roles según 
medios de transporte 
 

- Identificar prototipos basados en la combinación de roles en la movilidad 
habitual en la ciudad (peatón, ciclista, motociclista, conductor de vehículo 
particular, conductor de vehículo público, pasajero de vehículo público), y 
caracterizarlos según condiciones socio-demográficas (género, etapa vital, entre 
los principales). 

 
-   Caracterizar los conductores teniendo en cuenta la capacitación en 

seguridad vial recibida y el mecanismo para obtener la licencia de tránsito, según 
diferenciales por rol en la movilidad, estrato social, grupo de edad y sexo. 

 
o Referido a los roles en la movilidad y los medios de transporte 

  
- Identificar las condiciones socio-demográficas asociadas al rol en la 

movilidad habitual en la ciudad, la frecuencia de uso de los distintos medios de 
transporte y las ventajas atribuidas a estos medios. 

 
o Referidos al factor humano y riesgo vial 

 
- Identificar conocimientos, opiniones, actitudes y aptitudes relacionadas con 

el riesgo vial, diferenciales según género, edad, estrato socioeconómico y rol en la 
movilidad. 
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o Referidos al control del tránsito urbano 
 

- Teniendo en cuenta el rol en la movilidad, identificar los conocimientos y 
prácticas acerca de las normas viales relacionadas con el consumo de drogas, 
alcohol, y los límites de velocidad. 

 
- Identificar la imagen social que prevalece acerca de las autoridades viales, 

y construir tipologías de comportamientos con autoridades viales en encuentros 
recientes. 

 
- Considerando el rol en la movilidad, explorar algunos conocimientos acerca 

de los tipos de infracciones vigentes en la ciudad, e identificar los tipos de 
sanciones impuestas a raíz de infracciones (recientes). 

 
- Identificar grupos sociales con mayor riesgo a incurrir infracciones de 

tránsito, que deben ser objetivo en la focalización de estrategias educativas y de 
sensibilización tendientes al control del riesgo vial. 

 
- Examinar las atribuciones a la transgresión de las normas de tráfico 

diferenciales para los roles de peatón y conductor, incluyendo la autovaloración de 
prácticas recientes referidas a transgresiones de la norma. 

 
o Referidos a los siniestros de tránsito 

 
- Identificar los grupos sociales más vulnerables a los siniestros de tránsito y 

caracterizar las experiencias en siniestros viales considerando el rol en la 
movilidad, así como los efectos económicos y de salud. 

 
- Identificar causalidades atribuidas a los siniestros de tránsito, tales como 

comportamientos de riesgo y condiciones de riesgo de las vías, e incluso el uso de 
dispositivos de seguridad. 

 
- Explorar los conocimientos acerca de la magnitud de los siniestros de 

tránsito en ciudad, incluido el rol de las víctimas. 
 

o Referido a la movilidad sostenible 
 

- Para distintos roles en la movilidad y estratos sociales, valorar actitudes y 
prácticas referidas a ámbitos de la movilidad sostenible.  
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5. Metodología  
 

5.1. Universo de estudio 

El universo de estudio al cual se inferirán los resultados de la encuesta está 
conformado por la población civil no institucional residente en hogares particulares 
de la zona urbana de 19 de las 20 localidades del Distrito Capital, cuyas edades 
sean de 15 y más años. 
 
La población objetivo estuvo constituida por las personas con 15 y más años de 
edad residentes en Bogotá en el año 2018, tanto en zonas urbanas como rurales. 
También se tuvieron en cuenta las personas mayores de 15 años residentes en 
Soacha, Chía y Mosquera, que se movilizan frecuentemente en Bogotá. 
 

Tabla N°  5-1 – Proyecciones de población de Bogotá por localidad, año 2015. 
Población con 15 y más años de edad 

Localidad Población 
Antonio Nariño 109.199 

Bosa 753.496 
Chapinero 126.192 

Ciudad Bolívar 748.012 
Engativá 883.319 
Fontibón 424.038 
Kennedy 1.230.539 

La Candelaria 22.243 
Los Mártires 93.248 

Puente Aranda 218.555 
Rafael Uribe Uribe 348.023 

San Cristóbal 392.220 
Santa Fe 93.857 

Suba 1.315.509 
Sumapaz 7.584 

Teusaquillo 140.135 
Tunjuelito 186.383 
Usaquén 475.275 

Usme 342.940 
Total 8.181.047 

Fuente: DANE - Secretaría Distrital de Planeación SDP (2007) 
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Otro criterio importante a considerar en la caracterización de la población en 
estudio es su estratificación socio-económica. Tres cuartas partes de la población 
de la ciudad pertenecen a los estratos bajo y medio bajo. 
 
Tabla N°  5-2 - Porcentaje de personas por estrato socioeconómico en Bogotá, 2015 

Estrato 

 
Porcentaje  

de personas 
 

Sin estrato 1,6% 
1. Bajo–bajo 9,4% 

2. Bajo 39,4% 
3. Medio–bajo 35,7% 

4. Medio 9,5% 
5. Medio–alto 2,6% 

6. Alto 1,7% 
Total 100,0% 

       Fuente: DANE - Secretaría Distrital de Planeación SDP (2007) 
 

 
5.2. Informe descriptivo de la muestra obtenida 

Para la elección del método de muestreo, se tuvieron en cuenta además de las 
premisas fundamentales del diseño, las siguientes consideraciones: 
 

1. Obtener muestras representativas de las principales características de la 
población objetivo. 

2. Facilitar la operatividad de la encuesta. 
3. Lograr un costo razonable de ejecución, estableciendo un adecuado 

equilibrio entre el tamaño de la muestra, la precisión de los resultados y los 
niveles de desagregación esperados para efectos de análisis de resultados. 
 

El diseño muestral empleado fue probabilístico, estratificado y de varias etapas 
𝐸𝑆𝑇 − 𝑀𝐴𝑆3. En el estrato h, se seleccionó una muestra aleatoria simple sin 
reemplazo de las manzanas de tamaño 𝑛ℎ. Luego, en cada una de las 𝑛ℎ 
manzanas se tomó una muestra aleatoria simple sin reemplazo de hogares de 
tamaño 𝑀ℎ𝑖. Para cada uno de los 𝑀ℎ𝑖hogares se seleccionó una muestra 
aleatoria simple de tamaño 1, utilizando la tabla de Kish. 
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5.3. Componentes del diseño estadístico9 
 

o Marco muestral 

El marco muestral está conformado por el listado de manzanas 
(conglomerados) que constituyen la zona urbana de los 4 municipios y las 
veredas que conforman la zona rural del municipio de Bogotá. Esta información 
se encuentra en medio magnético y cuenta con las siguientes características: 

 
- Archivos de manzanas, viviendas de las manzanas y personas de las 
viviendas en el 2018, según las proyecciones del Censo de Población y 
Vivienda del año 2005 realizado por el DANE. Este listado de manzanas, a 
su vez cuenta con la clasificación socioeconómica, la cual ha sido asignada 
empleando la metodología desarrollada por el Departamento Nacional de 
Planeación. 
 
- Cartografía actualizada por estrato, sector, sección, manzana, calles 
principales y direcciones. 

 
Tabla N°  5-3 - Marco muestral por manzanas 

Municipio 
Estrato socio-económico 

Total 
1,  2 3,  4 5,  6 Rural 

Bogotá 23.232 15.422 2.043 10 40.707 
Chía 135 99 4 1 239 

Mosquera 251 29 0 1 281 
Soacha 2651 670 0 2 3.323 
Total 26.269 16.220 2.047 14 44.550 

FUENTE: Secretaría Distrital de Movilidad, 2018 
 

  

                                                           
9 En otro documento producto de esta consultoría titulado, “Marco metodológico del estudio percepción del 
riesgo vial en actores viales en la ciudad de Bogotá D.C.” se describe con mayor detalle todos los aspectos 
metodológicos de la Encuesta (Secretaría Distrital de Movilidad 2018). 
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Tabla N°  5-4 - Marco muestral por viviendas 

 
Municipio 

Estrato socio-económico 
Total 

1,  2 3,  4 5,  6 Rural 

Bogotá 893.927 888.367 94.129 3.982 1.880.405 
Chía 11.336 6.507 435 4.822 23.100 

Mosquera 8.814 1.408 0 628 10.850 
Soacha 68.390 29.528 0 1.176 99.094 
Total 982.467 925.810 94.564 10.608 2.013.449 

FUENTE: Secretaría Distrital de Movilidad 2018 
 

5.4. Tamaño de la muestra 
 

Tabla N°  5-5 - Tamaño de la muestra por localidad y municipios incluidos 

 
Fuente: SDM 2018. Elaboración propia, a partir de la Encuesta de Percepción de Riesgo Vial (EPRV). Bogotá, 2018 

 
 
 
 
 
 

Localidad Municipio
 No. 

encuestas %

Total 4.574          100,0%

Antonio Nariño 73              1,6%

Barrios Unidos 93              2,0%

Bosa 349             7,6%

Candelaria 11              ,2%

Chapinero 178             3,9%

Chía 68              1,5%

Ciudad Bolívar 290             6,3%

Ciudad Kennedy 663             14,5%

Engativá 380             8,3%

Fontibón 186             4,1%

Los mártires 105             2,3%

Mosquera 54              1,2%

Puente Aranda 237             5,2%

Rafael Uribe 85              1,9%

San Cristóbal 177             3,9%

Santa fe 30              ,7%

Soacha 126             2,8%

Suba 618             13,5%

Teusaquillo 177             3,9%

Tunjuelito 49              1,1%

Usaquén 501             11,0%

Usme 124             2,7%
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5.5. Valoración de la representatividad de la muestra 
 

Para la valoración estadístistica de la muestra se estimaron errores de muestreo y 
coeficientes de variación (CV), en el anexo 2A se presentan estos indicadores 
para cada una de las variables incluidas en el estudio, considerando 
desagregaciones por sexo, grupo de edad, rol en la movilidad y estrato social. 
Para valorar la representatividad estadística de la muestra los CV se clasifican en 
cuatro niveles: “excelente” menor del 5%, “aceptable” entre el 5 y el 10%, “poco 

preciso” entre mayor del 10% y menor del 15%, e “inaceptable” igual o mayor del 
15%. Cuando el nivel del CV es “poco preciso” o “inaceptable” se considera que 

no hay representatividad estadística. 

5.6. Informe operativo del levantamiento de información y del proceso 
de depuración de datos  

 

 Instrumentos para la recolección de datos 

Los instrumentos de recolección de datos que se utilizaron fueron los siguientes: 

- Cuestionario  
- Manual de conceptos básicos y de recolección de datos 
- Manual de Supervisión   
- Software de captura y validación de datos 

 
 Método de recolección de datos 

La recolección de datos se hizo por “barrido”, mediante entrevista directa a un 

encuestado idóneo, en su lugar de residencia, por un encuestador debidamente 
capacitado y con una persona que suministrara los datos o encuestado idóneo. 

Los datos debían ser suministrados por un miembro del hogar mayor de 15 años, 
seleccionado aleatoriamente mediante la tabla de Kish. 

Dadas las características de la encuesta y aprovechando las ventajas de la 
tecnología moderna, los datos se capturaron directamente en el hogar utilizando 
tablet, con lo cual se esperaba obtener información de mejor calidad, minimizar 
tiempos de aplicación y concentrar en una sola persona varios procesos 
(recolección, captura, verificación de consistencia), para garantizar una mirada 
integral al hogar que era la unidad de observación. 

El (la) encuestador (a) realizó la recolección de todos los datos que suministraran 
las personas encuestadas, de acuerdo con los conceptos, las normas y los 
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procedimientos establecidos en el manual, ingresando los datos al software 
desarrollado y verificado la consistencia interna de toda la información 
recolectada.  

El instrumento aplicado para recolectar los datos comprende 19 módulos: i) 
“caracterización del tipo de actor vial”, ii) “creencias, actitudes y prácticas en la 

vía”, iii) “percepción de velocidad”, iv) “consumo de bebidas alcohólicas, 

sustancias psicoactivas y comportamiento en la vía, v) “interacción en la vía”, vi) 
“educación vial familiar”, vii) “victimización”, viii) “percepción sobre la ocurrencia de 

siniestros de tránsito”, ix) “soluciones potenciales”, x) “caracterización de los 

conductores”, xi) “velocidad”, xii) “interacción en la vía” (referida a determinados 
actores viales), xiii) “conducción bajo los efectos del alcohol”, xiv) “medicamentos y 

conducción”, xv) “conducción y equipos de conducción”, xvi) “prácticas en la vía”, 

xvii) “sanciones”, xviii) “cuestiones ambientales”, xix) “conocimientos sobre las 
señales de tránsito”. Estos módulos contienen en total 82 preguntas.  

 Metodología para el diligenciamiento del formulario  

La encuesta se levantó en un cuestionario estructurado, para lo cual, el/la 
encuestador(a) hacía las veces de intérprete de su contenido; esto significa que 
debía leer textualmente todas las preguntas y las alternativas de respuesta, y 
registrar en el software las respuestas de la persona entrevistada.  

Todas las encuestas se supervisaron telefónicamente. La recolección de datos se 
realizó del 1 de mayo al 30 de junio de 2018. 

5.7. Ficha metodológica y metodología de la investigación según 
parámetros DANE 

 

Tabla N°  5-6 - Ficha técnica de la encuesta 

Criterio Descripción 

Ámbito geográfico 
Zona urbana y rural del Distrito Capital. También se tuvieron en 
cuenta los municipios de Soacha, Chía y Mosquera 

Población objetivo 
Población civil, mayor de 15 años, no institucional, residente en 
hogares particulares 

Universo de estudio 
Personas de 15 y más años que se desplazan habitualmente en 
Bogotá  

 Actores viales: peatones, conductores de automóvil, conductores de 
moto, ciclistas y conductores de vehículos de carga 
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Criterio Descripción 

 

 

Dominios de interés 

La muestra de cada categoría de actores viales guarda proporción 
con su distribución por estrato socioeconómico, agrupados así: 

• Nivel A: Estratos 1 y 2 
• Nivel B: Estratos 3 y 4 
• Nivel C: Estratos 5 y 6 

Características del diseño 
de la muestra 

Probabilístico, estratificado y de varias etapas  

Nivel de confianza 95% 

Margen de error Los coeficientes de varianza por pregunta no superan el 15%, lo 
cual permite estimaciones de muy buena calidad 

Tamaño de muestra 4.574 encuestas válidas  
Universo 6.920.298 personas 

 

 

Descripción operativa 

La recolección de información se realizó entre el 1° de mayo y el 30 
de junio de 2018. Se utilizó un formulario estructurado en 
dispositivos móviles de captura (tablets). 
El equipo de campo estuvo conformado por 45 encuestadores, 8 
supervisores presenciales y 10 supervisores telefónicos. 
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RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

6. Características sociodemográficas de la población que se moviliza 
habitualmente en la ciudad 

 

La población estudiada en la encuesta de percepción de riesgo vial en Bogotá es 
mayormente femenina, aunque por escaso margen: 52% mujeres y 48% hombres, 
según los diferenciales por sexo observados en grandes conglomerados 
poblacionales, atribuidos a la sobre-mortalidad masculina. La población en estudio 
tiene una estructura en proceso de envejecimiento, lo cual también se ha 
evidenciado en diferentes estimaciones de la población de Bogotá (DANE 2018). 
Igualmente, diferentes mediciones sobre la estratificación de la población de la 
ciudad se confirman con los resultados de nuestra Encuesta (DANE, EMPB 2014), 
los estratos bajos representan la mitad de los habitantes, un poco más del 40% 
son estratos medios y el resto, una mínima proporción son estratos altos. (Los 
coeficientes de variación CV con su calificación, para todo el estudio se 
presentan en al anexo “2A, en medio magnético. Para el rol de transporte de 

carga la muestra es pequeña y por lo tanto los CV son especialmente altos). 

 
 

Gráfico N°  6-1 - Perfil demográfico de la población incluida en el estudio: género, 
estrato, edad. Población con 15 y más años. Bogotá, 2018 

 
Fuente: Elaboración propia, a partir de la Encuesta de Percepción de Riesgo Vial (EPRV) en Bogotá D.C., 2018 
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Gráfico N°  6-2 - Perfil demográfico de la población incluida en el estudio: estado 
conyugal, nivel educativo y etnia. Población con 15 y más años. Bogotá, 2018 

 
Fuente: Elaboración propia, a partir de la Encuesta de Percepción de Riesgo Vial (EPRV) en Bogotá D.C., 2018 

 

La nupcialidad total de nuestra población representa el 40% (uniones legales y 
consensuales), cerca del 45% están solteros y el 15% están separados o viudos. 
Cerca de dos terceras partes de los residentes en la ciudad tiene bachillerato 
completo o menos, tan solo un 15% tiene educación superior, una proporción un 
poco mayor tienen educación técnica. Y como es de esperarse, la gran mayoría 
declara no tener identidad étnica que, sumados a los mestizos, 13%, queda una 
mínima proporción para los grupos étnicos. 

7. Roles habituales en la movilidad en la ciudad  
 

7.1. Roles en la movilidad habitual en la ciudad 

En la movilidad habitual en la ciudad las personas desempeñan múltiples roles, 
todas las personas estudiadas afirman ser peatones; el 84% (del total) son 
pasajeros de bus; el 56% pasajeros de taxi, una tercera parte pasajeros de 
automóvil; los conductores de automóvil son tan solo el 10%, proporción similar 
para los conductores de bicicleta, en tanto que los demás roles representan 
proporciones mínimas. 
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Gráfico N°  7-1 - Roles en la movilidad habitual 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
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7.2. Frecuencia con la que se practican los roles en la movilidad habitual 

La frecuencia con la que se desempeñan los roles en la movilidad expresa las 
necesidades de transporte de quienes se movilizan habitualmente en la ciudad:  

i) Cerca del 90% de los peatones caminan “casi todos los días”; este es el rol 
común de toda la población estudiada y el que se practica con mayor 
frecuencia;  

ii) cerca de la mitad de los pasajeros de bus –que también son peatones- 
utilizan este medio de transporte “casi todos los días”;  

iii) el 44% de los pasajeros de taxi lo utilizan “casi a diario”, el resto de 

entrevistados utilizan el taxi con menor frecuencia;  
iv) el rol pasajero de automóvil tiende a ser relativamente ocasional;  
v) el 30% de los conductores de bicicleta la utilizan “casi todos los días”;  
vi) una cuarta parte de los pasajeros de moto tienen este rol “casi todos los 

días”, el resto son usuarios ocasionales;  
vii) el 63% de los conductores de automóvil utilizan este medio “casi todos 

los días”;  
viii) un poco más de la mitad de los conductores de moto particular utilizan 

este medio de transporte “casi todos los días”;  
ix) el 40% de los pasajeros de bicicleta (o ‘bici-taxi’) tienen este rol “casi 

todos los días”;  
x) Casi tres cuartas partes de los conductores de moto de trabajo 

desempeñan el rol “casi todos los días”10.  
 

 

 

 

 

 

                                                           
10

 Hay que tener en cuenta que la desagregación aquí considerada condiciona tamaños de muestra 
reducidos para buena parte de los roles, lo cual se refleja en los CV respectivos. Considerando esta 
desagregación, según los CV resultan estadísticamente representativos los siguientes roles: peatón, pasajero 
de bus, pasajero de taxi, conductor de automóvil, pasajero de automóvil, y pasajero de moto; los CV 
“excelentes” o “aceptables” aparecen cuando el rol se desempeña “casi todos los días” o “de 1 a 3 veces por 
mes” en buena parte de los casos. Los demás roles no tienen representatividad estadística. 
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Gráfico N°  7-2 - Frecuencia en la práctica de los roles en la movilidad habitual 

 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
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7.3. Perfil socio-demográfico de los roles en estudio 
 

Hay que tener en cuenta que para el análisis de los distintos ámbitos del estudio 
se consideraron solamente los siguientes roles: peatones, conductores de 
automóvil, conductores de moto (particulares y de trabajo), ciclistas (de pedal y de 
motor) y conductores de transporte de carga. Dado que los conductores de carga 
fueron captados en los hogares los casos incluidos en la muestra son bajos y no 
tienen representatividad estadística, sin embargo, se incluyeron en términos de 
sondeo. Por el contrario, los demás roles, peatones, conductores de automóvil y 
de moto, ciclistas, sí tienen una representatividad estadística en la mayoría de las 
variables del estudio. El foco del estudio estuvo en estos cinco roles. A 
continuación, se presenta el perfil socio-demográfico de cada uno de ellos.  

 
Gráfico N°  7-3 – Perfil demográfico por actor vial – Peatones 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
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Gráfico N°  7-4- Perfil demográfico por actor vial - Conductor de Automóvil  

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

Gráfico N°  7-5 - Perfil demográfico por actor vial - Conductor de Motocicleta 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
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Gráfico N°  7-6- Perfil demográfico por actor vial - Conductor de Bicicleta 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 
Gráfico N°  7-7 - Perfil demográfico por actor vial - Conductor de Vehículo de Carga  

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
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9%

11%

11%

15%

12%

9%

8%

13%

15-19

20-24

25-29

30-34

35-39

40-44

45-49

50-54

55 y más

ESTADO CIVIL NIVEL EDUCATIVO

Base    751.942 

1% 1%

11%

44%

20% 19%

3% 1%

33%

45%

23%

0% 0% 0%

Soltero (a) Casado (a) Unión libre o
vive en
pareja

Separado (a)
/ Divorciado

(a)

Viudo (a) Ns/Nc

Cinco o seis
0%

Tres o cuatro
32%

Uno o dos
68%

ESTRATO

83%

17%

GÉNERO EDAD

0%

14%

14%

5%

5%

2%

26%

20%

15%

15-19

20-24

25-29

30-34

35-39

40-44

45-49

50-54

55 y más

ESTADO CIVIL NIVEL EDUCATIVO

Bas e    45.369 

0% 0%

34% 33%

12%
18%

2% 0%
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7.4. Licencia para conducir y capacitanción en seguridad vial 
 

El 80% de las personas que conducen en la ciudad "nunca" han recibido una 
capacitación en seguridad vial, esta magnitud es similar en el estrato alto y un 
poco mayor entre las mujeres (85%) y los adolescentes de 15 a 19 años (89%), 
disminuye entre los conductores de automóvil y moto (alrededor del 61%), para los 
conductores de camión, tracto, volqueta es muy similar al conjunto de la población 
y también es menor entre los conductores de moto (48% de los casos)11. 

El organismo de tránsito otorga la licencia de tránsito directa y personalmente a un 
poco más de la mitad de los conductores de automóvil (camioneta, campero); esta 
proporción aumenta entre las mujeres (61%) y entre los jóvenes de 15 a 19 años 
(77%). El 30% de estos conductores obtienen la licencia en una academia de 
conducción realizando un curso, con lo cual se evidencia que un poco más del 
80% de los casos han obtenido correctamente la licencia. El resto, que 
representan el 20% de estos conductores, han obtenido la licencia “con un 
tramitador”, o “en una academia sin realizar el curso”, y en una bajísima 

proporción no tienen licencia12.  

Entre los conductores de moto la legalidad en la obtención de la licencia de 
conducir es más alta, 67% de los casos, proporción que aumenta entre las 
mujeres (67% de los casos), entre los adolescentes de 15 a 19 años de edad 
(71%), y entre la población con 50 y más años (con valores máximos entre 
subgrupos hasta del 86%). 

Tan solo cerca de la mitad de los conductores de bus/buseta/micro-bus han 
obtenido por medios legítimos su licencia de conducir, mientras que entre los 
conductores de camión/volqueta/tracto-camión, el 80% obtuvo su licencia de 
conducir por medios legales.  En términos sociodemográficos, tan solo el 45% de 
las mujeres obtuvieron una licencia legalmente; la totalidad de los conductores de 

                                                           
11

 En este caso los CV resultaron “excelente” o “aceptable” para las categorías “nunca”, “menos de 1 año, 
“entre 1 y 3 años”, con lo cual se tiene representatividad estadística para estas categorías. Para los cruces 
comentados los CV son “excelentes o “aceptablesl” para todos los casos, excepto para “camión, tracto, 
volqueta”. 
 
12

 Hay que considerar que estos resultados referidos a la obtención de la licencia por un  organismo de 
tránsito otorga la licencia de tránsito directa y personalmente tienen representatividad estadística, que se 
refleja en CV muy bajos, calificados como “excelente” o “aceptable” para los conductores de automóvil y los 
jóvenes de 15 a 19 años. Las categorías referidas a obtención de la licencia de manera inapropiada no tienen 
representatividad estadística.   
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estratos altos también cumplen con esta condición, y en los estratos medio y bajo 
las proporciones están entre el 72 y el 80%.   

 

8. Percepción de los medios de transporte 

 

8.1. Ventajas atribuidas a distintos medios de transporte 
 

Gráfico N°  8-1 - Mejor medio de transporte para movilizase en la ciudad,  
según actor vial 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Total Peatón
Conductor de

Automóvil
Conductor de Moto

Conductor en
Bicicleta

Conductor de
Camión/ Tracto

camión/
Volqueta/Remolque

Transmilenio 23% 23% 14% 8% 16% 29%

Automóvil particular 22% 22% 60% 14% 26% 46%

A pie 13% 13% 5% 4% 4% 6%

Bicicleta 12% 12% 7% 8% 33% 6%

Moto 12% 12% 10% 57% 17% 7%

Taxi 9% 9% 2% 4% 2%

Bus (SITP) 7% 7% 2% 4% 1% 7%

Otros 2% 2% 1% 1% 2%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

Otros Bus (SITP) Taxi Moto Bicicleta A pie Automóvil particular Transmilenio

En su opinión, ¿cuál es el MEJOR medio de transporte para moverse en la 

ciudad de Bogotá? 

Base 6.920.298 Base 6.920.298 Base  685.262 Base  500.574 Base  751.942 Base  45.369 

103



36 
 

36 
 

 

 

 

Gráfico N°  8-2- Mejor medio de transporte para movilizase en la ciudad 
según estrato socioeconómico 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

Un poco menos de una cuarta parte de la población estudiada considera que el 
Transmilenio es el mejor medio de transporte para movilizarse en la ciudad y esta 
magnitud se mantiene en los estratos bajos poco preciso y medio aceptable. 
Aunque en el conjunto de la población una proporción similar considera que el 
automóvil particular es el mejor medio de transporte, esta preferencia aumenta 
considerablemente en el estrato alto y aceptable entre los mismos conductores de 
automóvil particular aceptable. Aunque toda la población estudiada se moviliza 
como “peatón” y en su mayoría lo hacen “casi todos los días”, solo el 13% 
considera que este es el mejor m edio de transporte, con niveles similares de 
preferencia en todos los estratos socioeconómicos13. 

 
 
 
 
 
                                                           
13

 Con excepción del estrato bajo, los CV son “aceptables” para las desagregaciones referidas, esto significa 
la representatividad estadística de la muestra. 

Total Cinco o seis Tres o cuatro Uno o dos

Transmilenio 23% 17% 23% 25%

Automóvil particular 22% 40% 24% 19%

A pie 13% 12% 14% 12%

Bicicleta 12% 9% 14% 11%

Moto 12% 7% 11% 13%

Taxi 9% 8% 8% 9%

Bus (SITP) 7% 4% 5% 10%

Otros 2% 2% 2% 2%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

Otros Bus (SITP) Taxi Moto Bicicleta A pie Automóvil particular Transmilenio

Base 6.920.298 Base   405.802 Base   3.022.202 Base   3.492.294 

En su opinión, ¿cuál es el MEJOR medio de transporte para moverse en la 

ciudad de Bogotá? 
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Gráfico N°  8-3 - Razones por las que se considera que es mejor movilizarse A PIE, 

según actor vial 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

Un poco más del 42% de la población total considera que “A PIE” es el mejor 
medio de transporte porque “mejora la salud”, y esta proporción asciende a 64% 
en el estrato alto.  En el estrato bajo hay una mayor conciencia de que este medio 
de transporte “ayuda al medio ambiente”.  Los estratos medios privilegian este 
medio por el “menor riesgo de sufrir un siniestro”14. 

 
 
 
 
 
 
 
                                                           
14

 En este caso se evidencia una alta representatividad estadística que se refleja en un bajo CV (coeficiente 
de variación). 

¿Por qué razones considera que A PIE es el mejor transporte para moverse en 

la ciudad de Bogotá?

Total Peatón
Conductor de

Automóvil
Conductor de Moto

Conductor en
Bicicleta

Conductor de
Camión/ Tracto

camión/ Volqueta

Mejora mi salud 42% 42% 60% 50% 54% 68%

Es más cómodo 39% 39% 68% 79% 72% 100%

Ayuda al medio ambiente 37% 37% 40% 25% 41%

Es más económico 33% 33% 61% 44% 54% 32%

Es más rápido 30% 30% 25% 13% 32%

Menor riesgo de sufrir un accidente 17% 17% 15% 31% 33% 100%

No tengo que conducir 15% 15% 2% 9% 32%

Es más entretenido 14% 14% 29% 44% 34%

No me atracan 6% 6% 5%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

Base  899.545 Base  899.545 Base   35.944 Base   17.933 Base   29.356 Base  2619
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Gráfico N°  8-4- Razones por las que se considera que es mejor movilizarse A PIE, 
según estrato socioeconómico 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
“Es más cómodo” es la principal razón para preferir el automóvil particular como 
el mejor medio de transporte y esta preferencia es considerablemente alta 
independiente del rol en la movilidad.  “No me atracan” y “es más rápido” en menor 

medida se consideran razones relativamente importantes para esta misma 
preferencia, sobre todo por parte de los conductores de moto.  Los estratos socio-
económicos no marcan diferencias importantes en la preferencia por el automóvil 
particular como medio de transporte. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Total Cinco o seis Tres o cuatro Uno o dos

Mejora mi salud 42% 64% 38% 44%

Es más cómodo 39% 30% 36% 42%

Ayuda al medio ambiente 37% 33% 28% 47%

Es más económico 33% 23% 37% 29%

Es más rápido 30% 27% 32% 29%

Menor riesgo de sufrir un accidente 17% 7% 27% 10%

No tengo que conducir 15% 6% 16% 14%

Es más entretenido 14% 9% 11% 17%

No me atracan 6% 7% 8% 5%
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20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

Base   49.583 Base    418.430 Base   431.532 Base  899.545 

¿Por qué razones considera que A PIE es el mejor transporte para moverse en 

la ciudad de Bogotá?

106



39 
 

39 
 

 
 
 
Gráfico N°  8-5 - Razones por las que se considera que el AUTOMÓVIL PARTICULAR 

es el mejor medio de transporte para movilizase en la ciudad, según actor vial 

 
 Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 
 
 

  

¿Por qué razones considera que AUTOMÓVIL PARTICULAR es el mejor 

transporte para moverse en la ciudad de Bogotá?

Total Peatón
Conductor de

Automóvil
Conductor de Moto

Conductor en
Bicicleta

Conductor de
Camión/ Tracto

camión/ Volqueta

Es más cómodo 85% 85% 86% 71% 90% 74%

No me atracan 33% 33% 31% 31% 31% 8%

Es más rápido 32% 32% 34% 50% 34% 18%

Menor riesgo de sufrir un accidente 21% 21% 20% 28% 14% 55%

Es más entretenido 17% 17% 13% 15% 17%

No tengo que conducir 9% 9% 1% 7% 3%

Es más económico 8% 8% 8% 12% 14% 8%

Mejora mi salud 1% 1% 0,3% 0%

Ayuda al medio ambiente 1% 1% 0,5% 1%

0%
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40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

Base   1.522.920 Base   1.522.920 Base    410.860 Base  71.870 Base    193.780 Base  21.046
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Gráfico N°  8-6 - Razones por las que se considera que el AUTOMÓVIL PARTICULAR 
es el mejor medio de transporte para movilizase en la ciudad, según estrato  

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
“Mejora mi salud”, “es más rápido”, “ayuda al medio ambiente” y “es más 

económico”, son las razones principales para preferir la bicicleta como mejor 
medio de transporte para la ciudad, independientemente del actor vial; la 
proporción de casos con esta preferencia oscila alrededor del 50% de la población 
estudiada. En los estratos altos aumenta considerablemente la proporción de 
casos que considera los beneficios para la salud del uso de la bicicleta como 
medio de transporte, en tanto que la rapidez es una ventaja atribuida en mayor 
medida en los estratos medios.  
 
 
  

Total Cinco o seis Tres o cuatro Uno o dos

Es más cómodo 85% 94% 86% 81%

No me atracan 33% 31% 33% 34%

Es más rápido 32% 28% 32% 32%

Menor riesgo de sufrir un accidente 21% 16% 22% 21%

Es más entretenido 17% 12% 16% 21%

No tengo que conducir 9% 6% 9% 10%

Es más económico 8% 8% 10% 6%

Mejora mi salud 1% 1% 1% 1%

Ayuda al medio ambiente 1% 1% 0,3% 1%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

Base   161.066 Base     711.777 Base    650.077 Base   1.522.920 

¿Por qué razones considera que AUTOMÓVIL PARTICULAR es el mejor 

transporte para moverse en la ciudad de Bogotá?
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Gráfico N°  8-7- Razones por las que se considera que la BICICLETA es el mejor 
medio de transporte para movilizase en la ciudad, según actor vial 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018Gráfico N°  8-1 –  

 
Gráfico N°  8-8- Razones por las que se considera que la BICICLETA es el mejor 

medio de transporte para movilizase en la ciudad, según estrato 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
 
 

¿Por qué razones considera que BICICLETA el mejor transporte para moverse 

en la ciudad de Bogotá?

Total Peatón
Conductor de

Automóvil
Conductor de Moto

Conductor en
Bicicleta

Conductor de
Camión/ Tracto

camión/ Volqueta

Mejora mi salud 56% 56% 38% 60% 56% 100%

Es más rápido 56% 56% 58% 80% 60%

Ayuda al medio ambiente 55% 55% 56% 30% 61% 100%

Es más económico 49% 49% 55% 58% 57%

Es más cómodo 41% 41% 58% 35% 37%

Es más entretenido 21% 21% 18% 24% 24%

No me atracan 9% 9% 4% 11% 6%

Menor riesgo de sufrir un accidente 7% 7% 5% 10% 5%

No tengo que conducir 7% 7% 3% 11% 7%
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100%

Base    841.040 Base    841.040 Base     47.374 Base 40.514 Base     246.746 Base  2576

Total Cinco o seis Tres o cuatro Uno o dos

Mejora mi salud 56% 70% 51% 60%

Es más rápido 56% 38% 66% 47%

Ayuda al medio ambiente 55% 61% 48% 61%

Es más económico 49% 50% 46% 52%

Es más cómodo 41% 40% 40% 43%

Es más entretenido 21% 16% 24% 18%

No me atracan 9% 2% 9% 10%

Menor riesgo de sufrir un accidente 7% 5% 7% 8%

No tengo que conducir 7% 7% 6% 7%
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40%

50%

60%
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80%

Base   38.150 Base     419.504 Base    383.386 Base    841.040 

¿Por qué razones considera que BICICLETA el mejor transporte para moverse 

en la ciudad de Bogotá?
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La rapidez y la comodidad son las principales razones para elegir el SITP como 
mejor medio para transportarse en la ciudad; la percepción de comodidad 
aumenta en los estratos bajos; en los estratos medios aumenta la preferencia por 
rapidez; los conductores de automóvil en mayor medida piensan que el SITP es 
más económico, y entre este grupo otra preferencia sobresaliente es “no tengo 
que conducir”. Todos los conductores de camión/volqueta/tracto-camión 
consideran que el SITP es rápido, cómodo y con menor riesgo de sufrir siniestros.  
Llama la atención que la razón “es más económico” es muy baja en todos los 

grupos. 
 

Gráfico N°  8-9 - Razones por las que se considera que el BUS (SITP) es el mejor 
medio de transporte para movilizase en la ciudad, según actor vial 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

 

 

 

 

 

¿Por qué razones considera que BUS (SITP) es el mejor transporte para 

moverse en la ciudad de Bogotá?

Total Peatón
Conductor de

Automóvil
Conductor de Moto

Conductor en
Bicicleta

Conductor de
Camión/ Tracto

camión/ Volqueta

Es más rápido 54% 54% 47% 41% 66% 100%

Es más cómodo 54% 54% 54% 58% 21% 100%

Menor riesgo de sufrir un accidente 29% 29% 16% 54% 34% 100%

Es más económico 24% 24% 61% 6% 39%

No tengo que conducir 20% 20% 13% 46% 12%

No me atracan 16% 16% 35% 38%

Es más entretenido 13% 13% 10%

Mejora mi salud 6% 6%

Ayuda al medio ambiente 3% 3%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

Base    503.584 Base   503.584 Base   15.576 Base   19.833 Base    5.428 Base  3140
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Gráfico N°  8-10 - Razones por las que se considera que el BUS (SITP) es el mejor 
medio de transporte para movilizase en la ciudad, según estrato 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

Independientemente del rol en la movilidad y el estrato social, la moto se 
considera el medio de transporte más rápido para movilizarse en la ciudad, y esta 
apreciación la expresan la gran mayoría de los entrevistados. En menor medida 
sobresalen razones referidas a “es más económico” y “es más cómodo”. Cabe 

pensar que la apreciación referida a la rapidez de la moto como medio de 
transporte se vincula con problemas de alta velocidad y riesgo de accidentalidad. 
De hecho, el riesgo vial y los siniestros son relativamente altos para los 
conductores de moto. 

  

Total Cinco o seis Tres o cuatro Uno o dos

Es más rápido 54% 39% 66% 49%

Es más cómodo 54% 43% 39% 61%

Menor riesgo de sufrir un accidente 29% 17% 23% 32%

Es más económico 24% 22% 12% 30%

No tengo que conducir 20% 11% 8% 25%

No me atracan 16% 11% 4% 21%

Es más entretenido 13% 11% 7% 16%

Mejora mi salud 6% 6% 2% 7%

Ayuda al medio ambiente 3% 2% 3%
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¿Por qué razones considera que BUS (SITP) es el mejor transporte para 

moverse en la ciudad de Bogotá?
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Gráfico N°  8-11 - Razones por las que se considera que la MOTO es el mejor medio 
de transporte para movilizase en la ciudad, según actor vial 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la EPRV - 2018 

Gráfico N°  8-12- Razones por las que se considera que la MOTO es el mejor medio 
de transporte para movilizase en la ciudad, según estrato 

 
 

 

¿Por qué razones considera que MOTO es el mejor transporte para moverse 

en la ciudad de Bogotá?

Total Peatón
Conductor de

Automóvil
Conductor de Moto

Conductor en
Bicicleta

Conductor de
Camión/ Tracto

camión/ Volqueta

Es más rápido 90% 90% 85% 86% 86% 32%

Es más económico 39% 39% 34% 49% 46% 32%

Es más cómodo 28% 28% 52% 36% 24% 32%

Es más entretenido 18% 18% 10% 20% 15%

No me atracan 11% 11% 5% 16% 13% 68%

No tengo que conducir 4% 4% 1% 2% 2%

Menor riesgo de sufrir un accidente 2% 2% 3% 2% 3%

Mejora mi salud 1% 1% 3% 4%

Ayuda al medio ambiente 1% 1% 1% 1% 2%
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Total Cinco o seis Tres o cuatro Uno o dos

Es más rápido 90% 83% 93% 88%

Es más económico 39% 43% 34% 43%

Es más cómodo 28% 23% 25% 30%

Es más entretenido 18% 19% 13% 22%

No me atracan 11% 2% 12% 11%

No tengo que conducir 4% 5% 4% 4%

Menor riesgo de sufrir un accidente 2% 1% 3%

Mejora mi salud 1% 1% 2%

Ayuda al medio ambiente 1% 2% 1% 0,4%
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¿Por qué razones considera que MOTO es el mejor transporte para moverse 

en la ciudad de Bogotá?
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La comodidad atribuida al taxi es bastante generalizada en casi todos los grupos 
estudiados (definidos por el rol en la movilidad y el estrato social), con excepción 
de los conductores de automóvil particular, que en una proporción relativamente 
baja consideran que el taxi “es más cómodo”. Una alta proporción de “conductores 

de automóvil” consideran que el taxi “tiene menor riesgo de sufrir un siniestro”. 

Gráfico N°  8-13- Razones por las que se considera que el TAXI es el mejor medio de 
transporte para movilizase en la ciudad, según actor vial 

 
 
 

  

¿Por qué razones considera que TAXI es el mejor transporte para moverse en 

la ciudad de Bogotá?

Total Peatón
Conductor de

Automóvil
Conductor de Moto

Conductor en
Bicicleta

Conductor de
Camión/ Tracto

camión/ Volqueta

Es más cómodo 76% 76% 27% 70% 90%

Es más rápido 52% 52% 40% 43% 80%

No me atracan 19% 19% 5% 52%

No tengo que conducir 17% 17% 20% 1% 10%

Menor riesgo de sufrir un accidente 15% 15% 80% 10% 37%

Mejora mi salud 6% 6%

Es más entretenido 6% 6% 44%

Ayuda al medio ambiente 5% 5% 20%

Es más económico 2% 2% 5% 9%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

Base    611.648 Base    611.648 Base    10.567 Base    22.515 Base    13.185 Base  --

113



46 
 

46 
 

Gráfico N°  8-14 - Razones por las que se considera que el TAXI es el mejor medio 
de transporte para movilizase en la ciudad, según estrato 

 
 

No obstante los ‘pesares’, la gran mayoría de los entrevistados considera que 
Transmilenio es el mejor medio para movilizarse en la ciudad 
independientemente del actor vial y el estrato social; las demás razones se 
declaran en bajas proporciones. Los ‘pesares’ son los problemas evidenciados en 
el acceso al Transmilenio y la inseguridad para los usuarios, los cuales cobran 
dimensiones poblacionales si se tiene en cuenta que el 84% de los entrevistados 
son “pasajeros de bus”, y de ellos un poco menos de la mitad utiliza el bus “casi 

todos los días”. 

 
 

  

Total Cinco o seis Tres o cuatro Uno o dos

Es más cómodo 76% 80% 74% 77%

Es más rápido 52% 37% 51% 55%

No me atracan 19% 9% 21% 19%

No tengo que conducir 17% 31% 12% 19%

Menor riesgo de sufrir un accidente 15% 13% 15% 15%

Mejora mi salud 6% 3% 8% 6%

Es más entretenido 6% 15% 5% 6%

Ayuda al medio ambiente 5% 3% 2% 8%

Es más económico 2% 6% 2% 2%

0%

10%
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50%

60%

70%

80%

90%

100%

Base   32.449 Base     249.735 Base     329.464 Base    611.648 

¿Por qué razones considera que TAXI es el mejor transporte para moverse en 

la ciudad de Bogotá?
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Gráfico N°  8-15- Razones por las que se considera que TRASMILENIO es el mejor 
medio de transporte para movilizase en la ciudad, según actor vial 

 
 

Gráfico N°  8-16- Razones por las que se considera que TRANSMILENIO es el mejor 
medio de transporte para movilizase en la ciudad, según estrato 

 

¿Por qué razones considera que TRANSMILENIO es el mejor transporte para 

moverse en la ciudad de Bogotá?

Total Peatón
Conductor de

Automóvil
Conductor de Moto

Conductor en
Bicicleta

Conductor de
Camión/ Tracto

camión/ Volqueta

Es más rápido 83% 83% 77% 72% 94% 59%

No tengo que conducir 15% 15% 12% 16% 17%

Es más cómodo 14% 14% 15% 19% 21% 32%

Menor riesgo de sufrir un accidente 13% 13% 24% 42% 15%

Es más económico 13% 13% 13% 25% 15%

No me atracan 5% 5% 4% 0,2% 24%

Es más entretenido 5% 5% 0,2% 12% 11% 25%

Ayuda al medio ambiente 4% 4% 1% 2% 41%

Mejora mi salud 2% 2% 2% 0,5%
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Base     1.615.705 Base    1.615.705 Base    95.007 Base     41.109 Base    122.039 Base  12.987

Total Cinco o seis Tres o cuatro Uno o dos

Es más rápido 83% 88% 84% 83%

No tengo que conducir 15% 12% 10% 19%

Es más cómodo 14% 8% 7% 20%

Menor riesgo de sufrir un accidente 13% 14% 13% 14%

Es más económico 13% 8% 10% 16%

No me atracan 5% 3% 5% 6%

Es más entretenido 5% 4% 6% 5%

Ayuda al medio ambiente 4% 2% 3% 6%

Mejora mi salud 2% 2% 3% 1%
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50%

60%
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80%

90%

100%

Base   70.642 Base    681.371 Base     863.692 Base     1.615.705 

¿Por qué razones considera que TRANSMILENIO es el mejor transporte para 

moverse en la ciudad de Bogotá?
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9. Factor humano y riesgo vial  

9.1. Valoración del riesgo vial entre grupos sociales 

En cuanto a la sensación de seguridad o inseguridad en la movilidad vial en 
Bogotá, se encontró que alrededor del 50% de las personas entrevistadas 
consideran inseguro o muy inseguro movilizarse por las vías de la ciudad.  

Los medios en los que se sienten más seguros son los vehículos particulares y 
el taxi, y en los que se sienten más inseguros son en moto y en bicicleta. 

Llama la atención que los usuarios habituales de cada uno de los medios de 
transporte tienen en mayor proporción, la percepción de que movilizarse en este 
medio habitual es más seguro que los usuarios habituales de otros medios15. 

  

                                                           
15

 En este caso los coeficientes de variación son “excelentes” o “aceptables”. 
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Gráfico N°  9-1 – Percepción de seguridad al movilizarse en Bogotá, según el medio 
de transporte utilizado 
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Total
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Conductor de Moto

Conductor en
Bicicleta

Conductor de
Camión/ Tracto

camión

39%

39%

45%
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34%

26%

34%

34%

37%
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37%

58%

26%

26%

18%

26%
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16%

50%
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55%
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47%

44%
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33%
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37%

39%
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54%

52%

26%
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23%

30%

29%

14%

8%
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7%
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15%

34%

Pensando en accidentalidad vial, ¿qué tan seguro considera Usted que es movilizarse en la 

ciudad de Bogotá …?

En bicicletaA pie En taxiEn buses

Base 6.920.298 

Base 6.920.298 

Base  685.262 

Base  500.574 

Base  751.942 

Base  45.369 

Nada seguro/ Poco seguro Mas o menos seguro Muy seguro/ Seguro

Total

41%

41%

40%

34%

35%

27%

23%

23%

25%

31%

27%

39%

17%

17%

17%

16%

21%

33%

29%
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20%
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21%

30%

24%

24%

26%

27%

29%

24%

46%

46%

53%

47%

49%

46%

Pensando en accidentalidad vial, ¿qué tan seguro considera Usted que es movilizarse en la 

ciudad de Bogotá …?

En un vehículo particularEn moto En camión/tracto camión etc.

Base 6.920.298 

Base 6.920.298 

Base  685.262 

Base  500.574 

Base  751.942 

Base  45.369 

66%

66%

73%

53%

64%

61%

22%

22%

19%

30%

27%

32%

10%

10%

6%

17%

9%

6%

Total

Peatón
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Automóvil

Conductor de Moto

Conductor en
Bicicleta

Conductor de
Camión/ Tracto

camión

Nada seguro/ Poco seguro Mas o menos seguro Muy seguro/ Seguro

Total
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Gráfico N°  9-2 – Percepción de preocupación en la Administración Distrital  
por la seguridad vial en la ciudad 

 

Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
 
 
 

El 38% de la ciudadanía reconoce algún grado de preocupación de la 
Administración Distrital por fomentar la seguridad vial en la ciudad y quienes más 
lo reconocen son los ciclistas, los conductores de vehículos de carga y las 
personas de estrato alto.    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿Qué tan preocupada cree Usted que está la Administración Distrital, en relación con la 

Seguridad Vial en las calles y avenidas de la ciudad? 

61%

61%

58%

63%

59%

59%

23%

23%

27%

29%

24%

40%

15%

15%

15%

9%

17%

2%

Total

Peatón

Conductor de
Automóvil

Conductor de Moto

Conductor en
Bicicleta

Conductor de
Camión/ Tracto

camión/
Volqueta/Remolque

Base 6.920.298 

Base 6.920.298 

Base  685.262 

Base  500.574 

Base  751.942 

Base  45.369 

Total

61%

53%

61%

63%

23%

29%

25%

21%

15%

19%

15%

15%

Total

Cinco o seis

Tres o cuatro

Uno o dos

Base 6.920.298 

Base   405.802 

Base   3.022.202 

Base   3.492.294 

Nada preocupada/Poco preocupada Medianamente preocupada Muy preocupada/ Preocupada
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Gráfico N°  9-3 – Percepción de seguridad vial hoy en la ciudad, con respecto a la 
situación que se registraba hace un año y hace cuatro años 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

En relación con la responsabilidad que sienten los bogotanos de dar buen ejemplo 
a su familia con su comportamiento para cuidar la seguridad vial, los entrevistados 
señalan en una alta proporción (88%) que es una preocupación constante hacerlo. 
Se destacan las personas de estratos 5-6 y los conductores de automóvil. Sin 
embargo, del total de los entrevistados, un poco menos de la mitad (44%) también 
reportan que sus familiares les han llamado la atención sobre algún 
comportamiento vial inadecuado, como pasarse los semáforos en rojo, o no 
ponerse el cinturón de seguridad/ casco, le llaman la atención principalmente a los 
motociclistas y a los conductores de camiones repartidores. 
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66%

70%

70%

66%

50%

22%

22%

18%

21%

20%

37%

12%

12%

11%

9%

14%

13%

Las calles y avenidas de la 

ciudad de Bogotá son hoy 

más seguras que hace 1 año

¿Qué tan de acuerdo está Usted con las siguientes afirmaciones?

Las calles y avenidas  de la ciudad 

de Bogotá son hoy más seguras que 

hace 4 años, desde el punto de 

vista de la seguridad vial

Base 6.920.298 

Base 6.920.298 

Base  685.262 

Base  500.574 

Base  751.942 

Base  45.369 

66%

66%

65%

59%

64%

54%

22%

22%

22%

30%

20%

38%

12%

12%

13%

11%

17%

8%

Total

Peatón

Conductor de
Automóvil

Conductor de Moto

Conductor en
Bicicleta

Conductor de
Camión/ Tracto

camión/
Volqueta/Remolque

Totalmente en Desacuerdo/ En desacuerdo Ni en acuerdo ni en desacuerdo Totalmente de acuerdo/ De acuerdo

Total
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Gráfico N°  9-4 – Cuidado de los hábitos viales para dar ejemplo a la familia  
según rol de los actores viales 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

Gráfico N°  9-5 – Cuidado de los hábitos viales para dar ejemplo a la familia,  
según estrato socioeconómico 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

Si No

¿Cuida Usted sus hábitos viales con el fin de dar ejemplo a su familia?

Base   500.574 

88%

12%

TOTAL

88%

12%

Peatón

94%

6%

Conductor de Automóvil

88%

12%

89%

11%

86%

14%

Bas e   751.942 Base  45.369

Conductor de Moto Conductor en Bicicleta Conductor de Camión/ 

Tracto camión/ Volqueta

Base  6. 920.298 Bas e  6. 920.298 Base   685.262 

Si No

Bas e  3. 022.202 

88%

12%

TOTAL

92%

8%

Cinco o seis

87%

13%

87%

13%

Base  3. 492.294 

Tres o cuatro Uno o dos

Bas e  6. 920.298 Base    405.802 

¿Cuida Usted sus hábitos viales con el fin de dar ejemplo a su familia? (NSE)
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De otra parte, los tres temas que consideran más importantes para enseñar a sus 
hijos están relacionados con los hábitos que se deben tener para evitar un hecho 
de tránsito fatal, como es prestar atención a ambos lados de la calle, el significado 
de los colores de los semáforos y utilizar los pasos peatonales al cruzar las calles; 
pero llama la atención la poca importancia que se le da a la enseñanza del uso de 
los dispositivos de retención y de prevención y al conocimiento de las señales de 
tránsito. 

Gráfico N°  9-6 – Temas principales que enseñarían a sus hijos sobre educación vial 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
Lo anterior probablemente tiene su explicación en el hecho de que el 75% de los 
bogotanos (entrevistados) afirma no haber tenido nunca una capacitación en el 
tema de seguridad vial.  Quienes en mayor proporción han recibido alguna 
capacitación en el tema son los conductores de moto y los conductores de 
vehículos particulares, y la han recibido por parte de la SDM (29%) y por la 
empresa privada (30%) principalmente. 

 

 

 

 

Mirar a los
lados antes de

cruzar

Significado de
los colores del

semáforo

Cruzar las calles
solo por los
semáforos y

cebras

Significado de
las señales de

tránsito

Cruzar las calles
por los puentes

peatonales
cuando existe

Usar siempre el
casco si va en
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cinturón de
seguridad

cuando va en
un vehículo
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chaleco

reflectivo si va
en bicicleta

Total 78% 50% 45% 39% 35% 28% 12%

Peatón 78% 50% 45% 39% 35% 28% 12%

Conductor de Automóvil 76% 42% 52% 38% 35% 28% 13%

Conductor de Moto 79% 41% 42% 40% 38% 31% 18%

Conductor en Bicicleta 76% 43% 45% 39% 37% 33% 16%

Conductor de Camión 66% 43% 35% 31% 38% 14% 9%

Total Peatón Conductor de Automóvil Conductor de Moto Conductor en Bicicleta Conductor de Camión

Entre los siguientes temas, ¿cuáles son los tres primeros que enseñaría a sus 

hijos sobre educación vial?

Base 6.920.298 Base 6.920.298 Base  685.262 Base  500.574 Base  751.942 Base  45.369 

Total
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Gráfico N°  9-7 – Tiempo desde la última capacitación en seguridad vial 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

Gráfico N°  9-8 – Entidad que les dio capacitación en seguridad vial 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

Hace cuántos años ha tenido Usted una capacitación en Seguridad vial 

(sin contar solicitud o refrendación de licencia)
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29%

23%
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26%
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36%
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22%
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13%

24%

Base    287.746 Base   21.224 

Conductor de Moto Conductor en Bicicleta Conductor de Camión/ 

Tracto camión/ Volqueta

Base  1. 733.717 Base 1. 733.717 Base    313.944 

30%

29%

23%
7%

Entidad privada Secretaria Distrital de Movilidad Entidad pública Ns/Nc
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Cuando a los entrevistados se les pide que señalen su opinión sobre el grado de 
importancia que tendría para la seguridad vial implementar algunas soluciones 
nuevas en la ciudad, en promedio 8 de cada 10 ciudadanos considera importante 
o muy importante que se provea infraestructura para ayudar a mantener los 
límites de velocidad establecidos a los conductores;  que se impongan multas a 
los peatones por su comportamiento imprudente en la vía, y a los usuarios de 
vehículos que no utilicen los elementos de protección pasiva y que se 
busquen denuncia de policías que  no apliquen los procedimientos 
establecidos. 

Gráfico N°  9-9 - Importancia atribuida a posibles cambios o soluciones en 
seguridad vial en la ciudad de Bogotá 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
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A continuación, le voy a leer una serie de afirmaciones que se relacionan con posibles cambios o soluciones en la 

seguridad vial en la ciudad de Bogotá. Califíque por favor el grado de importancia de cada una de ellas en una escala 

de 1 a 5, donde 1 es muy importante y 5 nada importante
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Una amplia mayoría de las personas entrevistadas considera importante o muy 
importante implementar soluciones para mejorar las condiciones de seguridad 
vial de las personas en condición de discapacidad.  En este sentido, 8 de cada 
10 personas consideran que es importante o muy importante realizar mejoras en 
infraestructura como: rampas de acceso en las aceras, pavimentos táctiles, 
también mejoras en los paraderos, como bancas y amplitud suficiente para las 
sillas de ruedas.  Así mismo, adecuaciones a buses para que sean más 
accesibles, como plataformas hidráulicas, elevadores de sillas de ruedas; y 
promover la solidaridad de los ciudadanos con la población con discapacidad; por 
ejemplo, no parqueando frente a las rampas, o en zonas de acceso y descenso de 
buses, etc. 

Gráfico N°  9-10 – Importancia atribuida a posibles medidas para mejorar la 
seguridad vial de personas con discapacidad 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
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Según su opinión y hablando de personas con discapacidad, ¿qué tan importante considera Usted que se implementen 

las siguientes acciones para mejorar la seguridad vial? Califíqueme cada una en una escala de 1 a 5, donde 5 es muy 

importante y 1 nada importante.
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9.2. Grupos poblacionales con mayor riesgo vial 
 

9.2.1.1. Conocimientos, actitudes y comportamientos de riesgo por 
actor vial en condición de peatón 

En términos del comportamiento de riesgo de los peatones, el 42%, con alguna 
frecuencia, pasa la calle sin mirar antes a ambos lados; el 66% acostumbra a 
cruzar las calles por sitios diferentes a los cruces peatonales, para no tener que 
caminar tanto, igualmente, el 77% no utiliza los puentes peatonales con alguna 
frecuencia por motivos de seguridad o de ahorro de tiempo, el 71% cruza la calle 
con el semáforo en rojo si considera que no vienen carros.  

Gráfico N°  9-11 – Comportamientos de riesgo de los peatones 

  
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
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0%0%Nunca Rara vez Frecuentemente Siempre

Total

Base  45.369 

Cruzo las calles por sitios 

diferentes a los cruces 

peatonales porque así no 

debo caminar tanto
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29%

34%

22%

25%

17%

33%

33%

35%

42%

38%

36%

25%

25%

22%

31%

29%

45%

13%

13%

9%

5%

8%

2%

Cruzo la calle cuando el 

semáforo para peatones 

está en rojo y no vienen 

carros
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De otro lado, el 47% de los peatones en Bogotá escuchan música con audífonos 
mientras caminan en las calles y el 53% habla por celular o chatea mientras 
camina. 

Con respecto al uso de transporte público el 63% se sube o baja del bus en la 
mitad de la vía y el 43% ingresa a Transmilenio por sitios no autorizados con algún 
grado de frecuencia. 

Gráfico N°  9-12 – Comportamientos de riesgo de los peatones 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

  

53%

53%

58%

44%

51%

61%

21%

21%

24%

31%

23%

31%

17%

17%

12%

18%

19%

9%

8%

8%

5%

7%

8%

Total

Peatón

Conductor de

Automóvil

Conductor de

Moto

Conductor en

Bicicleta

Conductor de

Camión/ Tracto

camión/ Volqueta

Como Peatón, ¿qué tan frecuentemente Usted…? 
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Base  500.574 

Base  751.942 
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0%0%Nunca Rara vez Frecuentemente Siempre

Total 47%
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36%
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31%
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La mayoría de personas entrevistadas considera que los conductores 
generalmente no tienen consideración con los peatones (61%); por ejemplo, 
cuando se paran sobre la cebra invadiendo el espacio para pasar (57%), o no 
cediéndoles el paso. 

 

Gráfico N°  9-13 – Percepción del comportamiento de los conductores frente a los 
peatones 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
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¿Qué tan de acuerdo está Usted con las siguientes afirmaciones?

Los conductores 

generalmente no tienen 

ninguna consideración 

con los peatones

Base 6.920.298 

Base 6.920.298 

Base  685.262 

Base  500.574 
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peatones pasen
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Probablemente por este estado de cosas, la mayoría de estos actores opinan que 
suceden pocos atropellos para la cantidad de imprudencias que se cometen (63%) 
y que para controlarlo debería sancionarse los comportamientos indebidos de los 
peatones (74%) y también disponer de mayor cantidad de pasos y puentes 
peatonales (77%).   

 

Gráfico N°  9-14 – Necesidades percibidas por los peatones 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
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17%
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peatonales

Hacen falta más puentes 

peatonales

10%

10%

14%

9%

10%

5%

13%

13%

12%

17%

12%

17%

76%

76%

74%

74%

78%

78%
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9.2.1.2. Conocimientos, actitudes y comportamientos de riesgo por actor 
vial en condición de conductor 

 

Velocidad 

En relación con el tema de la velocidad el estudio evidencia que los bogotanos 
tienen grandes contradicciones entre el conocimiento sobre la magnitud del riesgo 
que implica conducir a alta velocidad, sus actitudes frente a esta y su 
comportamiento en la vía. 

En términos del conocimiento el 67% de los conductores consideran que conducir 
a alta velocidad aumenta el riesgo de estar involucrado en un hecho de tránsito y 
también la señalan como la principal causa de los hechos de tránsito (85%), al 
igual que salir de afán 35% y adelantar sin precaución 44%. 

 

Gráfico N°  9-15 – Impacto de la velocidad en los hechos de tránsito 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

 

Voy a leerle algunas afirmaciones en relación con la velocidad al conducir un vehículo/ moto/ bicicleta en la 

ciudad de Bogotá, por favor indíqueme su grado de acuerdo o desacuerdo con cada una de ellas

Conducir a alta velocidad aumenta 

el riesgo de estar involucrado en un 

accidente de tránsito

Base  1.485.795 

Base  685.262 

Base  500.574 

Base  751.942 

Base  45.369 
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15%

15%

15%

34%
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15%
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70%
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Total
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Gráfico N°  9-16 – Impacto de la velocidad en los hechos de tránsito 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

Sin embargo, en términos actitudinales el 49% de ellos sienten que la velocidad es 
emocionante, especialmente los motociclistas (55%); el 60% se siente motivado a 
conducir a alta velocidad para llegar rápido a su destino, el 39% dice conducir a 
alta velocidad si se tiene buena visibilidad y el 27% cree que los límites de 
velocidad se pueden sobrepasar siempre que el conductor tenga experiencia16. 

 
 
 

  

                                                           
16

 Para todos estos indicadores se alcanza la representatividad estadística, reflejada en CV (coeficientes de 
variación) excelentes o aceptables. 
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En su opinión, ¿con qué frecuencia cree Usted que los siguientes factores son 

causantes de hechos/ accidentes de tránsito en la ciudad de Bogotá?

Salir de afán Adelantar sin precaución
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0%0%Nunca Rara vez Frecuentemente Siempre
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Gráfico N°  9-17 – Actitudes frente a la velocidad 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

El 39% de los conductores en Bogotá afirma conducir a alta velocidad si la vía se 
encuentra desocupada; esto se evidencia principalmente en el segmento de 
motociclistas (48%), entre los hombres (43%) y en los grupos etarios de 25 a 29 
años y 30-34 años en magnitudes iguales (39%)17. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

                                                           
17

 En todos estos casos los CV (coeficientes de variaci) son aceptables, esto significa que los indicadores 
tienen representatividad estadística.  
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Gráfico N°  9-18 – Actitudes frente a la velocidad 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
 

 

Adicionalmente, el 42% de los conductores considera que los límites de velocidad 
son muy bajos; por eso es que la mayoría de los conductores los exceden, y el 
27% cree poco probable ser sancionado por conducir a alta velocidad18. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
18

 En el caso de estas dos variables, los coeficientes de variación son aceptables, por ello puede considerarse 
que los datos tienen representatividad estadística. 
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Gráfico N°  9-19 – Actitudes frente a la velocidad 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
 
 
 

De otra parte, a nivel comportamental, la mayoría de los entrevistados (entre el 70 
y el 90%), percibe que los conductores sobrepasan los límites de velocidad en 
todos los tipos de vías de la ciudad frecuentemente o siempre. 
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Gráfico N°  9-20 – Percepción del comportamiento de los conductores  
respecto a la velocidad 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
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En general, ¿con qué frecuencia cree Usted que los conductores sobrepasan 
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En una vía rural
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Soluciones potenciales frente a la velocidad 

Este panorama permite pensar que es necesario intervenir a través de campañas 
pedagógicas con un enfoque de cultura ciudadana que busquen cambiar la actitud 
positiva que tiene buena parte de la población hacia conducir a alta velocidad y 
genere cambios en su comportamiento real. 

En este sentido, también sería relevante una campaña de control policial que 
genere conciencia sobre la posibilidad de ser sancionado, como ya se ha hecho 
con el tema de alcohol y conducción que evidentemente ha sido exitosa. 

Finalmente, la ciudadanía en general considera muy importante que se provea 
infraestructura (Proveer cambios en la infraestructura para disminuir la velocidad 
en zonas residenciales o escolares 85%); y recursos tecnológicos para ayudar a 
mantener los límites de velocidad establecidos a los conductores (Instalar mayor 
cantidad de sensores de velocidad en la ciudad 82%). 

Gráfico N°  9-21 – Soluciones potenciales frente al exceso de velocidad 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
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A continuación, le voy a leer una serie de afirmaciones que se relacionan con posibles cambios o soluciones en la 

seguridad vial en la ciudad de Bogotá. Califíque por favor el grado de importancia de cada una de ellas en una escala 

de 1 a 5, donde 1 es muy importante y 5 nada importante
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Alcohol y conducción 
 

En relación con los conocimientos que los bogotanos tienen acerca de los efectos 
del consumo de alcohol sobre la conducción de vehículos, el 48% de los 
entrevistados afirma conocer, en algún grado, la ley 1696 en la cual se establecen 
sanciones a la conducta de conducir bajo los efectos del alcohol y el 62% 
consideran que con 1 o 2 tragos se afecta la habilidad para conducir, igualmente, 
el 90% considera que manejar o transitar después de haber bebido alcohol es una 
causa frecuente de los hechos de tránsito. 

Gráfico N°  9-22 – Conocimiento de la Ley 1696 de 2013 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
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El 19 de diciembre de 2013, el Congreso de la República 

promulgó la Ley No. 1696, con la cual se establecen sanciones 

a la conducta de conducir bajo los efectos del alcohol u otras 
sustancias psicoactivas.  En una escala de 1 a 5, donde 1 es 
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Conductor de
Camión/ Tracto

camión/ Volqueta

Base 6.920.298 

Base 6.920.298 

Base  685.262 

Base  500.574 

Base  751.942 

Base  45.369 

¿Y qué tan de acuerdo está Usted con esa ley? 

Nada

Poco

Medianamente

Suficiente

Mucho

Total Total

Base  3.314.285 

Base  3.314.285 

Base   438.147 

Base   299.469 

Base   439.797 

Base   33.178 
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Gráfico N°  9-23 – Percepción del riesgo del efecto del alcohol al conducir 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
 

Gráfico N°  9-24 – Percepción del riesgo de consumo de alcohol como causante de 
hechos de tránsito 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

62% 62%
66%

61%
58%

66%

25% 25% 23%

28% 27% 28%

8% 8% 8% 7% 8%
3% 3% 2% 2% 3%

6%
2% 2% 2% 1%

4%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

Total Peatón Conductor de Automóvil Conductor de Moto Conductor en Bicicleta Conductor de Camión/
Tracto camión/ Volqueta

1 o 2 3 o 4 5 o 6 7 o más Ns/Nc

¿A partir de cuántos tragos o cervezas cree Usted que se afecta la habilidad 

para conducir un vehículo automotor (carro o moto)? 

Base 6.920.298 Base 6.920.298 Base  685.262 Base  500.574 Base  751.942 

Total

Base  45.369 

Manejar o transitar después de haber bebido Alcohol

2%

2%

2%

3%

4%

7%

7%

7%

5%

13%

7%

6%

32%

32%

38%

31%

29%

58%

58%

58%

54%

53%

60%

29%

En su opinión, ¿con qué frecuencia cree Usted que los siguientes factores son 

causantes de hechos/ accidentes de tránsito en la ciudad de Bogotá?

Base 6.920.298 

Base 6.920.298 

Base  685.262 

Base  500.574 

Base  751.942 

Base  45.369 

0%0%Nunca Rara vez Frecuentemente Siempre

Total
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En términos de comportamiento, el 68% de los conductores declara que durante 
los últimos seis meses no ha conducido después de haber tomado alcohol y el 
14% señala que lo ha hecho una o dos veces, sobresalen los usuarios de bicicleta 
que señalan que lo han hecho más de 10 veces (17%)19.  

Gráfico N°  9-25 – Comportamiento de consumo de bebidas alcohólicas y 
conducción

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

Desde el punto de vista actitudinal más de la mitad de los entrevistados se 
muestran menos permisivos con la relación conducción-alcohol, esto se evidencia 
en aspectos como no creer que los reflejos no se afectan con la ingesta de alcohol 
(62%); el 87% de la población señala que si va a conducir no bebe, el 61% decide 
que si va a beber deja el vehículo para poder beber y el 69% no se sube a un 
vehículo cuyo conductor que ha bebido. 

  

                                                           
19

 Las proporciones de personas que declaran consumir alcohol antes de conducir no son representativas 
estadísticamente, puesto que los CV son “inaceptables”. 

14%

4% 3%

11%

68%

13%

2% 1%
6%

78%

21%

4%
1%

4%

70%

15%

6% 4%

17%

57%

6%
2%

0
2%

90%

Una o dos veces Entre 3 y 5 veces Entre 6 y 10 veces Más de 10 veces Ninguna

Total Conductor de Automóvil Conductor de Moto Conductor en Bicicleta Conductor de Camión

Base   1.485.795 Base    685.262 Base    500.574 Base   751.942 Base   45.369 

Total

Pensando en los últimos 6 meses ¿cuántas veces ha conducido un automóvil/ moto o bicicleta en la ciudad de 

Bogotá después de haber tomado unos tragos o cervezas? 
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Gráfico N°  9-26 – Actitudes sobre consumo de alcohol y conducción 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

Gráfico N°  9-27 – Actitudes sobre consumo de alcohol y conducción 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

 

62%

62%

73%

63%

64%

53%

14%

14%

12%

16%

16%

5%

23%

23%

14%

20%

20%

37%

Un poco de alcohol no afecta los reflejos del 

conductor

A continuación, le leeré algunas afirmaciones en relación con el consumo de alcohol y otras sustancias, por 

favor indíqueme su grado de acuerdo o desacuerdo con cada una de ellas

Base 6.920.298 

Base 6.920.298 

Base  685.262 

Base  500.574 

Base  751.942 

Base  45.369 

Totalmente en Desacuerdo/ En desacuerdo Ni en acuerdo ni en desacuerdo Totalmente de acuerdo/ De acuerdo

Total 69%

69%

78%

60%

70%

62%

12%

12%

10%

23%

15%

19%

16%

16%

9%

15%

13%

19%

Cuando alguien le ofrece llevarlo en su vehículo 

al salir de una rumba no le preocupa si ha 

tomado ya que confía en que manejará bien

Base 6.920.298 

Base 6.920.298 

Base  685.262 

Base  500.574 

Base  751.942 

Base  45.369 

Total

87%

10%

1%

89%

9%

0,4%

82%

14%

3%

83%

14%

2%

90%

3%

Si va a conducir, no bebe Si va a conducir, controla la cantidad de alcohol
que bebe

Si va a conducir, no es necesario controlar la cantidad de
alcohol que bebe porque no afecta su capacidad para

conducir

Total Conductor de Automóvil Conductor de Moto Conductor en Bicicleta Conductor de Camión

Base   1.485.795 Base    685.262 Base    500.574 Base   751.942 Base   45.369 

Total

¿Cuál de las siguientes afirmaciones describe mejor su actitud ante el consumo de alcohol antes de conducir en la 

ciudad de Bogotá?
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Gráfico N°  9-28 – Actitudes sobre consumo de alcohol y conducción 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 
Estos resultados, aunque muestran una mayor concientización de la población 
sobre este riesgo, revelan la necesidad de seguir insistiendo en campañas que 
inviten a las personas a no mezclar conducción y alcohol. 
 

Medicamentos, fatiga y conducción 

En términos globales el 75% de los conductores considera peligroso o muy 
peligroso movilizarse cuando ha consumido medicamentos que producen 
somnolencia, especialmente los conductores de vehículos de carga (78%) y los 
conductores particulares (80%) y los que menos, los motociclistas (66%).  

  

61%

22%

14%

1%

62%

19%
17%

1%

61%

22%

14%

2%

59%

22%

15%

3%

50%

43%

0 0

Dejar el carro/ moto/ bicicleta para poder
beber

No tomar para no tener que dejar el
carro/ moto/ bicicleta

Buscar otra alternativa de transporte para
poder beber

No dejaría el carro/ moto/ bicicleta,
aunque hubiera tomado

Total Conductor de Automóvil Conductor de Moto Conductor en Bicicleta Conductor de Camión

Base   1.485.795 Base    685.262 Base    500.574 Base   751.942 Base   45.369 

Total

Si Usted tuviera que decidir entre dejar el carro/ moto o bicicleta para poder beber o abstenerse de beber para no 

tener que dejarlo, ¿cuál sería su decisión? 
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Gráfico N°  9-29 - Percepción de riesgo asociado al consumo de medicamentos que 
pueden producir somnolencia según actor vial 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

Gráfico N°  9-30 - Percepción de riesgo asociado al consumo de medicamentos que 
pueden producir somnolencia según estrato socioeconómico 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

  

5%

13%

37%
38%

5%

11%

38%

42%

6%

19%

37%

29%

4%

15%

35%
37%

4%

10%

43%

35%

Nada peligroso Poco peligroso Peligroso Muy peligroso

Total Conductor de Automóvil Conductor de Moto Conductor en Bicicleta Conductor de Camión

Base   1.485.795 Base    685.262 Base    500.574 Base   751.942 Base   45.369 

Total

¿Qué tan peligroso considera que es movilizarse cuando se ha consumido medicamentos que pueden producir 

somnolencia? 

5%

13%

37%
38%

3%

7%

44%
42%

5%

15%

39% 37%

5%

13%

33%

39%

Nada peligroso Poco peligroso Peligroso Muy peligroso

Total Cinco o seis Tres o cuatro Uno o dos

Medicamentos y Conducción

Base   1.485.795 Base     113.461 Base    694.378 Base    677.956 

¿Qué tan peligroso considera que es movilizarse cuando se ha consumido medicamentos que pueden producir 

somnolencia? 
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El 65% señala que nunca conduce al tomar este tipo de medicamentos. Sin 
embargo, el 57% expresa que no acostumbra verificar el efecto de los 
medicamentos que toma sobre la atención para realizar actividades como 
conducir, lo cual indica que tales personas a veces podrìan conducir bajo los 
efectos de medicamentos sin tener conciencia de ello. 

 

Gráfico N°  9-31 - Han conducido al tomar medicamentos que pueden producir 
somnolencia según actor vial 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
 

  

65%

74%

58%

60%

80%

15%

13%

16%

14%

11%

2%

1%

2%

2%

Total

Conductor de
Automóvil

Conductor de Moto

Conductor en
Bicicleta

Conductor de
Camión/ Tracto

camión/
Volqueta/Remolque

Base  1.485.795 

Base  685.262 

Base  500.574 

Base  751.942 

Base  45.369 

¿Ha conducido al tomar este tipo de medicamentos? 

0%0%Nunca Rara vez Frecuentemente Siempre

Total
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Gráfico N°  9-32 - Han conducido al tomar medicamentos que pueden producir 
somnolencia según estrato socioeconómico 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

Gráfico N°  9-33 - Han conducido al tomar medicamentos que pueden producir 
somnolencia según estrato socioeconómico

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

¿Ha conducido al tomar este tipo de medicamentos? 

65%

71%

70%

59%

15%

17%

13%

16%

2%

1%

2%

2%

Total

Cinco o seis

Tres o cuatro

Uno o dos

Base  1.485.795 

Base   113.461 

Base   694.378 

Base   677.956 

0%0%Nunca Rara vez Frecuentemente Siempre

Medicamentos y Conducción
¿Ha conducido al tomar este tipo de medicamentos? 

65%

71%

70%

59%

15%

17%

13%

16%

2%

1%

2%

2%

Total

Cinco o seis

Tres o cuatro

Uno o dos

Base  1.485.795 

Base   113.461 

Base   694.378 

Base   677.956 

0%0%Nunca Rara vez Frecuentemente Siempre
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De otra parte, cuando los conductores se sienten cansados mientras estàn 
conduciendo, solo el 53% señala que “detiene el vehículo y toma un descanso”.  
Otras respuestas fueron:  “tomar café” (55%), “abrir la ventana para que entre el 
viento” (47%), “pedir al acompañante que lo releve” 39%, y “dormir” (38%). 
 

Gráfico N°  9-34 – Comportamiento ante el cansancio al conducir 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

  

25%

30%

23%

24%

22%

28%

28%

26%

27%

24%

29%

23%

35%

30%

51%

13%

11%

14%

14%

3%

22%

21%

15%

20%

25%

19%

20%

19%

19%

35%

32%

27%

45%

34%

35%

21%

23%

18%

20%

5%

Total

Conductor de
Automóvil

Conductor de Moto

Conductor en
Bicicleta

Conductor de
Camión/ Tracto

camión/
Volqueta/Remolque

Duerme

Si se siente cansado mientras conduce, ¿qué hace Usted usualmente?

Y en cada caso, por favor indique la frecuencia con la que lo hace

Detiene el vehículo en un 

sitio seguro y toma un 

descanso

Toma una bebida 

energizante

Toma café

15%

14%

13%

17%

17%

25%

27%

28%

22%

36%

36%

32%

39%

38%

39%

19%

19%

18%

19%

8%

32%

36%

33%

33%

32%

24%

21%

25%

27%

13%

22%

20%

23%

18%

46%

16%

14%

15%

16%

9%

Base  1.485.795 

Base  685.262 

Base  500.574 

Base  751.942 

Base  45.369 

0%0%Nunca Rara vez Frecuentemente Siempre

Total
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Gráfico N°  9-35 - Comportamiento ante el cansancio al conducir 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
 

 

 

Conducción y equipos de protección 

A nivel global se encuentra que el 69% de los conductores utiliza siempre el 
cinturón de seguridad/casco y 22% lo utiliza con frecuencia; 64% de los pasajeros 
que van en la silla de adelante lo usan siempre y el 24% frecuentemente, y cuando 
van en el puesto de atrás lo usa siempre el 23%; aunque el 73% considera que su 
uso reduce el riesgo de heridas graves en caso de sobrevenir un hecho de 
tránsito20.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
20

 Para todas estas desagregaciones los CV son “excelente” o “aceptable” con lo cual se confirma la 
representatividad estadística. 

20%

16%

22%

22%

6%

17%

21%

17%

14%

5%

32%

34%

36%

28%

56%

15%

17%

13%

17%

11%

29%

28%

24%

31%

8%

22%

22%

23%

21%

28%

27%

29%

36%

23%

37%

12%

11%

12%

14%

5%

23%

21%

21%

27%

12%

23%

26%

26%

22%

22%

31%

33%

33%

28%

61%

11%

10%

13%

10%

5%

Total

Conductor de
Automóvil

Conductor de Moto

Conductor en
Bicicleta

Conductor de
Camión/ Tracto

camión/
Volqueta/Remolque

Habla por teléfono o con 

acompañantes en su vehículo

Si se siente cansado mientras conduce, ¿qué hace Usted usualmente?

Y en cada caso, por favor indique la frecuencia con la que lo hace

Prende la radio o sube el 

volumen

Le pide a su acompañante 

que se haga cargo del 

vehículo

Abre la ventana/ prende el 

aire acondicionado o la 

calefacción

30%

29%

30%

31%

28%

21%

23%

21%

20%

28%

22%

21%

27%

19%

34%

17%

20%

17%

16%

8%

Base  1.485.795 

Base  685.262 

Base  500.574 

Base  751.942 

Base  45.369 

0%0%Nunca Rara vez Frecuentemente Siempre

Total
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Gráfico N°  9-36 – Percepción del riesgo por no usar dispositivos de seguridad 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
 

Gráfico N°  9-37 – Percepción del riesgo por no usar dispositivos de seguridad 

 

3%

2%

2%

5%

4%

6%

4%

5%

7%

3%

22%

15%

28%

24%

18%

69%

80%

64%

63%

75%

Total

Conductor de
Automóvil

Conductor de Moto

Conductor en
Bicicleta

Conductor de
Camión/ Tracto

camión/
Volqueta/Remolque

Cuando va como pasajero en 

la silla de adelante, hace uso 

del cinturón de seguridad

En relación con el uso de dispositivos de seguridad, 

¿qué tan frecuentemente Usted…? 

Usa el cinturón de 

seguridad/ casco al 

conducir

Cuando va como pasajero en 

la silla de atrás, hace uso del 

cinturón de seguridad

22%

23%

17%

26%

9%

34%

35%

37%

33%

38%

17%

16%

21%

16%

16%

23%

25%

20%

20%

27%

6%

4%

6%

6%

4%

24%

17%

33%

24%

27%

64%

76%

53%

65%

69%

Base  1.485.795 

Base  685.262 

Base  500.574 

Base  751.942 

Base  45.369 

0%0%Nunca Rara vez Frecuentemente Siempre

Total

13%

11%

14%

13%

15%

13%

11%

16%

11%

11%

73%

77%

71%

74%

74%

A continuación, le voy a leer una serie de afirmaciones que se relacionan con el uso del cinturón de seguridad/ casco. 

Indíqueme para cada una de ellas el grado de acuerdo o desacuerdo 

En la mayor parte de los accidentes, los cinturones de 

seguridad reducen el riesgo de heridas graves a conductores 

y pasajeros

Base  1.485.795 

Base  685.262 

Base  500.574 

Base  751.942 

Base  45.369 

Totalmente en Desacuerdo/ En desacuerdo Ni en acuerdo ni en desacuerdo Totalmente de acuerdo/ De acuerdo

Total
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Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
 

Con respecto al uso de los dispositivos de seguridad infantiles, el 70% de los 
conductores está de acuerdo con el uso de las sillas de bebé en el puesto de atrás 
del vehículo y el 55% lleva los niños de 4 a 10 años en el puesto de atrás con el 
cinturón de seguridad abrochado, lo cual evidencia que cerca de la mitad de los 
niños en la ciudad están expuestos al riego de sufrir heridas en el caso de 
producirse un hecho de tránsito. 

Gráfico N°  9-38 – Percepción del riesgo por no usar dispositivos de seguridad 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

Menos de la mitad de los conductores de moto/ bicicleta utilizan el chaleco 
reflectivo en condiciones de baja luminosidad (44%).  De otra parte, alrededor del 
26% señala que no utiliza el cinturón o el casco porque es poco probable que sea 
multado por la autoridad policial. Estas proporciones de uso evidencian que aún 
falta concientización acerca de los beneficios preventivos que reporta utilizar 
siempre los cinturones de seguridad o el casco.  

 

  

13%

13%

0

0

0

10%

10%

0

0

0

70%

70%

0

0

0

Total

Conductor de
Automóvil

Conductor de Moto

Conductor en
Bicicleta

Conductor de
Camión/

Tractocamión/
Volqueta/Remolque

17%

17%

0

0

0

18%

18%

0

0

0

55%

55%

0

0

0

A continuación, le voy a leer una serie de afirmaciones que se relacionan con el uso del cinturón de seguridad/ casco. 

Indíqueme para cada una de ellas el grado de acuerdo o desacuerdo 

Es necesario usar una silla de 

retención infantil/ silla de bebé con 

un niño menor de 4 años y en la 

parte de atrás del vehículo

Totalmente en Desacuerdo/ En desacuerdo Ni en acuerdo ni en desacuerdo Totalmente de acuerdo/ De acuerdo

Total

Base  685.262 

Base  685.262 

Base  500.574 

Base  751.942 

Base  45.369 

Siempre que llevo un niño entre 4 

y 10 años lo llevo en la parte de 

atrás del vehículo con el cinturón 

de seguridad puesto y con silla de 

retención
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Gráfico N°  9-39 – Uso de dispositivos de seguridad 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

Desde la perspectiva actitudinal se observa que alrededor del 30% de los 
conductores se muestran laxos con el uso de los equipos de protección, en 
especial los conductores de vehículos de carga, los ciclistas y los motociclistas.  
En este sentido, el 28% de los motociclistas opinan que si se conduce con cuidado 
no es necesario usar el casco; el 34% de los ciclistas y de los motociclistas no 
usan el casco cuando hacen recorridos que consideran cortos; el 33% de los 
motociclistas y 43% de los conductores de vehículos de carga creen que si no se 
va muy rápido no es necesario el cinturón de seguridad o del casco, el 36% de los 
motociclistas no se pone el casco porque es incómodo21. 

 

  

                                                           
21

 Todos estos resultados se pueden considerar indicativo de sondeo, puesto que el CV respectivo es 
“inaceptable”, es decir, no se tiene representatividad estadística. 

Totalmente en

Desacuerdo/ En

desacuerdo

Ni en acuerdo ni en

desacuerdo

Totalmente de

acuerdo/ De

acuerdo

74%

76%

74%

76%

52%

10%

7%

11%

10%

11%

16%

17%

15%

13%

38%

A continuación, le voy a leer una serie de afirmaciones 

que se relacionan con el uso del cinturón de 

seguridad/ casco. Indíqueme para cada una de ellas el 
grado de acuerdo o desacuerdo 

No usa el cinturón de seguridad/ casco 

porque es poco probable que sea detenido o 

multado por la policía si no lo usa

Base  1.485.795 

Base  685.262 

Base  500.574 

Base  751.942 

Base  45.369 

Total
3%

4%

10%

12%

9%

18%

22%

15%

44%

56%

40%

Total

Conductor de
Automóvil

Conductor de Moto

Conductor en
Bicicleta

Conductor de
Camión/

Tractocamión/
Volqueta/Remolque

Total

En relación con el uso de dispositivos de seguridad, 

¿qué tan frecuentemente Usted…? 

Cuando transita por la vía en condiciones de baja 

luminosidad usa chaleco reflectivo

Base    1.034.907 

Base   500.574 

Base    751.942 

0%0%
Nunca

Rara vez

Frecuentemente

Siempre
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Gráfico N°  9-40 – Actitudes frente al uso de dispositivos de seguridad 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

Respecto a la necesidad de utilizar el cinturón de seguridad o el casco cuando se 
va en el puesto de atrás, esta se constituye en la temática donde se encuentra la 
mayor proporción de personas que no creen que sea necesario usarlos (39%). 

 

70%

75%

64%

70%

66%

12%

9%

17%

11%

8%

17%

15%

19%

18%

25%

73%

80%

67%

72%

57%

12%

9%

16%

10%

18%

14%

11%

16%

16%

25%

68%

75%

65%

64%

57%

13%

10%

18%

13%

13%

17%

15%

16%

21%

29%

76%

84%

72%

75%

79%

6%

4%

7%

11%

3%

17%

12%

21%

14%

18%

Total

Conductor de
Automóvil

Conductor de Moto

Conductor en
Bicicleta

Conductor de
Camión/ Tracto

camión/
Volqueta/Remolque

A continuación, le voy a leer una serie de afirmaciones que se relacionan con el uso del cinturón de seguridad/ casco. 

Indíqueme para cada una de ellas el grado de acuerdo o desacuerdo 

En desplazamientos cortos 

no acostumbra a llevar el 

cinturón de seguridad/ casco

Si se conduce 

cuidadosamente, no es 

necesario llevar cinturón de 

seguridad/ casco

En algunas ocasiones no 

se pone el cinturón de 

seguridad/ casco porque 

le incomoda

Si no va muy rápido no es 

necesario usar el cinturón de 

seguridad/ casco

Base  1.485.795 

Base  685.262 

Base  500.574 

Base  751.942 

Base  45.369 

Totalmente en Desacuerdo/ En desacuerdo Ni en acuerdo ni en desacuerdo Totalmente de acuerdo/ De acuerdo

Total
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Gráfico N°  9-41 – Actitudes frente al uso de dispositivos de seguridad

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

En relación con las soluciones propuestas, la mayoría de los entrevistados 
considera que debe haber más acciones sancionatorias por parte de la policía 
cuando no se usan los elementos de seguridad pasiva (82%). 

  

59%

59%

61%

55%

62%

19%

23%

16%

18%

16%

20%

19%

20%

24%

23%

Total

Conductor de
Automóvil

Conductor de Moto

Conductor en
Bicicleta

Conductor de
Camión/ Tracto

camión/
Volqueta/Remolque

A continuación, le voy a leer una serie de afirmaciones que se relacionan con el uso del cinturón de seguridad/ casco. 

Indíqueme para cada una de ellas el grado de acuerdo o desacuerdo 

No es necesario que los ocupantes que van en la parte de atrás del vehículo usen el cinturón de 

seguridad/ casco

Base  1.485.795 

Base  685.262 

Base  500.574 

Base  751.942 

Base  45.369 

Totalmente en Desacuerdo/ En desacuerdo Ni en acuerdo ni en desacuerdo Totalmente de acuerdo/ De acuerdo

Total
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Gráfico N°  9-42 – Cambios o soluciones ante el no uso de dispositivos de 
seguridad 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

Uso de distractores en la vía y en la conducción 

El 69% de los conductores hablan por celular con la ayuda de manos libres y el 
39% sin manos libres mientras conducen; el 47% chatea o lee mensajes y el 60% 
escucha música a alto volumen, con algún grado de frecuencia (en cada categoría 
se incluyen los casos que lo hacen “rara vez”)22. 

Lo anterior se hace, a pesar de que el 78% de los entrevistados son conscientes 
de que usar el teléfono celular, oír música con audífonos o a alto volumen, 
mientras se movilizan (68%), son causante frecuente de hechos de tránsito23. 

 

 

  

                                                           
22

 Los CV son “aceptables” para todos estos indicadores, con lo cual se confirma su representatividad 
estadística. 
23

 Igualmente, estos últimos datos también tienen representatividad estadística. 

Total

A continuación, le voy a leer una serie de afirmaciones que se relacionan con posibles cambios o soluciones en la 

seguridad vial en la ciudad de Bogotá. Califíque por favor el grado de importancia de cada una de ellas en una escala 

de 1 a 5, donde 1 es muy importante y 5 nada importante

La policía sea más estricta exigiendo el uso 

de elementos de seguridad pasiva

4%

4%

6%

10%

6%

7%

13%

13%

13%

18%

14%

10%

82%

82%

80%

71%

80%

83%

Nada Importante/ Poco Importante Medianamente Importante Muy Importante/ Importante

Base 6.920.298 

Base 6.920.298 

Base  685.262 

Base  500.574 

Base  751.942 

Base  45.369 
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Gráfico N°  9-43 – Percepción de riesgo por usar distractores mientras se conduce

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
 

 

En términos de soluciones el 82% de los entrevistados está de acuerdo con que la 
imposición de multas a peatones y a los conductores mejoraría su 
comportamiento, adicionalmente, consideran que se requieren campañas 
educativas asociadas al conocimiento de las normas de tránsito, 
independientemente de que se conduzca o no. 

 
 
 
 
 

  

38%

43%

38%

35%

19%

31%

28%

35%

30%

20%

26%

24%

23%

28%

59%

4%

5%

4%

6%

2%

53%

54%

55%

53%

42%

34%

33%

30%

35%

47%

11%

11%

11%

10%

11%

3%

2%

4%

3%

61%

63%

59%

59%

56%

27%

28%

29%

28%

31%

8%

7%

9%

8%

13%

4%

3%

3%

5%

31%

31%

32%

32%

24%

32%

34%

31%

30%

54%

24%

23%

25%

24%

19%

13%

12%

12%

14%

4%

Total

Conductor de
Automóvil

Conductor de Moto

Conductor en
Bicicleta

Conductor de
Camión/ Tracto

camión/
Volqueta/Remolque

Cuando conduce en la ciudad de Bogotá, ¿qué tan frecuentemente Usted …? 

Base  1.485.795 

Base  685.262 

Base  500.574 

Base  751.942 

Base  45.369 

Habla por celular sin manos 

libres

Habla por celular con manos 

libres

Escucha música a alto 

volumen o con audífonos

Chatea o lee mensajes

0%0%Nunca Rara vez Frecuentemente Siempre

Total

152
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Gráfico N°  9-44 – Soluciones potenciales frente a la inseguridad vial 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

Género y conducción 

Con relación a los estereotipos asociados a la conducción, los bogotanos tienen 
divida sus opiniones frente al comportamiento de las mujeres al conducir, aunque 
el 59% opina que las mujeres son más cuidadosas en la vía que los hombres, el 
34% está de acuerdo con la afirmación “las mujeres ocasionan más hechos de 

tránsito que los hombres”. En este mismo sentido, el 31% considera que las 

mujeres son mucho más agresivas en la vía que los hombres. Sin embargo, 
cuando se revisan las respuestas a preguntas que indagan por el nivel de 
desconocimiento que tienen hombres y mujeres sobre los significados de las 
señales de tránsito, no se evidencian diferencias significativas. O la posición 
actitudinal laxa frente al cumplimiento de estas, o, la certeza que reducir la 
velocidad en las áreas residenciales y escolares aumenta la seguridad de los 
transeúntes; o el nivel de irritación que tienen unos y otros frente a los otros 
actores de la vía. 

 

6%

6%

9%

9%

6%

9%

12%

12%

13%

21%

12%

25%

82%

82%

79%

69%

82%

66%

Total

Peatón

Conductor de
Automóvil

Conductor de Moto

Conductor en
Bicicleta

Conductor de
Camión/ Tracto

camión/
Volqueta/Remolque

A continuación, le voy a leer una serie de afirmaciones que se relacionan con posibles cambios o soluciones en la 

seguridad vial en la ciudad de Bogotá. Califíque por favor el grado de importancia de cada una de ellas en una escala 

de 1 a 5, donde 1 es muy importante y 5 nada importante

Conocer las normas de 

tránsito, aunque no se 

conduzca ningún vehículo, ni 

se tenga la expectativa de 

hacerlo

Las campañas educativas de 

seguridad vial para reducir 

el número de accidentes

Las multas y comparendos 

sean el recurso principal 

para cambiar los malos 

hábitos de los peatones, 

conductores, motociclistas 

y ciclistas

La educación en seguridad 

vial sea una materia en los 

programas escolares}

Base 6.920.298 

Base 6.920.298 

Base  685.262 

Base  500.574 

Base  751.942 

Base  45.369 

6%

6%

6%

8%

8%

7%

13%

13%

16%

18%

12%

16%

81%

81%

78%

74%

80%

77%

10%

10%

15%

20%

13%

7%

15%

15%

17%

16%

13%

17%

74%

74%

68%

64%

73%

76%

9%

9%

11%

13%

11%

7%

16%

16%

21%

24%

19%

34%

74%

74%

68%

63%

70%

59%

Nada Importante/ Poco Importante Medianamente Importante Muy Importante/ Importante

Total

153
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Gráfico N°  9-45 – Estereotipos asociados a la conducción de las mujeres  

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

Edad y conducción 

 

Frente a este otro estereotipo en que se asocia juventud y conducción arriesgada 
los resultados evidencian que ese pensamiento colectivo (72%) que tiene la 
población acerca de que la inexperiencia de los jóvenes hace que manejen por 
encima de los límites de velocidad y que cometen más infracciones porque no 
miden el riesgo, coincide con la autopercepción que estos tienen de su 
comportamiento. Así, puede observarse como el 17% del grupo de 15 a 19 años 
se considera más arriesgado que el resto de los conductores, mientras que a total 
muestra solo el 10% se auto percibe de esta manera. Sin embargo, es necesario 
señalar que también están por encima de la media los grupos de 20-24 años y el 
grupo de 35 a 39 años. Adicionalmente como también se evidencia en la gráfica, 

¿Qué tan de acuerdo está Usted con las siguientes afirmaciones?

Las mujeres son más 

cuidadosas en la vía que los 

hombres

Base 6.920.298 

Base 6.920.298 

Base  685.262 

Base  500.574 

Base  751.942 

Base  45.369 

15%

15%

17%

20%

18%

16%

25%

25%

28%

22%

26%

18%

59%

59%

54%

57%

56%

67%

Total

Peatón

Conductor de
Automóvil

Conductor de Moto

Conductor en
Bicicleta

Conductor de
Camión/ Tracto

camión/
Volqueta/Remolque

Totalmente en Desacuerdo/ En desacuerdo Ni en acuerdo ni en desacuerdo Totalmente de acuerdo/ De acuerdo

Total

Las mujeres ocasionan más 

accidentes de tránsito que 

los hombres

39%

39%

43%

38%

39%

32%

25%

25%

25%

27%

25%

31%

34%

34%

31%

34%

36%

37%

41%

41%

53%

43%

50%

48%

26%

26%

20%

25%

22%

21%

31%

31%

27%

32%

27%

31%

Las mujeres son mucho 

más agresivas en la vía 

que los hombres
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los jóvenes han sido sancionados de manera muy similar a la media y los más 
sancionados han sido los grupos de 35 a 39 y de 45 a 49 años. 

 

Tabla N°  9-1 – Estereotipos asociados a la conducción de diferentes grupos etarios 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En comparación con otros conductores, ¿Usted piensa que su 

forma de conducir en la ciudad de Bogotá es…? 

Más

arriesgada

Similar a la 

de la 

mayoría

Menos 

arriesgada

No soy 

arriesgado
Base

Total 10% 44% 29% 17% 1.485.795 

15-19 17% 46% 19% 17% 114.077 

20-24 12% 48% 26% 13% 148.201 

25-29 8% 58% 20% 14% 167.573 

30-34 5% 59% 22% 14% 161.730 

35-39 13% 47% 27% 13% 198.631 

40-44 11% 42% 31% 15% 176.525 

45-49 7% 36% 40% 17% 154.418 

50-54 11% 33% 39% 17% 122.282 

55 y mas 8% 28% 33% 31% 242.357 
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Gráfico N°  9-46 – Sanciones por infracciones de trànsito según grupos etarios 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

De otro lado, sobre los adultos mayores también está la creencia que son un 
grupo de alto riesgo en la vía ya sea porque conducen más despacio que la 
mayoría (43%) congruentemente, ellos se califican como más despaciosos que la 
media (44%); o porque son excesivamente confiados por su amplia experiencia 
(39%), lo cual no se cumple de acuerdo a su autopercepción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

11%

12%

11%

9%

5%

15%

14%

20%

11%

5%

89%

88%

89%

91%

95%

86%

80%

89%

95%

Total

15-19

20-24

25-29

30-34

35-39

40-44

45-49

50-54

55 y mas

En el curso de los dos últimos años, ¿ha sido sancionado en la ciudad de Bogotá por 

infracciones de tránsito? 

Si No
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Gráfico N°  9-47 – Estereotipos asociados a la conducción de diferentes grupos 

etarios, según rol como actor vial 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
 
 
 
 
 
 

¿Qué tan de acuerdo está Usted con las siguientes afirmaciones?

Los adultos mayores 

manejan muy lento 

incomodando a  los otros 

conductores en la vía

26%

26%

28%

31%

28%

42%

29%

29%

34%

26%

31%

25%

43%

43%

37%

41%

40%

33%

Totalmente en Desacuerdo/ En desacuerdo Ni en acuerdo ni en desacuerdo Totalmente de acuerdo/ De acuerdo

30%

30%

36%

33%

33%

55%

29%

29%

32%

29%

34%

24%

39%

39%

30%

36%

32%

21%

Total

Peatón

Conductor de
Automóvil

Conductor de Moto

Conductor en
Bicicleta

Conductor de
Camión/ Tracto

camión/
Volqueta/Remolque

Los adultos mayores manejan 

más arriesgadamente porque 

sienten que tienen mucha 

experiencia

Base 6.920.298 

Base 6.920.298 

Base  685.262 

Base  500.574 

Base  751.942 

Base  45.369 

Total 27%

23%

24%

23%

22%

30%

25%

27%

31%

26%

29%

31%

25%

32%

26%

32%

32%

31%

45%

47%

45%

50%

45%

43%

42%

41%

37%

28%

26%

29%

29%

27%

31%

25%

32%

36%

32%

29%

29%

30%

32%

27%

32%

31%

26%

38%

44%

41%

40%

38%

40%

42%

37%

37%

15-19

20-24

25-29

30-34

35-39

40-44

45-49

50-54

55 y más

Los adultos mayores 

manejan muy lento 

incomodando a  los otros 

conductores en la vía

Los adultos mayores manejan 

más arriesgadamente porque 

sienten que tienen mucha 

experiencia
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10. Normas y control del tránsito  
 

10.1. Conocimientos y prácticas acerca de las normas viales 
 

Gráfico N°  10-1 - Percepción de la señalización vial en la ciudad según rol como 
actor vial 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

En cifras globales, la mitad de los conductores dijo no saber qué significan 
muchas señales de tránsito24, lo cual, de entrada, a este componente de la 
seguridad vial, anticipa un pobre resultado en las preguntas posteriores 
relacionadas con el conocimiento de señales específicas, y augura un bajo nivel 
de percepción de riesgo asociado al escaso conocimiento de la señalización vial. 
 

                                                           
24

 Para esta proporción el CV es “aceptable” para esta proporción, lo que significa que el dato es 
estadísticamente representativo. 

55%

62%

58%

55%

67%

17%

17%

16%

19%

18%

25%

21%

24%

20%

15%

22%

24%

19%

20%

31%

17%

16%

22%

19%

15%

60%

60%

58%

59%

55%

41%

50%

41%

43%

43%

17%

16%

19%

17%

8%

42%

34%

40%

39%

49%

28%

35%

26%

28%

35%

22%

19%

20%

22%

28%

50%

45%

54%

50%

37%

Total

Conductor de
Automóvil

Conductor de Moto

Conductor en
Bicicleta

Conductor de
Camión/ Tracto

camión/
Volqueta/Remolque

Interacción en la Vía
Pensando en la conducción en la ciudad de Bogotá, por favor indíqueme su grado de acuerdo o desacuerdo con las 

siguientes afirmaciones. 

Las señales de tránsito son 

un recurso para ordenar el 

tránsito, pero no hay que 

cumplirlas obligatoriamente

Existen muchas señales de 

tránsito que no sabe qué 

significan

No usa las direccionales 

porque el de atrás acelera 

y no lo deja pasar

Falta señalización en la 

ciudad para evitar 

accidentes

Base  1.485.795 

Base  685.262 

Base  500.574 

Base  751.942 

Base  45.369 

Totalmente en Desacuerdo/ En desacuerdo Ni en acuerdo ni en desacuerdo Totalmente de acuerdo/ De acuerdo

Total

159
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El desconocimiento de las señales de tránsito es más acentuado entre 
conductores de moto y ciclistas, mientras que los conductores de vehículos de 
carga muestran menor desconocimiento de la señalización. 
 
Al mismo tiempo, más de la tercera parte de los actores viales dijeron estar de 
acuerdo o totalmente de acuerdo con la afirmación según la cual las señales de 
tránsito son un recurso para ordenar el tráfico, “pero no hay que cumplirlas 

obligatoriamente”, siendo esta respuesta más frecuente entre conductores de 
vehículos de carga, quienes se supone mayor conocimiento tendrían de las 
señales de tránsito. 
 
De otra parte, la mayoría de los actores viales considera que falta señalización 
en la ciudad para evitar siniestros, siendo esta percepción ligeramente mayor 
entre conductores de vehículo particular y más baja entre conductores de 
vehículos de carga.   
 
Como se ve en otro ítem en la gráfica siguiente, la percepción de falta de 
señalización para evitar siniestros es mayoritaria con referencia particular a “obras 

o arreglos en la vía”. 
 
En otro ítem relacionado con la prevención de siniestros, se reporta una amplia 
mayoría de conductores afirmando que los reductores de velocidad son efectivos 
para reducir el riesgo, en especial para peatones y ciclistas.     
 
Desde otro ángulo de la señalización vial, la que corresponde aportar a los propios 
conductores cuando realizan o quieren realizar determinada maniobra en la vía, 
como girar o cambiar de carril, llama la atención que uno de cada cuatro 
conductores reconozca no usar las direccionales, “porque el de atrás acelera y no 

lo deja pasar”.  La desconfianza en los otros prima sobre el deber de la prevención 

(aun con un simple gesto de cortesía) en beneficio propio y de los demás. 
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Gráfico N°  10-2 - Percepción de la señalización vial en la ciudad según rol como 
actor vial 

  
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

En cifras totales, la mitad de los conductores reconoció que, de noche, en algunos 
lugares se pasa los semáforos en rojo, “porque le pueden atracar”.  Esto revela un 

efecto indeseado de la sensación de inseguridad en la ciudad sobre la disciplina 
de los conductores frente a una norma básica de tránsito y seguridad vial. 

Casi como un corolario de esta sección, la tercera parte de los conductores dijo 
haber sido sancionados con un comparendo (‘parte’) “por no acatar una señal de 

tránsito que no conocía”. 

Conocimiento de las señales de tránsito 

Se muestran a continuación los resultados de la exploración sobre el conocimiento 
de los actores viales acerca de las señales de tránsito, en una selección de 
señales con especial relevancia para la seguridad vial y la percepción del riesgo 
vial.   

 

 

16%

17%

16%

15%

15%

16%

16%

18%

15%

12%

67%

66%

64%

69%

72%

28%

27%

30%

30%

26%

21%

22%

23%

23%

12%

50%

51%

48%

45%

62%

Total

Conductor de
Automóvil

Conductor de Moto

Conductor en
Bicicleta

Conductor de
Camión/ Tracto

camión/
Volqueta/Remolque

Interacción en la Vía
Pensando en la conducción en la ciudad de Bogotá, por favor indíqueme su grado de acuerdo o desacuerdo con las 

siguientes afirmaciones. 

En obras o arreglos en la vía 

falta señalización suficiente 

para evitar accidentes

De noche, en algunos lugares 

se pasa los semáforos en rojo 

porque le pueden atracar

Los reductores de 

velocidad en las calles y 

avenidas verdaderamente 

bajan el riesgo para los 

peatones y ciclistas

Le han puesto partes por no 

acatar una señal de tránsito 

que no conocía

Base  1.485.795 

Base  685.262 

Base  500.574 

Base  751.942 

Base  45.369 

27%

23%

28%

26%

20%

17%

17%

18%

18%

14%

54%

59%

52%

55%

62%

48%

52%

50%

52%

34%

15%

14%

18%

16%

24%

34%

32%

30%

28%

35%

Totalmente en Desacuerdo/ En desacuerdo Ni en acuerdo ni en desacuerdo Totalmente de acuerdo/ De acuerdo

Total
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Gráfico N°  10-3 - Conocimiento de las señales de tránsito según rol como actor vial  

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

En general, tres de cada cuatro conductores saben diferenciar el significado de 
estas dos señales reglamentarias: la de pare obligatorio SIEMPRE y la de ceder el 
paso.  El conocimiento de estas dos señales es mayor entre conductores de 
vehículos de carga y menor entre ciclistas. 

Gráfico N°  10-4 - Conocimiento de las señales de tránsito según rol como actor vial  

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
 

Solo dos terceras partes de los conductores interpretan de manera correcta el 
significado de esta demarcación, quizás por ser mayormente indicativa para los 

Conocimiento de las Señales de Tránsito

76%

5%
1%

17%

75%

5%

0,1%

19%

77%

5%
1%

15%

74%

6%

1%

17%

85%

7%

0

8%

En la de la izquierda En la de la derecha En ninguna En las dos

Total Conductor de Automóvil Conductor de Moto Conductor en Bicicleta Conductor de CamiónTotal

¿En cuál de estas dos señales deben detenerse SIEMPRE los vehículos? 

Base   1.485.795 Base    685.262 Base    500.574 Base   751.942 Base   45.369 

Conocimiento de las Señales de Tránsito

65%

16%

9% 8%

69%

11% 10% 9%

59%

18%

8%

13%

61%

18%

10% 9%

58%

14%

5%

23%

Es un paso peatonal donde los peatones
deben observar el semáforo peatonal y
pasar cuando tenga luz verde peatonal.

Es un paso peatonal donde los peatones
deben observar si vienen vehículos y pasar

con precaución.

Es un paso peatonal seguro; por lo tanto,
los peatones siempre tienen la prelación y

pueden cruzar, aunque se aproximen
vehículos.

Es un paso peatonal donde los peatones
deben observar el semáforo vehicular y

pasar cuando se encienda la luz roja para
el sentido vehicular.

Total Conductor de Automóvil Conductor de Moto Conductor en Bicicleta Conductor de CamiónTotal

Base   1.485.795 Base    685.262 Base    500.574 Base   751.942 Base   45.369 

¿Qué le indica a Usted esta demarcación de piso en un cruce de vía?
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peatones. No obstante, dicha demarcación les es más conocida o familiar a 
conductores de automóvil y en menor medida a conductores de vehículo de carga.      

Gráfico N°  10-5 - Conocimiento de las señales de tránsito, según rol como actor vial 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

En consonancia con el rol, la proporción de quienes conocen el significado de esa 
señal es más alta entre ciclistas que entre los demás actores viales. 
 
En contraste con la señal anterior, en la siguiente demarcación los datos sugieren 
que solo seis de cada diez ciclistas reconocen la prelación del peatón25.      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                           
25

 En este caso el CV es excelente, con lo cual el resutado es estadísticamente significativo. 

Conocimiento de las Señales de Tránsito

2%
4%

11%

76%

2% 4%
8%

75%

1%
5%

11%

75%

3% 2%

10%

79%

0% 1%

38%

55%

Sólo en este punto el peatón debe
conservar su derecha.

La vía es de uso exclusivo peatonal. El ciclista tiene vía libre para transitar. A partir de este punto el ciclista debe
bajarse de la bicicleta.

Total Conductor de Automóvil Conductor de Moto Conductor en Bicicleta Conductor de CamiónTotal

Base   1.485.795 Base    685.262 Base    500.574 Base   751.942 Base   45.369 

¿Qué significa la señal de la figura? 
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Gráfico N°  10-6 - Conocimiento de las señales de tránsito, según rol como actor vial 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 
La demarcación siguiente, indicativa especialmente para los peatones, es menos 
conocida por los conductores.  En general, solo uno de cada tres sabe qué 
significa, y entre conductores de vehículos de carga la proporción asciende a la 
mitad.  

Gráfico N°  10-7 - Conocimiento de las señales de tránsito, según rol como actor vial 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

Conocimiento de las Señales de Tránsito

61%

15%

9%
6%

61%

16%

8%
5%

58%

16%

9% 8%

61%

14%

9% 9%

66%

6%

10%

0

Es un cruce peatonal sobre ciclorruta por
lo tanto el ciclista debe parar y ceder el

paso al peatón.

Es un cruce de ciclorruta, en donde los
peatones deben parar y ceder el paso al

ciclista.

Es un paso vehicular en el cual el ciclista
debe observar si vienen vehículos y pasar

con precaución.

Es un paso seguro para el ciclista, por lo
tanto, puede continuar sin restricción.

Total Conductor de Automóvil Conductor de Moto Conductor en Bicicleta Conductor de CamiónTotal

Base   1.485.795 Base    685.262 Base    500.574 Base   751.942 Base   45.369 

¿Qué le indica esta demarcación de piso en un cruce de ciclo-ruta?

Conocimiento de las Señales de Tránsito

35%

29%

12% 11%

38%

21%

15%
12%

33% 33%

5%

15%

40%

28%

11%
9%

50%

27%

4%
5%

Es un paso peatonal donde los peatones
deben observar si vienen vehículos y pasar

con precaución.

Es un paso peatonal donde el peatón debe
observar el semáforo y pasar cuando tenga

luz verde peatonal.

Es un paso peatonal seguro, donde los
peatones no tienen que esperar el paso de

vehículos para poder cruzar.

Es un paso peatonal donde el peatón debe
observar el semáforo vehicular y pasar
cuando esté dando la luz roja para el

sentido de los vehículos.

Total Conductor de Automóvil Conductor de Moto Conductor en Bicicleta Conductor de CamiónTotal

Base   1.485.795 Base    685.262 Base    500.574 Base   751.942 Base   45.369 

¿Qué le indica esta demarcación de piso en un cruce de vía?
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Ante cada una de las tres señales siguientes, la mayoría de conductores 
respondió correctamente, aunque no por amplia ventaja sobre la proporción de 
respuestas incorrectas.  En general, es evidente que muchas personas no saben 
diferenciar las señales informativas, preventivas y reglamentarias. 

Gráfico N°  10-8 - Conocimiento de las señales de tránsito, según rol como actor vial 

 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

Conocimiento de las Señales de Tránsito

36%

18%

51%

33%

13%

60%

38%

25%

43%42%

15%

50%

33%

7%

60%

Informativa Reglamentaria Preventiva

Total Conductor de Automóvil Conductor de Moto Conductor en Bicicleta Conductor de CamiónTotal

Base   1.485.795 Base    685.262 Base    500.574 Base   751.942 Base   45.369 

Identifique cuál es el significado de cada una de estas señales… 

Conocimiento de las Señales de Tránsito

60%

29%

14%

67%

26%

11%

60%

29%

14%

55%

32%

15%

37%

57%

11%

Informativa Reglamentaria Preventiva

Total Conductor de Automóvil Conductor de Moto Conductor en Bicicleta Conductor de CamiónTotal

Base   1.485.795 Base    685.262 Base    500.574 Base   751.942 Base   45.369 

Identifique cuál es el significado de cada una de estas señales… 

Conocimiento de las Señales de Tránsito

4%

63%

35%

3%

68%

29%

5%

59%

38%

6%

63%

33%

0%

52%

39%

Informativa Reglamentaria Preventiva

Total Conductor de Automóvil Conductor de Moto Conductor en Bicicleta Conductor de CamiónTotal

Base   1.485.795 Base    685.262 Base    500.574 Base   751.942 Base   45.369 

Identifique cuál es el significado de cada una de estas señales… 

165



98 
 

98 
 

 

 
Gráfico N°  10-9 - Conocimiento de las señales de tránsito, según estrato  

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

Gráfico N°  10-10 - Conocimiento de las señales de tránsito, según estrato 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

65%

16%

9% 8%

73%

13%
10%

3%

67%

14%

8% 9%

62%

19%

10% 8%

Es un paso peatonal donde los peatones
deben observar el semáforo peatonal y
pasar cuando tenga luz verde peatonal.

Es un paso peatonal donde los peatones
deben observar si vienen vehículos y pasar

con precaución.

Es un paso peatonal seguro; por lo tanto,
los peatones siempre tienen la prelación y

pueden cruzar, aunque se aproximen
vehículos.

Es un paso peatonal donde los peatones
deben observar el semáforo vehicular y

pasar cuando se encienda la luz roja para
el sentido vehicular.

Total Cinco o seis Tres o cuatro Uno o dos

Conocimiento de las Señales de Tránsito

¿Qué le indica a Usted esta demarcación de piso en un cruce de vía?

Base   1.485.795 Base     113.461 Base    694.378 Base    677.956 

61%

15%

9%
6%

67%

14%

4% 4%

64%

14%
10%

4%

57%

16%

10% 8%

Es un cruce peatonal sobre ciclorruta por
lo tanto el ciclista debe parar y ceder el

paso al peatón.

Es un cruce de ciclorruta, en donde los
peatones deben parar y ceder el paso al

ciclista.

Es un paso vehicular en el cual el ciclista
debe observar si vienen vehículos y pasar

con precaución.

Es un paso seguro para el ciclista, por lo
tanto, puede continuar sin restricción.

Total Cinco o seis Tres o cuatro Uno o dos

Conocimiento de las Señales de Tránsito

¿Qué le indica esta demarcación de piso en un cruce de ciclo-ruta?

Base   1.485.795 Base     113.461 Base    694.378 Base    677.956 
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En general, la proporción de respuestas correctas ante las diferentes señales de 
tránsito es más alta entre actores viales de los estratos socioeconómicos 5 y 6, lo 
cual corresponde quizás a un mayor acceso a la educación vial en los estratos 
altos, mientras que la menor proporción de respuestas correctas en los estratos 1 
y 2, e intermedias en los estratos 3 y 4, hacen evidencian el efecto diferenciador 
de este factor sobre el nivel educativo en general y en seguridad vial en particular.  
 

Gráfico N°  10-11 - Conocimiento de las señales de tránsito, según estrato  

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

Gráfico N°  10-12 - Conocimiento de las señales de tránsito, según estrato 

Conocimiento de las Señales de Tránsito

Base   1.485.795 Base     113.461 Base    694.378 Base    677.956 

35%

12%

25%

20%

39%

3%

32%

19%

36%

10%

27%

21%

33%

15%

22%

18%

El semáforo La señal de ceda el paso Los dos Depende la situación

Total Cinco o seis Tres o cuatro Uno o dos

Cuando existen semáforos y señales EN UN MISMO PUNTO DE LA VÍA, como se ilustra en la figura, ¿cuál de los dos 

dispositivos tiene prelación?
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Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

Conocimiento de las normas de tránsito 
 

Gráfico N°  10-13 - Conocimiento de las normas de tránsito, según rol y estrato 
socioeconómico de los actores viales 

 

Conocimiento de las Señales de Tránsito

Identifique cuál es el significado de cada una de estas señales… 

Base   1.485.795 Base     113.461 Base    694.378 Base    677.956 

36%

18%

51%

25%

14%

64%

33%

21%

50%

42%

17%

49%

Informativa Reglamentaria Preventiva

Total Cinco o seis Tres o cuatro Uno o dos

Conocimiento de las Normas de Tránsito

46%

32%

9%

46%

35%

8%

47%

30%

11%

42%

33%

9%

46%

26%

9%

No comete ninguna infracción Si cruza la calle solo Si cruza la calle en la compañía de una persona

Total Conductor de Automóvil Conductor de Moto Conductor en Bicicleta Conductor de CamiónTotal

Base   1.485.795 Base    685.262 Base    500.574 Base   751.942 Base   45.369 

¿Cuándo comete una infracción de tránsito un peatón embriagado?
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Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 
Es notorio el desconocimiento de esta norma, ya que un peatón ebrio comete una 
infracción si cruza la calle solo (artículo 59 del Código Nacional de Tránsito).  
Considerando las tres opciones de respuesta, no se observan diferencias 
importantes según rol en la movilidad vial; sin embargo, la proporción de 
respuestas correctas es más alta entre actores viales de los estratos 5 y 6, 
disminuye en los estratos 3 y 4, y es aún menor en los estratos 1 y 226. 

 

Gráfico N°  10-14 - Conocimiento de las normas de tránsito, según rol y estrato 
socioeconómico de los actores viales 

                                                           
26

 Hay que tener en cuenta que tan solo el estrato medio (3 y 4) tiene un CV (coeficiente de variación) 
aceptable que confirma su representatividad estadística, para los demás estratos el indicador no tiene 
representatividad estadística. 

46%

32%

9%

36%

42%

9%

49%

36%

6%

45%

26%

12%

No comete ninguna infracción Si cruza la calle solo Si cruza la calle en la compañía de una persona

Total Cinco o seis Tres o cuatro Uno o dos

Conocimiento de las Normas de Tránsito

¿Cuándo comete una infracción de tránsito un peatón embriagado?

Base   1.485.795 Base     113.461 Base    694.378 Base    677.956 
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Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

La respuesta correcta es mayoritaria entre todos actores viales que conducen 
distintos tipos de vehículos, además de ser peatones.  Al igual que en otras 
preguntas sobre conocimiento de señales y normas de tránsito, la proporción de 
respuestas correctas es menor en los estratos 1 y 2, y tiende a aumentar en los 
estratos medio y alto. 
 

Conocimiento de las Normas de Transito

69%

14%
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67%
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7%
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10%
14%
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67%

12%
15%
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Puede cruzar por puentes peatonales y
pasos peatonales.

Por las esquinas Se puede cruzar por cualquier lugar, con
precaución.

Por donde sea más rápido.

Total Conductor de Automóvil Conductor de Moto Conductor en Bicicleta Conductor de CamiónTotal

Base   1.485.795 Base    685.262 Base    500.574 Base   751.942 Base   45.369 

¿Por dónde Usted está obligado a cruzar las calles como peatón?
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3%
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2%

62%

15% 17%
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Puede cruzar por puentes peatonales y
pasos peatonales.

Por las esquinas Se puede cruzar por cualquier lugar, con
precaución.

Por donde sea más rápido.

Total Cinco o seis Tres o cuatro Uno o dos

Conocimiento de Las Señales de Transito

Base   1.485.795 Base     113.461 Base    694.378 Base    677.956 

¿Por dónde Usted está obligado a cruzar las calles como peatón?
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Gráfico N°  10-15 - Conocimiento de las normas de tránsito, según rol y estrato 
socioeconómico de los actores viales 

 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 
La respuesta correcta obtuvo la proporción más alta de respuestas, pero llama la 
atención que en cifras globales esta asciende apenas a un poco más de la mitad 
de las personas encuestadas27.   

 

                                                           
27

 En este caso los CV (coeficientes de variación) son bajos, lo cual es reflejo de la representatividad 
estadística del indicador. 

Conocimiento de las Normas de Tránsito
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30%

22%

46%

2%
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49%

29%

0

22%

Siempre Cuando el peatón se está desplazando por
un paso establecido para ello.

Nunca, el vehículo siempre tiene la vía. Cuando exista señal de pare que lo
indique.

Total Conductor de Automóvil Conductor de Moto Conductor en Bicicleta Conductor de CamiónTotal

Base   1.485.795 Base    685.262 Base    500.574 Base   751.942 Base   45.369 

¿Cuándo deben los vehículos ceder el paso al peatón?

22%

51%

2%

25%
19%

67%

0

13%

26%

51%

1%

21%
18%

48%

3%

31%
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Nunca, el vehículo siempre tiene la vía. Cuando exista señal de pare que lo
indique.

Total Cinco o seis Tres o cuatro Uno o dos
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¿Cuándo deben los vehículos ceder el paso al peatón?

Base   1.485.795 Base     113.461 Base    694.378 Base    677.956 
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Gráfico N°  10-16 - Conocimiento de las normas de tránsito, según rol y estrato 
socioeconómico de los actores viales 

 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 
En cifras globales, casi todos los conductores de distintos tipos de vehículos 
saben que no se puede hablar o chatear por celular mientras se conduce y, en 
general, la gran mayoría dijo que tampoco se deben hacer acciones como fumar e 
ingerir alimentos o bebidas.  Sin embargo, persiste una proporción apreciable de 
conductores que desconoce todas las prohibiciones que abarca la norma. 
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Total Conductor de Automóvil Conductor de Moto Conductor en Bicicleta Conductor de CamiónTotal

Base   1.485.795 Base    685.262 Base    500.574 Base   751.942 Base   45.369 

Según la normatividad, ¿cuál(es) de las siguientes acciones no se debe(n) realizar mientras se conduce?

Conocimiento de las Normas de Tránsito
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Gráfico N°  10-17 - Conocimiento de las norma para transitar en zonas escolares y 
hospitalarias, según rol y estrato socioeconómico de los actores viales 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

La mayoría de los actores viales conoce la norma referida al límite de velocidad 
para transitar en zonas escolares y hospitalarias. Sin embargo, una proporción 
apreciable de conductores (15%) considera que el límite de velocidad para 
transitar por zonas escolares u hospitalarias es 50 km/hora, siendo mayor este 
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Total Conductor de Automóvil Conductor de Moto Conductor en Bicicleta Conductor de CamiónTotal
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Según la normatividad, ¿cuál es el límite de velocidad para transitar por zonas escolares u hospitalarias?

Conocimiento de las Normas de Transito
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error (en el conocimiento de la norma) entre conductores de vehículos de carga, 
24%28. 
 

10.2. Transgresión de las normas de control del tráfico 
 

Al hacer un paneo de las prácticas de los conductores en la vía se puede observar 
que el 58% siempre mantiene al día la revisión técnico-mecánica de su vehículo, 
aunque entre los conductores pertenecientes a los estratos bajos y los 
motociclistas solo el 49% y el 52% lo mantienen siempre al día.  

Gráfico N°  10-18 – Comportamiento de los conductores frente a la normatividad 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

Con relación a las prácticas y comportamientos asociados al estilo de conducción, 
el 58% acostumbra con alguna frecuencia conducir muy cerca del que va adelante 
porque se le pueden colar; el 28% nunca o rara vez al cambiar de carril utiliza las 
direccionales o las señales con la mano para cambiar de carril, el 45% pita o hace 

                                                           
28

 Para “vehículos de carga” el CV es “poco preciso”, con lo cual la representatividad estadística del resultado 
no está garantizada. 
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Cuando conduce en la ciudad de Bogotá, ¿qué tan frecuentemente Usted …? 

Base  1.485.795 

Base  685.262 

Base  500.574 

Base  751.942 

Base  45.369 

Mantiene al día la revisión tecno mecánica de su automóvil/ moto/bicicleta

0%0%Nunca Rara vez Frecuentemente Siempre

Total 13%
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12%

15%

24%

21%

19%

29%

58%
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65%

49%
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Base   113.461 

Base   694.378 

Base   677.956 

Uno o dos
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Cinco o Seis

Total
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cambio de luces frecuentemente o siempre, en señal de protesta, el 36% ha 
discutido frecuentemente con otros actores en la vía, el 35% acostumbra 
zigzaguear y el 40 % a veces se parquea en las esquinas o sobre las avenidas 
porque no se va a demorar; y en todos estos aspectos los motociclistas están por 
encima de la media. 

Respecto al comportamiento relacionado con los semáforos, con alguna 
frecuencia, 4 de cada 10 conductores pasan el semáforo en rojo si ve la vía libre y 
6 de cada 10 acelera cuando el semáforo está en amarillo, especialmente los 
ciclistas y los motociclistas. 

Frente al cumplimiento de las señales y normas de tránsito, solo una tercera parte 
de los conductores siempre le cede el paso a los peatones y una cuarta parte le 
cede el paso siempre a otros conductores cuando se lo solicitan. En el mismo 
sentido, la mitad de los conductores si tiene afán y quiere evitar “el trancón” con 

alguna frecuencia, realiza giros indebidos o transita en contravía. 

Específicamente el 29% de los ciclistas conduce frecuentemente de manera 
indiferenciada por el ciclo ruta o por la calle y prefiere conducir por la calle por 
motivos de inseguridad.   

 

Gráfico N°  10-19 –  Comportamiento de los conductores frente a la normatividad 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
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Gráfico N°  10-20 – Comportamiento de los conductores frente a la normatividad 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
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Gráfico N°  10-21 – Comportamiento de los conductores frente a la normatividad 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
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Gráfico N°  10-22 – Comportamiento de los conductores frente a la normatividad 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

10.3. Conocimientos acerca de los tipos de infracciones y experiencias 
recientes con sanciones 

 

A nivel general, alrededor de la mitad de los bogotanos considera poco probable 
encontrarse con controles policiales de velocidad, alcoholemia o chequeo de 
equipos de protección, solo en el caso de chequeo de documentos los 
entrevistados reconocen una mayor frecuencia (66%). 

Esta percepción, le comunica a los ciudadanos, probablemente, que a las 
autoridades les interesa más controlar que los conductores mantengan sus 
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papeles al día o el control del robo de vehículos que hacer cumplir la normatividad 
asociada a la seguridad vial. 

 

  

180
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Gráfico N°  10-23 – Probabilidad de encontrar un control policial de tránsito 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
 
 

El 24% de los ciudadanos reconoce que en los últimos dos años ha cometido 
infracciones de tránsito sin haber sido sancionado y solo el 11% ha sido 
sancionado. Esto permitiría pensar que los usuarios de la vía piensan que el 
riesgo de ser sancionado por cometer infracciones es bajo y por ende se lo 
permiten frecuentemente. 
 

Las principales infracciones por las cuales han sido sancionados los bogotanos en 
estos dos últimos años son: Conducir por encima de los límites de velocidad 
(54%)., en especial los vehículos particulares y los ciclistas; No respetar las 
señales de tránsito (39%), en especial los ciclistas y No utilizar el cinturón de 
seguridad/ casco (25%), en especial los motociclistas. Este resultado coincide con 
las preocupaciones que la SDM busca resolver a través del PSV. Y con relación al 
valor de las sanciones, en general los conductores las consideran justas, pero 
llama la atención que alrededor de una cuarta parte considera que el monto de 
sanción por alcoholemia es insuficiente, lo cual evidencia que frente a este tema 
hay una mayor concientización. 
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Gráfico N°  10-24 – Infracciones de tránsito 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
 

Gráfico N°  10-25 - Infracciones de tránsito 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
 

En el curso de los dos últimos años, ¿ha cometido infracciones de tránsito en la ciudad 
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Gráfico N°  10-26 – Infracciones cometidas por los conductores 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

 

Gráfico N°  10-27 – Percepción del monto de las sanciones 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
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Gráfico N°  10-28 – Percepción del monto de las sanciones 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
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Gráfico N°  10-29 – Percepción del monto de las sanciones 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
 
 

10.4. Imagen social de las autoridades viales 
 

Los conductores en general tienen una mala imagen de las autoridades de 
tránsito29. El 64% las percibe poco confiables, el 44% considera que no cumplen 
con la normatividad al imponer una sanción, lo cual probablemente genera la 
percepción de que los policías y los ciudadanos se relacionan entre sí de manera 
irrespetuosa (43%-23%). Sin embargo, se destaca el reconocimiento a las mujeres 
policías a las cuales consideran más rigurosas en su proceder (55%). 

 

 

 

 

 

                                                           
29

 Esta pregunta aplicó a las personas que cometieron una infracción en el periodo de referencia, el 10% de 
los entrevistados, en consecuencia, la muestra que responde acerca de la imagen social de las autoridades 
viales es muy reducida. 
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Gráfico N°  10-30 – Percepción de las autoridades de tránsito  

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
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Gráfico N°  10-31 – Percepción de las autoridades de tránsito 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

 

10.5. Conocimiento de tecnologías de control del tránsito 
 

En general, los conductores muestran una alta aceptación y evidencian los 
beneficios que podrían tener sobre la seguridad vial la implementación de 
tecnología de control de tráfico como cámaras de video (76%), sensores de 
velocidad (64%) y también frente a la infraestructura como los reductores de 
velocidad (67%). 
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Las mujeres policías de 

tránsito son más rigurosas 

que los policías hombres

Las autoridades de tránsito 

cumplen un papel importante 

para mejorar la seguridad vial 

de la ciudad

Base   162.308 

Base    74.793 

Base    54.245 

Base   81.686 

Base   1.006 

Totalmente en Desacuerdo/ En desacuerdo Ni en acuerdo ni en desacuerdo Totalmente de acuerdo/ De acuerdo

Total
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Gráfico N°  10-32 – Potenciales soluciones tecnológicas 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

Así mismo, una alta proporción de la ciudadanía considera de alta importancia 
realizar mejoras o adecuaciones en la infraestructura de acceso para personas 
con discapacidad al igual que promover una mayor concientización de la población 
para respetar y facilitar la movilidad de este grupo. 

 

12%

12%

12%

11%

7%

12%

10%

10%

14%

13%

76%

79%

79%

75%

80%

Total

Conductor de
Automóvil

Conductor de Moto

Conductor en
Bicicleta

Conductor de
Camión/ Tracto

camión/
Volqueta/Remolque

Pensando en la conducción en la ciudad de Bogotá , por favor indíqueme su grado de acuerdo o desacuerdo con las 

siguientes afirmaciones. 

La posibilidad de un sensor 

de velocidad en la vía 

permite que los conductores 

controlen más la velocidad 

de su moto o automóvil

La instalación de cámaras 

ayuda a que los conductores, 

motociclistas, ciclistas y 

peatones cumplan con las 

normas de tránsito

Base  1.485.795 

Base  685.262 

Base  500.574 

Base  751.942 

Base  45.369 

16%

16%

14%

13%

36%

18%

19%

17%

16%

12%

64%

65%

68%

70%

52%

Totalmente en Desacuerdo/ En desacuerdo Ni en acuerdo ni en desacuerdo Totalmente de acuerdo/ De acuerdo

Total 16%

17%

16%

15%

15%

16%

16%

18%

15%

12%

67%

66%

64%

69%

72%

Los reductores de 

velocidad en las calles y 

avenidas verdaderamente 

baja el riesgo para los 

peatones y ciclistas

188



121 
 

121 
 

11.   Siniestros viales 
 

11.1. Experiencias en siniestros viales 
 
El 5.4% de la población bajo estudio, reporta haber estado involucrado una o varias veces 
en hechos de tránsito en los últimos tres años. El 4% reporta haber estado involucrado en 
uno y solamente el 1.2% reporta haber sufrido 2 ó más hechos de tránsito30. 

 
Tabla N°  11-1 - Implicación en hechos de tránsito por actor vial 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
 

 

Los conductores de moto y los conductores de bicicleta son los actores viales que 
en mayor proporción han estado involucrados en estos hechos (12%)31. Con 
respecto a los rangos de edad, la población en el rango entre 20 y 24 años es el 
grupo que ha estado involucrado en mayor medida en al menos un hecho de 
tránsito (5,4%).   

                                                           
30

 Solamente la categoría “uno”, referido a la proporción de personas que en el último año han tenido un 
siniestro vial, se estima una representatividad estadística, esto es, un CV (coeficiente de variación) 
aceptable. 
31

 Aunque en términos de un sondeo este resultado es interesante, hay que tener en cuenta que el indicador 
no es estadísticamente representativo, puesto que el CV (coeficiente de variavión) es muy alto. 

Total Peatón
Conductor de 

Automóvil
Conductor de 

Moto
Conductor 

en Bicicleta

Conductor de 

Camión/ Tracto 
camión/ Volqueta

Ninguno 95% 95% 90% 88% 88% 92%

Uno 4% 4% 6% 10% 9% 8%

Dos 1% 1% 2% 1% 2% --

Tres 0,1% 0,1% 0,2% 0,1% 0,3% --

Cuatro 0,1% 0,1% -- 0,5% 0,3% --

Cinco 0,0% -- 0,4% 0,5% 0,4% --

Seis 0,0% -- -- -- -- --

Diez 0,2% 0,2% 1,1% -- 0,3% --

Base 6.920.298 6.920.298 685.262 500.574 751.942 45.369 

Durante los últimos tres años en la ciudad de Bogotá, ¿en cuántos hechos/ accidentes de tránsito se ha visto 

implicado?
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Tabla N°  11-2 - Implicación en hechos de tránsito por estrato socioeconómico 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
 

Los conductores de estratos 3 y 4 son los que en mayor proporción han estado 
involucrados en hechos de tránsito (4,5%). Con respecto a los actores viales, los 
peatones (25.4%) y los conductores de moto (13.5%), son los que en mayor 
proporción han estado implicados en este tipo de hechos32. 

Gráfico N°  11-1 - Condición de los implicados en hechos de tránsito por estrato 
socioeconómico 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

                                                           
32

 Sin embargo, hay que tener en cuenta la baja representatividad estadística de estos indicadores dadda por 
valores altos en los coeficientes de variación, con lo cual, los datos deben interpretarse como un sondeo 
estadístico. 

Durante los últimos tres años en la ciudad de Bogotá, ¿en cuántos hechos/ accidentes de tránsito se ha visto 

implicado?

Total Cinco o seis Tres o cuatro Uno o dos

Ninguno
95% 96% 94% 95%

Uno
4% 3% 5% 3%

Dos
1% 0,3% 2% 1%

Tres
0,1% 0,3% 0,1% 0,1%

Cuatro
0,1% -- 0,1% --

Cinco
0,0% 0,1% -- 0,1%

Seis
0,0% 0,04% -- --

Diez
0,2% 0,5% 0,1% 0,2%

Base 6.920.298 405.802 3.022.202 3.492.294 
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Los actores viales con mayor implicación en hechos de tránsito son: los peatones, 
de los cuales 31% son de estratos 3 y 4, y los conductores de moto, de los cuales 
20% pertenecen a estratos 5 y 6. 

 

Grupos con mayor ocurrencia de siniestros viales entre conductores de moto 
particular y/o automóvil 

Con base en una perspectiva multivariada, el análisis de correspondencias 
múltiples33, es interesante examinar los siniestros viales ocurridos (en los últimos 3 
años)  entre los conductores de automóvil y/o los conductores de moto particular 
que utilizan estos medios “casi a diario” para movilizarse en la ciudad, versus su 
edad. 

Se trata de reducir a pocas dimensiones los datos originales, en este caso 
categorías de la variable ocurrencia o no de un siniestro vial (en los últimos 3 
años) para combinaciones del rol de conductores de moto particular y/o automóvil 
(“auto-siniestro”, “auto moto-no siniestro”, “auto-no siniestro”, “moto- siniestro”, 

“moto-no siniestro”) y los rangos de edad (15-24, 25-39, 40-54, 55 y más años). 
Así, a partir de la reducción de información mediante la técnica factorial, en un 
mismo espacio de pocas dimensiones (dos en nuestro caso) es posible identificar 
los grupos con mayor ocurrencia siniestros viales para combinaciones de edad y 
rol en la movilidad (gráfico 11.2). Entonces, se tienen los siguientes resultados: i) 
entre las personas más jóvenes 15-24 años es mayor la ocurrencia de siniestros 
cuando “casi a diario” conducen moto particular, ii) el grupo 25-39 años tiene el 
mayor riesgo de tener siniestros como conductores de automóvil. 

 

 

 

 

 

                                                           
33

 El análisis de correspondencias simples una técnica factorial (estadística multivariada) que permite ver en 
un mismo plano (mapa perceptual), las semejanzas y diferencias entre combinaciones de variables. Dado 
que esta aplicación se hace con valores muestrales, se obvian las limitaciones de analizar un evento 
infrecuente en el marco de un muestreo estadístico. 
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Gráfico N°  11-2 Grupos de edad con mayor ocurrencia de siniestros viales entre 
conductores de moto particular y/o automóvil 

 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

 

Independientemente del estrato social, las mujeres que conducen automóvil “casi 

todos los días” tienen menor ocurrencia de siniestros viales. Los hombres de 

 Plano factorial, también
llamado mapa perceptual,
muestra las asociaciones
entre la variable siniestros
viales rol movilidad (filas) y los
grupos de edad (columna)

Resultados:

Las personas entre 15-24 años son 
las mas propensas en sufrir 

accidentes de moto

Las personas entre 25-39 años son 
las mas propensas en sufrir 

accidentes de Auto

 Perfiles fila y perfiles columna:

Conductores de moto particular y/0 automóvil “casi a diarios” según combinaciones de grupos de edad

Ejemplo: El 55.3% de las personas 

con Accidente de Auto (Conductores) 

tienen entre 25y39 años.

Ejemplo:  El 49.4% de las personas 

entre 25y39 años manejan Auto y 

no tuvieron accidente.

La nube de puntos se explica 

al 100% en tres dimensiones
Sin embargo, el 95,5% de la nube de puntos 

se explica con las dos primeras dimensiones

Este Valor de Chi-cuadrado 

(menor a 0,01), indica que 

podemos rechazar la 

hipótesis de independencia 

entre variables 
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estratos bajo y medio tienen mayor propensión a sufrir siniestros viales cuando 
son conductores de moto “casi a diario”.  Los hombres de estrato alto son los más 
propensos a sufrir siniestros viales cuando conducen automóvil “casi a diario”. 

Gráfico N°  11-3 Grupos con mayor ocurrencia de siniestros viales entre 
conductores de moto particular y/o automóvil 

 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

 Plano factorial, También llamado 

mapa perceptual muestra las 

asociaciones entre las categorías 

de la variable fila (ocurrencia de 

siniestros) y las categorías de la 

variable columna (combinaciones 

de sexo y estrato social)

Las mujeres de cualquier estrato 

son menos propensas a sufrir 

accidentes de auto (conductoras)

Los hombres de estrato 5 al 6 son los 

mas propensos a sufrir accidentes de 

automóvil (conductores)

Los hombres de estrato 1 al 4 son los 

mas propensos a sufrir accidentes de 

moto (conductores)

 Perfiles fila y perfiles columna: 

conductores de moto particular y/o automóvil “casi a diario” según combinaciones de estrato social y sexo

Ejemplo: El 31.6% de las personas 

con Accidente de Auto (Conductores) 

son Hombres de Estrato 3 o 4.

Ejemplo:  El 46.8% de los Hombres 

de Estrato 3 o 4 manejan Auto y no 

tuvieron accidentes.

La nube de puntos se explica al 

100% en cuatro dimensiones

Sin embargo, el 91,4% de la nube de puntos 

se explica con las dos primeras dimensiones

Este Valor de Chi-cuadrado 

(menor a 0,01), indica que 

podemos rechazar la 

hipótesis de independencia 

entre variables 
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En conclusión, los grupos poblacionales que registran mayores experiencias de 
siniestros viales son: i) los jóvenes de 15-24 años que conducen moto particular 
“casi a diario”; ii) los adultos de 25-39 años conductores de automóvil “casi a 

diario”; iii) los hombres de los estratos bajo y medio conductores de moto particular 
“casi a diario”; iv) los hombres de estrato alto conductores de automóvil “casi a 

diario”. 

11.2. Lugar de ocurrencia del siniestro 
 

La población de los estratos 1 y 2 presentó mayor porcentaje de accidentalidad en 
autopistas y avenidas (44%), y la de estratos 3 y 4 en vías locales (43%)34.  

Gráfico N°  11-2 - Lugar de ocurrencia del hecho de tránsito por actor vial. 
Población con 15 y más años de edad. Bogotá, 2018 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

11.3. Efectos de los siniestros viales 
 

Del total de hechos de tránsito, 85% dejaron heridos leves que no requirieron 
atención médica o que requirieron atención médica sin hospitalización y solo hubo 

                                                           
34

 Todos los resultados de este capítulo no tienen representatividad estadística puesto que el tamaño de la 
muestra se reduce considerablemente ya que la pregunta aplica solamente a las personas que tuvieron un 
siniestro vial en el periodo de referencia. 

¿Dónde ocurrió el hecho/ accidente de tránsito en la ciudad de Bogotá?

42%
38%

9%
4% 4% 3%

42%
38%

9%
4% 4% 3%

49%

39%

5%
2% 3%

50%

38%

9%

1% 2%

43%

26%

16%

10%

2% 3%

100%

En una autopista o avenida En una vía local (entre
barrios)

En una vía que comparten
carril con bicicletas

En un carril exclusivo (ciclo
ruta, carril de transporte

público)

En una vía en las que hay
presencia de Colegios/

Hospitales

En una vía rural

Total Peatón Conductor de Automóvil Conductor de Moto Conductor en Bicicleta Conductor de Camión/ Tracto camión

Base  370.971 Base  370.971 Base   65.217 Base   58.033 Base   87.191 Base   3.596

Total
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diferencias entre sexos en el caso de personas fallecidas (4.4% mujeres y 1% 
hombres).  

 

 

 

 

 

Gráfico N°  11-4 - Consecuencias del hecho de tránsito por actor vial 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
 
 
 
 
 

11.4. Actitudes frente a la seguridad de la movilidad en la ciudad 
 

Para los bogotanos, el vehículo particular es el medio de transporte más seguro 
(46%) y la motocicleta es menos seguro (66%). 

 

 

 

 

¿Cuáles fueron las consecuencias del hecho/ accidente de tránsito?

57%

28%

14%

2%

57%

28%

14%

2%

55%

8%

17%

68%

24%

7%

0,3%

69%

14% 13%

1%

76%

Heridos leves que no requirieron atención
medica

Heridos leves que requirieron atención
médica sin hospitalización

Heridos graves que requirieron atención
quirúrgica y ortopédica

Personas fallecidas

Total Peatón Conductor de Automóvil Conductor de Moto Conductor en Bicicleta Conductor de Camión/ Tracto camión

Base  370.971 Base  370.971 Base   65.217 Base   58.033 Base   87.191 Base   3.596

Total
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Gráfico N°  11-5- Creencias acerca del grado de seguridad de los medios de 
transporte por actor vial 
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Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
 

Las personas de estratos 3 a 6 consideran que la forma más segura de 
movilizarse en la ciudad es el vehículo particular (49%), también lo es para las 

56%

56%

59%

56%

54%

39%

22%

22%

22%

23%

27%

34%

21%

21%

18%

21%

20%

27%

Total

Peatón

Conductor de
Automóvil

Conductor de Moto

Conductor en
Bicicleta

Conductor de
Camión/ Tracto

camión

39%

39%

45%

35%

34%

26%

34%

34%

37%

38%

37%

58%

26%

26%

18%

26%

28%

16%

50%

50%

55%

53%

47%

44%

35%

35%

33%

31%

37%

39%

15%

15%

11%

15%

16%

17%

63%

63%

66%

61%

54%

52%

26%

26%

23%

30%

29%

14%

8%

8%

7%

7%

15%

34%

Pensando en accidentalidad vial, ¿qué tan seguro considera Usted que es movilizarse en la 

ciudad de Bogotá …?

En bicicletaA pie En taxiEn buses

Base 6.920.298 

Base 6.920.298 

Base  685.262 

Base  500.574 

Base  751.942 

Base  45.369 

Nada seguro/ Poco seguro Mas o menos seguro Muy seguro/ Seguro

Total

41%

41%

40%

34%

35%

27%

23%

23%

25%

31%

27%

39%

17%

17%

17%

16%

21%

33%

29%

29%

20%

25%

21%

30%

24%

24%

26%

27%

29%

24%

46%

46%

53%

47%

49%

46%

Pensando en accidentalidad vial, ¿qué tan seguro considera Usted que es movilizarse en la 

ciudad de Bogotá …?

En un vehículo particularEn moto En camión/tracto camión etc.

Base 6.920.298 

Base 6.920.298 

Base  685.262 

Base  500.574 

Base  751.942 

Base  45.369 

66%

66%

73%

53%

64%

61%

22%

22%

19%

30%

27%

32%

10%

10%

6%

17%

9%

6%

Total

Peatón

Conductor de
Automóvil

Conductor de Moto

Conductor en
Bicicleta

Conductor de
Camión/ Tracto

camión

Nada seguro/ Poco seguro Mas o menos seguro Muy seguro/ Seguro

Total
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personas de estratos 1 y 2 con el 44%. En general, en 66% de las personas en 
todos los estratos consideran que el medio menos seguro es la moto. 

Gráfico N°  11-6 - Creencias acerca del grado de seguridad de los medios de 
transporte por estrato socioeconómico 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

11.5. Consecuencias o efectos del siniestro 
 

39%

41%

40%

38%

34%

35%

34%

35%

26%

24%

25%

27%

50%

56%

51%

48%

35%

31%

35%

35%

15%

11%

13%

16%

63%

61%

62%

64%

26%

26%

28%

25%

8%

10%

7%

9%

Pensando en accidentalidad vial, ¿qué tan seguro considera Usted que es movilizarse en la 

ciudad de Bogotá …?

En bicicletaA pie En taxiEn buses

56%

54%

54%

59%

22%

22%

25%

20%

21%

24%

21%

21%

Total

Cinco o seis

Tres o cuatro

Uno o dos

Base 6.920.298 

Base   405.802 

Base   3.022.202 

Base   3.492.294 

Nada seguro/ Poco seguro Mas o menos seguro Muy seguro/ Seguro

41%

38%

38%

43%

23%

20%

22%

24%

17%

15%

18%

17%

29%

26%

28%

29%

24%

25%

22%

26%

46%

49%

49%

44%

Pensando en accidentalidad vial, ¿qué tan seguro considera Usted que es movilizarse en la 

ciudad de Bogotá …?

En un vehículo particularEn moto En camión/tracto camión etc.

66%

72%

67%

64%

22%

18%

22%

23%

10%

7%

10%

11%

Total

Cinco o seis

Tres o cuatro

Uno o dos

Base 6.920.298 

Base   405.802 

Base   3.022.202 

Base   3.492.294 

Nada seguro/ Poco seguro Mas o menos seguro Muy seguro/ Seguro
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El 88% de la población presentó incapacidad temporal o ninguna incapacidad 
después del último hecho vial y sólo 4% presentó consecuencias psicológicas. De 
las diferencias por sexo, el 6.5% de las mujeres y 2.9% de los hombres 
presentaron trauma psicológico temporal. 

Gráfico N°  11-7- . Tipo de incapacidad por actor vial 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

Las personas entre 15 y 19 años presentaron el mayor porcentaje de incapacidad 
temporal (59.2%) y las personas entre 45 y 49 años de incapacidad permanente 
(19%). Además, la población que presentó el mayor porcentaje de trauma 
psicológico temporal fue la de 35 a 39 años (12%).  

  

Hablando del último hecho/ accidente de tránsito en la ciudad de Bogotá, ¿Usted presentó…? 

47%

41%

5% 4%

47%

41%

5% 4%

43%

49%

0 0

41%

52%

2%
0

37%

53%

4%
0

49%

27%

0 0

Incapacidad temporal Ninguna incapacidad Incapacidad permanente Trauma psicológico temporal

Total Peatón Conductor de Automóvil Conductor de Moto Conductor en Bicicleta Conductor de Camión/ Tracto camión

Base  370.971 Base  370.971 Base   65.217 Base   58.033 Base   87.191 Base   3.596

Total
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Gráfico N°  11-8- Tipo de incapacidad por estrato socioeconómico 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
 

 

11.6. Causalidad atribuida a los siniestros viales  
 

Más del 61% de los bogotanos está totalmente de acuerdo y de acuerdo en que la 
cantidad de hechos de tránsito que ocurren en la ciudad son pocos para el número 
de imprudencias que cometen los peatones, conductores de vehículos, 
motociclistas y ciclistas.  

Los principales comportamientos de riesgo que los bogotanos identifican como 
causales de hechos de tránsito son: manejar o transitar después de haber bebido 
alcohol (58%), manejar o transitar bajo el efecto de drogas o sustancias que 
alteren el comportamiento (55%), manejar con exceso de velocidad (47%), 
adelantar sin precaución (44%) y manejar agresivamente (43%)35.  

Con relación al conocimiento que tienen los bogotanos sobre la causalidad de 
hechos de tránsito, 38% lo atribuye al mal estado de las vías, 34% a la falta de 
señalización y 32% a las congestiones vehiculares. En cuanto a otras condiciones 
de riesgo, 30% lo atribuye a las malas condiciones climatológicas y 28% al 
sobrecupo en vehículos de transporte público. 

  

                                                           
35

 Cabe resaltar la alta representatividad estadista de la muestra de estas variables, con CV (coeficientes de 
variación) muy bajos. 

Hablando del último hecho/ accidente de tránsito en la ciudad de Bogotá, ¿Usted presentó…? 

47%

41%

5% 4%

66%

27%

0
2%

42% 43%

6% 8%

51%

41%

4%
1%

Incapacidad temporal Ninguna incapacidad Incapacidad permanente Trauma psicológico temporal

Total Cinco o seis Tres o cuatro Uno o dos

Base  370.971 Base    17.990 Base    195.601 Base    157.380 
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Gráfico N°  11-9 - Conocimientos frente a comportamientos de riesgo por actor vial 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

 

11.7. Mortalidad por hechos de tránsito  
 

Los bogotanos opinan que en el último año perdieron la vida en hechos de tránsito 
menos de 100 personas (1.5%), entre 101 y 400 (13.2%), entre 401 y 700 (26.3%), 
entre 701 y 1.000 (26.6%), entre 1.001 y 2.000 (17.1%) y más de 2.000 (10.7%) 
personas perdieron la vida en el último año en siniestros de tránsito en la ciudad 
de Bogotá. 

  

Suceden pocos accidentes 

para la cantidad de 

imprudencias que cometen 

los conductores de vehículos

¿Qué tan de acuerdo está Usted con las siguientes afirmaciones?

Suceden pocos atropellos 

para la cantidad de 

imprudencias que cometen 

los peatones

Suceden pocos accidentes 

para la cantidad de 

imprudencias que 

cometen los ciclistas

Suceden pocos accidentes 

para la cantidad de 

imprudencias que cometen 

los motociclistas

Base 6.920.298 

Base 6.920.298 

Base  685.262 

Base  500.574 

Base  751.942 

Base  45.369 

25%

25%

23%

22%

21%

45%

11%

11%

8%

10%

9%

12%

63%

63%

68%

68%

70%

44%

Total

Peatón

Conductor de
Automóvil

Conductor de Moto

Conductor en
Bicicleta

Conductor de
Camión/ Tracto

camión/
Volqueta/Remolque

23%

23%

19%

21%

19%

19%

15%

15%

11%

14%

13%

39%

62%

62%

70%

65%

68%

43%

22%

22%

19%

22%

21%

26%

13%

13%

11%

19%

12%

25%

65%

65%

69%

60%

67%

48%

21%

21%

18%

20%

18%

27%

17%

17%

14%

19%

19%

33%

61%

61%

66%

60%

63%

40%
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Tabla N°  11-3 - Actor vial al que la población cree que corresponde el mayor 
número de víctimas fatales en hechos viales 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
 

El 79% de los conductores de automóvil y de bicicleta opinan que los motociclistas 
son el actor vial con mayor número de víctimas fatales y el 68% de los ciclistas 
opinan que son los peatones. 

 

Tabla N°  11-4 - Actor vial al que la población cree que corresponde el mayor 
número de víctimas fatales por estrato socioeconómico 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

Usted cree que el mayor número de víctimas fatales de accidentes de tránsito 

en la ciudad de  Bogotá corresponde a… 

Total Peatón
Conductor de 

Automóvil
Conductor de 

Moto

Conductor 

en
Bicicleta

Conductor 

de Camión/ 

Tracto 

camión/ 
Volqueta

Motociclistas 74% 74% 79% 72% 79% 49%

Peatones 65% 65% 61% 67% 68% 64%

Ciclistas 53% 53% 52% 50% 50% 28%

Conductores de buses 22% 22% 26% 19% 17% 12%

Pasajeros/ acompañantes en motos 19% 19% 23% 22% 21% 16%

Conductores de taxis 18% 18% 18% 17% 12% 17%

Conductores de vehículos particulares 17% 17% 19% 18% 17% 6%

Conductores de transporte de carga 14% 14% 13% 13% 13% 13%

Pasajeros/ acompañantes en vehículos 

particulares
12% 12% 16% 18% 13% 14%

Pasajeros de bus 12% 12% 13% 7% 10% 2%

Pasajeros de taxi 9% 9% 10% 12% 9% 15%

Ns/Nc 1% 1% 1% 2% 0,2%

Base 6.920.298 6.920.298 685.262 500.574 751.942 45.369 

Usted cree que el mayor número de víctimas fatales de accidentes de tránsito 

en la ciudad de  Bogotá corresponde a… 

Total Cinco o seis Tres o cuatro Uno o dos

Motociclistas 74% 80% 76% 71%

Peatones 65% 68% 66% 64%

Ciclistas 53% 59% 53% 52%

Conductores de buses 22% 24% 22% 21%

Pasajeros/ acompañantes en motos 19% 17% 19% 19%

Conductores de taxis 18% 18% 16% 19%

Conductores de vehículos particulares 17% 18% 17% 17%

Conductores de transporte de carga 14% 14% 13% 15%

Pasajeros/ acompañantes en vehículos 

particulares
12% 10% 11% 13%

Pasajeros de bus 12% 12% 10% 13%

Pasajeros de taxi 9% 9% 7% 10%

Ns/Nc 1% 1% 1% 1%

Base 6.920.298 405.802 3.022.202 3.492.294 

203



136 
 

136 
 

12.  Movilidad sostenible 
  

12.1. Beneficios atribuidos a los modos de transporte sostenible según 
roles en la movilidad 

 
Los modelos de transporte sostenible promueven acciones efectivas contra el 
cambio climático y la contaminación ambiental, a partir de reducir el consumo de 
combustible en los vehículos automotores, y en consecuencia reducir la emisión 
de gases de efecto invernadero. Igualmente se promueve la equidad social con 
medidas como fomentar el transporte público, el compartir los vehículos 
particulares (automóvil, moto) y el uso de la bicicleta, entre las principales. El logro 
de la movilidad sostenible además implica impulsar estrategias de eco-conducción 
para reducir el consumo de combustible en los vehículos automotores durante la 
conducción, relacionadas con la velocidad, el arranque y frenado de los vehículos. 
Los programas concernientes incluyen estrategias pedagógicas dirigidas a la 
población que se moviliza habitualmente en las ciudades, involucrada y 
corresponsable en los marcos de política pública36.  

A continuación, se analiza la valoración por parte de los bogotanos de problemas 
concernientes con la movilidad sostenible, y algunas prácticas principales que 
pueden contribuir no solo con el fomento de la movilidad sostenible, sino también 
con la pacificación del tránsito. 

La “tasa de delincuencia”, la “contaminación ambiental”, los “siniestros viales”, el 

“cuidado de la salud”, la “congestión del tránsito” y el “desempleo” son problemas 

por los que la gran mayoría de la población que se moviliza en la ciudad se siente 
“muy preocupado”, con proporciones que oscilan en el 75 y el 94% del grupo37. 
Los “siniestros viales” preocupan especialmente a los “conductores de camión”, y 

también a los “conductores de moto”; la “tasa de delincuencia” es una 

preocupación altamente sentida en los estratos altos (94% del grupo); entre los 
demás subgrupos definidos por el estrato social y el rol en la movilidad no se 
observan diferenciales notables con respecto a los indicadores para el total de los 
entrevistados.  

                                                           
36

 En el anexo No.1 de este documento se refieren los conceptos de movilidad sostenible y eco-conducción 
con mayor detalle. 
 
37

 En este caso los coeficientes de variación son muy bajos, lo que indica una alta representatividad 
estadística de la muestra. 
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Gráfico N°  12-1 - Valoración del riesgo vial frente a otros problemas por actor vial  

 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
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Gráfico N°  12-2 - Valoración del riesgo vial frente a otros problemas por estrato 
socioeconómico 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
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En comparación con las condiciones referidas a movilidad sostenible que 
preocupan altamente a los bogotanos, las siguientes sugerencias tendientes a 
disminuir la contaminación ambiental, en menor medida son aceptadas por los 
entrevistados:  

i) “Disminuir el uso de su automóvil o moto” es una propuesta con la que está de 

acuerdo un poco más de la mitad de los bogotanos (población con 15 y más 
años), entre los conductores de camión esta proporción aumenta al 70%, también 
sobresale el estrato alto, un 62% de casos que están de acuerdo con la 
sugerencia. 

ii) “Compartir un automóvil o moto con los colegas” es una sugerencia con la que 

está de acuerdo el 58% de los entrevistados, sin diferencias importantes entre 
estratos sociales, y entre los conductores de camión esta proporción aumenta al 
74%. 

iii) “Utilizar el transporte público con más frecuencia” es una sugerencia que tiene 

baja receptividad en el grupo estudiado, tan solo la acoge el 44%, y entre los 
“conductores de automóvil” y el estrato alto las proporciones disminuyen entre 35 y 

el 38%, y la proporción aumenta al 50% entre los “conductores de camión”. 

iv) “Utilizar la bicicleta con más frecuencia”, es la sugerencia que tiene una de las 

mayores acogidas entre los bogotanos, el 67% del grupo está de acuerdo con que 
esta es la mejor medida para evitar la contaminación del aire; las proporciones 
disminuye en los estratos altos al 57%; de nuevo, los “conductores de camión” 

tienen un comportamiento atípico, el 81% de ellos considera que esta es una 
buena sugerencia para reducir la contaminación del aire en la ciudad. 

v) “Caminar más” es la sugerencia que tiene la mayor receptividad, el 71% de los 

bogotanos cree que esta es la mejor medida para disminuir la contaminación 
ambiental, sin diferenciales importantes entre estratos sociales; magnitud que 
disminuye al 41% entre los “conductores de camión”. 

vi) “Dedicar una cantidad extra de dinero en un híbrido” y vii) preferir un “motor 

eléctrico al comprar un carro”, son las sugerencias con la menor receptividad entre 

los bogotanos, con variaciones entre un 34 y un 44% según tipo de actor vial y sin 
diferenciales notables entre estratos sociales; excepcionalmente, entre el 63 y el 
65% de los “conductores de camión” están de acuerdo con estas sugerencias. 
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Gráfico N°  12-3 - Soluciones potenciales de movilidad sostenible por actor vial 
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Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

Gráfico N°  12-4 - Soluciones potenciales de movilidad sostenible por estrato 
socioeconómico 
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Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
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12.2. Prácticas de transporte sostenible 

A continuación, se analiza la frecuencia con la que realizan prácticas que favorece 
la movilidad sostenible en la ciudad:   

i) “Disminuir el uso del automóvil o moto”, lo hace una tercera parte de los 

bogotanos (“frecuentemente” o “siempre”) sin diferencias importantes según roles 

en la movilidad ni estratos sociales, con excepción de los “conductores de camión” 

que siguen esta práctica en un poco más del 90% de los casos. 

ii) “Compartir el automóvil o moto” es una práctica que sigue un poco más de un 

40% de los bogotanos (“frecuentemente” o “siempre”), sin diferenciales entre 

estratos sociales ni roles en la movilidad, con excepción de los “conductores de 

camión” (más del 90% sigue esta práctica). 

iii) “Utilizar el transporte público” es una práctica frecuente en un poco más del 

30% de los entrevistados (“frecuentemente” o “siempre”), proporción que aumenta 

a un 40% entre los “conductores de bicicleta”, y disminuye a un 20% en el estrato 
alto. 

iv)  Cerca de una tercera parte de la población que se moviliza habitualmente en la 
ciudad “utiliza la bicicleta para ir al trabajo o universidad” “frecuentemente” o 

“siempre”, la proporción disminuye entre los conductores de automóvil; no se 
evidencian diferenciales entre los estratos en esta práctica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

211



144 
 

144 
 

Gráfico N°  12-5 - Comportamientos relacionados con la movilidad sostenible por 
actor vial 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
 

Gráfico N°  12-6 - Comportamientos relacionados con la movilidad sostenible por 
nivel socioeconómico 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
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Utiliza transporte público

En general, ¿con qué frecuencia realiza las siguientes acciones en la ciudad de Bogotá?

0%0%Nunca Rara vez Frecuentemente Siempre
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13. ESTUDIO DE CASO PARA LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ 
 

13.1. PRESENTACIÓN 
 

Un tratamiento especial mereció la aplicación del estudio a la población residente 
en localidad de Sumapaz, cuyas condiciones de acceso (permisos), razones 
especiales de seguridad, frecuencia del transporte para entrar y salir, logística 
para alojamiento, distancias entre los hogares y dificultades naturales para que los 
supervisores y encuestadores pudieran llegar a los hogares, son características 
particulares que los diferencian del resto de localidades urbanas del D.C. 
 
Desde el punto de vista de la aplicación del estudio y en razón a la distancia desde 
sus lugares de residencia al centro de la ciudad, unas son las características de la 
percepción del riesgo vial cuando los residentes se desplazan dentro de la 
localidad, ya sea en los centros poblados o en las zonas rurales dispersas, y otras 
muy diferentes, como ellos lo manifestaron, cuando “vienen a Bogotá”, aun cuando 
se entiende que no son ni un territorio, ni mucho menos, una población que no 
haga parte integral del Distrito. 
 
Para el análisis de los resultados, se debe tener en cuenta que la información 
levantada en la Localidad quedó referida a cuando sus residentes se desplazan en 
la zona urbana de Bogotá. 
 
Para la localidad de Sumapaz, se logró recolectar 91 encuestas. Los resultados 
que se presentan a continuación corresponden a un estudio de caso y tienen 
carácter exploratorio. 
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13.2. PRINCIPALES RESULTADOS DEL ESTUDIO DE CASO 
 

13.2.1. Características sociodemográficas 
 
La población encuestada en la localidad de Sumapaz es predominantemente 
masculina (64% hombres y 36% mujeres), tiene una estructura en proceso de 
envejecimiento y son principalmente de estratos bajos (95% de estratos 1 y 2). 
 

Gráfico N° 13-1 - Perfil demográfico de la población encuestada. Sumapaz. 
Pobalcón con 15 y más años de edad. 2018 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
 

El estado civil o conyugal de la población encuesta en la localidad es 
principalmente soltero (49%), seguido de uniones legales y consensuales 
(casados o en unión libre), que representan el 39%. 
 
El 25% tiene primaria, 54% algún grado de secundaria y 14% superior (Técnica, 
Tecnológica o Universitaria). El 71% manifestó que trabaja, 11% que trabaja y 
estudia o trabaja y busca trabajo y, 2% que son desempleados. 
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Gráfico N° 13-2  - Perfil demográfico: estado conyugal, nivel educativo. Sumapaz  

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

13.2.2. Roles en la movilidad habitual en la ciudad 
 
Respecto a la movilidad habitual en la ciudad de Bogotá, las personas 
desempeñan múltiples roles: todos los encuestados afirman ser peatones, el 85% 
son pasajeros de bus, el 26% pasajeros de taxi y 23% pasajeros de automóvil. El 
8% son conductores de automóvil, el mismo porcentaje son conductores de moto 
particular y 2% son conductores de bicicleta de pedal. Los demás roles 
representan proporciones mínimas. 
 

Gráfico N° 13-3 - Roles en la movilidad habitual. Sumapaz 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
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13.2.3. Caracterización de los conductores 
 
El 89% de los encuestados que conducen, manifestaron que “nunca” han recibido 

una capacitación en seguridad vial. La pregunta ¿Por quién fue dada la 
capacitación en Seguridad vial?, solo fue respondida por ocho personas. 
  

Gráfico N° 13-4 – Caracterización de los conductores. Sumapaz 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

 

13.2.4. Frecuencia con la que se practican los roles en la movilidad 
habitual 

 
La frecuencia con la que se desempeñan los roles en la movilidad expresa las 
necesidades de transporte de los que se movilizan habitualmente en la ciudad así: 
i) 59% de los “peatones” encuestados caminan “casi todos los días”, ii) 17% de los 

“pasajeros de bus” encuestados utilizan este medio de transporte “casi todos los 

días” y, iii) el rol “pasajero de automóvil” tiende a ser relativamente ocasional (5% 

lo hace casi todos los días). 
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Gráfico N° 13-5 - Frecuencia en la práctica de los roles en la movilidad habitual. 

Sumapaz 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

13.2.5. Ventajas atribuidas a los distintos medios de transporte 
 
Los tres medios de transporte más valorados por los encuestados de la localidad 
para transportarse en la ciudad de Bogotá son: moto (23%), a pie (18%) y 
Transmilenio (14%). 
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Gráfico N° 13-6 - Opiniones acerca del mejor medio de transporte para movilizase 
en la ciudad. Sumapaz 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

13.2.6. Valoración del riesgo vial  
 

Con relación a la sensación de seguridad vial que tienen los encuestados de 
Sumapaz al circular en diferentes modos de transporte, el medio que se percibe 
como más o menos seguro o nada seguro es la moto (70%) y la bicicleta (65%). El 
medio percibido como más seguro es el automóvil particular (56%). 
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Gráfico N° 13-7 – Percepción de seguridad al movilizarse en Bogotá. Población con 
15 y más años de edad. Sumapaz 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
En general, los encuestados de Sumapaz sienten que la Administración Distrital 
no está preocupada por la seguridad vial. De hecho, el 74% manifiesta que está 
nada preocupada o poco preocupada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

219



152 
 

152 
 

Gráfico N° 13-8 – Percepción de preocupación de la Administración Distrital frente a 
la seguridad vial en la ciudad. Sumapaz 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
El 51% de los encuestados de Sumapaz están totalmente en desacuerdo y en 
desacuerdo que las calles y avenidas hoy son más seguras que hace 4 años y 
57% que hace un año. 
 

Gráfico N° 13-9  – Percepción de seguridad vial hoy en la ciudad, con respecto a la 
situación que se registraba hace un año y hace cuatro años. Sumapaz 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
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Los tres temas que consideran más importantes enseñar a sus hijos son: i) mirar a 
los lados antes de cruzar (85%), ii) significado de las señales de tránsito (74%) y, 
ii) significado de los colores de los semáforos (65%); pero llama la atención la 
poca importancia que se le da a la enseñanza del uso de los dispositivos de 
retención (10%) y al uso de chalecos reflectivos si va en bicicleta o moto (1%).  

 

Gráfico N° 13-10  – Temas principales que enseñarían a sus hijos sobre educación 
vial. Sumapaz 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
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En relación con la responsabilidad que sienten los encuestados de dar buen 
ejemplo a su familia con su comportamiento para cuidar la seguridad vial, el 66% 
señalan que nos les han llamado la atención sobre algún comportamiento vial 
inadecuado y 69% cuida sus hábitos para dar ejemplo. 
 

Gráfico N° 13-11 - Cuidado de los hábitos viales para dar ejemplo a la familia. 
Sumapaz 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

13.2.7. Conocimientos, actitudes y comportamientos de riesgo vial en 
condición de peatón 

 
El 62% de los peatones encuestados en la localidad de Sumapaz nunca escucha 
música con audífonos cuando va caminando por la calle, 56% nunca habla por 
celular o chatea cuando va caminando por la calle, 47% nunca cruza las calles por 
sitios diferentes a los cruces peatonales, 46% siempre ingresa a los sistemas de 
transporte (SITP-Transmilenio) por los sitios autorizados y, 43% siempre al cruzar 
una calle tiene precaución de mirar a ambos lados para fijarse que no vienen 
carros. 
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Gráfico N° 13-12 – Comportamientos de riesgo de los peatones. Sumapaz 

 Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
El 74% de los encuestados está de acuerdo o totalmente de acuerdo que suceden 
pocos atropellos para la cantidad de imprudencias que se cometen y que para 
controlarlo debería sancionarse los comportamientos indebidos de los peatones 
(74%) y también disponer de mayor cantidad de pasos y puentes peatonales 
(75%). 
 

Cabe resaltar que, en comparación con los otros medios, se observa que las 
imprudencias de los motociclistas son percibidas como más problemáticas que las 
de conductores de vehículos y la de peatones. Así mismo, el alto porcentaje 
atribuido a la corresponasbilidad que tienen los conductors de bicicleta. 
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Gráfico N° 13-13  – Necesidades percibidas por los peatones. Sumapaz 

 Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
Gráfico N° 13-14  – Necesidades percibidas por los peatones. Sumapaz 
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Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
 

13.2.8. Conocimientos, actitudes y comportamientos de riesgo vial  
 

A nivel comportamental, el 42% de los entrevistados manifiesta que los 
conductores siempre sobrepasan los límites de velocidad en una autopista o 
avenida y 32% en una vía rural. Estos mismos resultados para el caso urbano del 
D.C., fueron 49% y 28% respectivamente.  

 

Gráfico N° 13-15 – Percepción del comportamiento de los conductores frente a la 
velocidad. Sumapaz 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 
13.2.9. Alcohol y Conducción 

 
Respecto a los conocimientos que los encuestados tienen acerca de los efectos 
del consumo de alcohol sobre la conducción de vehículos, el 67% afirma no 
conocer nada sobre la ley 1696 de 2013, por medio de la cual se establecen 
sanciones a la conducta de conducir bajo los efectos del alcohol.  
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Gráfico N° 13-16 – Conocimiento de la ley N°1696 de 2013. Sumapaz 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 

 

Así mismo, el 54% consideran que con 1 o 2 tragos se afecta la habilidad para 
conducir y 29% que con 3 o 4. 

Gráfico N° 13-17 – Percepción del riesgo del efecto del alcohol al conducir. 
Sumapaz 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
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Desde el punto de vista actitudinal, el 69% está en desacuerdo o totalmente en 
desacuerdo que “cuando alguien le ofrece llevarlo en su vehículo al salir de una 
rumba no le preocupa si ha tomado ya que confía en que manejará bien” y, 64% 
está en desacuerdo o totalmente en desacuerdo que “puede transitar en la vía, 

aunque haya bebido alcohol, si lo hace con cuidado”. 

 
Gráfico N° 13-18  – Actitudes del consumo de alcohol y conducción. Sumapaz 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
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13.2.10. Soluciones frente al riesgo vial 
 
El 87% de los encuestados piensan que es muy importante o importante como 
posible solución para mejorar la seguridad vial, que se realicen campañas 
educativas, el 88% que se provea infraestructura para disminuir la velocidad y el 
86% que se faciliten mecanismos para realizar denuncias a los policías que no 
apliquen los procedimientos adecuados. Llama la atención que a las soluciones de 
control y vigilancia se les dio menos importancia que a las otras soluciones. 
 

Gráfico N° 13-19 - Soluciones potenciales frente al riesgo vial. Sumapaz 

 
Fuente: SDM 2018, elaboración propia a partir de la Encuesta de Riesgo Vial. Bogotá. 2018 
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HALLAZGOS DE LA INVESTIGACIÓN CON ORIENTACIONES,  
RECOMENDACIONES Y CONCLUSIONES 

 

Caracterización de los actores viales 

La primera conclusión que se desprende de este estudio es que la gran mayoría 
de las personas usan frecuentemente distintos medios de transporte para 
movilizarse en la ciudad.  En concreto, en una semana normal, nueve de cada 
diez personas en Bogotá se movilizan usando al menos dos medios de transporte, 
mientras que siete de cada diez personas usan al menos tres medios de 
transporte y cinco de cada diez usan hasta cuatro medios de transporte distintos.  
Eso significa que, en términos generales, la mayoría de las personas desempeñan 
varios roles como actores viales, es decir, son multi-roles. 

La combinación más común de roles en la movilidad en la ciudad es como peatón 
y pasajero de bus; le siguen las combinaciones peatón-pasajero de bus y de taxi, 
y peatón-pasajero de bus y de automóvil particular, y, en menor medida, como 
peatón-pasajero de bus y de moto y/o bicicleta (‘bici-taxi’).  Todos los actores 

viales son peatones y nueve de cada diez lo son a diario; de ellos, al menos ocho 
de cada diez son también pasajeros habituales de distintos tipos de vehículos. 

El tercer rol más característico en la movilidad vial –después de los roles como 
peatón y pasajero- es el de conductor de un vehículo automotor.  Esta 
categoría, quizás un tanto genérica, abarca a su vez varias sub-categorías o roles: 
en primer lugar, conductor de automóvil particular, seguido de cerca por 
conductor de moto, y con proporciones menores otras sub-categorías de 
conductores: de taxi, de bus, de vehículo de carga, etc.   

A las tres categorías principales de roles de los actores viales en la movilidad 
urbana (peatón, pasajero, conductor de vehículo automotor), se suma el rol de 
conductor de bicicleta de pedal o ciclista/ bici-usuario.  Más de un cuarto de 
millón de personas en Bogotá se moviliza regularmente en bicicleta, lo cual 
evidencia la notoriedad creciente de este medio de transporte. 

La pluralidad de roles, o la versatilidad de los actores viales o, simplemente el 
carácter multi-rol de la generalidad de los actores viales, se hace aún más 
evidente al analizar la categoría “conductor”, de automóvil o de cualquier otro 

vehículo automotor.   
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Así, los datos indican que todos los conductores de automóvil también se 
movilizan como peatones, a diario o casi a diario; más de la mitad se movilizan 
con regularidad como pasajeros de bus; casi la mitad se desplazan también como 
pasajeros de taxi; más de la tercera parte se movilizan con alguna frecuencia 
como conductores de bicicleta y la sexta parte dijo ser conductor de moto. 

En cuanto a los conductores de moto, además de ser todos ellos peatones, más 
de dos terceras partes se desplazan como pasajeros de bus, con variada 
frecuencia; más de la mitad son conductores ocasionales de bicicleta y más de 
una quinta parte son también conductores de automóvil. 

De otra parte, los conductores de vehículos de carga son también peatones y 
con variada frecuencia pasajeros de bus, taxi u otros vehículos (automóvil, moto, 
‘bici-taxi’); pero además, en distintas proporciones, son conductores frecuentes de 
automóvil (más de la tercera parte), o de moto (cerca de una tercera parte) o de 
bicicleta (más de una tercera parte lo hace semanalmente).   

Los conductores de bicicleta, por su parte, además de ser peatones, en su gran 
mayoría con una frecuencia diaria o casi diaria (86%), suelen ser también 
pasajeros de bus, taxi o vehículo particular.  No obstante, para efectos de un 
análisis más aproximativo desde la perspectiva de la percepción del riesgo vial y la 
seguridad vial en general, referida a esta categoría particular de actor vial –aunque 
no exclusivamente-, los conductores de bicicleta se pueden agrupar en tres 
niveles, según la frecuencia de uso de ese medio de transporte: más de la mitad, 
son solo usuarios ocasionales o esporádicos de bicicleta –menos de una vez al 
mes-; cerca de una décima parte usan la bicicleta con una frecuencia semanal 
(i.e., fines de semana en la ciclo-vía), y algo más de una cuarta parte conducen 
bicicleta a diario o casi a diario, lo cual representa una proporción considerable de 
ciclistas habituales, estimada en 215.533 personas. 

En este punto, la caracterización de los actores viales devela la complejidad, o lo 
intrincado mejor, de la percepción del riesgo vial en la ciudad de Bogotá, pues es 
claro que la exposición al riesgo vial se potencia con la pluralidad de roles que 
desempeñan los actores viales, y que la percepción del riesgo y una conducta 
prudente en la movilidad vial están correlacionadas con esa pluralidad y con sus 
distintos niveles de exposición, pero no de una manera lineal.  Esto significa que el 
nivel de riesgo y la sensibilización requerida para una adecuada percepción y 
comportamiento vial no son función directa de la frecuencia de uso de cada medio 
de transporte. 
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Tomando como ejemplo a los conductores de bicicleta, los datos indican que hay 
una proporción considerable de bici-usuarios habituales, que conllevan una alta 
exigencia de uso de dispositivos de seguridad y hábitos de conducción apropiada.  
Pero tratándose de seguridad vial y percepción del riesgo, esa otra gran 
proporción de usuarios ocasionales de bicicleta representa también un 
componente importante de la seguridad y los requerimientos asociados en 
percepción del riesgo vial, pues a menor familiaridad y frecuencia de uso de ese 
medio de transporte, menor capacitación o habilidad en la conducción, y, por 
consiguiente, mayor exposición o vulnerabilidad en la vía. 

Una implicación práctica de lo anterior, tanto para el diagnóstico situacional como 
para la política pública en seguridad vial, es la necesidad de superar la visión 
tradicional de los actores viales según el rol “principal” que desempeñan en la 

movilidad vial, pero centrada mayormente en los conductores de distintos tipos de 
vehículos, en categorías separadas.   

Aunque útil quizás en una panorámica sistémica, o como una instantánea en 
tiempo real de la movilidad, para efectos prácticos de educación en seguridad vial 
y reducción de riesgos en la movilidad urbana se debe convocar a un 
conglomerado de actores polifacéticos (multi-roles), en continua y cambiante 
interacción, donde la exposición y el nivel de riesgo asociado están dados por el 
conjunto diverso y no por la singularidad.  Esto es, una perspectiva que invoque el 
conocimiento y el acatamiento de las normas y las señales de tránsito como 
materia común, la formación esencial e indispensable en el uso de dispositivos y 
medidas de seguridad en todos los medios de transporte, el respeto mutuo en la 
vía como un principio básico de civilidad y una noción de auto-regulación en la 
movilidad como práctica de cultura ciudadana para la seguridad vial. 

Al mismo tiempo, el reconocimiento de la especificidad de cada medio se traduce, 
para empezar, en la universalización debida de la educación como peatones y 
como pasajeros co-responsables de la movilidad en vehículos particulares o de 
servicio público.  Tanto como un contenido curricular en la educación básica y 
como un foco constante de comunicación social en seguridad vial, el 
comportamiento peatonal y la seguridad de los peatones (todos en este o en 
cualquier otro momento) deben ser materia central de atención, interés común y 
responsabilidad colectiva.  No menos importante y general como tema de 
educación y sensibilización ciudadana es la responsabilidad compartida sobre la 
seguridad en el transporte público, tanto colectivo como individual. 
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Distintos factores se combinan para relievar a su vez la especificidad de las 
categorías ciclista y conductor de moto.  La primera, por la propia diversidad de 
usuarios de bicicleta, que siguen en orden numérico a los roles de peatón y 
pasajero, y superan la cantidad de conductores de automóvil, pero con muy 
diversos niveles de frecuencia de uso y exposición al riesgo vial.  La pervivencia 
de un alto grado de informalidad en el uso de la bicicleta en la movilidad vial en la 
ciudad (i.e., ausencia de disciplina y control en el uso de dispositivos de seguridad/ 
cumplimiento de normas y señales) y la vulnerabilidad del ciclista en el tráfico 
vehicular confieren a ese medio de transporte y esa forma de desplazamiento una 
carga sobre-agregada de criticidad en el espectro global de la seguridad vial en la 
ciudad. 

En lo relativo a los conductores de moto, la inusitada irrupción masiva de ese 
vehículo en tiempo reciente en el tráfico ya tumultuoso de la ciudad, con un fuerte 
componente de competitividad y encono frente a la congestión vial y la 
pugnacidad del transporte público y los carros particulares, a más de la 
exposición física de la humanidad del conductor por razón de la aceleración y la 
vulnerabilidad acentuada (comparativamente con la del ciclista) son en conjunto 
aristas de otro componente crucial de la seguridad vial en los nuevos tiempos de 
la capital y de muchas otras ciudades del país.   

Acerca de los roles en la movilidad y la focalización de las acciones de 
política pública 
 

Las estrategias de política pública, principalmente las vinculadas con ámbitos de la 
cultura ciudadana en el actual Plan Distrital de Movilidad (SDM 2017) podrían 
dirigirse a dos grupos poblacionales prioritarios, definidos por la frecuencia de uso 
de los medios de transporte en la movilidad habitual en la ciudad: los “peatones”, 

rol desempeñado habitualmente por toda la población de la ciudad con 15 y más 
años de edad, que para el año 2018 asciende a casi 7 millones de personas, la 
gran mayoría población en edad de trabajar, con bachillerato como mayor nivel de 
educación formal alcanzado.  

A continuación, en importancia para la política pública teniendo en cuenta el 
tamaño de la población estarían los “pasajeros de bus”, un poco menos de 6 

millones de personas (5.824.211 precisamente); es explicable el alto volumen de 
usuarios de bus (transporte público) si se tiene en cuenta que la mitad de la 
población de la ciudad se clasifica en estrato “bajo”, y que buena parte de la 

población restante pertenece al estrato “medio bajo” y “medio medio”.  
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Para la focalización, en tercer orden de importancia estarían los “pasajeros de 

taxi”, cuyo volumen asciende a casi 4 millones de personas. Cerca de 700.000 
personas conducen “automóvil particular” y dos terceras partes de ellos lo hacen 

“casi todos los días”, este es el parque automotor más numeroso y que por lo tanto 

más congestión generan. Estos son los volúmenes de población que 
prioritariamente representan retos para las coberturas de los distintos 
componentes de la política pública de movilidad actual del Distrito Capital.  

Identificar en el orden descrito, el tamaño y las características de los grupos de 
población que habitualmente se movilizan en la ciudad con distintos roles, resulta 
especialmente importante si se tiene en cuenta que según estadísticas recientes 
de siniestros viales en la ciudad, las víctimas principales son peatones, 
motociclistas, ciclistas y pasajeros (SIGAT 2016), en tanto que el parque de motos 
y automóviles particulares aumenta cada día (Registro Distrital Automotor 2016).    

Por otra parte, las poblaciones objetivo que trabajan conduciendo medios de 
transporte en la ciudad, prioritarias para las acciones de la Política distrital 
Empresarial en Seguridad Vial (SDM 2017) serían: 165.208 conductores de bus y 
143.741 conductores de taxi. Los “conductores de moto de trabajo”, casi 82.000 

personas, también son el grupo prioritario para focalizar las estrategias 
concernientes incluidas en el Plan de Seguridad Vial del Motociclista (SDM 
2017), que es uno de los programas de la cuarta estrategia del eje No.2 del Plan 
Distrital; la prevención y atención de los siniestros de moto cobra importancia si se 
tiene en cuenta que casi tres cuartas partes de los “conductores de moto de 

trabajo” desempeñan el rol “casi todos los días”.  

En el Plan de Movilidad Escolar (SDM 2017) se puede pensar en cubrir a casi 
700.000 jóvenes menores de 20 años que se movilizan habitualmente en la 
ciudad, incluso, a la población entre 20 y 24 años que tiene un volumen similar. El 
programa de Promotores Escolares en Seguridad Vial PESVI es parte de la 
tercera estrategia “cambio comportamental”, que también se ubica en el segundo 

eje del PDSV. 

Un último aspecto, pero no el menos importante, con base en estos resultados del 
estudio, se recomienda incluir en la línea de base que orienta el diseño, 
implementación, monitoreo y evaluación del PDSV, los indicadores referidos a la 
magnitud de la población que desempeña cada uno de los roles en la movilidad 
habitual en la ciudad, incluida la caracterización socio-demográfica de cada uno de 
estos grupos, sexo, edad, educación formal, actividad económica, entre los 
principales.  
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Además, entre los indicadores de caracterización de roles en la movilidad a incluir 
en una línea de base están los referidos a la capacitación en seguridad vial y a las 
estrategias para obtener la licencia de conducir. Este par de indicadores son 
importantes en una línea de base si se tiene en cuenta que según los resultados 
del estudio la gran mayoría de las personas que conducen en la ciudad "nunca" ha 
recibido una capacitación en seguridad vial, y que el problema se agudiza entre 
las mujeres y los adolescentes. También hay que tener en cuenta que una quinta 
parte de la población que conduce “automóvil, camioneta, campero” habitualmente 
en la ciudad no obtuvo su licencia de conducción por medios legítimos.  

Al focalizar acciones de política pública según roles en la movilidad este par de 
indicadores es interesante. El derecho a transitar por las vías públicas 
conduciendo un determinado medio de transporte que es un “bien” del propietario 
o trabajador que lo conduce, se constituye en una práctica social que debe ser 
regulada por la autoridad en aras del bien de la comunidad. Entonces, la elección 
que hacen las personas, en este caso de cómo obtener la licencia de conducir con 
la capacitación en seguridad vial implicada en la mayoría de los casos, puede 
“intervenirse”, modificarse, conociendo los valores, las expectativas y las 

conductas de los actores viales.  
  

Acerca del acceso a los medios de transporte y los enfoques de política 
pública relacionados con la población que se moviliza habitualmente 
 

Si se tiene en cuenta que toda la población que se moviliza en la ciudad es 
“peatón” y que la gran mayoría realiza este rol “casi todos los días”, y además que 

los peatones son los que más registran lesiones fatales y no fatales en las vías, 
las estrategias de cultura ciudadana referidas al respeto por las normas en aras 
del bien personal y colectivo deben priorizar las acciones concernientes al rol de 
peatón.  De hecho, el PDSV incluye medidas específicas para peatones como las 
redes peatonales, la regulación de velocidad a favor de los peatones, con énfasis 
en personas vulnerables (programa del cuarto eje del Plan) y la semaforización 
favorable para peatones (programa del quinto eje del Plan) 

También hay que advertir que cerca de 700.000 personas conducen bicicleta en la 
ciudad y de ellas un poco más de 200.000 lo hacen “casi todos los días”, a todos 

ellos deben dirigirse las estrategias pedagógicas sobre normas para conductores 
de bicicleta, normas que regulan el uso de las ciclo-vías permanentes, los 
dispositivos de seguridad, el tránsito en las vías.  
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Los conductores de automóvil particular tienen un volumen similar, cerca de 
685.000 en la ciudad y de ellos cerca de 430.000 lo hacen “casi todos los días”; 

puede pensarse que este es un grupo especialmente necesitado de prevención y 
control en distintos ámbitos de movilidad en la ciudad, si se advierte que este es el 
parque automotor más grande y que más tráfico genera.  

En materia de seguridad vial para el trabajo, hay tres grupos que mayoritariamente 
laboran “casi todos los días” en los roles, “conductor de taxi”, “conductor de moto 

de trabajo” y “conductor de camión, tracto, volqueta, remolque”. La prevención y 

control tanto de la salud ocupacional de estos trabajadores como su influencia en 
el resto de actores viales debe ser corresponsabilidad del Estado y de las 
empresas, lógicamente que la corresponsabilidad también es para estos 
conductores. De hecho, entre sus programas el PDSV contempla un Programa 
Empresarial en Seguridad Vial, el cual considera escenarios de capacitación 
dirigidos a los conductores de empresas, con énfasis en la gestión del riesgo.  

Uno de los objetivos específicos más sobresalientes del PSDV que está en el 
ámbito de la cultura ciudadana para la seguridad vial es, “fortalecer la educación y 

pedagogía vial, la promoción y la información en  seguridad vial, encaminados a la 
adopción de comportamientos de auto-regulación, solidaridad y corresponsabilidad 
que favorezcan la movilidad segura en la ciudad”, aplica a todos los actores 

viales”. Los resultados del estudio han permitido conocer diferentes dimensiones 

implicadas en las elecciones que hacen los actores viales, fundamentadas en sus 
necesidades, conocimientos, valores y expectativas. Todos estos son elementos 
para precisar los contenidos de las estrategias pedagógicas y las medidas para 
regular el comportamiento vial para roles específicos, considerando la auto-
regulación, la regulación mutua entre actores, así como la regulación por parte de 
las autoridades. 
 
En consecuencia, se recomienda que para una línea de base que oriente el PDSV, 
se incluya indicadores referidos no solo a la identificación de los roles en la 
movilidad con mediciones poblacionales actualizadas, sino también a la frecuencia 
con la que se realizan esos roles. Justamente, los resultados del estudio 
evidencian una alta variabilidad en la realización de múltiples roles que en la 
práctica se hacen con intensidades muy distintas. Con ello, es evidente que los 
subgrupos de población expuestos a diferentes riesgos viales, o sujetos de 
distintos factores protectores varían según los roles y la intensidad con la que 
realizan los distintos roles. 
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Valoración del riesgo vial entre grupos sociales 

En este apartado se destacan elementos que pueden ser útiles para la 
construcción de una línea de base que oriente las intervenciones de política 
pública y sus enfoques, con énfasis en asuntos de cultura ciudadana implicados. 
Esto último significa resaltar los indicadores y resultados útiles para una propuesta 
pedagógica referida a la autorregulación y la regulación mutua (o cultural) que 
permita fomentar la seguridad vial. 

Con relación a la sensación de seguridad vial que tienen los bogotanos al circular 
en diferentes modos de transporte, se encuentra que alrededor del 50% 
consideran inseguro o muy inseguro movilizarse por las vías de la ciudad. Los 
medios en los que se sienten con mayor seguridad son el carro particular y en 
taxi, y en los que se sienten más inseguridad son la moto y la bicicleta. 

El 38% de la ciudadanía reconoce algún grado de preocupación de la 
administración distrital por fomentar la seguridad vial en la ciudad y quienes 
más lo reconocen son los ciclistas, los conductores de vehículos de carga y las 
personas de estrato socioeconómico alto. También reconocen que las calles y 
avenidas hoy son más seguras que hace cuatro años y más seguras que hace un 
año. 

En relación con la propia responsabilidad de dar buen ejemplo a la familia para 
cuidar la seguridad vial, los entrevistados señalan en una alta proporción (88%) 
que esta es una preocupación, en particular entre conductores de automóvil y 
personas de estratos 5 y 6.   

De otra parte, los tres temas que los bogotanos consideran más importante 
enseñar a los hijos están relacionados con hábitos necesarios para evitar un 
hecho de tránsito, como prestar atención a ambos lados de la calle, el significado 
de los colores del semáforo y utilizar los pasos peatonales al cruzar las calles.  
Llama la atención sin embargo la poca importancia que se le da a la enseñanza 
del uso de los dispositivos de retención y al conocimiento de las señales y las 
normas de tránsito en general, lo cual probablemente tiene su explicación en el 
hecho de que el 75% de los bogotanos afirma no haber tenido nunca una 
capacitación en el tema de seguridad vial. 

Al preguntarles sobre la importancia que tendría para la seguridad vial en la ciudad 
implementar algunas soluciones nuevas, en promedio 8 de cada 10 ciudadanos 
consideran importante o muy importante que se provea la infraestructura requerida 
para mantener los límites de velocidad, que se impongan multas a los peatones 
por su comportamiento imprudente en la vía y a los usuarios de vehículos que no 
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utilicen los elementos de protección pasiva, y que se incentiven las denuncias de 
policías que  no apliquen los procedimientos adecuados. 

También se registra un acuerdo generalizado de la ciudadanía sobre la necesidad 
de implementar soluciones para mejorar la seguridad vial de las personas en 
condición de discapacidad.  En este sentido, al menos 8 de cada 10 personas 
consideran que es importante o muy importante realizar mejoras en infraestructura 
(como rampas de acceso en las aceras, senderos con pavimento táctil, sillas en 
los paraderos, amplitud suficiente para las sillas de ruedas); promover 
adecuaciones a los buses para que sean más accesibles (como plataformas 
hidráulicas/ elevadores de sillas de ruedas), y promover la solidaridad con las 
personas discapacitadas (por ejemplo, no parqueando frente a las rampas, o en 
zonas de acceso y descenso de pasajeros). 

Conocimientos, actitudes y comportamientos de riesgo en condición de 
peatón 

Cerca de la mitad de los peatones (42%), con alguna frecuencia pasa la calle sin 
mirar antes a ambos lados; dos terceras partes (66%) acostumbran cruzar las 
calles por sitios diferentes a los pasos peatonales; una proporción ligeramente 
mayor dijo cruzar la calle con el semáforo peatonal en rojo, si no vienen carros 
(71%), y una proporción aún más alta (77%) dijo no utilizar los puentes peatonales 
con regularidad.  De otro lado, alrededor de la mitad de los peatones escuchan 
música con audífonos (47%), mientras que unos más hablan o chatean por celular 
cuando caminan (53%). 

Con respecto al uso de transporte público, el 63% se sube o baja del bus en la 
mitad de la vía, y el 43% ingresa a Transmilenio por sitios no autorizados. 

En general, los datos muestran una alta prevalencia de conductas riesgo, a la vez 
que una baja percepción del riesgo vial por parte de una proporción considerable 
de la ciudadanía en el rol de peatón.  Tal vez por este estado de cosas la mayoría 
de peatones opina que suceden pocos atropellos para la cantidad de imprudencias 
que cometen (63%), y que para controlarlos deberían sancionarse los 
comportamientos indebidos de los peatones (74%). 

Es evidente la importancia de impulsar estrategias pedagógicas tendientes a 
modificar los comportamientos de riesgo en los que incurren los peatones 
habituales, en las que se involucre la corresponsabilidad de los ciudadanos y la de 
las autoridades municipales en la disposición del orden y control vial para la 
prevención y sanción de los comportamientos de riesgo. 
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Conocimientos, actitudes y comportamientos de riesgo de los conductores 
 

En relación con la velocidad, el estudio muestra que los bogotanos tienen 
grandes contradicciones entre el conocimiento sobre el riesgo que implica exceder 
los límites de velocidad, sus actitudes frente a esta y el comportamiento en la vía. 

En términos de conocimiento, el 67% de los conductores consideran que conducir 
a alta velocidad aumenta el riesgo de involucración en un hecho de tránsito y 
también la señalan como la principal causa de ese tipo de hechos (85%). 

Sin embargo, en términos actitudinales, el 49% sienten que la velocidad es 
emocionante, en particular los motociclistas (55%); el 60% se siente motivado a 
conducir a alta velocidad para llegar pronto a su destino, el 39% conduce a alta 
velocidad si cuenta con buena visibilidad, el 27% cree que los límites de velocidad 
se pueden sobrepasar siempre que el conductor tenga experiencia, y una 
proporción igual cree poco probable ser sancionados por conducir a alta velocidad. 

Este panorama sugiere que es necesario intervenir a través de campañas 
pedagógicas con enfoque de cultura ciudadana orientadas a cambiar la actitud 
positiva que tiene buena parte de la población hacia conducir a alta velocidad.  
También sería relevante una acción continuada de control policial que genere 
conciencia sobre la posibilidad de ser sancionado, como ya se ha hecho con el 
tema de alcohol y conducción. 

Adicionalmente, la ciudadanía en general considera muy importante que se provea 
infraestructura para disminuir la velocidad en zonas residenciales o escolares 
(85%); y recursos tecnológicos –sensores de velocidad- para ayudar a mantener 
los límites de velocidad establecidos (82%). 

En relación con los conocimientos que los bogotanos tienen acerca de los efectos 
del consumo de alcohol sobre la conducción de vehículos, el 48% de los 
entrevistados afirma conocer en alguna medida la ley 1696 que establece 
sanciones a la conducta de conducir bajo los efectos del alcohol; el 62% 
consideran que con 1 o 2 tragos se afecta la habilidad para conducir, y nueve de 
cada diez consideran que manejar o transitar después de haber bebido alcohol es 
una causa frecuente de hechos de tránsito. 

En términos de comportamiento, el 68% de los conductores declara que durante 
los últimos seis meses no ha conducido después de haber tomado alcohol y el 
14% señala que lo ha hecho una o dos veces (en los últimos 6 meses).  No 
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obstante, entre motociclistas y usuarios de bicicleta algunos dicen haberlo hecho 
más de 10 veces (11% y 17% respectivamente). 

En cifras globales, el 75% de los conductores considera peligroso o muy peligroso 
movilizarse cuando se han consumido medicamentos que pueden producir 
somnolencia, especialmente los conductores de vehículos de carga (78%) y los 
conductores particulares (80%); en contraste, apenas dos terceras partes de los 
conductores de moto manifiestan esta percepción (66%).  

En total, el 65% de conductores de vehículos automotores señala que nunca 
conduce al tomar este tipo de medicamentos.  Sin embargo, el 57% expresa que 
no acostumbra verificar el efecto de los medicamentos que toma sobre la 
conducción, lo cual permite pensar que en ocasiones se conduce bajo los efectos 
de tales medicamentos sin tener conciencia de ello. 

De otra parte, cuando los conductores sienten cansancio mientras conducen, solo 
el 53% señala que detiene el vehículo y 38% toma un descanso o duerme. Otros 
comportamientos frecuentes son: tomar café (55%), abrir la ventana para que 
entre una corriente de aire (47%), o pedir al acompañante que le releve 39%. 

En cuanto al uso de elementos de seguridad en los vehículos, se encontró que el 
69% de los conductores utiliza siempre el cinturón de seguridad y 22% lo utiliza 
con frecuencia; 64% de los pasajeros que van en la silla de adelante lo usan 
siempre y el 24% frecuentemente, y cuando van en el puesto de atrás solo el 23% 
lo usa siempre.  

Con respecto al uso de los dispositivos de seguridad infantiles, el 70% de los 
conductores está de acuerdo con el uso de las sillas de bebé en el puesto de atrás 
del vehículo y el 55% lleva los niños de 4 a 10 años en el puesto de atrás con el 
cinturón de seguridad abrochado, lo cual sugiere que cerca de la mitad de los 
niños que van como pasajeros en automotores están expuestos al riesgo en caso 
de producirse un hecho de tránsito. 

Menos de la mitad (44%) de los conductores de moto y de bicicleta utilizan 
chaleco reflectivo en condiciones de baja luminosidad.  Adicionalmente, 
alrededor de una cuarta parte (26%) señala que no utiliza el casco porque es 
poco probable que sea multado por la autoridad policial.  Estas proporciones de 
uso evidencian que aún falta una mayor concientización acerca de los beneficios 
preventivos que reporta utilizar siempre el cinturón de seguridad o el casco.  
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Desde la perspectiva actitudinal, se observa que alrededor de una tercera parte de 
los conductores se muestran laxos con el uso de los equipos de protección, en 
especial los conductores de vehículos de carga, los ciclistas y los 
motociclistas.  

Así, el 28% de los motociclistas opinan que si se conduce con cuidado no es 
necesario usar el casco; el 35% de los ciclistas y de los motociclistas no usan el 
casco cuando hacen recorridos que consideran cortos; el 33% de los motociclistas 
y 43% de los conductores de vehículos de carga creen que si no se va muy rápido 
no es necesario el cinturón de seguridad o el casco, y el 36% de los motociclistas 
no se ponen el casco porque les incomoda. 

En relación con las soluciones propuestas, la mayoría de personas entrevistadas 
considera que debe haber más acciones sancionatorias por parte de la policía 
cuando no se usan los elementos de seguridad pasiva (82%). 

Conocimiento y prácticas sobre señales y normas de tránsito 

En cifras globales, la mitad de los conductores dijo no saber qué significan 
muchas señales de tránsito, lo cual anticipa un pobre resultado en las preguntas 
relacionadas con el conocimiento de señales específicas y augura un bajo nivel de 
percepción de riesgo asociado al desconocimiento de la señalización vial. 
 
El desconocimiento de las señales de tránsito es más acentuado entre 
conductores de moto y ciclistas, mientras que los conductores de vehículos de 
carga muestran menor desconocimiento de la señalización. 
 
Al mismo tiempo, más de la tercera parte de los actores viales dijeron estar de 
acuerdo con la afirmación según la cual las señales de tránsito son un recurso 
para ordenar el tráfico, “pero no hay que cumplirlas obligatoriamente”, siendo esta 

respuesta más frecuente entre conductores de vehículos de carga. 
 
En general, la proporción de respuestas correctas ante las diferentes señales de 
tránsito es más alta entre actores viales de los estratos socioeconómicos 5 y 6, lo 
cual corresponde quizás a un mayor acceso a la educación vial en esos estratos, 
mientras que la menor proporción de respuestas correctas en los estratos 1 y 2, e 
intermedias en los estratos 3 y 4, hacen evidencian el efecto diferenciador de este 
factor sobre el nivel educativo en general y en seguridad vial en particular. 
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Fomentar acciones informativas mediáticas para que la ciudadanía conozca las 
señales de tránsito, así como incrementar la señalización en las vías junto con el 
control de su observancia involucra responsabilidades compartidas entre la 
población que se moviliza habitualmente en la ciudad y las autoridades viales. 
 

Acerca de los siniestros viales y las necesidades de prevención y atención 
para la política distrital 

De acuerdo con los resultados obtenidos, las consecuencias de los hechos viales 
están vinculadas al rol en la movilidad. Los actores con mayor porcentaje de 
heridos graves que requirieron atención quirúrgica y ortopédica fueron los 
conductores de automóvil (17%) y peatones (14%), y los actores con mayor 
porcentaje de personas que presentaron incapacidad permanente fueron peatones 
(5%) y ciclistas (4%). Por tanto, los actores más vulnerables son los peatones y los 
ciclistas, al sufrir las consecuencias más graves de los hechos de tránsito. Se 
resalta que los peatones son el actor vial con mayor porcentaje de personas que 
presentan trauma psicológico temporal después del hecho vial (4%), lo que pone 
en evidencia que la gravedad e incluso el tipo de consecuencia de los hechos 
viales depende directamente del rol de movilidad asumido por la persona que 
sufre el siniestro.  

Cabe resaltar que se identificaron los siguientes comportamientos de riesgo como 
causantes de hechos viales: manejar o transitar después de haber bebido alcohol 
(58%), manejar o transitar bajo el efecto de drogas o sustancias que alteren el 
comportamiento (55%), manejar con exceso de velocidad (47%), adelantar sin 
precaución (44%) y manejar agresivamente (43%). Además, si se tiene en cuenta 
que el 38% de la población considera que el mal estado de las vías constituye 
siempre una causa de hecho de tránsito, 34% opina que la falta de señalización 
siempre lo genera y 32% dice que las congestiones vehiculares siempre causan 
este tipo de hechos, es evidente que hay una causalidad atribuida a los hechos 
viales vinculada con comportamientos de riesgo y con el mal estado de las vías.   

Además, es necesario tener en cuenta los comportamientos de riesgo que la 
población identifica como “causa de hechos viales” con el objetivo de dirigir e 
implementar la pedagogía y los elementos de cultura ciudadana en estos puntos 
específicos, tarea que desde el PDSV busca reducir los niveles de accidentalidad. 
Si bien, “manejar bajo el efecto del alcohol y de otras sustancias” son los 
comportamientos de riesgo que más preocupan a la población, es necesario que 
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la política pública se encamine a la atención de otros como “manejar con exceso 
de velocidad”, “adelantar sin precaución” y “manejar agresivamente”, pues son 
más susceptibles de ser objeto de una pedagogía referida a la autorregulación y a 
la regulación mutua (o cultural) que fomente la seguridad vial.  

A la luz de los comportamientos de riesgo más comunes en la población, es 
evidente que muchos de estos comportamientos, tal como el consumo de alcohol 
y otras sustancias, así como manejar con exceso de velocidad y manejar 
agresivamente dan cuenta de la dificultad de las personas para autorregularse. 
Además, al observar los datos, más del 60% de la población está de acuerdo con 
que los actores viales cometen imprudencias constantemente y que la cantidad de 
hechos viales que suceden podría ser todavía mayor, hecho que denota falta de 
co-responsabilidad en las personas. Por otro lado, según las estadísticas de 
siniestralidad generadas por la Dirección de Seguridad Vial de la Secretaría 
Distrital de Movilidad reflejan que en la ciudad el mayor porcentaje de víctimas 
(muertos y lesionados) está conformado por peatones, motociclistas, ciclistas y 
pasajeros. Es decir, usuarios vulnerables por los cuales se busca emprender 
acciones dirigidas a reducir los índices de mortalidad y morbilidad de estos grupos 
poblacionales.  

Acerca de las experiencias sobre movilidad sostenible en la población de la 
ciudad y la inclusión de la eco-conducción en la política pública 

En el enfoque de movilidad y transporte sostenible, un aspecto clave es el control 
del consumo de combustible contra la emisión de gases contaminantes del 
ambiente y favorecedores del efecto invernadero. Este control a la vez involucra 
medidas de eco-conducción (disminución del consumo de combustible) que en 
últimas contribuyen a la equidad social (compartir automóvil y moto, fomentar el 
transporte público). Es evidente que todas estas medidas favorecen la pacificación 
de la movilidad en las vías públicas, en particular la congestión del tránsito y la 
contaminación ambiental, y en ocasiones la prevención de los siniestros viales. De 
hecho, estos son problemas que preocupan a la gran mayoría de la población que 
se moviliza habitualmente en Bogotá en altas proporciones, según los resultados 
del estudio: la contaminación, los siniestros viales, la congestión del tráfico preocupan a 
más del 80% de los entrevistados. Sin embargo, cuando el estudio indaga por 
prácticas concretas que pueden promover la movilidad sostenible, los resultados 
indican: cerca de la mitad de la población que se moviliza habitualmente en la 
ciudad no acostumbra “disminuir el uso de su automóvil o moto”, un 37% no 
“comparte el automóvil o moto con los colegas” (frecuentemente o siempre) y más 
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de la mitad no “utiliza el transporte público con frecuencia”. Es evidente la no 
correspondencia entre lo que se piensa y lo que se hace en estos ámbitos del 
transporte sostenible y la eco-conducción. Al contrario de lo evidenciado con el 
compartir el automóvil o la moto, llama la atención que “utilizar la bicicleta” y 

“caminar más” son prácticas más frecuentes entre los bogotanos, con 

proporciones cercanas al 70% del grupo estudiado; estas buenas prácticas 
pueden ser ejemplos a considerar en las intervenciones de política pública.  

A partir de estos resultados del estudio se piensa en las estrategias de política 
pública, en particular las referidas a la promoción de acciones pedagógicas 
tendientes a fomentar la movilidad sostenible con enfoques que involucran la 
corresponsabilidad y la auto-regulación por parte de los actores viales, las cuales 
se contemplan entre los programas del segundo eje estratégico del PDSV. La 
cuarta estrategia de este eje propone la capacitación a conductores en seguridad 
vial y en eco-conducción, “formar a conductores con el fin de promover buenas 
prácticas orientadas a la seguridad vial y a la disminución de las emisiones 
contaminantes”. A la luz de los resultados se evidencia la importancia de que tales 

estrategias se fundamenten en las necesidades, conocimientos, valores, 
expectativas y conductas de las mismas personas que se movilizan en la ciudad, 
como camino para poder influir en sus decisiones, y con base en ello estructurar 
las acciones de sensibilización, capacitación e información sobre movilidad 
sostenible.  

En consecuencia, se sugiere que los indicadores concernientes se incorporen a 
una línea de base que oriente los componentes del PDSV, específicamente 
indicadores referidos a: Valoración de condiciones que afectan negativamente la 
movilidad sostenible tales como la contaminación, los siniestros viales, la congestión 
del tráfico, la delincuencia en las vías públicas, así como las prácticas asociadas a estos 
problemas que también se vinculan con la movilidad sostenible: “utilizar la bicicleta”, 

“caminar más”, “compartir el automóvil particular”, “compartir al moto”, “disminuir el uso 
del automóvil”, “disminuir el uso de la moto”. 

Mercadeo Social: una propuesta 

Finalmente, ante este panorama pareciera quedar claro que es necesario generar 
una conversación entre la SDM y la población bogotana para establecer 
compromisos de responsabilidad mutua que permita generar cambios en el 
comportamiento de los diferentes actores de la vía. 
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En esta conversación, habría que tener en cuenta que en muchos casos las 
personas cuentan con la información sobre el riesgo que están tomando al 
contravenir las normas esto no es suficiente para adoptarlas, debido 
principalmente a la influencia que sobre su comportamiento tiene las actitudes 
laxas frente a la norma y a la obtención de recompensas inmediatas que resuelven 
sus necesidades. Por lo tanto, en los mensajes que se envíen a la población, es 
necesario vincular emocionalmente la transgresión de la norma con 
consecuencias negativas que generen comportamientos de evitación de la 
conducta no deseada. 

Igualmente, las acciones de tipo experiencial (en vivo), deberían estar enmarcadas 
en la búsqueda de concientización emocional constante, que le permita a los 
ciudadanos entender que la dinámica es: “yo pongo (SDM) y tú pones 
(comportamiento correcto)”. 

Para implementar esta conversación podría sería útil la implementación de una 
estrategia de mercadeo social que integre todos los programas y acciones del plan 
de seguridad vial, a través de un diseño que busque influir en el cambio de 
comportamiento voluntario en audiencias específicas y así mejorar su bienestar 
personal y social (Andreasen A. 1995). 

En este sentido, el diseño del plan de mercadeo social a partir de la información 
arrojada por este estudio podrá identificar grupos objetivos específicos y también 
comportamientos de riesgo vial claramente establecidos que podrán ser 
seleccionados de acuerdo a la intensidad de su impacto en el mapa de la 
seguridad vial de la ciudad. 

Una vez definidos los grupos prioritarios de atención, será necesario mediante 
campañas de comunicación sensibilizar a las audiencias con mensajes que traten 
temas que les permitan sentirse identificados con la problemática y le ofrezca 
soluciones que evidencien un beneficio claro y tangible, que genere la motivación 
suficiente para hacer cambios en su comportamiento. Todo ello dentro del marco 
de la corresponsabilidad SDM y ciudadanía. En este sentido, cabe resaltar la no 
correspondencia entre lo que se piensa y lo que se hace en los siguientes casos: i) 
cerca de dos terceras partes de los conductores creen que la alta velocidad es un 
riesgo de siniestros y sin embargo, casi un 40% de ellos conduce a alta velocidad 
(si cuenta con buena visibilidad). ii) el 62% (de los entrevistados) consideran que 
con 1 o 2 tragos se afecta la habilidad para conducir, No obstante, entre 
motociclistas y usuarios de bicicleta algunos dicen haberlo hecho más de 10 veces 
(11% y 17% respectivamente). iii) El 75% de los conductores considera peligroso o 
muy peligroso movilizarse cuando se han consumido medicamentos que pueden 
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producir somnolencia, sin embargo, el 57% expresa que no acostumbra verificar el 
efecto de los medicamentos que toma sobre la conducción. 

Es importante tener en cuenta que el presupuesto de inversión publicitaria debe 
poder lograr estar al aire tanto en medios tradicionales como por vías electrónicas, 
tiempos adecuados y con planificación que asegure la eficiencia y la efectividad 
sobre las audiencias establecidas. 
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LECCIONES APRENDIDAS 
 

1. Lecciones referidas al cuestionario 
 
- Recolección de datos referidos a la actitudes, comportamientos, 

opiniones y prácticas 

El cuetionario debe mantener siempre, para cada tema estudiado, los tres 
componentes; i) comportamental, ii) actitudinal y, iii) de conocimiento, para que le 
permita al decisor de política pública identificar la estrategía más conveniente a 
usar (educativa, de corresponsabilidad o de comunicación).   

Gracias a los ítems utilizados en las categorías de las preguntas referidas a 
actitudes, comportamientos, opiniones y prácticas, fue posible lograr respuestas 
confiables. Por ejemplo, se utilizaron escalas de intensidad para valorar la 
frecuencia de las prácticas o comportamientos, “nunca”, “rara vez”, 

“frecuentemente”, “siempre”; escalas para valorar el grado de acuerdo, “totalmente 

de acuerdo”, “de acuerdo”, “ni de acuerdo ni en desacuerdo “, “en desacuerdo” 

“totalmente en desacuerdo”; escalas para valorar el alcance de los conocimientos 

“nada”, “poco”, “medianamente”, “suficiente”, “mucho”. 

Esta forma de preguntar hizo posible obtener respuestas veraces a favor de la alta 
calidad de la información. Con este tipo de escalas se evitó la “posición del buen 

sujeto”, es decir, la tendencia a contestar sistemáticamente las alternativas 
referidas a lo correcto, lo aceptable, lo conveniente.  

- Escala para la medición de la intensidad de los roles en la 
movilidad 

Se indagó por la frecuencia con las que las personas se movilizan en los distintos 
medios de transporte, y las repuestas se clasificaron en la siguiente escala: “casi a 
diario”, “de 1 a 4 veces por semana”, “de 1 a 3 veces por mes”, “menos de una vez 
al mes”, “nunca”. 

No hay continuidad temporal en las categorías de la escala, con lo cual hay 
respuestas que no se pueden ubicar con precisión, por ejemplo, “a diario”, y las 

frecuencias referidas a movimientos en la segunda, tercera y cuarta semana del 
mes (inmediatamente anterior a la encuesta). Cabe considerar la aplicación de 
una escala continua para cubrir la frecuencia de los movimientos regulares en el 
mes inmediatamente anterior a la encuesta. 
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- Recolección de información sobre cada uno de los diferentes roles 
y la frecuencia con la que persona los realiza 

Se debe mantener el esquema de preguntar el multi-rol, que es la característica 
fundamental de la movilidad en Bogotá. 

 

Para futuras mediciones es necesario hacer submuestras que permitan estudiar 
con precisión casos muy específicos como: conducores de transporte público, 
conducfores de transporte de carga, personas que trabajan con un medio de 
transporte (conductor de moto de trabajo, conductor de taxi, conductor de vehículo 
pesado). Esta separación es conveniente porque el grupo no solo necesita una 
consideración especial en cuanto a representatividad estadística, sino también por 
la misma identificación de estos casos en el curso de la encuesta.  

 
2. Lecciones referidas a la aceptación de la entrevista  

 

La aceptación de la entrevista se relaciona con la capacitación que recibieron las 
encuestadoras para introducir la encuesta en los hogares y conducir la entrevista 
en el curso de la recolección de los datos. 

La aceptación de la encuesta también se relaciona con el interés que suscita la 
reflexión sobre la movilidad habitual en la ciudad, problema que afecta a la 
población de manera importante; las personas se sienten involucradas en los 
temas de la encuesta.  

Un tratamiento especial mereció la aplicación del estudio a la población residente 
en localidad de Sumapaz, cuyas condiciones de acceso (permisos), razones 
especiales de seguridad, frecuencia del transporte para entrar y salir, logística 
para alojamiento, distancias entre los hogares y dificultades naturales para que los 
supervisores y encuestadores pudieran llegar a los hogares, son características 
particulares que los diferencian del resto de localidades urbanas del D.C. 
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Desde el punto de vista de la aplicación del estudio y en razón a la distancia desde 
sus lugares de residencia al centro de la ciudad, unas son las características de la 
percepción del riesgo vial cuando los residentes se desplazan dentro de la 
localidad, ya sea en los centros poblados o en las zonas rurales dispersas, y otras 
muy diferentes, como ellos lo manifestaron, cuando “vienen a Bogotá”, aun cuando 

se entiende que no son ni un territorio, ni mucho menos, una población que no 
haga parte integral del Distrito. 
 
En todo caso, la metodología de medición para el caso de la localidad debe ser 
diferente, empezando por una exploración cualtiva para validar las temáticas 
releventes en la zona rural del D.C. 
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ANEXOS 
 

Anexo No. 1. Conceptos y glosario de categorías de análisis 
incluidas en el estudio 

 
i) Componente: caracterización socio-demográfica 

 
La caracterización socio-demográfica, se refiere a las condiciones de vida de la 
población tales como sexo y edad, etnia, estrato socioeconómico, estado 
conyugal, nivel educativo, actividad económica, localidad y zona de residencia. La 
edad y el sexo determinan condiciones biológicas y roles sociales diferenciados a 
lo largo del ciclo de vida: el desarrollo del cuerpo, su plenitud y decadencia son 
paralelos a constantes en los roles sociales que se repiten de generación en 
generación según normas culturales para la infancia, la adolescencia, la juventud, 
la vida adulta y la vejez. En cada etapa vital, los roles de género se diferencian 
según pautas culturales de inequidad y equidad en las relaciones entre hombres y 
mujeres, según valores ideológicos sobre lo masculino y lo femenino, 
relativamente cambiantes entre culturas. El estrato socio-económico, la educación 
formal alcanzada y la actividad principal, en buena parte configuran las 
condiciones materiales de vida; es decir, en los grupos sociales así definidos son 
distintas las estrategias de supervivencia (referida a mejoras en la calidad de vida) 
y sobrevivencia (referida a superar los riesgos de muerte). En la situación familiar, 
los diferenciales entre subpoblaciones pueden estar dados por el estado conyugal 
(nupcialidad total, soltería, viudez, separación) y el tipo de familia (según tipología 
del hogar de residencia dada por la posición con respecto al jefe). En diferentes 
sentidos, los roles y riesgos en la movilidad habitual en la ciudad están 
condicionados por todas estas características socio-económicas de las 
poblaciones, y por ello tales dimensiones operan como variables de cruce y control 
en buena parte de los análisis incluidos.  Además, la residencia en la ciudad según 
la localidad y la zona urbana o rural está entre los indicadores que definen no solo 
la estratificación social, sino también las rutas, roles y accesos a medios de 
transporte en la movilidad urbana.     

 
ii) Componte: roles en la movilidad y modos de transporte  

 
Para cada individuo, se consideran los distintos roles que asume en la movilidad: 
peatón, ciclista, motociclista, conductor de vehículo particular, conductor de carga 
urbana. Con excepción del rol “peatón”, cada uno de los otros roles que asume un 

individuo se vinculan con los medios de transporte respectivos: i) automóvil, 
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camioneta o campero, ii) camión, tracto camión remolque o volqueta, iii) moto, iv) 
bicicleta. El interés está en vincular, para cada rol, el medio de transporte 
correspondiente, e identificar combinaciones prototipo de roles en la movilidad. 
Entre los criterios de análisis se pueden considerar hipótesis referidas a 
diferenciales en dimensiones del riesgo vial según tipologías de multi-roles. 

 
De acuerdo con el artículo 2º del Código Nacional de Tránsito, Ley 769 del 2002, 
la bicicleta es un "vehículo no motorizado de dos (2) o más ruedas en línea, el cual 
se desplaza por el esfuerzo de su conductor accionando por medio de pedales" 
(Ley 768 del 2002, p. 9); la motocicleta es un "vehículo automotor de dos ruedas 
en línea, con capacidad para el conductor y un acompañante" (Ley 769 del 2002, 
p. 14); al peatón lo define como "Persona que transita a pie o por una vía" (Ley 
769 del 2002, p. 15); por ciclista se refiere al "conductor de bicicleta o triciclo" (Ley 
769 del 2002, p. 11); al pasajero lo define como una "persona distinta del 
conductor que se transporta en un vehículo público" (Ley 769 del 2002, p. 15); por 
último, vehículo se refiere a "todo aparato montado sobre ruedas que permite el 
transporte de personas, animales o cosas de un punto a otro por vía terrestre 
pública o privada abierta al público" (Ley 769 del 2002, p. 18). 

 
iii) Componente: factor humano y riesgo vial 

 
o Tránsito urbano 

 
De acuerdo con el artículo 2º del Código Nacional de Tránsito, Ley 769 del 2002, 
el tránsito "es la movilización de personas, animales o vehículos por una vía 
pública o privada abierta al público" (Ley 769 del 2002, p. 17). El concepto de 
tránsito urbano está referido al tránsito perteneciente o relativo a una ciudad. 
 

o Tráfico urbano 
 
De acuerdo con el artículo 2º del Código Nacional de Tránsito, Ley 769 del 2002, 
el tráfico se define como el "volumen de vehículos, peatones o productos que 
pasan por un punto específico durante un período determinado" (Ley 769 del 
2002, p. 17). El concepto de tráfico urbano está referido al tráfico perteneciente o 
relativo a una ciudad. 
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o Seguridad vial y medidas vigentes para mejorar la seguridad vial 
 

"La seguridad vial es el conjunto de acciones y mecanismos que garantizan el 
buen funcionamiento de la circulación del tránsito, mediante la utilización de 
conocimientos (leyes, reglamentos y disposiciones) y normas de conducta, bien 
sea como peatón, pasajero o conductor, a fin de usar correctamente la vía pública 
(...) [Para] prevenir y/o minimizar los daños y efectos que provocan los siniestros 
viales" (E-mediadrive, s.f). En el Plan de Seguridad Vial de Bogotá 2016-2026 
están contempladas una serie de medidas cuyo fin es reducir el número de 
víctimas fatales en las vías. Entre éstas se destacan: "Garantizar que los vehículos 
cumplan con estándares mínimos de seguridad, de acuerdo a la normatividad 
vigente" (Alcaldía Mayor,2016, p. 26). Además, busca "ofrecer condiciones más 
seguras en las vías a través de la información al usuario y favorecer la 
investigación de siniestros. Así mismo privilegia la tecnología y la innovación, la 
implementación de Sistemas Inteligentes de Transporte – SIT - para la seguridad 
vial" (Alcaldía Mayor, p. 25). Por otra parte, y siguiendo a Haddon (Runyan, 2998), 
entre las diversas estrategias y técnicas aplicadas para reducir el número de 
víctimas fatales que se han ensayado a nivel internacional, se incluyen medidas 
en las siguientes líneas de acción: reducir la exposición a riesgos; prevenir 
colisiones en la vía pública; reducir la gravedad de los traumatismos en caso de 
colisión; atenuar las consecuencias de los traumatismos mejorando la atención 
posterior a la colisión. Por último, uno de los pilares estratégicos del Plan Nacional 
de Seguridad Vial 2013-2021 es el Comportamiento Humano. El PNSV busca una 
aproximación holística que no solo contenga medidas encaminadas a los procesos 
de información, formación, comunicación y control al comportamiento, sino que 
adecue procedimentalmente la normativa asociada e incorpore la seguridad vial en 
los entornos laborales, así como en establecimientos con usos relacionados al 
consumo de alcohol. (Ministerio de Transporte, 2013). 

o Infraestructura vial 
 
"La infraestructura vial es el conjunto de componentes físicos que 
interrelacionados entre sí de manera coherente y bajo cumplimiento de ciertas 
especificaciones técnicas de diseño y construcción, ofrecen condiciones cómodas 
y seguras para la circulación de los usuarios que hacen uso de ella" (Secretaría 
Distrital de Tránsito y Seguridad Vial, s.f). 
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o Señalización vial utilizados en la ciudad 
 

Según el Manual de Señalización Vial (2015), la primera gran categoría de señales 
de tránsito que encontramos son las señales verticales. Su función" es 
reglamentar las limitaciones, prohibiciones o restricciones, advertir de peligros, 
informar acerca de rutas, direcciones, destinos y sitios de interés. Son esenciales 
en lugares donde existen regulaciones especiales, permanentes o temporales, y 
en aquellos donde los peligros no son de por sí evidentes" (Ministerio de 
Transporte, 2015, p. 17). Ahora bien, dependiendo de su función específica, las 
señales verticales se clasifican en cuatro grupos: i) señales reglamentarias: "tienen 
por finalidad notificar a los usuarios de las vías las prioridades en el uso de las 
mismas, así como las prohibiciones, restricciones, obligaciones y autorizaciones 
existentes. Su transgresión constituye infracción a las normas del tránsito" 
(Ministerio de Transporte, 2015, p. 17); ii) señales preventivas: "su propósito es 
advertir a los usuarios sobre la existencia y naturaleza de riesgos y/o situaciones 
imprevistas presentes en la vía o en sus zonas adyacentes, ya sea en forma 
permanente o temporal. Estas señales suelen denominarse también Advertencia 
de Peligro" (Ministerio de Transporte, 2015, p. 17); iii) señales informativas: "tienen 
como propósito guiar a los usuarios y entregarles la información necesaria para 
que puedan llegar a sus destinos de la forma más segura, simple y directa posible. 
También informan acerca de distancias a ciudades y localidades, kilometrajes de 
rutas, nombres de calles, lugares de interés turístico, servicios al usuario, entre 
otros" (Ministerio de Transporte, 2015, p. 17); iv) señales transitorias: "modifican 
transitoriamente el régimen normal de utilización de la vía. Pueden ser estáticas o 
dinámicas, indicando mensajes reglamentarios, preventivos o informativos. Ambas 
se caracterizan por entregar mensajes que tienen aplicación acotada en el tiempo, 
siendo las segundas –también denominadas señales de mensaje variable– 
capaces de entregarlo en tiempo real" (Ministerio de Transporte, 2015, p. 17). 

 

o Definiciones y reglamentación de aptitudes y habilidades 
psicomotrices y conducción 

 
Las aptitudes psicomotrices "consisten en movimiento del cuerpo, especialmente 
de las extremidades y otros miembros como los dedos, que se ejecutan mediante 
la acción de los músculos estriados, en respuesta a una entrada de información; 
estas aptitudes intervienen en mayor o menor escala en la gran mayoría de las 
actividades que constituyen la vida cotidiana y en los trabajos de fábricas y talleres 
que suponen manejo de útiles, herramientas y maquinaria en general" (Forteza, 
1985). 
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o Actividades psicomotrices de conducción 

 
Siguiendo a Soler y Tortosa (1987), el conjunto de actividades importantes del 
conductor en cualquier situación de tráfico es: i) La capacidad perceptiva y 
atencional, que se apoya en la exploración óculo-motriz desarrollada para adquirir 
información, y en el nivel y la distribución de la atención. ii) La elección de 
respuestas y la toma de decisiones, en lo que juega un papel fundamental la 
anticipación o recogida anticipada de índices o señales, y la previsión y utilización 
de estos para representarse lo que pueda ocurrir.  Decisión aquí se refiere al 
“conjunto de procesos de selección y elección que se traducen, a nivel observable, 

en una elección final, en una maniobra concreta" (Soler & Tortosa, 1987, pp. 54-
55). iii) La capacidad de respuesta hace referencia al conjunto de actividades 
sensorio-motrices y psicomotoras puestas en juego para mantener el control sobre 
la velocidad y la trayectoria del vehículo. iv) Características personales del 
conductor, que influyen tanto sobre la capacidad perceptiva y atencional, como 
sobre la capacidad de respuesta en general y sobre la toma de decisiones. En 
síntesis, se trata, como dicen los autores, de todos aquellos aspectos físicos y 
psicológicos (personalidad, habilidades, nivel de activación, actitudes, experiencia, 
motivos, estados fisiológicos transitorios, trastornos más o menos graves, etc.) 
que influyen sobre la forma como se conduce (Soler y Tortosa, 1987, p. 55). 
 

iv) Componente normas y control del tránsito en la percepción del 
riesgo vial 

 
o Normas de tráfico vigentes: i) alcohol, conducción y seguridad 

vial, ii) velocidad y seguridad vial, iii) edad reglamentaria para 
conducir, iv) otras normas de tráfico 

 
De acuerdo con el artículo 131 del Código Nacional de Tránsito, Ley 769 del 2002, 
los infractores de normas de tránsito deberán pagar multas liquidadas en salarios 
mínimos legales vigentes (smlv) según una clasificación específica. Las sanciones 
del grupo B son equivalentes a multas de ocho smlv y son aplicadas a los 
conductores de vehículos automotores que incurran en cualquiera de las 
siguientes infracciones: conducir un vehículo sin llevar consigo la licencia de 
conducción; conducir un vehículo con la licencia de conducción vencida, entre 
otras. Las sanciones del grupo C son equivalentes a multas de quince smlv y son 
aplicadas a los conductores de vehículos automotores que incurran en cualquiera 
de las siguientes infracciones: presentar licencia de conducción adulterada o 
ajena, lo cual da lugar a la inmovilización del vehículo; no reducir la velocidad, 
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según lo indicado por el Código Nacional de Tránsito, cuando se transite por un 
cruce escolar en los horarios y días de funcionamiento de la institución educativo. 
Así mismo, cuando se transite por cruces de hospitales o terminales de pasajeros; 
que los ocupantes del vehículo no utilicen los cinturones de seguridad; transitar sin 
los dispositivos luminosos requeridos o sin los elementos determinados en el 
Código Nacional de Tránsito; conducir un vehículo con una o varias puertas 
abiertas; no portar el equipo de prevención y seguridad establecido en el Código 
Nacional de Tránsito o en la reglamentación correspondiente; conducir un vehículo 
a velocidad superior a la máxima permitida; no acatar las señales o requerimientos 
impartidos por los agentes de tránsito; no realizar la revisión técnico-mecánica en 
el plazo legal establecido o cuando el vehículo no se encuentre en adecuadas 
condiciones técnico-mecánicas o de emisión de gases, aun cuando porte los 
certificados correspondientes; usar sistemas móviles de comunicación o teléfonos 
instalados en los vehículos al momento de conducir, exceptuando si estos son 
utilizados con accesorios o equipos auxiliares que permitan tener las manos libres. 
Por último, están las sanciones del grupo D, que equivalen a multas de treinta 
SMLV y son aplicadas a los conductores de vehículos automotores que incurran 
en cualquiera de las siguientes infracciones: conducir sin portar los seguros 
ordenados por la ley. En estos casos, el vehículo también será inmovilizado; 
transitar en sentido contrario al estipulado para la vía, calzada o carril; no 
detenerse ante una luz roja o amarilla de semáforo, una señal de PARE o un 
semáforo intermitente en rojo; "Conducir en estado de embriaguez, o bajo los 
efectos de sustancias alucinógenas. Al infractor se le suspenderá la licencia de 
conducción de ocho (8) meses a un (1) año. Si se trata de conductor de vehículos 
de servicio público, de transporte escolar o de instructor de conducción, la multa 
pecuniaria será del doble indicado para ambas infracciones, se aumentará el 
período de suspensión de la licencia de conducción uno (1) a dos (2) años y se 
inmovilizará el vehículo. En todos los casos de embriaguez, el vehículo será 
inmovilizado y el estado de embriaguez o alcoholemia se determinará mediante 
una prueba que no cause lesión, la cual será determinada por el Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses" (Ley 769 del 2002, p. 94); conducir 
realizando maniobras altamente peligrosas e irresponsables que pongan en 
peligro a las personas o las cosas. 

 
o Norma sobre las edades permitidas para conducir en la vía 

pública 
 
Para obtener la licencia de conducción, es necesario: i) saber leer y escribir, ii) 
tener 16 años cumplidos; iii) haber aprobado un examen teórico-práctico de 
conducción y iv) certificado de aptitud física y mental para conducir expedida por 
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un médico (Ley 769 del 2002, p. 31). Además, "todos los conductores de servicio 
público mayores de 65 años deberán renovar su licencia de conducción 
anualmente, demostrando su aptitud mediante certificación competente e idónea" 
(Ley 769 del 2002, p. 33). Para el caso de los conductores mayores de 65 años de 
vehículos particulares, la renovación deberá hacerse cada tres años. 
 

o Tecnologías de control de tráfico implementadas actualmente en 
la ciudad 

 
El desarrollo y crecimiento de las grandes ciudades ha requerido el mejoramiento 
de la infraestructura vial de las mismas para hacerle frente a las necesidades de la 
población. Por esta razón, se ha hecho necesario el "perfeccionamiento de nuevas 
tecnologías que permiten disminuir la congestión vehicular mediante el desarrollo 
de sistemas inteligentes de transporte, los cuales brindan soluciones para resolver 
los problemas viales" (Quintero & Prieto. 2015, p. 53). Una de las principales 
tecnologías implementadas a nivel mundial en este tema son los Sistemas 
Inteligentes de Transporte (SIT), "que van desde redes inteligentes de semáforos, 
peajes automáticos canalizados, pasando por la gestión integral de autopistas y 
túneles, hasta el diseño de avanzados dispositivos inteligentes incorporados a los 
vehículos comerciales tanto de transporte de pasajeros como de carga" (Quintero, 
et al. 2015, p. 53). Entre las nuevas tecnologías aplicadas a los diferentes 
mecanismos de control y operación que han sido implementadas en 
Latinoamérica, se destacan los Sistemas de Posicionamiento Global (GPS). "En 
Colombia la entidad encargada de garantizar el mejoramiento del transporte, así 
como su eficiencia de manera competitiva y segura es el Ministerio de Transporte, 
quien ha autorizado los primeros proyectos de SIT en el país como lo son el Metro 
en la ciudad de Medellín y el Transmilenio en Bogotá" (Quintero, et al. 2015, p. 
59). 
 

o Intersecciones en la vía 
 
De acuerdo con el artículo 2º del Código Nacional de Tránsito, Ley 769 del 2002, 
el cruce e intersección vial es el "punto en el cual dos (2) o más vías se 
encuentran" (Ley 769 del 2002, p. 12). Principalmente hay dos tipos de 
intersecciones: las señalizadas y las no señalizadas. Del primer grupo, las 
principales señales de tránsito son: Ceda el paso, PARE, ALTO, Glorieta, entre 
otras. 
 
 
 

260



193 
 

193 
 

 
 
 

v) Componente: siniestros y hechos viales 
  

o Dispositivos de seguridad pasiva y activa (casco, chaleco, sillas 
infantiles, cinturón, dispositivos vehiculares) 

 

"La seguridad activa se refiere a los sistemas, dispositivos, o mecanismos que, 
incorporados al automóvil, incrementan su seguridad en los desplazamientos (…) 

[También se puede] denominar como aquellos sistemas que actúan siempre de 
acuerdo con el funcionamiento normal del vehículo. La seguridad pasiva se refiere 
a aquellos componentes, ya sean sistemas, dispositivos o mecanismos, que, 
incorporados al vehículo, preservan a los ocupantes de posibles daños en caso de 
siniestro. Podríamos definirlos como elementos pasivos cuya acción sólo se 
desarrolla en caso de siniestro. Las bolsas de aire ("aire bag") ocultas en el 
volante" (Martí, 2000, p. 16), los cinturones de seguridad, entre otros, son 
ejemplos de este tipo de elementos de seguridad. 

o Siniestro vial y siniestro vial 
 
De acuerdo con el artículo 2º del Código Nacional de Tránsito, Ley 769 del 2002, 
el siniestro de tránsito se define como un "evento generalmente involuntario, 
generado al menos por un vehículo en movimiento, que causa daños a personas y 
bienes involucrados en él e igualmente afecta la normal circulación de los 
vehículos que se movilizan por la vía o vías comprendidas en el lugar o dentro de 
la zona de influencia del hecho" (Ley 769 del 2002, p. 8). Hay un gran debate en lo 
que se refiere a las diferencias entre el siniestro vial y el siniestro vial. De acuerdo 
con la Organización Mundial de la Salud, "En particular el término «siniestro» 
puede dar la impresión de inevitable e impredecible, es decir, de suceso imposible 
de controlar. Pero los choques causados por el tránsito son, por el contrario, 
sucesos que cabe someter a un análisis racional y a acciones correctoras" (OMS 
en Tabasso, s.f, p. 2). Siguiendo este orden de ideas, el siniestro vial se "refiere al 
carácter adverso y afligente del hecho, estando libre de las connotaciones de 
involuntario, impredecible e inevitabilidad que vuelven inapropiado el uso de 
siniestro" (Tabasso, s.f, p. 3). 
 

vi) Componente: movilidad y transporte sostenible 
 

o Transporte sostenible 
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El concepto de transporte sostenible surgió por las problemáticas 
medioambientales y sociales inherentes al crecimiento de las ciudades y 
específicamente al uso cada vez mayor de medios de transporte. En este 
contexto, "las tendencias mundiales apuntan al tratamiento del problema de 
movilidad en las ciudades en tres frentes que son la equidad social, el equilibrio 
del medio ambiente y el valor económico" (Quintero & Quintero, 2015, p. 91).  Hay 
distintas iniciativas y experiencias a nivel internacional de organismos que buscan 
que en todo el mundo se empiecen a implementar modelos de transporte 
sostenible y de bajo carbono. Por ejemplo la organización SIoCAT (Partnership on 
Sustainable Low Carbon Transport), que está "integrada por más de 50 
organizaciones del sistema de Naciones Unidas, organismos multilaterales, 
empresas y organizaciones del tercer sector" (Barbero & Rodríguez, 2012, p. 14), 
recomienda desarrollar acciones, encaminadas al transporte sostenible y de bajo 
carbono, tres principios: " la necesidad de mejora del desempeño del sistema de 
transporte para la acción efectiva contra el cambio climático, el reconocimiento de 
co-beneficios en las acciones de mitigación del sector transporte y la promoción de 
financiamiento de carbono para catalizar el desarrollo del sector" (Barbero, et al. 
2012, p. 14). 
 

o Movilidad sostenible y eco conducción 
 
El concepto de eco-conducción se inscribe como una de las estrategias de 
alcance internacional que busca reducir el consumo de combustible en los 
vehículos automotores. Específicamente, los programas de eco-conducción 
buscan reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, particularmente de 
dióxido de carbono (CO2), que se producen desde el sector del transporte. Una de 
las características principales de los programas de eco-conducción es que 
asesoran a los conductores para lograr minimizar el consumo de combustible 
durante la conducción. El asesoramiento de este tipo de programas incluye ítems 
específicos como mantener la velocidad estable, anticipar el tráfico vehicular, 
acelerar y desacelerar de manera suave, hacer un mantenimiento constante del 
vehículo, entre otras. (Boriboonsomsin, Vu & Barth, 2010). Teniendo en cuenta 
que los programas de eco-conducción se componen por una serie de consejos o 
por un asesoramiento para que los conductores manejen de la manera más 
amigable posible con el medio ambiente, la mayoría de estos programas cuentan 
con un componente de "feedback", en el cual se devuelve a los conductores a 
través de diferentes medios la información sobre cómo están conduciendo 
(Boriboonsomsin, et. al., 2010). 
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Anexo No.2.  Diseño de la muestra 

 Introducción 

En este documento se presenta el diseño muestral para la encuesta de 
conocimientos, actitudes y prácticas sobre el riesgo vial en la ciudad de Bogotá. 
Asimismo, en el estudio se tendrán en cuenta los municipios de Soacha, Chía y 
Mosquera debido a la cantidad de viajes que se realizan desde estos municipios 
hacia Bogotá. 

El marco muestral está conformado por el listado de manzanas (conglomerados) 
que constituyen la zona urbana de Bogotá, Soacha, Chía y Mosquera. Además, se 
tienen en cuenta las veredas que conforman la zona rural de Bogotá. 

El diseño muestral empleado es probabilístico, estratificado y de varias etapas 
𝐸𝑆𝑇 − 𝑀𝐴𝑆3. En el estrato h, se selecciona una muestra aleatoria simple sin 
reemplazo de las manzanas de tamaño 𝑛ℎ. Luego, en cada una de las 𝑛ℎ 
manzanas se toma una muestra aleatoria simple sin reemplazo de hogares de 
tamaño 𝑀ℎ𝑖. Para cada uno de los 𝑀ℎ𝑖 hogares se selecciona una muestra 
aleatoria simple de tamaño 1 utilizando la tabla de Kish. 

Finalmente, se mencionan los ajustes por cobertura que tendrán en cuenta para 
las estimaciones que se realizaran en el estudio. 

 Componentes del diseño estadístico 
 

- Universo 

El universo del estudio es la población mayor de 15 años residente en los 
municipios de Bogotá, Soacha, Chía y Mosquera en el año 2018 que se trasladan 
en la ciudad de Bogotá. 

- Población objetivo  

La población objetivo para el estudio está constituida por las personas mayores de 
15 años que residan en Bogotá en el año 2018, tanto en zonas urbanas como 
rurales. De igual manera, se tendrán en cuenta las personas mayores de 15 años 
que residan en Soacha, Chía y Mosquera debido a la cantidad de viajes que 
realizan desde estos municipios hacia Bogotá. 

- Marco muestral 
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El marco muestral está conformado por el listado de manzanas (conglomerados) 
que constituyen la zona urbana de los 4 municipios y las veredas que conforman 
la zona rural del municipio de Bogotá. Esta información se encuentra en medio 
magnético y cuenta con las siguientes características: 

Archivos de manzanas, viviendas de las manzanas y personas de las viviendas en 
el 2018, según las proyecciones del Censo de Población y Vivienda del año 2005 
realizado por el DANE. Este listado de manzanas, a su vez cuenta con la 
clasificación socioeconómica, la cual ha sido asignada empleando la metodología 
desarrollada por el Departamento Nacional de Planeación. 

Cartografía actualizada por estrato, sector, sección, manzana, calles principales y 
direcciones. 

 

 

- Marco muestral por manzanas 

Municipio 
Estrato  

1 y 2 3  y 4 5  y 6 Rural Total 

Bogotá 23.232 15.422 2.043 10 40.707 

Chía 135 99 4 1 239 

Mosquera 251 29 0 1 281 

Soacha 2651 670 0 2 3.323 

Total 26.269 16.220 2.047 14 44.550 

 

- Marco muestral por viviendas 

 

Municipio 

Estrato  

Total 1 y 2 3 y 4 5 y 6 Rural 

Bogotá 893.927 888.367 94.129 3.982 1.880.405 

Chía 11.336 6.507 435 4.822 23.100 

Mosquera 8.814 1.408 0 628 10.850 

Soacha 68.390 29.528 0 1.176 99.094 

Total 982.467 925.810 94.564 10.608 2.013.449 
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 Definición de variables  

Universo: Describe el conjunto de unidades o individuos a los que se refiere el 
estudio o constituyen la colectividad de interés y que satisfacen una definición 
común. 

Manzana: Espacio urbano delimitado por calles en cada uno de sus los lados. 

Vivienda: Edificación cuya principal función es ofrecer refugio y habitación a las 
personas, protegiéndolas de las inclemencias climáticas y de otras amenazas. 

Hogar: Lugar donde un individuo o grupo habita, creando en ellos la sensación de 
seguridad. 

Estratificación socioeconómica: clasificación de los inmuebles residenciales.  

 

 Fuente de datos 

La fuente de datos empleadas para definir el marco muestral, seleccionar la 
muestra y soportar el trabajo de campo se relacionan a continuación: 

Censo de Población y Vivienda del año 2005 realizado por el DANE. 

Metodología de la estratificación socioeconómica por manzanas del Departamento 
Nacional de Planeación. 

Shapes a nivel de manzana, sector, sección construidos por el DANE. 

 Cobertura Geográfica  
 El estudio será realizado en los municipios de Bogotá, Soacha, Mosquera y 

Chía. En la Tabla 1 presenta la población proyectada para el año 2018, 
según el Censo de Población y Vivienda del año 2005 realizado por el 

DANE.  
 

Tabla 1 Proyecciones poblacionales 2018 
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 En la  Tabla 2 se presenta la desagregación geográfica para Bogotá 
indicando la población royectada para el año 2018, según el Censo de 
Población y Vivienda del año 2005 realizado por el DANE. 

 

 

 Desagregación Temática 

Se quiere conocer la percepción, actitud, conocimiento, opinión y creencia frente al 
riesgo vial y la movilidad segura en Bogotá, dicha desagregación se hará a nivel 
del estrato socioeconómico (1-2, 3-4, 5-6 y rural) y a nivel del roll (peatón, 
conductor de automóvil, conductor de moto, ciclista y conductor de camión o 
tracto-mula). 

 Unidades estadísticas 

Unidad de observación: Las personas mayores de 15 años que residan en Bogotá, 
Soacha, Mosquera y Chía en el año 2018. 

Tabla 2 Proyecciones poblacionales por localidad 2018 
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Unidad de análisis: Las unidades de análisis serán los estratos socio-económicos 
asignados a las manzanas. Los hogares, al igual que las personas tendrán un 
estrato asignado al conocer la pertenencia de estas dos unidades a cada una de 
las manzanas que conforman el marco muestral. 

Unidad de muestreo: Las unidades primarias de muestreo (UPM) son las 
manzanas que constituyen la zona urbana y las veradas que conforman la zona 
rural de los municipios donde se llevará a cabo el estudio. Las unidades 
secundarias de muestreo (USM) hacen referencia a los hogares. Finalmente, las 
unidades terciarias de muestreo (UTM) son las personas que conforman cada uno 
de los hogares. 

 Diseño Muestral 
 

- Tipo de muestreo 

El diseño muestral empleado para el estudio es probabilístico, estratificado y de 
varias etapas. Probabilístico porque las unidades que conforman cada una de las 
etapas tienen una probabilidad conocida y mayor que cero de ser incluido en la 
muestra, estratificado porque se consideran particiones poblacionales y tri-etápico 
porque para seleccionar a las personas de forma aleatoria para un universo tan 
extenso es necesario dividirlo en etapas de selección, para este caso se tendrán 
tres etapas (manzanas, viviendas y personas). La estratificación se realizará de 
acuerdo al estrato de las UPM. Los estratos definidos se presentan a continuación: 

Estrato A: Estrato 1 y 2 

Estrato B: Estrato 3 y 4 

Estrato C: Estrato 5 y 6 

Estrato D: Sector rural 

 

- Definición del tamaño de la muestra 

Para calcular del tamaño de muestra en encuestas complejas, en donde no se 
cuenta con información sobre la varianza de la variable de interés. Kish (1979) 
propuso una manera de solucionar el problema definiendo un factor de ajuste que, 
a partir de una muestra aleatoria simple, la cual permite aproximarse al número de 
selecciones necesarias para que el diseño muestral propuesto genere la misma 
varianza.  
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El factor se conoce como el efecto de diseño 𝑒𝑓𝑑𝑘 y se define por medio de la 
siguiente expresión: 

𝑒𝑓𝑑𝑘 =
𝑉(𝑦) 

(1 − 𝑓) 𝑆2 𝑛⁄
            (1) 

 

Donde, 𝑉(𝑦) representa la varianza de la variable de interés en el diseño muestral 
y (1 − 𝑓) 𝑆2 𝑛⁄  es el esquema de selección aleatoria.  

De tal forma que: 

 𝑉(𝑦) = (1 − 𝑓) 𝑆2 𝑛⁄ ∗ 𝑒𝑓𝑑𝑘      (2) 

 

Según Kish "este extenso factor apunta a resumir las diversas complejidades en el 
diseño de una muestra, sobre todo los de conglomeración y estratificación". 
Asimismo, señala que una mejor aproximación a la varianza 𝑆2 del estimador se 
logra por medio de: 

𝑆2 = 𝑠2[1 + (𝑒𝑓𝑑𝑘 − 1)/𝑛]           (3) 

 

De (3) se observa que 𝑠2 será una buena aproximación a 𝑆2 cuando 𝑒𝑓𝑑𝑘 = 1. De 
esta forma, es común que en los diseños estratificados el 𝑒𝑓𝑑𝑘 < 1 ya que los 
procedimientos de estratificación tienden a reducir la varianza del estimador 
debido a la homogeneidad que se logra al interior de los grupos formados.  

Lo contrario sucede en el caso de diseños de conglomerados en donde 
generalmente se observa que 𝑒𝑓𝑑𝑘 > 1, lo cual estaría indicando que el efecto de 
conglomeración tiende a incrementar la varianza del estimador y por lo tanto es 
necesario aumentar el tamaño de muestra obtenido bajo un esquema aleatorio 
simple, a fin de lograr la precisión deseada 

En el caso de que los conglomerados sean en promedio de igual tamaño, el efecto 
de diseño se puede expresar por medio de: 

 

𝑒𝑓𝑑𝑘 = [1 + 𝑟(𝑀 − 1)]     (4) 

𝑒𝑓𝑑𝑘 = [1 + 𝑟(𝑀∗ − 1)]     (5) 
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Donde 𝑀 y 𝑀∗ representan el tamaño del conglomerado y el tamaño promedio. 
Además, 𝑟 se interpreta como el coeficiente de correlación intraconglomerados. 

La varianza del estimador se puede escribir en términos de 𝑒𝑓𝑑𝑘 como se muestra 
a continuación: 

𝑉(𝑦) = (1 − 𝑓) 𝑆2 𝑛⁄ ∗ [1 + 𝑟(𝑀∗ − 1)]       (6)     

Esta expresión permite comparar la varianza de un diseño aleatorio simple sin 
reemplazo, con la que se obtiene de un esquema de selección por 
conglomerados. Esto se puede interpretar como una medida de la eficiencia 
relativa del diseño. 

Es evidente que se desea que los conglomerados mantengan una baja correlación 
de sus elementos, lo cual se logra cuando 𝑟 = − 1/ (𝑀∗ − 1)⁄ . Por lo que, tanto la 
varianza del estimador como el 𝑒𝑓𝑑𝑘 son iguales a cero. Donde, la expresión (5) 
es la que se utiliza con mayor frecuencia en la práctica, ya que los conglomerados 
se forman para que aproximadamente sean del mismo tamaño. 

De acuerdo con lo anterior, se realizaron simulaciones para calcular el tamaño de 
muestra bajo un diseño muestral probabilístico, estratificado y varias etapas (3). El 
tamaño de muestra resultante es de 4.931 personas con 15 y más años de edad 
residentes en hogares particulares de Bogotá y municipios aledaños. La propuesta 
de distribución por estrato socioeconómico se presenta en la siguiente tabla. 

 

Tabla 3 Distribución de la muestra por estrato. 
Estrato Muestra 

Estrato A 1.981 

Estrato B 1.795 

Estrato C 793 

Estrato D 362 

Total 4.931 

 

La anterior distribución, ha sido definida empleando el método de asignación 
proporcional, donde se tiene en cuenta el número de hogares en cada estrato para 
determinar el número de encuestas a realizar a partir del tamaño de muestra 
global. 
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- Ponderadores o factores de expansión 

Como consecuencia del diseño de muestreo propuesto, los factores de expansión 
en cada estrato resultan del producto de los inversos de las probabilidades de 
inclusión de las unidades de muestreo en cada etapa.  

Como el muestreo tiene tres etapas, el factor de expansión básico está dado por: 

𝑓𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑙 =
1

𝜋𝐼
∗

1

𝜋𝐼ℎ
∗

1

𝜋𝐼ℎ𝑘
 

Con 𝜋𝐼 la probabilidad de inclusión de la manzana I, 𝜋𝐼ℎ la probabilidad de 
inclusión del hogar h en la manzana I y 𝜋𝐼ℎ𝑘 la probabilidad de inclusión de la 
persona k en el hogar h del municipio I. 

Teniendo en cuenta que en todas las etapas del diseño de muestreo fue empleado 
el muestreo aleatorio simple, las probabilidades de inclusión viene dadas por: 

𝜋𝑘 =
n

N
 

Donde “n” hace referencia a la cantidad de unidades de cada etapa (manzanas, 
hogares o personas) incluidas en la muestra y N al total de unidades que 
conforman el marco muestral. 

- Procedimiento de estimación 

La población para este estudio está divida en 𝐻 = 4 estratos, los cuales son los 
estratos socioeconómicos de la Tabla 1,  denotados como ℎ = (𝐴, 𝐵, 𝐶, 𝐷). El 
estrato ℎ tiene 𝑁ℎ unidades primarias de muestreo (UPM) para este caso serían la 
manzanas, denotadas como 𝑖 ∈ 𝑃ℎ1 = {1,2, … , 𝑁ℎ}. La unidad primaria de muestreo 
𝑖 ∈ 𝑃ℎ1 tiene 𝑀ℎ𝑖 unidades secundarias de muestreo 𝑗 ∈ 𝑃ℎ2𝑖 = {1,2, … , 𝑀ℎ𝑖} para 
este caso serían las viviendas. La unidad secundaria de muestreo tiene 𝐿ℎ𝑖𝑗 

unidades terciarias de muestreo denotadas como  𝑘 ∈ 𝑃ℎ3𝑖𝑗 = {1,2, … , 𝐿ℎ𝑖𝑗} para 
este caso serían las personas. La unidad terciaria de muestreo 𝑘 ∈ 𝑃ℎ3𝑖𝑗 tiene una 
característica de interés 𝑦ℎ𝑖𝑗𝑘. La población total está dada por 
𝑌ℎ𝑖𝑗𝑘 = ∑ ∑ ∑ ∑ 𝑦ℎ𝑖𝑗𝑘 𝑘∈𝑃ℎ3𝑖𝑗𝑗∈𝑃ℎ2𝑖𝑖∈𝑃ℎ1

𝐻
ℎ=1  

Bajo muestreo 𝐸𝑆𝑇 − 𝑀𝐴𝑆3, el muestreo en cada estrato es independiente. En el 
estrato socioeconómico h, se selecciona una muestra aleatoria simple sin 
reemplazo de las viviendas de tamaño 𝑛ℎ de 𝑃ℎ1, donde el conjunto seleccionado 
se denota como 𝑆ℎ1. Luego, para cada manzana seleccionada 𝑖 ∈ 𝑆ℎ1, se 
selecciona una muestra aleatoria simple sin reemplazo de las viviendas de tamaño  
𝑀ℎ𝑖 de 𝑃ℎ2𝑖, donde el conjunto seleccionado se denota como 𝑆ℎ2𝑖. Finalmente, 
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para cada vivienda seleccionada  𝑗 ∈ 𝑆ℎ2𝑖, se selecciona una muestra aleatoria 
simple de las personas de tamaño 1 de 𝑃ℎ3𝑖𝑗 donde el conjunto seleccionado se 
denota como 𝑆ℎ3𝑖𝑗. 

La estimación se realizará para parámetros de tipo total, razón y proporción. De 
acuerdo al diseño de muestreo propuesto para el estudio, el estimador del total 
está definido por la siguiente expresión: 

 

 

�̂�ℎ𝑖𝑗𝑘,𝜋 = ∑ ∑ ∑ ∑ 𝑤ℎ𝑖𝑗𝑘 ∗ 𝑦ℎ𝑖𝑗𝑘

𝑘∈𝑆ℎ3𝑖𝑗 𝑗∈𝑆ℎ2𝑖𝑖∈𝑆ℎ1

𝐻

ℎ=1

 

Donde, 𝑤ℎ𝑖𝑗𝑘 = 𝑓ℎ1
−1𝑓ℎ2𝑖

−1𝑓ℎ3𝑖𝑗
−1   

 𝑓ℎ1 = 𝑛ℎ 𝑁ℎ⁄   

 𝑓ℎ2𝑖 = 𝑚ℎ𝑖 𝑀ℎ𝑖⁄   

 𝑓ℎ3𝑖𝑗 = 1 𝐿ℎ𝑖𝑗⁄  

El estimador insesgado de la varianza de �̂�ℎ𝑖𝑗𝑘,𝜋 está dado por la siguiente 
expresión 

𝑣(�̂�ℎ𝑖𝑗𝑘,𝜋) = ∑ [
𝑁ℎ

2(1 − 𝑓ℎ1)

𝑛ℎ
𝑠ℎ1

2 + ∑
𝑁ℎ𝑀ℎ𝑖

2 (1 − 𝑓ℎ2𝑖)

𝑛ℎ𝑚ℎ𝑖
𝑠ℎ2𝑖

2

𝑛ℎ

𝑖=1

𝐻

ℎ=1

+ ∑ ∑
𝑁ℎ𝑀ℎ𝑖𝐿ℎ𝑖𝑗

2 (1 − 𝑓ℎ3𝑖𝑗)

𝑛ℎ𝑚ℎ𝑖

𝑚ℎ𝑖

𝑗=1

𝑛𝑘

𝑖=1

] 

Donde, 𝑠ℎ1
2 = (𝑛ℎ − 1)−1 ∑ (�̂�ℎ𝑖∙∙ − �̂�

ℎ∙∙∙
)

2

𝑖∈𝑆ℎ1
 

               𝑠ℎ2𝑖
2 = (𝑚ℎ𝑖 − 1)−1 ∑ (�̂�ℎ𝑖𝑗∙ − �̂�

ℎ𝑖∙∙
)

2

𝑗∈𝑆ℎ2𝑖𝑗
 

               �̂�ℎ𝑖∙∙ = ∑ ∑ 𝑓ℎ2𝑖
−1𝑓ℎ3𝑖𝑗

−1 𝑦ℎ𝑖𝑗𝑘𝑘∈𝑆ℎ3𝑖𝑗𝑗∈𝑆ℎ2𝑖
 

               �̂�
ℎ∙∙∙

= 𝑛ℎ
−1 ∑ �̂�ℎ𝑖∙∙𝑗∈𝑆ℎ2𝑖𝑗

 

               �̂�ℎ𝑖𝑗∙ = ∑ 𝑓ℎ3𝑖𝑗
−1 𝑦ℎ𝑖𝑗𝑘𝑘∈𝑆ℎ3𝑖𝑗

 

               �̂�
ℎ𝑖∙∙

= 𝑚ℎ𝑖
−1 ∑ �̂�ℎ𝑖𝑗∙𝑗∈𝑆ℎ2𝑖
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- Cálculo de precisión de los resultados 

A nivel general, se garantizará obtener estimaciones con un nivel de confianza del 
95% y un coeficiente de variación de máximo 5%. Estos parámetros han sido 
tenidos en cuenta para el cálculo del tamaño de muestra. 

A su vez, de acuerdo a los resultados del proceso de simulación, se espera 
obtener un coeficiente de variación inferior al 5%. 

- Ajustes de cobertura (o ajuste de cobertura por no respuesta) 

En caso de que la ausencia de respuesta se deba a que la persona seleccionada 
se niega a responder algunas preguntas del cuestionario, el fenómeno se puede 
solucionar a través de métodos de imputación que buscan asignar información 
plausible a las variables no levantadas en campo, usando la información de 
individuos similares.  

En este caso, se utilizan los estimadores de calibración para el ajuste de los 
factores de expansión bajo información faltante (Särndal y Lundström 2005, 
capítulo 8).  

Särndal y Lundström (2005) muestran diferentes métodos para el tratamiento de la 
no respuesta, donde además se enfatiza en los supuestos para poder llevar a 
cabo este tipo de procedimientos de imputación de datos entre los cuales se 
destaca que el esquema de datos faltantes sea aleatorio. El tratamiento de la no 
respuesta implicará el uso de estimadores de calibración, como información 
auxiliar se considerará el total de desmovilizados por grupo definido en el pliego 
de condiciones (grupo 1: total de desmovilizados clasificados como “ausente” o 

“fuera del proceso” y grupo 2: total de desmovilizados clasificados como “en 

proceso” o “culminado”) y demás parámetros disponibles para este grupo 

poblacional, si es posible. 

Se utilizan los estimadores de calibración para el ajuste de los factores de 
expansión bajo información faltante (Särndal y Lundström 2005, capítulo 8). Se 
considera como vector de información auxiliar X = (X∗, X̂0), donde X∗ =  ∑ xk

∗
U   y 

 X̂0 =  ∑
xk

0

πk
s  

Como pesos finales se consideran: 

w2Bk = wk
0vk 

Con vk = 1 + λr
′ xk

∗ , donde λr
′ = (∑ xk

∗
U − ∑ wk

°
r xk

∗ )′(∑ wk
0

r xk
∗ (xk

∗ )′)
−1
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En esta expresión se tiene: 

wk
0 = dkvk

0,    vk
0 = 1 + (λr

0)′xk
0 

Con (λr
0)′ = (∑ dkxk

° −s ∑ dkxk
°

r )′(∑ dkxk
° (xk

° )r ′)
−1

, que es el conjunto de individuos 
de la muestra que responden la encuesta (conjunto de respondientes). 

Otro tipo de ausencia se da cuando el sobre-muestra generado no logra cubrir la 
no respuesta y esta se considera no ignorable por las características de las 
unidades finales de muestreo que no respondieron, se debe llevar a cabo un 
ajuste a los factores de expansión. El ajuste de los factores de expansión busca 
fundamentalmente evitar sesgos debidos a la no respuesta. 

 

La expresión matemática para el cálculo del factor de expansión final es: 

 

fajustado = fgeneral ∗ fajuste 

Bautista (1998) presenta un factor de ajuste clásico para corregir defectos del 
marco, cobertura y de ausencia de respuesta, el cual tiene la siguiente expresión 
matemática: 

fajuste =
n + nad − nfu

n + nad − nfu − nr
 

Donde, “n” es el tamaño de muestra propuesto, nad es la cantidad de elementos 
adicionales que se encuentran por defectos del marco, nfu es la cantidad de 
elementos que son fueras de universo y nr es la cantidad de rechazos en la 
muestra. 
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Anexo No. 2A. Coefecientes de variación (en medio magnético)  
 

Anexo No. 3. Formulario encuesta percepción del riesgo vial en 
actores viales en la ciudad de Bogotá D.C.  

 

El formulario de la encuesta se presenta en medio magnético. 

 
Anexo No. 4. Manual de conceptos básicos e instrucciones para la 
recolección de datos y el diligenciamiento de la encuesta  

 

- Edificación 

La edificación es toda construcción independiente y separada, compuesta por una 
o más unidades. Unidad: Es un espacio independiente y separado que constituye 
parte o la totalidad de una edificación; cuyos usos pueden ser Vivienda, 
Económico o LEA (Lugares Especiales de Alojamiento). La unidad es mixta 
cuando se combinan los dos usos: económico y vivienda 

Es independiente al tener un acceso directo desde la vía pública, caminos, 
senderos o espacios de circulación común y separada porque generalmente tiene 
paredes que la delimitan y diferencian de otras construcciones. 

Una edificación puede tener varias entradas y generalmente está cubierta por un 
techo. Ejemplos: Una casa, un edificio de apartamentos, un estadio, un centro 
comercial, un hotel, un cuartel, una vivienda construida con latas y materiales de 
desecho, un lote cerrado con muros destinado a parqueadero, un barco, un vagón 
de tren, una choza, una carpa, etc. 

Para el presente estudio sólo interesan las unidades que son utilizadas como 
vivienda, independientemente de que estén ocupadas, desocupadas, vacantes o 
en construcción y tiene las siguientes características: 

- Vivienda 

Es un espacio separado, con áreas de uso exclusivo y acceso independiente, 
destinado a dar alojamiento humano. Comprende la totalidad o parte de una 
edificación. Se caracterizan por: 
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Espacio separado: Generalmente tiene paredes exteriores, muros, tapias u otro 
tipo de separación fija que la delimitan o que la separan de otras viviendas, 
unidades o edificaciones. 

Acceso independiente: Las personas que habitan la vivienda tienen acceso directo 
desde la vía pública por caminos, senderos o espacios de circulación sin tener que 
pasar por áreas de uso privado de otras viviendas y viceversa. Básicamente, las 
siguientes áreas son de uso privado de una vivienda: cuartos para dormir, sala-
comedor, cocina, baño, lavadero, patio de ropas. 

Alojamiento humano: El uso de la unidad es dar alojamiento humano, o sea, que la 
unidad está habitada o destinada a ser habitada por una o más personas. El uso 
es lo que determina que la unidad es una vivienda. 

Dentro de una manzana pueden encontrarse edificaciones o unidades no 
residenciales como bodegas, fábricas, escuelas, entre otras, en las cuales residen 
personas. Si este lugar es su residencia habitual, los cuartos ocupados por esta(s) 
persona(s) deben ser considerados como vivienda y por consiguiente son objeto 
de Conteo del censo 

Las viviendas que son para uso recreacional y en las cuales nadie reside 
permanentemente, se deben considera como viviendas vacantes y registrar el total 
en la correspondiente casilla. Igual tratamiento se da a las viviendas desocupadas 
y a las que están en construcción. 

- Hogar 

Es la persona o grupo de personas, parientes o no, que ocupan la totalidad o parte 
de una vivienda; atienden necesidades básicas con cargo a un presupuesto 
común y generalmente comparten las comidas.  

En una vivienda pueden encontrarse varios hogares, si existen grupos de 
personas que viven en una parte de ella y atienden necesidades básicas con 
cargo a un presupuesto común y generalmente comparten las comidas. También 
pueden estar constituidos por personas no parientes, como tres amigos que se 
asocian para compartir el lugar de alojamiento. 

Los empleados del servicio doméstico y sus familiares, los trabajadores y sus 
familiares, forman parte del hogar siempre y cuando duerman en la misma 
vivienda donde trabajan.  

En la vivienda pueden existir hogares con inquilinos, huéspedes, pensionistas o 
trabajadores así: 
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 Inquilino: es aquella persona que tiene en arriendo uno o varios cuartos en la 
vivienda y hace sus comidas aparte. Se deben considerar como hogares 
independientes. 

Huésped: es aquella persona (independientemente del parentesco con el jefe de 
hogar) que se aloja temporal y gratuitamente en el hogar, puede compartir 
solamente la dormida o simultáneamente la dormida y las comidas. Se debe 
considerar como miembro del hogar si cumple el criterio de “residente habitual”. 

Pensionista. Es la persona que paga en dinero o en especie por el derecho a la 
vivienda y los alimentos. Los pensionistas se consideran miembros del hogar, sin 
importar su número. 

Trabajador.  Es la persona que siendo obrero, jornalero o empleado reside en la 
vivienda y presta sus servicios en la explotación o producción que tiene algún 
miembro del hogar. Se consideran miembros del hogar.  

- Residente habitual 

Es la persona que vive permanentemente o la mayor parte del tiempo en una 
vivienda, aunque en el momento del censo se encuentre ausente.  

Además de las personas que viven permanentemente en el hogar que se está 
encuestando, también son residentes habituales:  

o Las personas que se encuentran ausentes por motivos especiales como, 
cursos cortos de capacitación, viajes de negocio o de trabajo, etc., siempre 
y cuando la ausencia sea de 6 meses o menos. 

o Los agentes viajeros, marinos mercantes. 
o Las personas secuestradas.  
o Los empleados del servicio doméstico que duermen en esa vivienda, 

aunque el fin de semana duerman en la vivienda de su familia.  
o Los enfermos internados en hospitales o clínicas.  
o Las personas desplazadas, sin importar que no sepan cuánto tiempo van a 

permanecer en el hogar que se está encuestando.  
o Las personas desaparecidas.  

 
- No se consideran miembros del Hogar 

 
o Las personas que estudian o trabajan en otro lugar y vienen los fines de 

semana o en las vacaciones al hogar de su familia  
o Los empleados del servicio doméstico por días. 
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o Las personas recluidas en cárceles que ya tengan una sentencia 
condenatoria. 

o Las personas que están prestando servicio militar y se quedan en los cuarteles 
o cuartos especiales de la institución militar. 

o Las personas en internados de estudio, conventos, monasterios, asilos, 
ancianatos, etc.  

o Si se da el caso que el tiempo que pasa la persona en un sitio es igual al que 
pasa en el otro, como por ejemplo las personas que laboran en ECOPETROL 
y trabajan 15 días y 15 días descansan, se considera residente habitual donde 
tenga su hogar principal.  

 
- Personal de campo 

A cada encuestador, se asignará un código único con el que se identificará 
durante todo el proceso, el cual será verificado automáticamente por el sistema. 
Dicho código estará atado a su supervisor.  

 

Anexo No. 5. Tablas y gráficos estadísticos 
 
Las tablas y gráficos referidos a los resultados del “Encuesta sobre Percepción del 

Riesgo Vial en Actores Viales de la ciudad de Bogotá” se presentan en medio 

magnético, en un libro Excel en el que se incluye una hoja para las estadísticas de 
cada uno de los capítulos de este informe. 

A continuación, se relacionan las listas de cuadros y gráficos incluidos en cada 
uno de los capítulos de este documento. 
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
DE BOGOTÁ, D.C.

HACE CONSTAR QUE:

UNIÓN TEMPORAL SEÑALIZACIÓN NBL   , identificado(a) con la NIT No. 901140642, suscribió con la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD EL CONTRATO DE OBRA No. 20171843 de 2017, cuyas 
condiciones se enuncian a continuación, de conformidad con los archivos que reposan en la Dirección 
de Contratación.

Objeto del Contrato:

REALIZAR EN FORMA INTEGRAL LAS ACTIVIDADES INHERENTES AL PROCESO DE SEÑALIZACIÓN Y 
SEGURIDAD VIAL EN CINCO ZONAS EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. ZONA 2

FECHA DE INICIO 21-may-18

PLAZO DE EJECUCIÓN 10 Meses  0  Días.

La  presente  constancia  se  expide  por solicitud del  interesado y se  firma en  Bogotá, D.C. a los  
veintiun dias del mes de agosto de 2020

ANA MARIA MARTINEZ OSORIO
Directora de Contratación

FECHA DE TERMINACIÓN 28-ago-19

VALOR CUATRO MIL SETENTA MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS SETENTA PESOS MONEDA CORRIENTE
($4.070.578.270)

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 21-dic-17

SDM-20171843

(Fecha prevista en el Expediente Contractual.)

Elaboró: Maria Consuelo Fernandez Hernandez

FECHA ACTA DE LIQUIDACIÓN

ADICIONAR EL VALOR  DEL CONTRATO DE OBRA NO. 20171843 , EN LA SUMA  DE 
DOS MIL TREINTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
TREINTA Y CINCO PESOS ($2.035.289.135) M/CTE. Y  PRORROGAR  SU EJECUCION  
POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) MESES.

ADICIÓN Y PRÓRROGA

AC 13 No. 37 - 35
Tel: 3649400

Info: Línea 195
www.movilidadbogota.gov.co
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ACTA DE TERMINACIÓN DE OBRA Y CONSULTORÍA 
 

DATOS GENERALES CONTRATO DE OBRA 

 

Fecha Acta de Terminación de Obra 20 DE AGOSTO DE 2019 

Numero De Contrato 2017-1843 

Clase De Contrato OBRA PUBLICA 

Objeto 

EL CONTRATISTA “EL CONTRATISTA se obliga para con LA SECRETARIA 

a realizar en forma Integral el desarrollo de las actividades Inherentes 

al proceso de señalización y seguridad vial en cinco zonas en la 

ciudad Bogotá D.C, Zona 2 Nor-Occidente 

Contratista  UNIÓN TEMPORAL SEÑALIZACIÓN NBL 

Identificación NIT: 901.140.642-7 

Fecha de Firma Del Contrato 21 DE DICIEMBRE 2017 

No. Disponibilidad P. – Fecha – Valor, 

Contrato inicial 
1529 25 DE JULIO DE 2017 $ 4.070.578.270 

No. Registro P. – Fecha – Valor, 

Contrato Inicial 
1708 22 DE DICIEMBRE DE 2017 $ 4.070.578.270 

No. Disponibilidad P. – Fecha – Valor, 

Resolución de Pasivo No. 1 
325 18 DE ENERO DE 2019 $ 798.173.150 

No. Registro P. – Fecha – Valor, 

Resolución de Pasivo No. 1 
260 8 DE FEBRERO DE 2019 $ 798.173.150 

No. Disponibilidad P. – Fecha – Valor, 

Resolución de Pasivo No. 2 
1188 18 DE ENERO DE 2019 $ 587.967.749 

No. Registro P. – Fecha – Valor, 

Resolución de Pasivo No. 2 
1637 8 DE FEBRERO DE 2019 $ 587.967.749 

No. Disponibilidad P. – Fecha – Valor, 

Resolución de Pasivo No. 3 
1984 18 DE ENERO DE 2019 $ 511.632.832 

No. Registro P. – Fecha – Valor, 

Resolución de Pasivo No. 3 
1649 8 DE FEBRERO DE 2019 $ 511.632.832 

No. Disponibilidad P. – Fecha – Valor, 

Resolución de Pasivo No. 4 
1984 18 DE ENERO DE 2019 $ 511.632.832 

No. Registro P. – Fecha – Valor, 

Resolución de Pasivo No. 4 
1649 8 DE FEBRERO DE 2019 $ 511.632.832 

No. Disponibilidad P. – Fecha – Valor, 

Adición y Prorroga No. 1 
810 6 DE MARZO DE 2019 $ 2.035.289.135 

No. Registro P. – Fecha – Valor, 

Adición y Prorroga No. 1 
391 8 DE MARZO DE 2019 $ 2.035.289.135 

Fecha de Aprobación de la Garantía 13 de diciembre 2018 y 26 de diciembre de 2018 

Compañía Aseguradora Seguros del Estado S. A 

Fecha de Inicio  21 de mayo de 2018 

Fecha de Prórroga No. 1  7 de diciembre de 2018 

Tiempo de Prórroga No. 1 Cinco (5) meses 

Suspensión N/A 

Reiniciación N/A 

Fecha de Terminación  20 de agosto de 2019 
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PLAZO Y VALOR CONTRATO 

 

PLAZO VALOR 

PLAZO 

INICIAL 

DIEZ (10) MESES 

Y/O HASTA 

AGOTAR 

RECURSOS 

VALOR INICIAL 
$4.070.578.270 

 

CUATRO MIL SETENTA MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS SETENTA PESOS M/CTE 

$ 3.682.497.850 CORRESPONDEN 

AL COMPONENTE DE OBRA Y 

SUMINISTROS Y $ 388.080.420 

CORRESPONDE AL COMPONENTE DE 

CONSULTORÍA 

PLAZO 

PRORROGA 

NO. 1 

CINCO (5) MESES 

Y/O HASTA 

AGOTAR 

RECURSOS 

VALOR 

ADICION NO. 1 

$2.035.289.135 

 

DOS MIL TREINTA Y CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO 

TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE. 

$ 1.841.248.925 CORRESPONDEN 

AL COMPONENTE DE OBRA Y 

SUMINISTROS Y $ 194.040.210 

CORRESPONDE AL COMPONENTE DE 

CONSULTORÍA 

PLAZO 

TOTAL 

QUINCE (15) 

MESES, 

DIECINUEVE DÍAS 

Y/O HASTA 

AGOTAR 

RECURSOS 

VALOR TOTAL 
$6.105.867.405 

 

SEIS MIL CIENTO CINCO MILLONES 

OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE 

MIL CUATROCIENTOS CINCO 

PESOS M/CTE. 

$ 5.523.746.775 CORRESPONDEN 

AL COMPONENTE DE OBRA Y 

SUMINISTROS Y $ 582.120.630 

CORRESPONDE AL COMPONENTE DE 

CONSULTORÍA 

 

VIGENCIA DE LOS AMPAROS DE LA GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO – PÓLIZA NO. 8001045266 

 

No. Póliza AMPAROS 
VIGENCIA VALOR 

ASEGURADO DESDE HASTA 

8001045266 
Cumplimiento del 

contrato 

22 de diciembre de 

2017 

19 de febrero de 

2020 
$ 1.831.760.222 

8001045266 Pago de salarios y 

prestaciones 

22 de diciembre de 

2017 

19 de agosto de 

2022 
$ 1.221.173.481 

8001045266 Estabilidad y Calidad de 

la obra 
19 de agosto de 2019 

19 de agosto de 

2024 
$ 1.831.760.222 

8001045266 Calidad y correcto 

funcionamiento de los 

bienes. 

19 de agosto de 2019 
19 de febrero de 

2020 
$ 1.831.760.222 

8001045266 
Calidad del servicio 19 de agosto de 2019 

19 de febrero de 

2020 
$ 1.831.760.222 

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PÓLIZA 8001481986 

 

No. Póliza AMPAROS 
VIGENCIA VALOR 

ASEGURADO DESDE HASTA 

8001481986 
Predios labores y 

operaciones 

21 de diciembre de 

2017 

19 de agosto de 

2019 
$ 305.293.371 

8001481986 Contratistas y 

Subcontratistas 

21 de diciembre de 

2017 

19 de agosto de 

2019 

$ 305.293.371 

8001481986 Vehículos propios y no 

propios. 

21 de diciembre de 

2017 
19 de agosto de 

2019 

$ 305.293.371 

8001481986 Responsabilidad Civil 

Patronal. 

21 de diciembre de 

2017 

19 de agosto de 

2019 

$ 305.293.371 

8001481986 Perjuicios 

Extrapatrimoniales 

21 de diciembre de 

2017 
19 de agosto de 

2019 

$ 305.293.371 

8001481986 Daño Emergente y Lucro 

Cesante 

21 de diciembre de 

2017 
19 de agosto de 

2019 

$ 305.293.371 
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ESTADO DE INFORMES 

 

A la fecha de la presente Acta se han presentado por parte del contratista de obra los siguientes 

informes: 

 

INFORME DESDE HASTA FECHA ENTREGA INFORME 

1 20-mayo-18 19-junio-18 30-junio-2018  

2 20-junio-18 19-julio-18 28-julio-2018 

3 20-julio-18 19-agosto-18 26-agosto-2018 

4 20-agosto-18 19-septiembre-18 27-septiembre-2018 

5 20-septiembre-18 19-octubre-18 26-octubre-2018 

6 20-octubre-18 19-noviembre-18 26-noviembre-2018 

7 20-noviembre-18 19-diciembre-18 27-diciembre-2018 

8 20-diciembre-18 19-enero-19 30-enero-2019 

9 20-enero-19 19-febrero-19 27-febrero-2019 

10 20-febrero-19 19-marzo-19 28-marzo-2019 

11 20-marzo-19 19-abril-19 20-agosto-2019 

12 20-abril-19 19-mayo-19 20-agosto-2019 

13 20-mayo-19 19-junio-19 20-agosto-2019 

14 20-junio-19 19-julio-19 20-agosto-2019 

15 20-julio-19 19-agosto-19 20-agosto-2019 

 

ESTADO DE PAGOS EFECTUADOS 

 

A la fecha de la presente Acta se han efectuado los siguientes pagos de Actas de Obra y Consultoría 

conciliadas entre Interventoría, Contratista y la SDM: 

 

MES FECHA 

No. DE 

ORDEN 

(PREDIS) 

FACTURADO EN 

DISEÑOS 

SALDO 

DISEÑOS 

No. DE 

ORDEN 

(PREDIS) 

FACTURADO EN 

OBRA 
SALDO OBRA 

        $ 582.120.630     $ 5.523.746.775 

1 26-jul-18 15792 $ 44.016.791 $ 538.103.839 15789 $ 371.995.415 $ 5.151.751.360 

2 
28-ago-

18 
  $ 0 $ 538.103.839 16181 $ 360.787.013 $ 4.790.964.346 

3 
16-oct-

18 
16401 $ 48.939.345 $ 489.164.494 16403 $ 219.654.240 $ 4.571.310.107 
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MES FECHA 

No. DE 

ORDEN 

(PREDIS) 

FACTURADO EN 

DISEÑOS 

SALDO 

DISEÑOS 

No. DE 

ORDEN 

(PREDIS) 

FACTURADO EN 

OBRA 
SALDO OBRA 

4 
26-oct-

18 
16432 $ 40.410.734 $ 448.753.760 16436 $ 462.363.030 $ 4.108.947.077 

5 
26-nov-

18 
16493 $ 11.619.517 $ 437.134.243 16494 $ 499.851.931 $ 3.609.095.146 

6 
26-dic-

18 
16552 $ 76.986.455 $ 360.147.788 16526 $ 111.170.591 $ 3.497.924.555 

7 
25-feb-

19 
15 $ 45.905.676 $ 314.242.112 16 $ 752.267.473 $ 2.745.657.082 

8 
25-abr-

19 
887 $ 120.201.900 $ 194.040.212 897 $ 492.385.105 $ 2.253.271.977 

9 
25-jun-

19 
3270 $ 86.717.085 $ 107.323.127 3322 $ 447.279.734 $ 1.805.992.243 

10 26-jul-19 15792 $ 29.020.173 $ 78.302.954 15789 $ 243.701.093 $ 1.562.291.150 

11 26-jul-19 15792 $ 35.946.092 $ 42.356.862 15789 $ 532.377.587 $ 1.029.913.563 

Totales     $ 539.763.768     $ 4.493.833.212   

      Saldo al 31 de agosto de 2019 (Diseño + Obra) $ 1.072.270.425 

      Saldo según reporte predis (Diseño + Obra) $ 1.296.962.086 

      Diferencia $ 224.691.661 

 

 

RESUMEN ESTADO FINANCIERO CONTRATO DE OBRA 

TOTAL, DEL CONTRATO $ 6.105.867.405   

  
VALOR COMPONENTE 

OBRA 

VALOR COMPONENTE 

DISEÑO 

  $ 5.523.746.775 $ 582.120.630 

Valor real pagado $ 4.493.833.212 $ 539.763.768 

Saldo por facturar $ 1.029.913.563 $ 42.356.862 

SALDO PREDIS $ 1.029.913.563 $ 42.356.862 

DIFERENCIA (Corresponde a la retegarantía 

del 5% sobre el valor facturado en obra) 
$ 224.691.661  N/A  

 

ESTADO PRESUPUESTAL  

 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 6.105.867.405 

VALOR TOTAL PAGOS EFECTUADOS $ 5.033.596.980 

VALOR POR FACTURAR OBRA $1.029.913.563 

VALOR POR FACTURAR CONSULTORIA $ 42.356.862 

SALDO A LIBERAR -0 
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ESTADO OBRA EJECUTADA 

 

De acuerdo al informe de seguimiento de actividades de la interventoría y su registro en la bitácora de 

obra, cuya meta final es la implementación de señalización horizontal e instalación de señalización 

vertical y dispositivos a la fecha el estado de la obra es el siguiente:  

 

OBRA EJECUTADA  

 

OBRA EJECUTADA POR EL CONTRATO 2017-1843 

ID VR EJECUTADO CUENTA VR TOTAL. DE LA CUENTA 

EX_13_357_945_10_V2  $ 328.057. 644,00 

1  $          363.899.761,00 

PASACALLE AV NQS  $ 312.411,00 

RETIRO SEÑAL I.S KR 23 X AC 28  $ 237.653,00 

DESMONTE SEÑAL ELEVADA  $ 1.147.053,00 

SUMINISTRO DE MALETÍN PLÁSTICO DE 
BASE MÍNIMA DE 50 CM POR 200 CM Y 
ALTURA MÍNIMA DE 100 CM, CON 
MATERIAL REFLECTIVO TIPO IV O SUPERIOR 
COLOR BLANCO. 

$ 34.145.000,00 
(SUMINISTRO) 

MV_13_001_1313_17_V1 $ 198.720.056,00 

2  $           528.268.401,00 

AV_NQS_CARRIL_BUS_2015_V3    $ 5.974.324,00 

EX_13_334_945_10_V2             $ 15.938.637,00 

BC_13_01_943_17     $ 62.333.659,00 

EX_13_205_1881_12_V1 $ 223.173.055,00 

CP_18432017_080     $ 1.641.670,00 

SUMINISTRO DE MALETÍN PLÁSTICO DE 
BASE MÍNIMA DE 50 CM POR 200 CM Y 
ALTURA MÍNIMA DE 100 CM, CON 
MATERIAL REFLECTIVO TIPO IV O SUPERIOR 
COLOR BLANCO. 

$ 20.487.000,00  
(SUMINISTRO) 

MV_10_183_1747_10  $ 78.059.056,00 

3 $           548.548.282,00 

EX_10_007_1560_10            $ 296.366.613,00 

KR 111A CON DG 86 - FRENTE A 
COLSUBSIDIO  

$ 12.330.816,00 

EX_13_192_1881_12 $ 89.681.043,00 

EX_10_110_1560_10 $ 72.110.753,00 

PRUEBA PILOTO: CAMBIO DE SENTIDO TV 
93  

$ 437.931,00 

4 $            387.576.907,00 EX_10_372_1842_12_V3  $ 136.630.864,00 

EX_13_171_1881_12  $ 58.270.168,00 

EX_13_198_1881_12  $ 103.541.717,00 
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OBRA EJECUTADA POR EL CONTRATO 2017-1843 

ID VR EJECUTADO CUENTA VR TOTAL. DE LA CUENTA 

CP_18432017_011 - CL 74A NO 74 - 57 $ 385.188,00 

CP_18432017_009 - CL 53 ENTRE KR 85H Y 
KR 85G  

$ 437.931,00 

CP_18432017_022 
CL 74 ENTRE KR 86 Y KR 87  

    $ 475.307,00 

CP_18432017_029 
KR 107B ENTRE CL 71B Y AC 72 

    $ 493.764,00 

EX_12_007_1249_11_V3  $ 50.389.487,00 

BC_13_01_943_17             $ 6.811.380,00 

EX_13_357_945_10_V2   $ 3.481.666,00 

CP_18432017_024- CL 76 BIS B ENTRE KR 
94 Y KR 95  

$ 246.882,00 

CP_18432017_026 - CL 85 BIS ENTRE LA KR 
94H Y LA TV 94G  

$ 465.848,00 

EX_13_205_1881_12_V1   $ 2.558.367,00 

MV_13_001_1313_17_V1     $ 22.950.409,00 

EX_10_008_1560_10_V6               $ 375.843.703,00 5 $            375.843.703,00 

EX_10_008_1560_10_V6 $ 162.844.676,00 

6 $            419.630.981,00 

EX_10_353_1236_11_V3 $ 74.550.282,00 

EX_10_363_1842_12_V1 $ 124.747.709,00 

M.P. EX_13_205_1881_12_V1  $ 10.471.130,00 

M.P. EX_13_192_1881_12   $         6.566.073,00 

AC 28 X KR 33  $       15.837.915,00 

SR-30(50) - AV BOYACÁ  $                 9.056,00 

SR-30(50) - AC 80  $         5.752.445,00 

SR-30(50) - AK 68 $         6.891.695,00 

EX_10_363_1842_12_V1 $ 122.019.409,00 

7 $             312,824,170.00 

EX_10_353_1236_11_V3 $ 23.738.435,00 

EX_13_357_945_10_V2 $ 7.099.167,00 

EX_13_205_1881_12_V1 $ 5.793.139,00 

EX_13_192_1881_12 $ 2.934.191,00 

CP_18432017_112 - TUTELA 2018-01207 
(SR-28) 

$ 931.695,00 

BC_13_01_943_17 - TRAMO CENTRO  $ 599.272,00 

INTERSECCIÓN AC 28 - KR 23  $ 218.965,00 

CP_18432017_111 - EX_12_159_1881_12 $ 218.965,00 
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OBRA EJECUTADA POR EL CONTRATO 2017-1843 

ID VR EJECUTADO CUENTA VR TOTAL. DE LA CUENTA 

RETIRO DE SEÑALES UGC / U JAVERIANA $ 37.376,00 

EX_10_007_1560_10_V6  $ 695.302,00 

EX_10_008_1560_10_V6  $ 4.225.264,00 

EX_10_110_1560_10_V5  $ 94.075,00 

EX_13_171_1881_12_V2  $ 2.918.473,00 

EX_13_198_1881_12_V2  $ 6.070.423,00 

MV_10_183_1747_10_V12  $ 1.367.941,00 

MV_13_001_1313_17_V1  $ 3.153.233,00 

AVENIDA_68_V10  $ 1.056.695,00 

HITOS KR 50 X CL 53  $ 738.627,00 

MEDIDA DE GESTIÓN 
EX_13_205_1881_12_V1 

$ 1.789.287,00 

EX_10_372_1842_12_V3  $ 6.561.039,00 

CP_18432017_098 - TUTELA 2018-144 (KR 
16 CL 48) 

$ 1.302.525,00 

PASACALLES KR 26 CL 65 A CL 68 $ 2.460.237,00 

BC_13_01_943 - TRAMO NORTE  $ 82.655.435,00 

SUMINISTRO DE MALETÍN PLÁSTICO DE 
BASE MÍNIMA DE 50 CM POR 200 CM Y 
ALTURA MÍNIMA DE 100 CM, CON 
MATERIAL REFLECTIVO TIPO IV O SUPERIOR 
COLOR BLANCO. 

$ 34.145.000,00 
(SUMINISTRO) 

EX_10_363_1842_12_V1  $ 70,997,597.00 

8 $             345,852,883.00 BC_13_01_943_TRAMO NORTE  $ 300,751,918.00 

"DESCUENTO 
MV_13_001_1313_17_V1"  

$ (25,896,632.00) 

EX_10_363_1842_12_V1  $ 227,745,209.00 

9 $             654,714,498.00 BC_13_01_943_TRAMO NORTE  $ 400,528,070.00   

EX_01_489_988_09  $ 26,441,219.00 

CP_18432017_018  $ 6,678,074.00 

10 $             266,465,702.00 

AVENIDA_68_V11  $ 11,330,786.00 

EX_10_006_1560_10  $ 95,757,082.00 

MV_10_183_1747_10  $ 6,501,558.00 

EX_13_192_1881_12  $ 36,055,361.00 

MV_13_01_1313_17  $ 4,003,141.00 

MV_02_191_1556_10  $ 14,633,807.00 
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OBRA EJECUTADA POR EL CONTRATO 2017-1843 

ID VR EJECUTADO CUENTA VR TOTAL. DE LA CUENTA 

MV_13_01_1313_17  $ 14,720,640.00 

CP_18432017_061  $ 2,464,453.00 

CP_18432017_023  $ 1,993,745.00 

CP_18432017_021  $ 1,150,660.00 

CP_18432017_008  $ 475,307.00 

EX_12_159_1881  $ 66,098,447.00 

CP_18432017_016  $ 4,602,641.00 

CPS_676_EM_10_19  $ 84,541,923.00 

11 $             221,249,383.00   

EX_12_009_1560_10  $ 35,327,619.00 

EX_11_381_1842_12 (CP_SUBA)  $ 41,008,261.00 

EX_12_159_1881_12  $ 13,154,574.00 

CP_18432017_075  $ 740,646.00 

CP_01_135  $ 712,960.00 

SR-04/ REINA SOFIA  $ 218,965.00 

CP_18432017_030  $ 26,151,519.00 

MV_AV_BOYACA_941_09_V28_T3 (AV 1 DE 
MAYO CON AV BOYACÁ)  

$ 15,010,954.00 

EX_13_192_1881_12_V1 - SI  $ 1,644,425.00 

SEÑALES SR-30 (50) AV SUBA  $ 2,737,537.00 

MV_09_019_1249_11  $ 117,357,762.00 

12 $             252,948,645.00 

EX_12_020_1249_11 ( CP - LORENCITA 
VILLEGAS)  

$ 49,964,340.00 

EX_12_020_1249_11 ( CP - RAFAEL BERNAL 
JIMÉNEZ SEDE B)  

$ 45,862,707.00 

EX_10_006_1560_10_V5 - CAMBIO DE 
SENTIDO  

$ 7,587,065.00 

EX_10_353_1236_11_V3  $ 6,806,113.00 

EX_10_363_1842_12_V1  $ 1,598,919.00 

MV_08_251_1244_11_V5  $ 2,218,245.00 

BC_13_01_943_17_TRAMO NORTE  $ 18,388,406.00 

EX_12_159_1881_12  $ 759,565.00 

EX_13_157_1249_11_V2  $ 2,405,523.00 

CPS_676_EM_10_19  $ 1,320,391.00 

13 $             336,929,481.00 
BC_13_01_943_17_TRAMO NORTE  $ 15,023,400.00 

EX_10_183_1747_10 - PUNTOS CONÉCTATE $ 4,067,642.00 

CPS_989_EX_13_11 UNAL  $ 28,486,661.00 
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OBRA EJECUTADA POR EL CONTRATO 2017-1843 

ID VR EJECUTADO CUENTA VR TOTAL. DE LA CUENTA 

EX_10_007_1560_10  $ 9,306,659.00 

EX_10_363_1842_12  $ 119,146,037.00 

EX_13_192_1881_12  $ 12,152,067.00 

EX_10_377_1842_12  $ 113,862,937.00 

EX_13_193_1881_12 (CP - RETIRO TCH AV 
NQS CON CL 33)  

$ 439,462.00 

RETIROS BC_13_01_943_17_TRAMO NORTE $ 4,331,963.00 

RETIROS EX_13_357_945_10  $ 1,685,471.00 

RETIROS EX_10_006_1560_10  $ 1,850,015.00 

RETIROS EX_13_205_1881_12  $ 2,223,576.00 

RETIROS EX_10_363_1842_12  $ 889,430.00 

CP_18432017_028  $ 987,529.00 

PMT VIA AL LLANO  $ 3,798,814.00 

PASACALLES AC 80  $ 5,090,738.00 

PASACALLES AV BOYACÁ  $ 14,246,724.00 

SUMINISTRO PMT VIA AL LLANO  $ 755,795.00 

DESCUENTO  $ (5,125,980.00) 

SUMINISTRO DE MALETÍN PLÁSTICO DE 
BASE MÍNIMA DE 50 CM POR 200 CM Y 
ALTURA MÍNIMA DE 100 CM, CON 
MATERIAL REFLECTIVO TIPO IV O SUPERIOR 
COLOR BLANCO. 

$ 2,390,150.00    
(SUMINISTRO) 

AV BOYACÁ NORTE - SUR  $ 165,342,385.00 

14 
(PARCIAL) 

$             359,035,133.00 

AV BOYACÁ SUR - NORTE  $ 178,410,643.00 

EX_10_372_1842_12 (RETICULA)  $ 7,554,875.00 

EX_10_169_1842_12 PARCIAL  $ 9,990,647.00 

DESCUENTO PASACALLES  $ (2,263,418.00) 

PAGADO $         5,373,787,929.00 

POR PAGAR $            149,192,629.00 

TOTAL $         5,522,980,558.00 
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TERRITORIALIZACIÓN OBRA EJECUTADA 

 

 
 

COMPONENTE DE CONSULTORIA 

 

 DISEÑO  

 

A continuación, se relaciona el estado de cumplimiento mes a mes respecto de los diseños por parte del 

CONTRATISTA, efectivamente evidenciado por la INTERVENTORÍA, es decir aquellos cuya entrega se 

realizó por parte del CONTRATISTA. 

 

DISEÑOS METAS FISICAS APROBADAS 

 

DESCRIPCIÓN 
INDICADOR MES 

ACUMULADO 
UNIDAD Ha APROBADAS 

META 
ACUMULADA 

MES 1 33.9 Hectáreas 0 0 

MES 2 119,3 Hectáreas 47,16 47,16 

MES 3 187,32 Hectáreas 122,69 169,85 

MES 4 272,56 Hectáreas 0 169,85 

MES 5 340,74 Hectáreas 36,05 205,90 

MES 6 408,93 Hectáreas 54,61 260,51 

MES 7 494,17 Hectáreas 249,38 509,89 

MES 8 562,35 Hectáreas 49,78 559,67 

MES 9 644,66 Hectáreas 93,89 653,56 

MES 10 693,61 Hectáreas 42,05 695,61 

SENDEROS 
PEATONALES

DEMARCACIÓ
N ZONAS 

ESCOLARES

INTERSECCIO
NES 

SEMAFORIZA
DAS

TRAFICO 
CALMADO 

(CANALIZACI
ONES)

DISPOSITIVOS 
CONTROL DE 
VELOCIDAD

Nº de Zonas 
Demarcadas

Nº de Zonas 
Demarcadas

Nº de Zonas 
Demarcadas

Nº de Zonas 
Demarcadas

Nº de Zonas 
Demarcadas

USAQUÉN 0.00 0.29 0.54 0 1 16 0 0 12 0 0 8 0

CHAPINERO 0.00 0.00 0 0 0 0 0 1 0 0 0 8 0

USME 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7 0

KENNEDY 0.00 0.00 0 0 0 1 0 0 2 0 3 0 0

FONTIBÓN 0.04 0.00 0 43 0 0 0 0 5 3 6 0 0

ENGATIVÁ 28.01 0.29 0 37 207 439 99 3 75 164 10 602 6

SUBA 0.00 0.00 0 0 2 4 0 0 0 10 0 6 0

BARRIOS UNIDOS 6.05 5.45 10.08 2 73 222 16 7 286 39 3 131 3

TEUSAQUILLO 23.22 3.45 3.39 14 86 203 61 1 106 51 4 368 4

PUENTE ARANDA 0.00 0.00 0.00 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0

TOTAL 57.3135 9.48183 14.01355 96 369 885 176 12 486 272 26 1130 13

Km - carril 
(Carril mixto)

LOCALIDAD
REUBICACION 

SEÑALES 
VERTICALES

Km - carril
(Bici)

Franja Azul 
Bici

CEBRAS
PICTOGRAM

AS
PASACALLES

RETIRO 
SEÑALES 

VERTICALES

USAQUÉN 11 7 3 21 8 11 8 3 22 8

CHAPINERO 9 0 0 9 8 9 0 0 9 8

USME 4 0 10 14 7 4 0 10 14 7

KENNEDY 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

FONTIBÓN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

ENGATIVÁ 810 218 51 1079 602 815 434 51 1300 602

SUBA 11 3 0 14 6 11 6 0 17 6

BARRIOS UNIDOS 198 40 40 278 131 206 95 44 345 131

TEUSAQUILLO 446 76 51 573 367 469 233 52 754 368

PUENTE ARANDA 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTAL 0 344 155 1988 1129 1525 776 160 2461 1130

LOCALIDAD SR SP SI TOTAL RETIROS SR SP SI TOTAL RETIROS
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DESCRIPCIÓN 
INDICADOR MES 

ACUMULADO 
UNIDAD Ha APROBADAS 

META 
ACUMULADA 

MES 11 755,19 Hectáreas 58,79 754,40 

MES 12 840,45 Hectáreas 80,90 835,30 

MES 13 922,03 Hectáreas 103,61 938,91 

MES 14 988,44 Hectáreas 27,55 966,46 

MES 15 1.018,00 Hectáreas 51,54 1018,00 

 
A continuación, se relacionan los ID’s totalmente aprobados, es decir que cuentan planos 
físicos, georreferenciación e informe ejecutivo aprobados: 

DISEÑOS TOTALMENTE APROBADOS (PLANOS FÍSICOS, INFORME EJECUTIVO Y 
GEORREFERENCIACIÓN) 

INTERNO DE DISEÑO AREA (Has) FECHA 

EX_10_110_1560_10_V5 5,00 24-jul-18 

EX_10_001_V9 6,78 14-ago-18 

EX_10_004_1560_10_V2 2,50 24-jul-18 

EX_10_353_1236_11_V3 48,90 14-ago-18 

MV_10_374_1002_12_V1 2,50 24-jul-18 

EX_10_362_1842_12_V2 2,50 14-ago-18 

EX_10_116_1560_10_V2 17,41 14-ago-18 

EX_10_008_1560_10_V2 37,16 24-jul-18 

EX_10_369_1842_12_V3 47,10 3-sep-18 

EX_13_220_1789_10_V6 10,08 9-oct-18 

EX_13_334_945_10_V0 9,08 19-nov-18 

EX_10_352_1236_11_V4 18,41 23-oct-18 

EX_12_135_1249_11_V5 18,84 4-dic-18 

EX_13_109_1098_11_V3 2,77 20-nov-18 

EX_10_360_1236_11_V4 44,90 4-dic-18 

EX_12_034_1560_10_V 2,56 23-oct-18 

EX_10_372_1842_12_V4 10,42 2-nov-18 

EX_13_174_1881_12_V1 5,00 23-oct-18 

EX_12_158_1881_12_V2 30,37 20-nov-18 

MV_10_021_1703_10_V1 2,50 20-nov-18 

EX_10_039_1560_10_V3 3,06 20-nov-18 

EX_10_373_1842_12_V3 7,50 20-nov-18 

EX_12_160_1881_12_V1 59,09 4-dic-18 

MV_10_334_1236_11 2,50 18-dic-18 

EM_12_140 14,53 18-dic-18 

MV_10_011 4,38 18-dic-18 

EX_10_365_1842_12 85,50 18-dic-18 

EX_10_107_1560_10 51,75 16-ene-19 

CPS_949_EM_12_26 5.50 29-ene-19 

EX_10_340_1236_11 31,10 29-ene-19 

CPS_676_EM_10_19 2,50 18-feb-19 

EX_12_186_1098_11_V1 2,50 29-ene-19 

EX_10_123_1789_10 27,50 18-feb-19 

EX_10_366_1842_12 24,95 26-feb-19 

EX_12_151_1881_12_V2 11,92 5-mar-19 

EX_12_007_1249_11 5,28 6-mar-19 
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INTERNO DE DISEÑO AREA (Has) FECHA 

EX_10_248_989_09 4,40 7-may-19 

MV_13_158_1249_11 12,20 19-mar-19 

EX_10_007_1560_10 11,70 19-mar-19 

EX_12_141_1881_12_V5 29,00 3-abr-19 

EX_12_155_1881_12_V2 29,79 16-abr-19 

EX_12_020_1249_11 26,20 30-abr-19 

EX_12_034_1560_10_V5 27,30 11-abr-19 

EX_12_010_1560_10_V4 53,15 4-jun-19 

EX_13_003_1556_10_V9 13,4 20-ago-19 

EX_10_356_1236_11 26,00 11-jun-19 

EX_13_175_1881_12 44,86 18-jun-19 

MV_12_182_1747_10 0,05 28-may-19 

EX_10_370_1842_12_V4 73,30 13-ago-19 

MV_13_160_1249_11 2,55 13-jun-19 

MV_02_191_1556_10 0,05 16-jul-19 

EX_10_109_1560_10 5,59 30-jul-19 

 

Teniendo en cuenta la fecha contractual de terminación del contrato que fue el 20 de agosto de 2019, 

y considerando igualmente que las cantidades físicas de obra que contempla la meta del contrato 

fueron ejecutadas por el contratista en su totalidad y dentro del tiempo establecido, lo cual fue 

verificado por la interventoría, se firma la presente Acta de Terminación Física de Obra, como requisito 

previo a la firma de Acta de Liquidación, para la firma del acta de recibo final es indispensable atender 

los requerimientos por garantías efectuados por la interventoría, requisito para el recibo a satisfacción 

de las obras ejecutadas. 

 

En consideración que a la fecha no se ha efectuado el pago total de las cuentas de cobro, así como 

no se ha terminado de entregar la información y requisitos establecidos contractualmente, tal como  la 

georreferenciación y vinculación de información del aplicativo de señales, protocolo de 

mantenimiento, entrega de informes, diseños y demás requisitos previos, se contará con el tiempo 

establecido para efectuar dicha conciliación y entrega definitiva de información dentro del tiempo de 

Liquidación del Contrato, los cuales serán consignados en la respectiva Acta de Liquidación del 

Contrato. 

 

Para constancia se firma la presente Acta de Terminación física de obra, por quienes en ella 

intervinieron, hoy 20 de agosto de 2019. 

 

 

CONTRATISTA  

 

 

 

_____________________________________ 

JAVIER FERNANDO BASTIDAS CAMPAÑA 

Representante Legal  

C.C. 87.711.553 de Ipiales. 

 INTERVENTORÍA 

 

 

 

____________________________________ 

OSCAR JIMENEZ CELY 

Representante Legal 

C.C. 4.239.374 de La Uvita Boyacá 
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CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO- REALIZAR EN FORMA INTEGRAL LAS ACTIVIDADES INHERENTES AL 
PROCESO DE SEÑALIZACIÓN Y SEGURIDAD VIAL EN CINCO ZONAS EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. 
 
Los Documentos del Proceso forman parte del presente Contrato de obra pública y definen igualmente las 
actividades, alcance y obligaciones del Contrato. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: ALCANCE DEL OBJETO-. Las actividades relacionadas con el objeto del contrato 
serán ejecutadas en la ciudad Bogotá D.C., en los sitios definidos por las áreas de influencia de los diseños de 
señalización aprobados donde se requiera señalización para la regulación del tránsito vehicular y/o peatonal que 
se encuentren a cargo de la Secretaría Distrital de Movilidad. La señalización se realizará sobre el espacio público 
o privado de uso público (corredores viales, intersecciones a nivel o desnivel, ciclo rutas, andenes, estacionamientos 
aprobados por la SDM, entre otros) y se divide en cinco (5) zonas del perímetro urbano y rural de la ciudad de 
Bogotá, las cuales se integran por grupos de localidades de la siguiente forma: 
 

 Tabla 1. Distribución zonas y localidades  
NUMERO DE ZONA NOMBRE DE ZONA LOCALIDADES 

PRIMERA NORTE 
1 

11 
Usaquén 
Suba 

SEGUNDA NOR OCCIDENTE 

 
10 
12 
13 

 
Engativá 
Barrios Unidos   
Teusaquillo  

TERCERA SUR OCCIDENTE 

6 
8 
9 

Tunjuelito  
Kennedy  
Fontibón  

CUARTA ORIENTAL 

2 
3 

14 
15 
16 
17 

Chapinero  
Santafé 
Los Mártires 
Antonio Nariño  
Puente Aranda 
Candelaria  

QUINTA SUR 

4 
5 
7 

18 
19 
20 

San Cristóbal  
Usme  
Bosa  
Rafael Uribe  
Ciudad Bolívar  
Sumapaz  

 
 
CLÁUSULA TERCERA: ESPECIFICACIONES DEL BIEN Y/ O SERVICIO- El servicio contratado debe 
cumplir con las especificaciones técnicas contenidas en el ANEXO TÉCNICO y APENDICES del proceso SDM-
LP-053-2017, tanto para las labores de CONSULTORIA como para las de OBRA y de conformidad con la 
propuesta presentada por el contratista, documento que forma parte integral del contrato, de acuerdo con la 
zona 2 que le fue adjudicada.  
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CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA-  El contratista en desarrollo del 
contrato tendrá, además de los derechos y obligaciones contenidas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y 
el Decreto1082 de 2015, las que se enuncian a continuación:  

1. Constituir dentro de los cinco (5) días siguientes a la suscripción del contrato la garantía única a favor 
de la Secretaría en los términos establecidos en este documento, mantenerla vigente durante el término 
de ejecución y liquidación del contrato por los valores y con los amparos previstos en el mismo. 

2. Allegar oportunamente la documentación necesaria para suscribir y legalizar el contrato. 
3. Suscribir el acta de inicio en un término no mayor a 10 días calendario, una vez se haya perfeccionado 

el contrato.  
4. Ejecutar el objeto del contrato cumpliendo con las especificaciones señaladas en el pliego de 

condiciones, el anexo técnico y demás documentos contractuales y la Ley, y los ofrecimientos 
adicionales de la propuesta. 

5. Ejecutar el contrato en forma independiente, bajo su propio riesgo y responsabilidad, con sujeción a las 
condiciones que se requieran para su cumplimiento. 

6. Obrar con lealtad y buena fe, en las distintas etapas contractuales, evitando todo tipo de dilaciones o 
trabamientos que pudieren presentarse. 

7. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión 
de la ejecución del objeto contractual. 

8. Atender de forma inmediata las sugerencias y recomendaciones establecidas por el interventor del 
contrato. 

9. Facturar en debida forma las actividades ejecutadas, de conformidad con la forma de pago de 
establecida para el contrato.  

10. Pagar por su cuenta y riesgo exclusivos y en forma oportuna todos los salarios, prestaciones legales y 
extralegales de sus empleados, cumplir con las obligaciones de aportes al sistema de seguridad social 
y aportes parafiscales previstos en la Ley 100 de 1993, ley 1562 de 2012 y sus Decretos Reglamentarios 
y el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normatividad que la aclare, adicione o modifique.  

11. Suministrar los uniformes y elementos de higiene según lo estipulado en normas laborales, de seguridad 
industrial y salud ocupacional, que surjan con ocasión de la suscripción y ejecución del contrato. 

12. Responder por el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias en los términos de Ley. 
13. Mantenerse al día en el pago de las obligaciones del Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, relativos al 

pago de contribuciones parafiscales y aportes a los regímenes de seguridad social en salud y 
pensiones. Esto deberá acreditarlo con los respectivos soportes de pago. 

14. Cumplir con todas las obligaciones legales respecto a seguridad industrial y salud ocupacional, 
ambientales y de anticorrupción que surjan con ocasión de la suscripción y ejecución del contrato. 

15. Suscribir las actas y presentar los informes requeridos durante la ejecución del contrato, solicitados por 
el interventor del mismo. 

16. Conocer y acatar las normas contractuales, Manual de Contratación y Supervisión e Interventoría de la 
Entidad. 

17. Mantener actualizada la dirección comercial durante la vigencia del contrato y hasta la liquidación del 
mismo y presentarse a la Secretaría Distrital de Movilidad en el momento que sea requerido por la 
misma para la suscripción de la correspondiente acta de liquidación. 
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18. En caso de cualquier novedad, reportar la situación de forma inmediata al interventor del contrato de 
manera escrita. 

19. Participar activamente en todas las reuniones a las que sea requerido por parte de la Secretaría Distrital 
de Movilidad.  

20. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y que sean pertinentes para la óptima ejecución 
del mismo y las contenidas en el Artículo 5° de la Ley 80 de 1993 y todas aquellas emanadas de la 
naturaleza y esencia del contrato, de acuerdo con las normas legales vigentes, la propuesta presentada 
y el pliego de condiciones, el cual hará parte integral del futuro contrato. 

 
CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA- Además de las obligaciones 
derivadas de la esencia y naturaleza del objeto del contrato. 

1. Ejecutar el objeto del contrato en las condiciones establecidas en él, cumpliendo con las 
especificaciones señaladas en el Pliego de Condiciones, Anexo Técnico y sus apéndices y la propuesta 
presentada. 

2. Realizar las labores que permitan el suministro y la implementación integral de señalización (vertical, 
demarcación vial -horizontal y otros dispositivos) para mejorar el sistema de señalización de la ciudad 
de Bogotá D.C. 

3. Presentar a la Interventoría a la suscripción del acta de inicio los análisis de precios unitarios de todos 
y cada uno de los ítems del presente proceso. 

4.  Presentar a la Interventoría a la suscripción del acta de inicio, el Plan de Trabajo (Obra y Consultoría), 
ajustando las actividades a efecto de lograr el correcto desarrollo del proyecto. El plan de trabajo debe 
contemplar rendimientos y plan de contingencia para el caso de emergencias y/o retrasos en la 
ejecución.  El plan de Trabajo debe contemplar una ejecución mínima mensual del 10% del valor del 
presupuesto del componente de obra y en el caso del componente de consultoría se deberá definir la 
meta por hectáreas diseñadas por mes según los rangos establecidos en el numeral "Metas y 
Rendimientos para el diseño de señalización" del Anexo Técnico (que corresponden a las hectáreas 
diseñas entregadas y aprobados por la Interventoría y con el visto bueno de la SDM). Los indicadores 
de rendimiento, para obra y consultoría, son la base para el seguimiento semanal y mensual durante el 
desarrollo del contrato. 

5. Dar cumplimiento del Plan de Trabajo aprobado por la Interventoría, para lo cual deberá planificar y 
controlar las actividades programadas. 

6. Presentar a la suscripción del acta de inicio las hojas de vida y los soportes de formación académica y 
experiencia de los integrantes del equipo mínimo de trabajo que no fueron presentados con la 
propuesta, para aprobación por parte de la interventoría. 

7. Disponer del equipo mínimo de trabajo (ofertado en la propuesta y presentado al inicio del contrato), y 
garantizar la idoneidad y experiencia de las personas que prestarán los servicios objeto del contrato, 
así como las responsabilidades asignadas en cada una de ellas y el tiempo de dedicación, lo anterior 
acorde con lo exigido en el pliego de condiciones y en el anexo técnico, o según las modificaciones que 
estime pertinentes la Interventoría durante el término de ejecución las cuales deberán justificarse 
objetivamente por parte de la misma. El personal que se vincule para la ejecución del contrato 
dependerá administrativamente del Contratista y no tendrá vínculo laboral con la Secretaría.  
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8. Presentar a la suscripción del acta de inicio a la Interventoría un plan de calidad de selección de 
proveedores de los insumos y materiales utilizados en la fabricación, instalación y aplicación de la 
señalización vertical y horizontal a implementar en el contrato. 

9. Presentar a la suscripción del acta de inicio para aprobación de la interventoría el plan de Inspección y 
ensayo de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.3.19 del anexo técnico. 

10. Solicitar autorización previa a la Interventoría y comunicando al Supervisor de la Interventoría, cualquier 
cambio reemplazo de personal durante la ejecución del contrato, para lo cual se deberá presentar una 
persona que cumpla con los requisitos mínimos solicitados en el Pliego de Condiciones, y que acredite 
la formación académica y la experiencia en iguales o mejores condiciones a las propuestas y exigidas 
en el Anexo Técnico. Para sustituir a un miembro del equipo de trabajo del Contratista, se avisará 
formalmente a la Entidad con ocho (8) días calendario de anticipación, salvo circunstancias de fuerza 
mayor o caso fortuito. Se debe planear y ejecutar el empalme del personal entrante y saliente con costo 
a cargo del Contratista. Cualquier novedad (incapacidad, calamidad doméstica, etc.) debe ser atendida 
directamente por el Contratista y suplida con una persona que cumpla con las mismas condiciones del 
personal que se reemplaza, por el tiempo que dure la novedad. La entidad se reserva el derecho de 
solicitar el cambio de cualquier integrante del equipo mínimo, en los siguientes eventos: a) Por 
autorización o solicitud de la Secretaría por intermedio de la interventoría del contrato, cuando se 
advierta que el desarrollo de sus actividades no es satisfactoria, o sus actuaciones atentan contra la 
buena relación con el contratante, o cause algún impacto negativo a la Entidad. b) Por fuerza mayor o 
caso fortuito debidamente comprobados. c) En el evento de enfermedad o vacaciones será remplazado 
y sólo por el tiempo necesario. En caso de requerirse remplazo o modificación del recurso humano, se 
deberá contar con la aprobación por escrito de la interventoría del contrato, quien se reserva el derecho 
de aprobarla.  

11. Vincular laboralmente a mínimo a cuatro (4) cuadrillas para la implementación de ID de diseños de 
señalización horizontal, y tres cuadrillas (3) para la implementación de señalización vertical, para lo cual 
deberá anexar a la suscripción del acta de inicio la relación del personal con la descripción de los 
nombres, cedulas y planillas de pago de parafiscales.  

12. Disponer y contar de manera permanente con mínimo de una (1) cuadrilla para implementación de 
señalización horizontal y vertical que atiendan las obras programadas como emergencia y/o 
compromisos prioritarios.  

13. Garantizar a través de las cuadrillas mínimas exigidas las actividades de señalización en horario diurno 
y nocturno. 

14. Coordinar con la Interventoría la implementación de las actividades programadas. 
15. Presentar físicamente a la Interventoría a la suscripción de acta de inicio, la maquinaria y equipo mínimo 

solicitado con sus correspondientes certificados de calibración, lo anterior, conforme a lo establecido en 
el Anexo Técnico e igualmente cuando la Secretaría lo requiera. Los certificados de calibración de la 
maquinaria y equipo empleados en las actividades propias del contrato deberán estar vigentes durante 
el plazo de ejecución del contrato. 

16. Contar para el desarrollo de las obras con el equipo y maquinaria requerido en el Anexo Técnico, 
considerando la posibilidad de contar con cualquier otro equipo que sea necesario para el correcto 
desarrollo de los trabajos. 
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17. Presentar físicamente a la interventoría y dentro de los diez (10) días siguientes a la firma del Acta de 
Inicio, las instalaciones relacionadas en el Anexo Técnico. 

18. Disponer de los equipos de cómputo y demás herramientas necesarios para desarrollar las actividades 
propias del contrato. 

19. Cumplir con los materiales y todos los insumos descritos en el Anexo Técnico y en la propuesta para el 
cabal y oportuno cumplimiento del objeto contractual. 

20. Garantizar el correcto funcionamiento de todos los equipos y herramientas utilizados para la ejecución 
de las labores del contrato, condiciones que siempre deberán ser las óptimas dentro de todo el tiempo 
del mismo. En el caso que alguno de los equipos o herramientas presente deficiencias o disminución 
en sus condiciones técnicas para la prestación adecuada del servicio, el contratista deberá reemplazarlo 
en un término no superior a un (1) día hábil, dicho elemento por uno que garantice las condiciones 
requeridas por el proyecto y entregará a la Interventoría los respectivos certificados de calibración de 
los mismos. 

21. Efectuar los diseños de la señalización de cada uno de los sitios requeridos, de acuerdo con las 
solicitudes elevadas por la Secretaría Distrital de Movilidad a través de la interventoría, lo anterior de 
acuerdo con la información capturada durante la visita de campo, la información almacenada en la base 
de datos georreferenciada existente en la Entidad y los criterios establecidos en el Manual de 
Señalización (Resolución No. 1885 de 2015 del Ministerio de Transporte o sus modificaciones): 

22. Verificar la señalización evidenciada en las visitas de inspección y la señalización propuesta en el 
diseño, con el objetivo de contar con la información real tanto de la señalización a implementar como 
de la existente. 

23. Atender los requerimientos técnicos exigidos por la Secretaría Distrital de Movilidad para adelantar los 
diseños de la señalización horizontal y vertical para la regulación del tránsito. 

24. Socializar con la comunidad en la etapa previa a la implementación, el contenido de los diseños de 
señalización programados para implementar y una vez ejecutada la intervención integral de 
señalización, divulgar las acciones alcanzadas, para lo cual deberá presentar un plan de trabajo de 
socialización de la señalización implementada. Se debe presentar en el informe mensual los resultados 
alcanzados. 

25. Implementar los diseños asignados por la Entidad, de acuerdo con las solicitudes atendidas y/o 
asignadas, puntos de seguridad vial, medidas de gestión y según la priorización establecida para la 
ejecución del contrato. 

26. Implementar las medidas de mitigación que permitan minimizar las eventualidades que se presenten 
durante la ejecución del contrato, lo anterior teniendo en cuenta las características de los trabajos a 
ejecutar, dado que las implementaciones de señalización horizontal en su |mayoría se efectúan en 
horarios nocturnos. Así mismo, en los sitios donde se adelanten las obras, el contratista deberá tener 
en cuenta la mitigación del impacto urbano a fin de evitar molestias y accidentes a la comunidad durante 
el desarrollo de los trabajos, también acatará todas las normas emanadas de las Entidades Distritales. 

27. En caso de que por las actividades propias de la ejecución del contrato se requiera que la Entidad 
suministre algún elemento para dar apoyo a la ejecución, el contratista debe responder pecuniariamente 
por su pérdida o deterioro injustificado. Para tal efecto, suscribirá las actas de recibo y entrega 
respectivas. 
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28. Atender en forma inmediata las observaciones y solicitudes del interventor del contrato, con el fin de 
garantizar el cumplimiento de las especificaciones, los controles de calidad, los plazos, la calidad del 
servicio prestado y de obra contratada, los pagos de salarios, prestaciones sociales y aportes 
parafiscales del personal asignado al proyecto; los pagos a proveedores y en general, todas las 
observaciones y requerimientos relacionados con el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

29. Presentar a la Interventoría a la suscripción del acta de inicio, el Plan de Trabajo (Obra y Consultoría), 
ajustando las actividades a efecto de lograr el correcto desarrollo del proyecto. El plan de trabajo debe 
contemplar rendimientos y plan de contingencia para el caso de emergencias y/o retrasos en la 
ejecución.   

30. Contemplar dentro del plan de Trabajo una meta mínima mensual del 10% del valor del presupuesto 
del componente de obra y en el caso del componente de consultoría se deberá definir la meta por 
hectáreas diseñadas por mes según los rangos establecidos en el numeral "Metas y Rendimientos para 
el diseño de señalización" del Anexo Técnico y que corresponden a las hectáreas diseñas entregadas 
y aprobados por la Interventoría y con el visto bueno de la SDM.  
Las Metas antes mencionadas, para obra y consultoría, son la base para el seguimiento semanal y 
mensual durante el desarrollo del contrato. 

31. El contratista se obliga con la Entidad al reconocimiento de las multas y sanciones que le fueran 
impuestas por el incumplimiento de compromisos, metas, atrasos en la entrega de diseños de 
señalización y/o por la deficiente calidad y plazos de los trabajos realizados en el componente de obra, 
de acuerdo a los tiempos establecidos por la Entidad. 

32. Presentar en medio magnético y físico, en original y copia, los informes mensuales de ejecución de 
actividades por zona y sectorizados, teniendo en cuenta además los lineamientos exigidos tanto en el 
Anexo Técnico como en sus apéndices.  

33. Así mismo al finalizar el plazo de la ejecución del contrato, deberá entregar un informe pormenorizado 
de las actividades desarrolladas y de los logros obtenidos en la ejecución del contrato, soportado en 
registros fotográficos y fílmicos, discriminado por zona y sectorizado. 

34. Suscribir las actas requeridas y presentar los demás informes adicionales de ejecución del contrato 
solicitados por el Interventor del Contrato.  

35. Para dar cumplimiento a la Directiva 001 de 2011, el contratista deberá vincular como mínimo un diez 
por ciento (10%) del personal total requerido para el desarrollo del contrato, proveniente de la población 
vulnerable, y su selección e incorporación debe realizarse de acuerdo con los parámetros establecidos 
en dicha directiva. 

 
  
CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIONES DEL CONTRATISTA: El Contratista hace las siguientes 
declaraciones: 1. Conoce y acepta los Documentos del Proceso. 2. Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones 
y modificaciones a los Documentos del Proceso y recibió de la SECRETARÍA respuesta oportuna a cada una de 
las solicitudes. 3. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente Contrato. 4. El Contratista al 
momento de la celebración del presente Contrato de obra pública no se encuentra en ninguna causal de 
inhabilidad, incompatibilidad. 5. El Contratista está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema 
de seguridad social integral. 6. El valor del Contrato de obra pública incluye todos los gastos, costos, derechos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del presente contrato. 7. 
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El Contratista manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, 
financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de 
igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de éste contrato, no serán destinados a ninguna 
de las actividades antes descritas. 8. El Contratista se compromete a no contratar menores de edad para el 
ejercicio del objeto contractual, así como a no permitir que se subcontrate a menores de edad para tales efectos, 
dando aplicación a la Resolución 1677 de 2008 del Ministerio de la Protección Social y los Pactos, Convenios y 
Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los niños. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA-  
a. Suministrar oportunamente la información necesaria y el apoyo logístico y operativo que requiera el 

contratista, para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
b. Cancelar el valor de este contrato, en la forma y términos establecidos en el mismo. 
c. Ejercer el control y la vigilancia sobre el cumplimiento de las obligaciones del contrato, a través del interventor 

y/l el supervisor del contrato. 
d. Apoyar en forma permanente al contratista, en los aspectos que sean de competencia de la administración 

Distrital. 
e. Realizar la liquidación del contrato en los términos establecidos en el mismo.  
f. Las demás, establecidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios 

 
CLÁUSULA OCTAVA: PLAZOS- A) EJECUCIÓN- El plazo de ejecución del contrato es de diez (10) meses o 
hasta agotar recursos, lo primero que ocurra, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, 
previa aprobación de la garantía única por parte de la SDM y la expedición del registro presupuestal. B)- DE 
VIGENCIA- El plazo de vigencia del contrato será igual al plazo de ejecución del mismo y seis (6) meses más. 
 
CLÁUSULA NOVENA: LUGAR DE EJECUCIÓN- Los trabajos objeto del contrato serán ejecutados en el 
perímetro urbano y rural de la ciudad de Bogotá D.C., de acuerdo con la ZONA 2 que le fue adjudicada, la que 
comprende las localidades de Chapinero, Santafé, Los Mártires, Antonio Nariño, Puente Aranda, Candelaria. Lo 
anterior significa que son dos las premisas fundamentales tenidas en cuenta, las hectáreas urbanizadas y la 
distribución territorial de la ciudad por localidades. 
 
Adicionalmente, teniendo en cuenta las características de los trabajos a ejecutar y la autorización de planes de 
manejo de tráfico, las actividades a realizar en lo referente a la implementación de la señalización serán en su 
mayor porcentaje en horarios nocturnos, para minimizar los efectos que se pudiesen causar al normal 
funcionamiento del tráfico en la ciudad. 
 
La señalización se realizará sobre los corredores viales, intersecciones a nivel o desnivel, ciclorrutas, andenes, 
estacionamientos aprobados por la Secretaría Distrital de Movilidad y demás espacios públicos o privados de 
uso público en donde se requiera.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA: VALOR DEL CONTRATO- El valor del contrato es por CUATRO MIL SETENTA 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA PESOS MONEDA CORRIENTE 
($4.070.578.270) M/LEGAL, suma que incluye IVA, administración, imprevistos y utilidad (AIU), impuestos, tasas, 
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gravámenes y todos los costos directos o indirectos derivados de la ejecución del contrato, gravámenes y todos 
los costos directos o indirectos derivados de la ejecución del contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: FORMA DE PAGO- LA SECRETARÍA cancelará el valor del presente 
contrato así: La Secretaría pagará al Contratista el valor total del contrato en mensualidades vencidas de acuerdo 
con la PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE y según los precios unitarios ofertados por 
el proponente favorecido con base en cortes mensuales de obra y cantidades de obra ejecutadas y recibidas a 
satisfacción, previa aprobación del interventor responsable de su seguimiento.   
 
Teniendo en cuenta que el presente contrato cuenta con un Componente de CONSULTORÍA según se describe 
en el Anexo Técnico, lo cual corresponde a elaboración de diseños de señalización vial y un Componente de 
OBRA que comprenden el suministro e implementación de la señalización vertical y horizontal, las cuales tienen 
diferentes obligaciones fiscales y tributarias, la Entidad determina que la forma de pago se adelantará de la 
siguiente manera: 
 
Actividades de Consultoría: 
El pago del componente de consultoría (diseño), se llevará a cabo por precios unitarios sin fórmula de reajuste, 
de acuerdo al precio unitario presentado por el proponente favorecido en cada zona, con base en cortes 
mensuales, previa suscripción y aprobación por parte del interventor del acta de recibo parcial, a satisfacción de 
la Entidad de las hectáreas diseñadas, lo anterior, teniendo en cuenta las funciones atribuibles a la Interventoría. 
 
Componente de Obra: 
El pago de la implementación de señalización (suministro, instalación y/o aplicación de la señalización vertical 
y/o horizontal), se llevará a cabo por precios unitarios sin fórmula de reajuste, de acuerdo con los precios unitarios 
presentados por el proponente favorecido en cada zona con base en cortes mensuales, previa suscripción y 
aprobación por parte del interventor del acta de recibo parcial de las obras ejecutadas y recibidas a satisfacción, 
lo anterior, teniendo en cuenta las funciones atribuibles a la Interventoría. 
 
Dado que la señalización vial está constituida por elementos que funcionan articulados – demarcación lineal, 
superficial, elementos verticales complementarios a la demarcación y la señalización vertical de pedestal, se 
requerirá que las obras que se reciban a satisfacción, sea el ID de diseño completo de señalización vial.  
 
Para efectos de expansiones de diseños de señalización, al momento del registro de fechas de asignación y 
fecha límite de entrega, se efectuará la cuantificación de las cantidades de obra del diseño asignando, efectuando 
así un promedio y rendimiento para el mismo, con el objetivo de asignarse el tiempo total para su implementación.  
Así mismo, si dicho tiempo total para su implementación supera 30 días calendarios, el pago respectivo para los 
primeros 30 días calendarios se efectuará conforme al porcentaje correspondiente de área a implementar 
asignado para dicho tiempo, garantizando que la implementación que se de en dicho periodo a facturar 
corresponda con el porcentaje del diseño implementado en su totalidad, que en todo caso serán CIV completos, 
es decir implementación de señalización horizontal y vertical para el área o tramo correspondiente al porcentaje 
de avance para el periodo a facturar, y recibido a satisfacción del interventor. 
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El pago mensual estará sujeto al Programa Anual de Caja (PAC) de la Entidad, el cual se programará contra 
factura del mes a cancelar tanto del componente de obra como de consultoría. Dicha factura deberá ser revisada 
y remitida por la interventoría y contar con una vigencia mínima de 30 días. 
 
Para los pagos mensuales de los componentes de obra y consultoría, la interventoría deberá remitir la siguiente 
documentación mínima para verificación por parte de la Entidad: 

 Certificado de Interventoría diligenciado y firmado por el Representante Legal de la interventoría 

 Formato de Informe de actividades diligenciado y firmado por el Interventor, incluyendo copia de la 
bitácora de obra. 

 Informe de actividades desarrolladas en el mes conforme a los lineamientos definidos para la elaboración 
y presentación de los mismos, debidamente firmado por el director de obra y avalado por el director de 
Interventoría. 

 Factura original debidamente expedida de acuerdo con lo establecido en el estatuto tributario, para los 
casos correspondientes, anexando número de cuenta y entidad bancaria. La cuenta debe estar a nombre 
del contratista para lo cual se debe anexar el certificado respectivo de la entidad bancaria. 

 Original del Acta de Pago mensual o Acta de recibo parcial de obra y certificación del recibo a satisfacción, 
firmado por el contratista y el interventor, del correspondiente periodo, informe de actividades. 

 Como requisito para la autorización del pago deberá entregar a la interventoría la información de 
georreferenciación de las actividades ejecutadas en el periodo facturado, de acuerdo con las 
especificaciones establecidas por la entidad para georreferenciación (plano y su respectiva base de 
datos).   

 Además, como requisito para la autorización del pago, a partir del segundo mes, la información de 
georreferenciación de las actividades facturadas en el mes anterior, deberá cumplir a satisfacción las 
especificaciones establecidas en el Anexo Técnico y contar con aprobación por parte de la interventoría. 

 Formato de “Vinculación de Transferencia Electrónica” en original sin ningún tipo de enmendadura. El 
titular de la cuenta bancaria registrado en este formato debe coincidir con el beneficiario de la factura en 
caso de cambio de cuenta bancaria del proveedor o contratista. Anexando Certificación Bancaria 
expedida por el banco, especificando el nombre del contratista, NIT de la empresa y número de cuenta. 
(solo para el primer o único pago) 

 Para personas jurídicas certificación de Cámara de Comercio con vencimiento no mayor a tres (3) meses 
a partir de su expedición, para consorcio o unión temporal, copia del Acta de Acuerdo Consorcial y para 
personas naturales, copia de la cédula de ciudadanía. 

 Certificación de seguridad social y parafiscal expedida por el representante legal o revisor fiscal de la 
empresa, consorcio o unión temporal. Para las personas del régimen simplificado, fotocopia del pago de 
la seguridad social donde se especifique el periodo que se está cancelando. Anexar soportes legibles. 

 Formato de pago de nómina y/o cuentas de cobro, con la relación pormenorizada de cada uno del 
personal avalado para el desarrollo del contrato, donde se referencia el nombre, cedula, cargo asignado, 
y su correspondiente firma personal.  

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía del revisor fiscal. 

 Fotocopia del certificado disciplinario expedido por la Junta Central de Contadores en vencimiento no 
mayor a tres (3) meses a partir de su expedición. 
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El pago de la factura se realizará dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de la cuenta 
correspondiente y cumplimiento de la totalidad de los requisitos antes señalados en la Dirección Administrativa 
y Financiera.  
 
En el caso de que el contratista solicite el respectivo PAC mensual a la Entidad y este no cumpla con los 
requisitos necesarios para poder adelantar el pago correspondiente, no se programará PAC del mes siguiente 
al facturado. Igualmente sucederá cuando el monto programado difiera en un 90% al pago requerido. 
 
El último pago estará sujeto al recibo a satisfacción por parte del interventor, del informe final y suscripción del 
acta de recibo final de obra y acta de liquidación del contrato. En todo caso los pagos estarán sujetos al Programa 
Anual de Caja (PAC) de la Entidad. 
 
Sobre el valor total del corte mensual facturado, se realizará una retención del cinco (5%) por ciento como 
garantía de la ejecución de los trabajos y se cancelará al finalizar el contrato, el último pago está supeditado a 
la suscripción del acta de liquidación del contrato. 
 
NOTA: Aquellas actividades que hayan sido cumplidas por fuera de los plazos establecidos en los 
procedimientos señalados para tal efecto, serán canceladas al contratista con cargo al valor asociado por 
concepto de rete garantía definido en la forma de pago aplicable al correspondiente contrato. 
Los impuestos a Nivel Nacional (IVA y Retenciones en la Fuente) a cargo del contratista, se aplicarán de 
acuerdo con la naturaleza del mismo establecida en el RUT: Persona Natural, Persona Jurídica, Régimen 
Común, Régimen Simplificado, Gran Contribuyente y Autorretenedor. 
Los impuestos correspondientes a Bogotá D.C., se aplicarán así:  
Estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas  
Estampilla Universidad Pedagógica Nacional 
Estampilla Pro-cultura  
Estampilla Pro-adulto Mayor 
Impuesto de Industria y Comercio, se aplicará de acuerdo con la actividad que desarrolle el contratista según el 
RIT, el cual es establecido por la Secretaria Distrital de Hacienda.” 
Los porcentajes aplicables a cada uno de los items mencionados dependerán de la normatividad vigente al 
momento de la aplicación. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL- La erogación que genere el presente 
contrato se pagará con cargo a la apropiación presupuestal contenida en los Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 1529 del 25 de Julio de 2017, por valor de DOCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES CUTROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA PESOS ($12.499.493.160) 
M/LEGAL, el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1695 del 14 de septiembre de 2017, por un valor de 
CIENTO NOVENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS ($197.974.492) y el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1696 del 14 de 
septiembre de 2017, por un valor de SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
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CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS TRES PESOS ($7.655.423.703), correspondiente al rubro 
de inversión 3-3-1-15-02-18-1032-143 del proyecto de inversión 1032, “Gestión y control de tránsito y transporte”. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL- EL CONTRATISTA ejecutará 
el objeto del presente Contrato de obra pública con plena autonomía técnica y administrativa. Por lo tanto, entre 
éste, el personal para la ejecución del Contrato de obra pública y LA SECRETARÍA no existirá ningún tipo de 
vinculación laboral y no habrá lugar a ningún reconocimiento económico diferente al valor del Contrato de obra 
pública aquí pactado. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DERECHOS PARTICULARES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD: 1. Revisar, rechazar, corregir o modificar las Actas de Obra y solicitar las correcciones o 
modificaciones que la obra necesite. 2. Hacer uso de las cláusulas excepcionales del contrato. 3. Hacer uso de 
la cláusula de imposición de multas, la cláusula penal o cualquier otro derecho consagrado a la Entidad Estatal 
contratante de manera legal o contractual. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: INTERVENTORÍA DEL CONTRATO- La Interventoría del presente Contrato de 
obra pública será ejercida de conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011 y el 
Decreto 1082 de 2015, por el proponente que resulte seleccionado a través de la realización del proceso 
pertinente. Ejercerá el seguimiento técnico, administrativo, financiero y legal a las actividades que se desarrollen 
para el cumplimiento del objeto y alcance contractualmente previstos conforme a lo establecido en los Manuales 
de Contratación y de Supervisión de la Secretaría Distrital de Movilidad, y está obligado a vigilar 
permanentemente la ejecución del objeto Contratado. Lo anterior, con fundamento en las disposiciones previstas 
en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos 
en la referida ley y las demás normas concordantes vigentes. En ningún caso el interventor del Contrato de obra 
pública podrá delegar sus actividades en un tercero. El Interventor aprobará, conocerá y coordinará todo lo 
atinente al desarrollo de los procesos derivados del objeto y alcance establecido en el Contrato de obra pública 
correspondiente. Será responsable de aceptar las obras y verificar el correcto avance de los programas y 
actividades ligadas al contrato. Autorizará los pagos, deducciones, modificaciones, prorrogas adiciones y demás 
procedidas de estos términos y condiciones. Responderá por los hechos y omisiones que le fueren imputables 
en los términos previstos en el artículo 82 de la Ley 1474 de 2011. Es obligación del contratista conocer todas 
las designaciones y facultades otorgadas por la Secretaría Distrital de Movilidad a la Interventoría designada. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: GARANTÍAS Y MECANISMOS DE COBERTURA DEL RIESGO- Dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes al perfeccionamiento del contrato, el Contratista, a su costo deberá constituir a 
favor del DISTRITO CAPITAL – SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, NIT 899.999.061 -9, una de las 
siguientes garantías: 1. Contrato de Seguro contenido en una póliza. 2.  Patrimonio autónomo. 3. Garantía 
Bancaria, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, la cual será aprobada por la Entidad, 
siempre y cuando reúna los requisitos legales y contractuales exigidos. La misma deberá amparar los riegos 
señalados a continuación:  
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AMPARO 

PORCENTAJE 
SOBRE EL 

VALOR DEL 
CONTRATO 

VIGENCIA 

CUMPLIMIENTO  30% 

Vigente por término de duración del contrato, incluida la 
garantía y soporte del sistema de información, y seis (6) 
meses más, contados a partir de la suscripción del 
contrato. Cubrirá los perjuicios derivados de: i. 
Incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; ii. El 
cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista. iii. El pago del 
valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

CALIDAD DEL SERVICIO 
OFRECIDO  

30% 

Vigente por el término de seis (6) meses contados a partir 
de la terminación del contrato Esta Garantía cubrirá a la 
Entidad de los perjuicios derivados de la deficiente 
calidad del servicio ocurridos con posterioridad a la 
terminación del contrato. 

CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS 
BIENES 

30% 

Vigente por el termino de seis (6) meses, contados a 
partir del recibo a satisfacción de los bienes contratados, 
que cubra a la entidad de los perjuicios imputables al 
contratista, que surjan con posterioridad a la terminación 
del contrato y que se deriven de: i) la mala calidad o 
insuficiencia de los productos entregados con ocasión del 
contrato, ii) la mala calidad del servicio prestado, 
teniendo en cuenta las condiciones pactadas en el 
contrato. 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES 
SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

20% 
Igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años 
más, contados a partir de la suscripción del contrato. 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

5% del valor del 
contrato 

Igual al plazo de ejecución del contrato, contados a partir 
de la suscripción del contrato.  
El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe 
cumplir los siguientes requisitos1: 
 
Modalidad de ocurrencia. La compañía de seguros 
debe expedir el amparo en la modalidad de ocurrencia. 
En consecuencia, el contrato de seguro no puede 

                                                           
1 Artículo 2.2.1.2.3.2.9. Decreto 1082 de 2015 
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AMPARO 

PORCENTAJE 
SOBRE EL 

VALOR DEL 
CONTRATO 

VIGENCIA 

establecer términos para presentar la reclamación, 
inferiores a los términos de prescripción previstos en la 
ley para la acción de responsabilidad correspondiente. 
Intervinientes. La Entidad Estatal y el contratista deben 
tener la calidad de asegurado respecto de los daños 
producidos por el contratista con ocasión de la ejecución 
del contrato amparado, y serán beneficiarios tanto la 
Entidad Estatal como los terceros que puedan resultar 
afectados por la responsabilidad del contratista o sus 
subcontratistas. 
Amparos: El amparo de responsabilidad civil 
extracontractual debe contener además de la cobertura 
básica de predios, labores y operaciones, mínimo los 
siguientes amparos: 
 

 Cobertura expresa de perjuicios por daño 
emergente y lucro cesante. 

 Cobertura expresa de perjuicios 
extrapatrimoniales. 

 Cobertura expresa de la responsabilidad 
surgida por actos de contratistas y subcontra-
tistas, salvo que el subcontratista tenga su 
propio seguro de responsabilidad 
extracontractual, con los mismos amparos aquí 
requeridos. 

 Cobertura expresa de amparo patronal. 

 Cobertura expresa de vehículos propios y no 
propios. 

 

ESTABILIDAD DE LA OBRA 30% 

Cinco (5) años, contados a partir de la fecha en la cual la 
Secretaría Distrital de Movilidad recibe a satisfacción la 
obra y la cual será actualizada una vez entregadas las 
obras amparada y discriminada de la siguiente manera: 
 
a) Señalización vertical de pedestal cinco (5) años. 
b) Señalización horizontal: 
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AMPARO 

PORCENTAJE 
SOBRE EL 

VALOR DEL 
CONTRATO 

VIGENCIA 

La entidad establece como tiempos de garantías 
mínimas para pavimentos nuevos, en condiciones 
ideales, los siguientes: 
 
Pintura acrílica base solvente: 12 meses 
Pintura acrílica base agua:   18 meses 
Pintura termoplástica:  36 meses 
Pintura plástico en frio (extrusión) 48 meses 
Pintura plástico en frio (spray) 36 meses 
Estoperoles y tachas  18 meses 
Tachones e hitos   18 meses 
Resaltos portátiles    24 meses 
Bandas alertadoras  24 meses 
Bandas en agregado  36 meses 
 

Para los casos en que las condiciones presentadas sean 
diferentes a las ideales, las garantías de esta 
señalización se darán de acuerdo a la matriz de garantías 
establecida por la Entidad. 
 
Toda evaluación que se realice con la matriz de 
garantías, deberá soportarse técnicamente tanto por el 
contratista como por la interventoría.  
 
Cuando la ciudad demande la necesidad del servicio2 y 
la ejecución de obras de señalización resulten en una 
garantía inferior o igual a seis (6) meses, en este caso 
el contratista deberá proceder a su ejecución de tal forma 
que se logre la implementación del conjunto de 
dispositivos estipulados en los diseños, no obstante 
requerirá de una valoración y recomendaciones por parte 
del contratista para mejorar las características de 
movilidad del sitio intervenido. Sin embargo, los 
materiales a utilizar en estas acciones serán de baja o 
media duración con el propósito de ofrecer adecuadas 
condiciones para la seguridad vial dado que el objetivo 
es suplir la necesidad de señalización. Es relevante 

                                                           
2Puntos de accidentalidad, acciones de cumplimiento, solicitudes expresas de la Entidad y otras prioridades. 
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AMPARO 

PORCENTAJE 
SOBRE EL 

VALOR DEL 
CONTRATO 

VIGENCIA 

aclarar cuales dispositivos del conjunto implementado 
podrían contar con algún tipo de garantía mínima. 
 
En todo caso deberá elaborarse un informe técnico de 
soporte, firmado por el contratista y la Interventoría 
(Directores y Residentes) donde se indiquen de manera 
clara y precisa las condiciones particulares y demás 
aspectos relevantes que generaron estas acciones. El 
informe técnico especializado mínimo deberá contener 
los siguientes aspectos: 
 
 Información general del contrato. Número del 

Contrato, nombre del contratista, numero de 
contrato de la interventoría, nombre de la 
interventoría, nombres de los responsables 
(directores e ingenieros residentes, del contrato de 
obra y de la interventoría) 

 Origen de la solicitud (acción de cumplimiento, 
tutela, acción popular, puntos de accidentalidad y 
requerimiento de la Entidad, etc.) 

 Ubicación del sitio de evaluación. Indicando el ID de 
diseño, los tramos objeto de evaluación de 
garantías, registro fotográfico donde se evidencien 
los factores que influyen en las garantías adoptadas, 
plano/esquema de los dispositivos. 

 Fecha de evaluación y de implementación. 
 Aspectos técnicos, valoración del tipo y estado de 

pavimento, características del tránsito, tipología de 
vía, recomendaciones para implementación de 
diseños y soluciones adoptadas.  

 Aspectos varios: como registros fotográficos, actas, 
anexos e información adicional relacionada con la 
zona a intervenir. 

 Recomendaciones y conclusiones 
 Firmas de los responsables de la evaluación 

(interventoría y contratista) 
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PORCENTAJE 
SOBRE EL 

VALOR DEL 
CONTRATO 

VIGENCIA 

En caso que se requiera la atención de observaciones 
deberá entregarse la versión corregida máximo 1 día 
después de informados los requerimientos de ajuste. Es 
relevante aclarar cuales dispositivos del conjunto 
implementado podrían contar con garantías mínimas. 
 

 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento en que se aumente el valor del contrato o se prorrogue su vigencia, 
deberán ampliarse las garantías de que trata la presente cláusula dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
contados a partir de la firma del documento que se suscriba para tales fines. PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando 
la Entidad que expida la garantía o póliza de seguros sea intervenida por el Gobierno Nacional o por la autoridad 
competente que genere incertidumbre respecto del pago del riesgo asegurado a la Secretaría (en caso de 
presentarse), el contratista deberá de manera inmediata presentar nuevas pólizas o garantías que remplacen 
las expedidas por la Entidad intervenida. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA: SANCIONES- A. MULTAS: En caso de incumplimiento de las obligaciones 
específicas a cargo del CONTRATISTA, LA SECRETARÍA podrá imponer multa diaria equivalente al punto cinco 
por ciento (0,5%) del valor del contrato por cada día de retraso que tenga el contratista en la ejecución de la 
obligación pactada. Este monto diario es por cada obligación dejada de ejecutar, sin que el monto total de ellas, 
una vez en firme las resoluciones que las imponen, exceda el treinta por ciento (30%) del valor total del contrato 
incluyendo adiciones presupuestales si hubiere. El pago o compensación de los valores fruto de las multas no 
exonera al CONTRATISTA del cumplimiento de las obligaciones emanadas del contrato. En este mismo sentido, 
se impondrán multas diarias conforme el monto establecido en el párrafo anterior, por cada día de retraso desde 
el día siguiente a la establecida para la realización de las actividades fijadas para las etapas de Preconstrucción 
y de Construcción según los criterios determinados en el Anexo No. 1 “Anexo Técnico” y en el Cronograma de 
Obra; o cuando habiéndose cumplido la realización de los mismos, exista porcentaje de retraso acumulado en 
la ejecución de las actividades programadas conforme al Cronograma de Obra.  PARÁGRAFO PRIMERO: Las 
partes acuerdan que, en caso de proceder a la aplicación de multas, la entidad lo podrá hacer directamente y el 
CONTRATISTA autoriza expresamente la realización del procedimiento y del descuento del valor de la multa de 
los saldos adeudados a la fecha en favor del CONTRATISTA. PARÁGRAFO SEGUNDO: En todo caso, la 
Secretaría podrá obtener el pago de la suma aquí pactada ya sea a través del cobro de la garantía o por cualquier 
otro medio, incluyendo el de la Jurisdicción Coactiva. PARÁGRAFO TERCERO: Para la imposición de multas 
se deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007, en el artículo 86 de la ley 
1474 de 2011 y demás normas concordantes y aplicables al procedimiento administrativo sancionatorio 
contractual. B. PENAL PECUNIARIA: Las partes acuerdan que, en caso de declaratoria de caducidad del 
contrato según las causales del artículo 18 de la Ley 80 de 1993; o el incumplimiento parcial de las obligaciones 
a cargo del CONTRATISTA, LA SECRETARÍA podrá declarar el incumplimiento del contrato y hacer efectiva la 
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cláusula penal pecuniaria, la cual se pacta a título de tasación anticipada de perjuicios por un monto equivalente 
al veinte por ciento (20%) del valor del contrato incluyendo adiciones presupuestas si hubiere. La cláusula penal 
se hará efectiva sin perjuicio de las demás acciones que adelante LA SECRETARÍA para el cobro de los valores 
totales de los perjuicios ocasionados.  PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo al análisis que realice el interventor, 
y al desarrollo de la actuación administrativa sancionatoria contractual, se dará aplicación al principio de la 
proporcionalidad de la sanción que se llegare a imponer.  
  
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: CADUCIDAD- La Secretaría podrá declarar la caducidad del presente contrato 
si se presenta alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento por parte del Contratista, que afecte de 
manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización de conformidad 
con el artículo 18 de la Ley 80 de 1993 y en los términos estipulados en el artículo 25 de la Ley 40 de 1993. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: CLÁUSULAS EXCEPCIONALES- Son aplicables al contrato los principios de 
terminación, modificación e interpretación unilaterales, de acuerdo con los artículos 14 al 17 de la Ley 80 de 
1993. 
  
CLÁUSULA VIGÉSIMA:  SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES- De conformidad con el 
Estatuto de Contratación Estatal, las controversias o diferencia que llegaran a surgir durante la ejecución del 
contrato, serán dirimidas acudiendo a los mecanismos alternativos de solución de controversias entre los 
cuales destacan: a) Transacción b) Conciliación c) Jurisdicción Ordinaria, de acuerdo con los procedimientos 
legales establecidos para tal efecto.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES- EL CONTRATISTA declara 
bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma de este documento, que no se halla 
incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y la Ley.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder, 
total ni parcialmente, la ejecución del objeto contractual sin el consentimiento y la aprobación previa y escrita de 
la Secretaría Distrital de Movilidad, quien podrá reservarse las razones que tenga para negar la autorización de 
la cesión. La autorización para subcontratar en ningún caso exonera al Contratista de la responsabilidad ni del 
cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas de este contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: No habrá 
ninguna relación contractual entre los subcontratistas y la Secretaría Distrital de Movilidad, por lo cual el 
Contratista será el único responsable de los actos, errores u omisiones de sus subcontratistas y proveedores, 
quienes carecerán de todo derecho para hacer reclamaciones ante la entidad. PARÁGRAFO SEGUNDO: El 
Contratista será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en ejercicio de las actividades que 
desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellos se cause perjuicio a la Secretaría Distrital de 
Movilidad o a terceros, en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: SUSPENSIÓN DEL CONTRATO- El plazo de ejecución del presente 
contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos: a. Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito; b. 
Por mutuo acuerdo. PARÁGRAFO: La suspensión se hará constar por escrito en acta motivada, suscrita por las 
partes. El término de la suspensión no se computará para efectos de los plazos del contrato.  Se entenderá 
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suspendido el contrato mientras a juicio de la Secretaría Distrital de Movilidad, subsistan los efectos originados 
en la fuerza mayor o caso fortuito.   
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: PROTECCIÓN Y CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD DEL MEDIO 
AMBIENTE- EL CONTRATISTA se compromete en ejecución del presente Contrato de obra pública a dar estricto 
cumplimiento a las disposiciones legales vigentes sobre la materia.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: ANEXOS DEL CONTRATO. - Hacen parte integral del presente contrato los 
siguientes documentos: 1. Los estudios previos. 2. El Pliego de Condiciones del proceso de selección de licitación 
pública SDM-LP-053-2017, sus anexos, apéndices, adendas o cualquier otro documento del Proceso.  3. La 
oferta presentada por el Contratista. 4. Las actas, acuerdos, informes y documentos precontractuales. 5. 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal y de Registro Presupuestal.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: CLÁUSULA DE INDEMNIDAD- EL CONTRATISTA: 1. Mantendrá indemne y 
defenderá a su costa a la Secretaría Distrital de la Movilidad, de cualquier pleito, queja, demanda y responsabilidad 
de cualquier naturaleza, incluyendo costos y gastos provenientes de actos y omisiones de este frente a 
reclamaciones de terceros en el desarrollo y ejecución del contrato. 2. se obliga a evitar que sus empleados y/o los 
familiares de los mismos, sus acreedores, sus proveedores y/o terceros, presenten reclamaciones (judiciales o 
extrajudiciales) contra la SDM, con ocasión o por razón de acciones u omisiones suyas relacionadas con la 
ejecución del contrato. Si ello no fuere posible y se presentaren reclamaciones o demandas contra la SDM, dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que le sean notificadas o en que se radiquen aquellas, podrá 
comunicarle la situación por escrito al CONTRATISTA o llamarlo en garantía. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD Y ACUERDO DE NO REVELACIÓN- El 
CONTRATISTA se compromete a guardar absoluta reserva sobre toda la información que conozca o le sea 
dada a conocer por LA SECRETARÍA con ocasión del desarrollo del presente contrato. Esta confidencialidad 
será continua y no vence ni por terminación ni por caducidad del contrato.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA: CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN.- EL CONTRATISTA no podrá ceder, 
total ni parcialmente, la ejecución del objeto contractual sin el consentimiento y la aprobación previa y escrita de 
la Secretaría Distrital de Movilidad, quien podrá reservarse las razones que tenga para negar la autorización de 
la cesión. La autorización para subcontratar en ningún caso exonera al Contratista de la responsabilidad ni del 
cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas de este contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: No habrá 
ninguna relación contractual entre los subcontratistas y la Secretaría Distrital de Movilidad, por lo cual el 
Contratista será el único responsable de los actos, errores u omisiones de sus subcontratistas y proveedores, 
quienes carecerán de todo derecho para hacer reclamaciones ante la entidad. PARÁGRAFO SEGUNDO:  El 
Contratista será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en ejercicio de las actividades que 
desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellos se cause perjuicio a la Secretaría Distrital de 
Movilidad o a terceros, en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA: SUSPENSIÓN DEL CONTRATO. - El plazo de ejecución del presente 
contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos: a. Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito; b. 
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Por mutuo acuerdo. La suspensión se hará constar por escrito en acta motivada, suscrita por las partes. El 
término de la suspensión no se computará para efectos de los plazos del contrato.  Se entenderá suspendido el 
contrato mientras a juicio de la Secretaría Distrital de Movilidad, subsistan los efectos originados en la fuerza 
mayor o caso fortuito.   
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA: CAUSALES DE TERMINACIÓN. - El presente contrato podrá darse por terminado 
por las siguientes razones 1) Por mutuo acuerdo. 2)  Por incumplimiento del contrato; 3) Por el vencimiento del 
término de duración pactado, sin que las partes hayan expresado su voluntad de prorrogarlo. 4) De manera 
anticipada por razones de fuerza mayor o caso fortuito. 5) Todas aquellas previstas en la Ley.  
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA: LIQUIDACIÓN- La Secretaría Distrital de la Movilidad liquidará el 
presente contrato, de común acuerdo con el contratista dentro de los seis (6) meses siguientes al recibo a 
satisfacción del objeto contratado. Una vez vencido este plazo se aplicaran las normas contenidas en el artículo 
60 de la ley 80 de 1993 subrogado por el artículo 11 de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 217 del 
Decreto Ley 019 de 2012. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA: COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN- EL CONTRATISTA se obliga a 
prestar apoyo a las acciones del Estado tendientes a fortalecer la transparencia y la responsabilidad de rendir 
cuentas, para lo cual y sin perjuicio de su deber de cumplir con las leyes colombianas, asume explícitamente 
los siguientes compromisos no ofrecer, prometer, ni dar porcentaje, participación ni cualquier otra forma de 
halago o dádiva a ningún funcionario público en razón o en relación con el contrato: rechazar cualquier 
exigencia, favor o ventaja en dinero o en especie por parte de un funcionario público o persona particular en 
relación o como consecuencia del presente contrato; denunciar las irregularidades que advierta en el desarrollo 
del mismo.   
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA: PUBLICACION EN EL SECOP- En virtud de lo dispuesto en el Artículo 
223 del Decreto Ley 019 de 2012, en concordancia con el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, la 
Secretaría Distrital de Movilidad procederá a la publicación del presente Contrato de obra pública el Portal Único 
de Contratación (SECOP II) que administra la Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra 
Eficiente y en la página web de Contratación a la Vista de la Alcaldía Mayor de Bogotá.  
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA: REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO- 
El presente Contrato de obra pública requiere: a) Para su perfeccionamiento la firma de las partes. b) para su ejecución 
requerirá el registro presupuestal, aprobación de la garantía y la suscripción del acta de inicio.  
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA: CAUSALES DE TERMINACIÓN. El presente contrato podrá darse por terminado 
por las siguientes razones 1) Por mutuo acuerdo. 2)  Por incumplimiento del contrato; 3) Por el vencimiento del término 
de duración pactado, sin que las partes hayan expresado su voluntad de prorrogarlo. 4) De manera anticipada por 
razones de fuerza mayor o caso fortuito. 5) Todas aquellas previstas en la Ley.  
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA: DOMICILIO CONTRACTUAL- Las partes acuerdan fijar como domicilio y 
para todos los efectos del presente contrato la ciudad de Bogotá D.C. 
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